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P R O L O G O  7 

La reforma laboral en América Latina, sz~ naturalep, su alcancey szi desarrollo ha sido uno 
de los temas centrales del debate económicoy sondl en esta iltima década. Gran parte de lospazSes de 
la región han realipdo mod$caciones, más o menosprojundas, en su normativa de tt-abdjo,prtifi'ca- 
das en la necesidad de generar empleo, o en la importancia de eli~niilar r&ideces existentes en la 
ltpisddción, que impiden a las empresas adecuarse a la actiuidad económicd en elnzarco de losprocesos 
de apertura existentes. 

N o  obstante, los argumentos han sido czdestionarlos por las organi~aciones sindicalesj ciertos 
sectores intelectzldles, al considerar que las r @ r m  realipclas no han servido al ohjetivo degenemción 
de eempleoy que, por e l  contmrio, lo dnico que han logrado es laprecaripción del empleoy una muyor 
desprotección socidl. 

Sin perjuicio de los argumentos enproy en contra, la evidencia de más de diep años de reforma 
muestm que los efectos e@erados no se han alcan~ado. Lu reforma hagenerado mqor  empleo, pero de 
baja calidud. Se observa un aumento del nimero de trubdjadores que integrdn e l  sector informal, de los 
que carecen de contmto y de ~ O I Y Z L Z ~  /abora/esprecacias e iLtga/es. JSin embarga, y a /a uista de tales 
efectos, con frecuencia se argumenta que no haber alcanqado los oLjetivos esperados es consecuenciu de 
que, hasta ahora, se ha aq%2cudo una reforma laboralsólopar&/ e inacabada, que resulta insuficiente 
al no proponer mecanismos adecuaclamente flexibles en materid de íezodalidades de cont~atación y de 
facultudesyfarmas de terminadón de la relación de tmbajo. 

Ante tales refIexiones, las cuestiones surgen en torno a la reforma, a suprojiundidaCI, a su alcance 
y a sz~ necesidad i E s  la reJorma indispensable? i E n  quégrado? iA qué costo? $3 realmente una 
refoormd insuficiente e inacabada? 

Con e l  ánimo de contribuir a despgar algzmas incógnikzsy a facilitar argz~mentos ohjeetivospara 
clarificar e l  debate, la OITpone a disposición de sus mandatztesj~ de quienes estén interesados en e/ 
tema, un estudio amplio que intenta reflejar en forma de panoramageneral las reformas acon~tecidasy 
los cambios reales oc~~rricos en /a /egislan'ón laboral desde 1990 hasta lafecha. U n  análisis compara- 
do de las institmiones laborales refomadasy de LospKimeros efectos de /as modiJicaciones completan 
esta visión. 

E l  actual estudio, cuya primera versiónj~epublicada en 1999, es fruto de la colabora~ión de la 
OJicina Regionalde la OITpara Américd Latinay e l  Caribey delServicio de Derecho del Trabajo 

y Relaciones Laborales de la O I T  en Ginebra, y fue elaborado a L u x  Vega ih iq j~nc iona-  
Tid de la OIT, con la colaboracióny los aportes que realipron Patricia Torresy Jorge Toyama. E n  la 
preparación de la versiónpublicada en 1999 tambienparticipó Enmqz~e Mamh, funcionario de la 011: 

Agustin Muiop Vergura 
Director Regional a.i. de /a O I T  

para las Américas 

Lima, noviembre del 200 1 
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El alcance de las reformas laborales en América Latina ha sido uno de los temas 
centrales del debate doctrinal y político, en los últimos años. Indices de flexibilidad, su 
alcance, su magnitud y su importancia, así como su repercusión en el empleo, han sido 
objeto de discusión, de estudios y de desarrollo para determinar la importancia de la ley en 
el desarrollo económico y social de los países de la región. 

El presente estudio revisa estos aspectos desde la perspectiva legal. En tal sentido, y en 
una primera aproximación, se ha elaborado un breve cuadro que sintetiza la reforma labo- 
ral, señalando aquellas instituciones donde ésta ha propiciado flexibilizaciones de alguna 
entidad. Así, como lo muestran los cuadros comparativos por temas, han sido numerosos 
y amplios los cambios introducidos en la mayoría de los países, siendo la mayor parte de 
las veces de carácter flexibilizador aunque, en algunos casos, ha sido garantista y 
fortalecedora de la protección social. Por último, en varios países, las modificaciones se 
limitaron a rediseñar o a matizar las normas anteriores. 

El cuadro anexo muestra que en Argentina y Perú las reformas han sido las más pro- 
fundas y han tenido un carácter marcadamente flexibilizador, aunque en el caso de Argen- 
tina, desde 1990 se han alternado más de cinco modificaciones con orientaciones diver- 
sas'. Brasil, Colombia y Panamá también han introducido reformas que, si bien son me- 
nos extensas, no por ello han dejado de afectar, en una perspectiva flexibilizadora, institu- 
ciones centrales de la relación laboral. 

Quizás algún lector pueda sorprenderse al observar países de reconocido prestigio 
"protector" (Venezuela, República Dominicana) que han introducido reformas de carác- 
ter flexibilizador, lo que presenta visos inequívocos de la necesidad de adaptarse a los 
requerimientos económicos del Estado, incluso desde una concepción de carácter garantista. 
En otros casos, como Panamá, el resultado de las reformas desde 1986 es mucho menos 
importante en términos absolutos, quizás por el carácter progresivo y de longa data de las 
mismas. 

En Chile, Ecuador, Guatemala y Nicaragua, la reforma de corte flexibilizador ha sido 
menor, mientras que en El Salvador y Paraguay, si bien han habido reformas de carácter 
extenso2, éstas no presentan formalmente rasgos que permitan calificarlas como 
flexibilizadoras. El caso chileno resulta atípico, por cuanto la reforma opera en el marco 
de una mejora general de la legislación laboral promulgada durante el Gobierno d t a r .  

En Bolivia, Honduras, México y Uruguay, sin perjuicio de la existencia de deterrnina- 
dos cambios legales que puedan indicar esa tendencia3, no se puede hablar de reforma 
laboral stm'ct~ senso. 

l De hecho, el Gobierno del Presidente De la Rúa ha presentado a discusión una nueva y profunda 
reforma laboral que modificaría la reciente de 1998. 
Respectivamente, en 1994 y 1993. 
Las reformas en materia de salarios (supresión de los Consejos) en Uruguay. 
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La mayor parte de las modificaciones legales se encuadran en el ámbito de las relacio- 
nes individuales. En efecto, las nuevas formas de contratación, la modificación del régi- 
men del despido o nuevos temas, como el salario integral en Colombia y Perú, han sido 
regulados con más detalle y, por tanto, han sido- objeto de críticas más directas por parte 
de los trabajadores afectados por las reformas. 

Sin embargo, sorprende comprobar que la modificación de las formas contractuales 
ha sido menos empleada (en cuanto a número de países se refiere), de lo que cabría supo- 
ner si se toma en cuenta su impacto teórico. La causa de tal situación, como se desprende 
del estudio general es, quizás, la existencia originaria de una variedad de situaciones con- 
tractuales suficientemente flexibles del contrato que, en muchos países, coexistía con un 
régimen de estabilidad en el empleo que permitía el despido sin muchas restricciones 
(Bolivia, desde 1975 o Ecuador). 

En materia de relaciones colectivas, los presupuestos y el alcance de la reforma es más 
difícil de valorar. En una región donde predomina la negociación colectiva por empresa 
(salvo en Argentina, Brasil y Uruguay), su descentralización legal es sólo evidente en los 
países donde el nivel preponderante de negociación establecido por ley era el de industria. 
No obstante esta característica general, son numerosas las reglas que fortalecen la nego- 
ciación colectiva por empresa en detrimento de lo que podría ser un desarrollo de otros niveles. 
El caso peruano que establece "por defecto" el convenio colectivo de empresa, es revelador. 

Quizás una de las situaciones más interesantes en esta materia sea el progresivo desa- 
rrollo del contenido de los convenios (aunque es cierto que lento). En general, existe cada 
vez una mayor tendencia a que el convenio colectivo sea fuente reguladora originaria y 
habilitadora de la reforma y, como en el caso de Brasil, la existencia de contratos tempo- 
rales dependerá de que así se asuma en el acuerdo. 

En cuanto a los mecanismos de solución de conflictos, el escaso desarrollo de un 
contenido real de la negociación colectiva hace muy reducida una reglamentación progre- 
siva. Si bien existe una tendencia a regular nuevos métodos de mediación y conciliación y 
de arbitraje fuera de la clásica justicia laboral, en general, la práctica muestra su escasa 
difusión y, en algunos casos, su ineficacia. 

En suma, en base a los indicadores de flexibilización considerados en el cuadro anexo 
se puede concluir que, en dos de los 17 países considerados, la reforma ha sido bastante 
radical; en otros tres ha sido profunda, aunque más limitada en cuanto al número de 
instituciones laborales afectadas; en seis ha sido de menor entidad; y que, en los seis res- 
tantes, aun existiendo modificaciones recientes, las reformas no responden a lo que se 
considera indicadores de flexibilidad. 

por tanto, el hecho de que en 11 de los 17 países considerados se haya dado una 
reforma laboral más o menos profunda con orientaciones flexibilizadoras, y que éstos 
representen aproximadamente al 70% del empleo asalariado de la región, parecería poner 
en cuestión las frecuentes afirmaciones de que la reforma laboral en América Latina no ha 
sido ni extensa, ni profunda y que, por tanto, se requiere introducir nuevas y más intensas 
modificaciones. 
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El derecho laboral regula el trabajo desde que éste alcanza un grado de complejidad tal 
que su organización se convierte en un problema social y político4. El proceso histórico 
que conduce a la aparición de esta rama del Derecho responde a una exigencia universal- 
mente sentida de dignificación de las condiciones de vida de un porcentaje mayoritario de 
la población sin ser, en ningún caso, ajeno a las necesidades económicas, políticas y socia- 
les en que se desenvuelve esta prestación de servicios5. 

En efecto, si bien en su origen el derecho del trabajo gozaba de una finalidad institucional 
única: la tuitiva, este planteamiento no corresponde en la actualidad con la complejidad 
del mundo laboral en la que, junto a la finalidad de protección (entendida como defensa 
de la vida, la salud y la dignidad) aparece una finalidad de compensación (que no implica 
la máxima ventaja para el trabajador, sino la dosis de compensación necesaria para contra- 
pesar el desequilibrio inicial de dos posiciones), y una más amplia de construcción y sos- 
tenimiento del sistema de relaciones laborales, entendida como un sistema integrado por 
representaciones profesionales y prácticas de interrelación existentes entre ellas. Además, 
algunos autores reconocen expresamente al derecho del trabajo la finalidad de rendirnien- 
to de la fuerza de trabajo6, objetivo primariamente económico con un fin social que supo- 
ne la creación y el mantenimiento de la empresa y, para el cual, esta rama del ordenamien- 
to jurídico pone a disposición de los empleadores recursos relativos a la gestión de perso- 
nal que no figuran en el derecho común7. 

Las legslaciones laborales nacionales, sin embargo, son a veces criticadas por su su- 
puesta falta de adaptación al contexto económico y social. La percepción de que el dere- 
cho del trabajo, en tanto que limita la autoridad discrecional del empleador constituye un 
freno a la competitividad y al libre juego de las leyes económicas, es una acusación recu- 
rrente, aunque en cada época sea presentada desde distintos ángulos y con argumentacio- 
nes variadas. A ella se suma, en la actualidad, la consideración de que el derecho del traba- 
jo protege a un segmento laboral (el asalariado) cada vez más minoritario y "se olvida" del 
resto de la población activa, tanto ocupada como desocupada. 

Es a raíz de esta argumentación que desde hace más de una década los conceptos de 
desregulación y flexibdidad son evocados, con distintos significados, por gobiernos, acto- 
res sociales e instituciones internacionales y que la ley del trabajo es considerada por 

Jaspers, Karol. Origeny meta de la historid (traducción: E Vela). Madrid, 1959, pág. 116. 
Acerca del origen de la legislación del trabajo y sus cambios recientes, ver: Cook, M.L., Toward 
Pexible indzist?ial relations? Neo-hheralism, demorra9 and labor reform in Latin America, en: Industrial 
Relations, Vol. 37, No 3 (July, 1998), págs. 31 1-336. 
Valverde, Martín; Rodríguez, Sañudo & García, Murcia. Derecho deltrabajo. Tecnos, 9" edición. Ma- 
drid, 2000, pág. 61. ' Verbigracia, las facultades directivas y disciplinarias, las instituciones de participación del personal 
en los centros de trabajo y la negociación colectiva de empresa. 
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ciertos sectores, restrictiva e intervencionista8. Más aún, la clásica expresión derecho del 
tmbqo empieza a ser sustituida por la de reglamentación delmercado de tmbdj0, aunque la dife- 
rencia entre ambos conceptos, al menos en su origen, va más allá de la simple cuestión 
terminológica9. 

Un resultado radical de estos cuestionamientos es considerar anacrónica la legislación 
del trabajo y plantear la eluninación o disminución de la protección de los derechos míni- 
mos de los trabajadores, en especial de aquellos que garantizan su vida y su salud, en 
beneficio de un proceso de apertura económica que, señalan estos críticos, exigiría funcio- 
nar sin trabas institucionales. Dicha postura (afortunadamente no muy extendida) no tie- 
ne suficientemente en cuenta que el derecho laboral no es ajeno al contexto económico y 
que, por el contrario, nace de la propia práctica y de las necesidades de la relación de 
wabajo; refleja, además, la esencia inisma del trabajo productivo y es, por su naturaleza, 
flexible. Esto no excluye en lo formal la existencia de lagunas o contradicciones en las 
legislaciones que deben ser corregidas, ni de opciones legislativas que, con los años, ameriten 
ser revisadas. 

En definitiva, por su naturaleza y características, el derecho del trabajo es un instru- 
mento útil, tanto de gestión de la empresa como de protección del trabajador, que puede 
expresar una ponderación adecuada de aspectos sociales, económicos y políticos. Su fin 
primordial es ordenar las relaciones individuales y colectivas entre trabajadores y 
empleadores, mediante un equilibrio que pretende satisfacer los intereses de ambos y 
precisar con claridad sus derechos y obligaciones. En fin, se trata de conjugar progreso 
económico y respeto a los mínimos rangos de protección indispensable, que permitirán 
garantizar un desarrollo pacífico de la empresa y el desenvolvimiento particular del ser 
humano como trabajador. 

Nadie niega que los intereses de los empleadores y los trabajadores, los vínculos labo- 
rales así como las relaciones entre los distintos grupos sociales y profesionales fluctúan 
al ritmo de la evolución política, económica, tecnológica, social e ideológica y que, 
por tanto, han variado últimamente como consecuencia de las crisis y el proceso de 
mundialización. 

Márquez, G. & Pagés, C., Ties that bind: eemplgvzentprutectiun and labor market outcomes in Latin America, 
en: Empluyment in Latin America: What is theprublem and how tu address it? Inter-American Development 
Bank and Inter-Amercian Dialogue Serninar, Washington, Inter-American Development Bank, May 
14, 1998; OIT, Tuwards full empluyment, 1970, Ginebra, págs. 210-21 1. 
La regulación jurídica del mercado de trabajo se centra en la regulación del empleo, ya sea en cuanto 
a sus estadios previos o en la adecuación entre la demanda de empleo y la mejora de su calidad y, 
por Úitirno, en las reglas relativas a la intermediación. 
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E n  particular, el cambio de la concepción del papel del Estado en la economía y en la 
sociedad, así como las innovaciones tecnológicas y empresariales, han influido de forma 
notable en la percepción de la normativa laboral. La participación cada vez más activa de 

los actores sociales en la base de las nuevas necesidades legislativas modifica el panorama 
actual y le dota de una nueva legitimidadlO. 

América Latina, sobre todo en los últimos doce años, n o  ha estado exenta de este 
debate entre protección y flexibilidad, apareciendo toda una serie de reformas orientadas 

tanto hacia la modificación "a la baja" de algunos de los derechos reconocidos tradicional- 
mente en  la legislación del trabajo y hacia la reducción de los costos laborales, en aras de 
una mayor competitividad y de  la creación de  empleos; como, por el contrario, hacia 

revisiones normativas que han consolidado o mejorado derechos del trabajador y moder- 
nizado institucionesll. 

En efecto, si bien algunos autores manifiestan la insuficiencia de las modificacio- 

nes de  la legislación laboral en  la región1*, lo cierto es que, revisando las leyes de  
reforma, casi todos los Códigos de Trabajo han sufrido modificaciones de  trascendencia, 
una o varias veces, en algunas de sus instituciones básicas13, salvo los de Cuba, Costa Rica, 

México, Honduras y Uruguay14, lo cual n o  implica que en estos países15 n o  hayan sido 

lo Los pactos tripartitos han servido de base para algunas reformas (Venezuela, 1997), o las han 
facilitado (República Dominicana, 1991; El Salvador, 1994). 

l1 "Las políticas de protección e intervención estatal han sido reemplazadas por un conjunto de políti- 
cas orientadas en forma dominante por el propósito de mejorar la eficiencia económica, y con las 
cuales se han complementado los esfuerzos de estabilización macroeconómica." Lora, Eduardo & 
Pagés, Carmen, Legislaión laboralen elproceso de reformas estmctz/rales de América Latinay e l  Caribe, Banco 
Interamericano de Desarrollo, diciembre de 1996, pág. 2. 

l2 Lora y Pagés señalan que las reformas en materia laboral han sido pocas y de menor alcance y que 
ello contrasta con las reformas estructurales efectuadas en la región. Así, indican, mientras que 23 
países realizaron profundas reformas comerciales, 24 liberalizaron en forma apreciable sus sectores 
financieros y 14 efectuaron privatizaciones que, en algún año, superaron el 1% del PIB; solamente 
cinco países han hecho reformas laborales de significación desde mediados de los ochenta: Argen- 
tina (1991), Colombia (1990), Guatemala (1990), Panamá (1995) y Perú (1991). Ambos autores 
concluyen que las reformas laborales no solamente han sido escasas sino Itmitadas en su alcance o, 
para ponerlo en forma menos drástica, han sido adoptadas como terapias graduales, no de shock. 
Lora, Eduardo & Pagés, Carmen, Legidaión laboral en elproceso de refomas estmcturales de América 
Latinay e l  Caribe; Banco Interamericano de Desarrollo, diciembre de 1996, págs. 7 y 8. 

l3 Bolivia es un caso singular; cuenta con un Código de 1939, pero ha tenido continuas modificacio- 
nes parciales. 

l4 Las reformas laborales de 1985 en Uruguay tuvieron como fin anular las leyes sindicales de la 
dictadura y nunca fueron reemplazadas por una nueva legislación. 

l5 Si bien Bolivia mantiene su Código desde 1939, la reforma sobre terminación de la relación del 
trabajo (en 1975), puede considerarse sustantiva. 
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modificadas parcialmente las leyes laborales o no haya trabajos de reforma en cursoI6. 
Aun las reformas calificadas como "de orientación más proteccionista" (Venezuela1', 
Brasil), presentan numerosas muestras de flexibilidad destinadas a facilitar la adecuación 
de las relaciones laborales al cambio ec~nórnico'~. 

El caso chileno resulta un tanto peculiar, en cuanto a que la reforma de 1995, que 
culmina con la promulgación del Código de Trabajo, es un proceso de recuperación de la 
legislación anterior a 1993. Dicha reforma, inacabada19, por lo tanto opera más como una 
reinstalación de derechos que como una revisión normativa. No obstante, en este contex- 
to general pueden apreciarse elementos inscritos en la vía de adaptarse a la modernidad y 
a las nuevas necesidades del mercado. 

En algunos países, las reformas se siguen sucediendo20, algunas con orientaciones 
contradictorias, las cuales revelan a veces la ineficiencia de ciertos cambios iniciales -en 
particular, en cuanto a la creación de empleos- y la necesidad de introducir correcciones 
para restablecer derechos que habían sido reducidos temporalmentez1. 

Las revisiones de la legislación del trabajo son, así, objeto de controversias, por 
razones no sólo técnicas sino también ideológicas, filosóficas y políticas, que giran 
en torno al "modelo" económico de apertura y a sus exigencias, por una parte; y, por 
la otra, a la necesidad de preservar valores y derechos de los trabajadores, independiente- 
mente del modelo económico imperante. Tales controversias pueden complicarse, 

En Costa Rica, por ejemplo, fue adoptada en 1993 la Ley No 7360, de reforma a la ley de asociacio- 
nes solidaristas al Código de Trabajo, y la Ley Orgánica del Ministerio del Trabajo. En Honduras se 
ha trabajado activamente durante varios años en la reforma del Código de Trabajo, así como en 
1999 en Cuba. 
Venezuela se encuentra en la actualidad en un nuevo proceso de reforma constitucional, que podría 
aportar una nueva reforma de la legislación de trabajo. 
En  Venezuela se habla de 17 nuevas manifestaciones de flexibilidad, ello sin considerar la reciente 
reforma de 1997. Hernández Alvarez, O., La euo/zl&z delderecho deltrabajo en Venexue/a. En: Jornadas 
Jurídicas Venezolanas en el umbral del siglo XXI, Barquisimeto, 1993. 
De hecho, la reciente ratificación de los Convenios NO97 y 98 de la OIT en 1999 desató toda una 
nueva orientación para la reforma de legislación sobre relaciones laborales. 
Las más recientes son la ecuatoriana, en materia de contratación; la colombiana, en materia de 
relaciones colectivas; la argentina, que sigue en la línea de modificaciones emprendidas en 1995; y la 
venezolana, en relación a la libertad sindical. En este país se está igualmente manejando la revisión 
de la Ley Orgánica del Trabajo. 
En el Perú, por ejemplo, las indemnizaciones por despido fueron modificadas, primero en octubre 
de 1996, reduciendo a seis meses su tope máximo, y luego en noviembre de 1996, reponiéndolas en 
doce. De igual modo, en Venezuela hubo una amplia reforma de la ley en 1990, y en 1997 se incidió 
de nuevo, específicamente sobre la indemnización por despido injustificado, con un tope máximo 
como en el Perú. 
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sin embargo, por el simple hecho de partir de conocimientos dispares acerca de los alcan- 
ces de la legslación y sus reformas, aunque sólo sea porque los interlocutores tengan 
presente ejemplos distintos o, inclusive, períodos diferentes. Por consiguiente, para que 
un diálogo pueda conducir hacia criterios y conclusiones más uniformes, es condición 
necesaria un ejercicio de delimitación del objeto de la discusión; es decir, de las legislacio- 
nes y reformas sobre las cuales se plantea el debate. 

A este efecto, el presente estudio, que actualiza y amplia el publicado por la OIT en 
octubre del 2000 (Documento de Trabajo No 123), tiene por finalidad presentar los prin- 
cipales cambios en la legislación de los países latinoamericanos en cuanto a las relaciones 
individuales y colectivas de trabajo, desde 1990. Se hará hincapié en las razones que justi- 
ficaban las instituciones del trabajo y sus características, así como en las razones aparentes 
de los cambios. De igual modo, la reiterada referencia en este estudio a un reducido núme- 
ro de países de la región no significa que no se otorgue importancia a las reformas produ- 
cidas en los demás países, sino que obedece al deseo de los autores de resaltar, con los 
ejemplos más conocidos, los cambios que son materia de análisis. 

Las reformas en materia de relaciones individuales y colectivas de trabajo no son 
las únicas que, en el campo laboral, se han producido en los últimos años. También 
ha habido reformas en materia de seguridad social (salud y pensiones), de formación 
profesional y, en menor medida, de seguridad y salud en el trabajo. Ellas también 
han sido objeto de análisis por parte de la OIT, por lo que remitimos al lector a la biblio- 
grafía correspondientez2. 

A. Principales modificaciones de las relaciones individuales de trabajo 

En lo que respecta a la regulación de las relaciones individuales, los principales cam- 
bios legislativos se refieren al régimen del contrato de trabajo, a las condiciones de trabajo 
y a un intento por regular la relación laboral en la pequeña empresa respetando las 
especificidades de la misma. 

1. El contrato de trabajoz3 

La contratación y la terminación de la relación de trabajo son los dos momentos cla- 
ves del desarrollo de la relación laboral individual y, por tanto, dos de los puntos centrales 
de las reformas legislativas latinoamericanas en la última década. 

22 Ver, entre otros, B o d a ,  Alejandro & Conte-Grand, Alfredo. Pensiones en América Latina: dos décadas 
de reforma. Lima, 1999,T edición y diversas publicaciones de OIT/Cinterfor sobre formación pro- 
fesional. 

23 Para mayor información sobre el tema, ver Tokrnan, Víctor & Martínez, Daniel, Flexibli~an'ón en e l  
margen: la reforma delcontrato de trabaja, Oficina Regional de la OIT, Lima, 1999. 
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El contrato de trabajo en las legislaciones de América Latina es un acto constitutivo de 
obligacionesz4, un negocio jurídico bilateral, de ejecución continuada en el tiempo (no se 
circunscribe a un solo momento, como el contrato de compra-venta, por ejemplo), que 
nace por la propia voluntad de las partes a "obligarse a prestar un trabajo", de un lado, y a 
remunerar el trabajo, del otro. En fin, el contrato de trabajo garantiza la libertad de trabajo 
reconocida en las Constituciones y dota a la relación individual de trabajo de un bagaje de 
condiciones mínimas. 

El contrato de trabajo reemplazó al antiguo contrato civil de arrendamiento de servi- 
cios, al reconocer que entre trabajador y empleador había una situación de debilidad y 
dependencia por parte de aquél y, en consecuencia, era necesario rodear a ese contrato de 
un mínimo de beneficios laborales y de garantías, que las partes no pudieran apartar por 
acuerdo entre ellas. Por tal razón, su existencia no depende de que conste por escritoz5 Y, 
más bien, está facilitada medrante la presunción legal de que existe un contrato de trabajo 
entre quien presta un servicio y quien lo recibe, mediante el pago de una retribución. 

a )  Modalidades del contrato de trabajo 

La duración del contrato de trabajo es el criterio habitual y más utilizado para marcar 
las pautas de la regulación de sus modalidades. De hecho, parte del debate actual sobre la 
flexibilidad se basa en la contraposición de intereses en torno a esta figura: por un lado, se 
reclama la protección del trabajador mediante la estabilidad en el empleo (que se traduce 
normalmente en la limitación y exigencia de causa justa para la contratación temporal) y, 
por otro, la atención a los intereses de la empresa (traducidos en la mayor autonomía de la 
voluntad y del empresario en esta determinación). 

La regla aplicada por las legislaciones en América Latina en su origen ha sido la prefe- 
rencia por el contrato de duración indeterminada (CDI), el cual ha correspondido históri- 
camente a la intención normal de quienes se vinculan por un acuerdo de voluntades en 
materia laboral. Esta preferencia se ha expresado en la presunción de que el contrato de 
trabajo es por tiempo indeterminado, salvo que se pruebe lo contrarioz6, y en la precisión 
de los supuestos restringidos en los cuales se admiten modalidades de duración delimitada 
por el tiempo o por la naturaleza de la labor. 

24 ES el acuerdo mismo de voluntades, con independencia de su forma, el que hace nacer las 
obligaciones. 

25 Algunos contratos especiales requieren, por ley, ser de forma escrita, como medio de garantizar una 

protección específica. En estos casos, la falta de forma no implica que no exista contrato sino que 
se trata de un contrato ordinario. 

'"1 contrato de trabajo se presume, salvo pacto, concertado por tiempo indefinido, tiempo comple- 
to y sin ninguna particularidad que afecte a su objeto o al lugar y la forma de trabajo. 
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Algunas reformas del contrato de trabajo, esencialmente las de Argentina en sus pri- 
meras manifestaciones2', Colombia, Chile, Perú y, con menor amplitud, en Brasil y Panamá, 
han consistido en aligerar o eliminar las reglas que emplazaban al contrato de duración 
indeterminada como la forma "preferida" de contrato de trabajo. Ha prevalecido en estos 
casos la idea de que el contrato de duración determinada (CDD) se adapta mejor a las 
necesidades que la empresa demanda, permite la movilidad de la mano de obra y reduce 
de forma notable los costos laborales. 

La Ley No 25.013 contempla, sin embargo, derogar los contratos "promovidos" (sin perjuicio de 
un régimen transitorio de vigencia), situación que se ha visto ratificada en la Ley No 25250, que 
promueve en su artículo 2 el empleo estable. 
Situación que se mantiene después de la reforma. En efecto, incluso los países que antes de la 
reforma no establecían expresamente la presunción (por ejemplo, Paraguay o Venezuela) cuentan 
con una definición más o menos extensa de la misma. En algunos países, como Argentina o Chile, 
la presunción se ha limitado tras la reforma en función de criterios temporales menos estrictos, 
considerando, por ejemplo en Chile, temporal la prestación de servicios discontinuos por menos de 
12 meses, siempre que no obren más de dos contratos a plazo. La reciente reforma en Nicaragua lumta 
la presunción por tiempo indeterminado, indicando claramente cuáles son los contratos temporales. 
Córdova. E., Nzlevasformasy aqectos de las relaciones de trabajo atgicas. General report, XI Congress of 
the SIDTSS, Caracas, Venezuela, 1985, pág. 91. 
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El uso del CDD o, en general, de los contratos temporales en sus diferentes variantes 
ha sido tradicionalmente atractivo para el empleador por la facilidad que le ofrecen para 
terminarlos, sin necesidad de pagar indemnizaciones; en la mayoría de las reformas re- 
cientes se ha dado cabida a la ampliación de los supuestos para la celebración y renovación 
de los contratos de carácter temporal, así como la extensión de su duración, con miras al 
fomento del empleo y al desarrollo de la formación para un primer empleo, y por necesi- 
dades económicas, productivas u organizativas de la empresa3'. 

Desde 1991, y por influencia de la legislación española, en Argentina se dieron por 
primera vez estímulos públicos de exención total o parcial de cuotas al régimen previsional, 
a los empleadores que utilizaran contratos para lanzamiento de nuevas actividades, con- 
tratos para desempleados, en prácticas laborales para jóvenes y de empleo-formación. El 
CDD dejó así de ser excepcional y pasó a primer plano por los incentivos estatales. Las 
reformas de 1995 completaron el dispositivo flexible con nuevos tipos de CDD y exen- 
ciones y, respecto de las pequeñas empresas, con la eliminación de requisitos de registro al 
iiiicio de la contratación. Sin embargo, los resultados no fueron los esperados llevando, 
luego de más de tres años de negociaciones, a la reforma de septiembre de 1998 que, en 
contraposición con la línea adoptada hasta entonces, elimina del panorama laboral estas 
nuevas formas de contratación temporal. Aún más, incidiendo en la vuelta a la estabdidad, 
la nueva Ley No 25250 del 2000 utiliza la exención parcial de pago de contribuciones 

En el Perú, por ejemplo, los contratos de formación laboral juvenil y de prácticas profesionales 
pueden durar hasta 36 meses, sin que comprometan otra obligación por parte del empleador que la 
cobertura en caso de accidente o enfermedad, y sin derecho a vacaciones, seguridad social o licen- 
cia por maternidad para los trabajadores. Si se considera que el 40% de la planilla puede ser contra- 
tada en 'estas condiciones, el número total de trabajadores en estas condiciones de desprotección 
puede ser importailte. 
La primera modificación legislativa en tal sentido se produjo en Chile en 1978. Ecuador (1980), 
Perú (1986) y Argentina (1991) continuaron en esta misma vía, que sigue presente en la actualidad 
(las n~odificaciones han sido continuas en la mayor parte de los países). En la actualidad, Argentina 
y Perú recogen la lista más numerosa de contratos temporales. La más reciente reforma en esta 
materia es la brasileiia, que data de enero de 1998, y permite nuevas posibhdades de contratación 
de duración determinada, a reserva de autorización por negociación colectiva. 
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como incentivo a la contratación indefinida, estableciéndose de nuevo (y quizás también 
por la influencia española de 1997) la preferencia por el contrato por tiempo indeter- 
minado. 

En Brasil, desde 1998 se permite la utilización del CDD por una duración máxi- 
ma de dos años, aunque con ciertas garantías para evitar abusos: la empresa debe ser 
previamente autorizada para ello por negociación colectiva, debe garantizarse una 
indemnización en caso de ruptura anticipada, se previene la contratación de trabaja- 
dores despedidos y se limita el número de trabajadores contratados con esta modali- 
dad. 

La reforma colombiana eliminó la duración mínima de un año del CDD, aunque se 
mantuvieron algunas salvaguardas para impedir renovaciones indefinidas (iímlte de tres 
años como máximo). 

En Chile, en 1990 se limitó la posibilidad de recurrir al CDD. Hasta entonces 
podía tener un máximo de dos años ininterrumpidos, ser celebrado sin necesidad de 
justificarlo en causa objetiva y con posibilidad de prolongarlo indefinidamente me- 
diante una interrupción breve entre dos contratos sucesivos. Con la reforma pasó a 
tener una duración máxima de 12 meses y puede ser calificado como de duración 
indeterminada luego de 12 meses de servicios discontinuos en un plazo de 15 meses. 
Dicha modificación "a la baja" fue justificada por la existencia de algunos abusos en 
el uso del CDD. 

En Ecuador se mantuvo la duración mínima del CDD en un año, pero los contra- 
tos eventuales, ocasionales y de temporada pueden tener una duración inferior rela- 
cionada con la causa que les dio origen. No obstante, la reciente reforma del Código 
de Trabajo (Ley para la Transformación Económica del Ecuador -conocida como 
"Ley Trolebús 1"-, promulgada en marzo del 2000, que introduce en su Capítulo XII 
algunas reformas al Código de Trabajo), establece un nuevo inciso al artículo 17 del 
Código de Trabajo (y las reformas respectivas con relación a los artículos 11, 14 y 15 
del mismo texto), relativo al contrato por horas. Bajo este término se contempla de 
forma peculiar a una institución ya típica del derecho del trabajo: el contrato a tiem- 
po parcial, que en la nueva regulación implica el pago íntegro por hora de trabajo (de 
valor mínimo de US$ 0.50 para el 2000) y exime del pago de todos los beneficios 
económicos que le son debidos al trabajador que tiene otro tipo de contrato (inclui- 
das gratificaciones, vacaciones, y cualquier otro beneficio o plus, así como la partici- 
pación en utilidades). Esta nueva modalidad que modifica el panorama de contrata- 
ciones en el Ecuador favorece el contrato temporal, sin límite de tiempo, en desme- 
dro del indefinido, al dotar al primero de condiciones más favorables (y menos cos- 
tosas en términos económicos). Además, la reciente reforma establece para el contra- 
to eventual (de duración de un máximo de seis meses en un año) que si éste se repite por 
otro año, pasará a convertirse en contrato temporal. 
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En Panamá se introdujo en 1995 la posibilidad de utilizar los CDD hasta por dos años 
durante el primer año de existencia de la empresa o en caso de nueva actividad. 

En el Perú, desde 1991 hay nueve modalidades de CDD, los cuales pueden tener una 
duración muy extensa, prorrogable hasta cinco años en ciertos casos (contrato por nece- 
sidades de mercado). 

En Venezuela, el contrato por tiempo determinado podía ser de hasta tres años, pero 
sólo para empleados; la reforma lo permite también respecto de los obreros calificados. 

Revisando lo expuesto, es difícil medir con precisión el impacto general de estas nue- 
vas políticas de contratación, tanto por su rapidez en la promulgación como por la falta de 
datos estadísticos fiables. No obstante, en los casos quizás más característicos, los de 
Argentina y Perú, los efectos laborales no son especialmente alentadores. Los problemas 
de empleo no se han reducido en la práctica sino que, más bien, han aumentado a pesar de 
que las reformas habían sido justificadas como medio de mejorar la competitividad de las 
empresas a través de la superación de rigideces que "desalentaban la creación de empleos, 
en la medida en que dificultaban el despido o encarecían su costo"32. 

En Argentina, en particular, las leyes que introdujeron las nuevas formas de contrata- 
ción no consiguieron su objetivo de mejorar el empleo, lo que planteó ciertos 
cuestionamientos sobre su necesidad, en especial si se tomaba en cuenta que quizás la 
LCT no era tan rígida como se pretendía, pues permitía mediante un preaviso y una in- 
demnización relativamente módica despedir con buena causa, sin buena causa o sin causa 
alguna33. Si bien los actores sociales negociaron en 1994 nuevas formas de flexibilidad, 
siempre habilitadas por convenio colectivo de rama, en el Acuerdo Marco para el Empleo, 
la Productividad y la Equidad Social, desde 1997 se comenzó a considerar que se había 
extendido la precariedad e intentaron, inspirados en la nueva orientación del modelo es- 
pañol, reducir radicalmente los CDD a través de su racionalización efectiva34. 

En este sentido, el mejor indicador de la situación y el impacto de la evolución 
legislativa son las estadísticas oficiales: en mayo de 1991, los contratos no estables 
equivalían al 3.2% del total de contratos con descuento jubilatorio (es decir, de todos 
lo contratos excluidos los asalariados en período de prueba y los no registrados o "en 
negro"), porcentaje que se elevó al 4.1% en octubre de 1996 y mayo de 1998. Pero 
más importante aún que esta evolución de la estructura del empleo asalariado por 

32 Preámbulo de la Ley Nacional de Empleo (LNE) argentina. 
33 Bronstein, Arturo, Avancesy retrocesos en la evoliición de la legishanán Laboralen América Latina. XII Congreso 

iberoamericano de derecho del trabajo y la seguridad social. Panamá 27 al 30 abril de 1998. 
34 La nueva ley de 1998 tiene su origen en el Acta de Coincidencias CGT-Gobierno, de mayo de 1997, 

que se proponía eliminar la mayor parte de los CDD. 
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modalidad de contratación es observar que, en un sector importante como la industria 
manufacturera, mientras que en el período 1991 -98 los contratos estables se redujeron en 
un 15.1%, los temporales aumentaron en un 49.8% y los no registrados en un 5.3%. 

En Chile se observa una evolución similar. En el caso de la industria, mientras que en 
1994 el porcentaje del total de asalariados que tenían contrato temporal representaba el 
696, en 1996, éste se había elevado al 9.6%. En construcción también aumentó en los 
mismos años del 28.7% al 34.9% y en los servicios del 5.6% al 11%. 

En el Perú, el uso del CDD también es creciente35 y mayor que en los casos anteriores. 
En 1989, el 20.4% del total de los asalariados en Lima Metropolitana eran trabajadores 
con contrato no estable y el 30.5% no tenía contrato. En 1993, tras la reforma, estos 
porcentajes se habían elevado al 24.5% y 35.1%, respectivamente, y en 1997, al 32.5% y 
41.2%. Es decir, en este último año, el 74% del total de asalariados, o no tenía contrato o 
tenía un CDD frente al 51% que se encontraba en una de estas dos situaciones antes de la 
reforma. 

De hecho, en el Perú, la reglamentación es minuciosa pero permisiva y así, el 
CDD autorizado en razón de las necesidades del mercado, para atender los incrementos 
"coyunturales" de producción originados por variaciones sustanciales de la demanda 
en el mercado, puede tener una duración de hasta cinco años, lo cual no parece 
acorde con el objetivo "coyuntural" que se le atribuye. Aunque la reforma había 
intentado afrontar un mercado laboral con altas tasas de informalidad y de clandesti- 
nidad, donde el contrato de trabajo permanente era casi utópico, la apertura de estas 
nuevas contrataciones y la flexibilidad no ha reducido el problema del empleo, ni 
tampoco parecen haber facilitado la formalización de las relaciones laborales; por el 
contrario, el mayor problema existente según las estadísticas sería las relaciones laborales 
no  registrada^^^. 

Desde esta perspectiva, los fines perseguidos por la utilización masiva del CDD pare- 
cen ser cuestionados, no sólo desde el punto de vista de la protección social, sino también 
de su efectividad económica. Más aún, el empleo abundante del CDD puede acarrear 
complicaciones de gestión interna del personal y desestimular la inversión en formación 
de trabajadores, con lo cual se limitan, inevitablemente a un cierto plazo, la capacidad 
técnica de las empresas y las calificaciones técnicas que los mercados internacionales pue- 
den requerir. 

35 En el Perú, desde 1995, los CDD no necesitan autorización administrativa (eliminándose el costo 
de las tasas) y se suprimió la presunción de contrato de duración indeterminada cuando la labor 
desempeñada no corresponde a la modalidad bajo la que el trabajador fue contratado. 

3"egún la Encuesta de hogares en Lima Metropolitana (1997), del total de empleo asalariado en el 
sector privado, 26% de los contratos eran indefinidos, 16% temporales, 1% convenios de forma- 
ción laboral, 4% servicios y cooperativas, 11% comisiones y destajos, y un 41% sin contrato escrito 
o formalizado. 
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En cuanto a Ecuador, la utilización del nuevo contrato por horas, además de fomentar 
las disparidades entre trabajadores a tiempo indeterminado y trabajadores por horas, no 
permite aportar razones fundadas para suponer que, por esta vía, se obtenga un aumento 
neto del empleo sino que, más bien, es posible esperar un cambio en su composición, 
desde modalidades reguladas y protegidas a éstas más flexibles, desprotegidas y exentas de 
contribuciones no salariales. Es probable, en consecuencia, que por esta vía se genere una 
nueva forma de segmentación laboral la que, no obstante, pueda representar ventajas 
desde el punto de vista de menores costos laborales en el corto plazo; sin duda, no repre- 
senta una vía apropiada y sostenible en el mediano y largo plazo para lograr aumentos de 
productividad. 

Una segunda vertiente de las reformas ha consistido en la ruptura progresiva del mo- 
nopolio público de empleo, en especial a través del reconocimiento de agencias de trabajo 
temporal, del cual el ejemplo más reciente lo da el Código de Nicaragua. Los servicios de 
colocación tienen un papel importante en países como Brasil, Chile, México y Perú, y 
parecen haber contribuido a reducir con bajo costo el desempleo fr i~cional~~.  En general, 
la postura internacional coincide con el contenido de estas reformas y reconoce el papel 
en favor del empleo que pueden jugar las agencias privadas, debidamente reguladas y 
supervisadas. Así, el Convenio No 181 de la OIT de 1997, sobre las agencias de empleo 
privadas, revisa el Convenio No 96 de 1949, sobre las agencias retribuidas de colocación 
(revisado), y suprime el monopolio público. 

En tercer lugar, algunas reformas admiten nuevas formas de subcontratación a 
terceros (el suministro de mano de obra a través de sociedades cooperativas), que 
pueden fomentar la contratación precaria al prever la no condición laboral de los 
subcontratados. En efecto, en el Perú, los miembros de las sociedades cooperativas 
no adquieren la calidad de empleados de la empresa usuaria, ni tampoco de la coope- 
rativa de la que son NO obstante, y a los solos efectos de seguridad social y 
por "ficción legal", son considerados como trabajadores dependientes para efectos 
del Sistema Privado de Pensiones, Sistema Nacional de Pensiones y Régimen de 
Prestaciones de Salud (Ley No 26504 del 8.7.95, articulo 15). Sin duda, la figura, al 
menos jurídicamente, es cuestionable. 

En la práctica, la intermediación parece haber generado un aumento de contrata- 
ciones con condiciones inferiores a las de la empresa usuaria, que ha visto de forma 
paralela reducido el número de sus trabajadores. Así, y según datos oficiosos del 
Ministerio de Trabajo (Diario "Gestión", 6 de agosto de 1999) , el 65% de las denun- 

37 Fuente: BID-OIT, "Programa de empleo e ingresos en América Latina y el Caribe", Lima, 1998, 
pág. 13. 

" Aun cuando la ley, desde 1995, les reconoce ingresos y condiciones de trabajo no inferiores a los 
que corresponden a los trabajadores de la empresa usuaria que realizan labores análogas. 
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cias por vulneración de derechos laborales correspondía a trabajadores de empresas de 
servicios o cooperativas de servicios. 

En Argentina, en un sentido protector, la Ley No 25250 establece claramente que 
los socios de cooperativas son considerados trabajadores dependientes a efectos de la 
aplicación de la legislación laboral y de seguridad social. 

Por otra parte, la modificación de la duración del período de prueba, como medida 
flexibilizadora, no ha sido tan ampliamente utilizada en la región como en algunos países 
europeos, donde puede inclusive hacerse por convenio colectivo. 

El período de prueba tiene como fui "ensayar la relación laboral", permitiéndose a las 
partes rescindir, durante el mismo, el contrato en cualquier momento sin que surja ningún 
tipo de obligación adicional. Se trata de una institución típica del contrato de duración 
indeterminada, aunque nada obsta que pueda aplicarse al CDD. 

En general, el período de prueba máximo estriba en la región, en promedio, entre 
dos (Colombia, Paraguay, Guatemala, Honduras) y tres meses (Bolivia, Ecuador, Brasil, 
Panamá), aunque en las reformas de la región parece existir una tendencia a ampliar su 
duración a seis meses. 

En Argentina y Nicaragua, su regulación aparece por primera vez tras la reforma y se 
prevé sólo para los contratos de duración indeterminada. En Argentina, su regulación se 
ha modificado en las recientes reformas de forma variable, como otros aspectos de la 
contratación. Así, mientras en 1998 (y siempre para los indefinidos) se limitó a 30 días 
(pudiendo ampliarse por convenio hasta 180 días)39, la reciente y vigente Ley No 25250 del 
2000 establece en tres meses el régimen general del período de prueba (extensible hasta 
seis por convenio colectivo) y para las pequeñas empresas de seis meses, pudiendo ampliarse 
por convenios colectivos hasta doce cuando se trate de trabajadores calificados según 
definición de dicho convenio40. En el Perú puede ser de hasta seis meses, mientras que en 
Panamá, en 1995, se limitó la utilización abusiva del período de prueba, que no se puede 
aplicar a trabajadores que hayan sido ocupados anteriormente en la misma empresa. 

En Ecuador, el caso de las modificaciones que regulan el contrato aprueba, efectuadas 
por la Ley para la Promoción de la Inversión y la Participación Ciudadana (conocida 
como "Ley Trolebús T'), introducen para las empresas existentes que emprenden 

3"n Argentina, las partes quedaron exentas de abonar cuotas a la seguridad social y al Fondo Nacio- 
nal de Empleo (excepto de seguro por accidentes de trabajo, obras sociales y asignaciones familia- 
res), durante el período de prueba (los 30 días, si se extiende a 180, deberá abonarse el total de las 
cargas sociales). Dicha medida singular parecía fomentar hasta la reciente reforma la ruptura de los 
contratos al vencimiento de ese período, con lo cual se desvirtúa su finalidad y se priva la empresa 
de una política de personal coherente. En efecto, nada impide seguir contratando trabajadores a 
prueba "sin h t e  de número" en la empresa, los cuales son más baratos (14% aproximadamente) 
por la exención de las cotizaciones, entre otras razones. 

40 En el caso de las PYME, la ley establece una serie de requisitos relativos para evitar el fraude de la 
ley. 
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ampliaciones o diversificaciones en sus líneas de producción un nuevo margen ampliado 
el período de prueba de tres a seis meses de duración. 

La nueva legislación propuesta en Ecuador podría, por sus excepciones en caso de 
inicio de actividad, permitir4' que se contrate a toda la plantilla bajo este régimen durante 
un período de seis meses; o fomentar empresas fantasmas por el mismo lapso, que cesen 
su actividad sin dar los beneficios que corresponden al cese de un contrato temporal. Es 
decir, podría darse el caso de empresas "temporales" que cesaran su actividad cada seis 
meses compuestas únicamente por trabajadores a prueba. 

b)  La terminación del contrato de trabajo 

La preferencia por el contrato por tiempo indeterminado se complementa tradicional- 
mente en la legislación por limitaciones al empleador para ponerle fin, orientadas por el 
principio de la estabilidad en el empleo, el cual tiene carácter constitucional en la mayor 
parte de los países de la región4'. Este principio se traduce, en concreto, en la protección 
del trabajador frente al despido arbitrario o injustificado o, en todo caso, sin que medie 
culpa suya.'Este es el sentido del Convenio No 158 de la OIT sobre terminación de la 
relación de trabajo que exige alegación de causa justificada (relacionada con la conducta o 
capacidad del trabajador o con las necesidades de la empresa) para proceder al despido, 
estableciendo requisitos de plazo, forma y procedimientos para su validez. 

Por sus implicaciones económicas y sociales, la extinción de la relación laboral por 
iniciativa del empleador sigue siendo una de las cuestiones más discutidas. Para los traba- 
jadores, la protección contra el despido es un elemento clave del derecho al empleo. Para 
los empleadores, una regulación estricta de la extinción de la relación de trabajo puede 

Se libera la restricción preexistente que establecía un máximo de 15% de contratos a prueba sobre 
el total de la planiila a las empresas existentes, que amplíen o diversifiquen su industria, actividad o 
negocio, y se amplía esta exoneración desde tres a los seis primeros meses. Adicionalmente, se 
establece que dicha exoneración se aplicará sobre el incremento en el número de trabajadores 
generado por las nuevas actividades y no sobre el total. 
A titulo de ejemplo, donde existe una importante constitucionalización de sólo en América Latina 
(región derecho laboral) 13 textos de un total de 20 países, lo reconocen, a saber: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, 
Paraguay, Perú y Venezuela. 
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limitar sus posibilidades de adaptación de la empresa a las situaciones cambiantes del 
mercado y a las exigencias de la competitividad. 

La discusión de los temas ligados a la terminación de la relación de trabajo se 
circunscribe, en general, al despido -extinción del contrato por voluntad del empleador-, 
por cuanto la cesación por mutuo consentimiento, por voluntad del trabajador o por la 
llegada del término, no plantean problemas específicos al no generar costos adicionales 
para la empresa45. El debate se centra, por lo tanto, en las causales de despido, la duración 
del preaviso y su posible sustitución por una compensación económica, la indemnización 
debida por el empleador al finalizar el contrato y, en menor grado, en la figura de la 
reinstalación o reintegro46, que tiene una incidencia más limitada. Las reformas nacionales 
referidas a estos aspectos plantean un cambio en la institución del despido. 

Brasil fue el primer país en desreglamentar y flexibilizar el despido, desde 196647, 
aunque luego esa flexibilidad fue mitigada por la Constitución de 1988, la cual deci- 

OIT. Creating economic opportzmities, Ginebra, 1994, págs. 87-116. 
Op. cit., pág. 194. 
A lo más, se prevé el pago de la cesantía o de fondos acumulados en el transcurso de la relación de 
trabajo con este fin (p. ej. Brasil y Colombia). 
El reintegro existe en Cuba, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú y Venezuela, aunque 
sometido a condiciones tales como un año de trabajo mínimo en México, un número mínimo de 
trabajadores en la empresa en Venezuela, etc. 
En efecto, la Ley No 5.105 creó el Fondo de Garantía por Tiempo de Servicios, limitó la prohibi- 
ción absoluta de despido no justificado establecida en la Consolidación de las Leyes de Trabajo y 
permitió a los trabajadores optar por el régimen de estabilidad absoluta o por el nuevo sistema de 
FGTS, que no requería preaviso, ni indemnización. En la práctica, los empleadores no contrataban 
a aquellos trabajadores que no optaran por el Fondo, lo que generó en la realidad la extinción del 
antiguo sistema. 
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dió que, mientras no se regularan los principios del Fondo de Garantía por Tiempo de 
Servicio, el trabajador despedido injustificadamente tenía derecho, además de las cantida- 
des depositadas en el FGTS, a una indemnización equivalente al 40% de los fondos acu- 
mulados y a un preaviso de 30 días a cargo del empleador. 

Posteriormente, varias reformas han optado por la creación de fondos de cesantía que 
aligeren la obligación de indemnizar (Colombia) y la introducción de causales económicas 
y estructurales que permiten despidos por causas objetivas (Chile, Pení), con menores 
requerimientos procedirnentales e indemnizaciones inferiore~~~.  

En el Perú se agregaron desde 1991 nuevas causales de despido49, incluyendo la termi- 
nación de la relación de trabajo por causa objetiva5', para la cual se prevé un régimen 
simplificado de compensación por tiempo de servicios, con un preaviso de 30 días, que 
podrá sustituirse por la indemnización compensatoria. Además, la extinción de los con- 
tratos de trabajo por motivos económicos sólo procederá en aquellos casos en los que se 
comprenda a un número de trabajadores no menor al 10% del total del personal de la 
empresa y se rige por un procedimiento especial, que ya no procede en casos de liquida- 
ción, disolución o quiebra de la empresas1. En caso de despido arbitrario -sin causa justi- 
ficada-, el trabajador tiene derecho a una indemnización equivalente a una remuneración 
ordinaria mensual por cada año de servicio, con un máximo de 1252. Si se trata de despido 
nulo (sin fundamento) se prevé el reintegro, salvo que en ejecución de la sentencia el 
trabajador opte por la indemnización. En los casos de hostihdad contra el trabajador, este 
último podrá optar por accionar para que cese la hostilidad o por la terminación del 
contrato, en cuyo caso demandará el pago de la indemnización pero, en cambio, el juez no 
puede disponer la reincorporación del trabajador. 

" Se ha modificado el régimen de indemnizaciones en Colombia, Ecuador, Argentina, Venezuela, 
Pení, Chile, Guatemala, Nicaragua, Panamá y El Salvador. 

49 La LFE introduce la jubilación del trabajador a los 70 años, salvo pacto en contrario, o en los casos 
en que, teniendo derecho el trabajador, el empleador se obliga a cubrir la diferencia entre dicha 
pensión y el 80% de la última pensión ordinaria percibida por el trabajador, y que no podrá exceder 
del 100% de la pensión y reajustarla periódicamente en la misma proporción que se reajuste la 
pensión. Esta modificación implica menos beneficios para el trabajador, por cuanto ahora basta 
con tener derecho a recibir la pensión de jubilación; es decir, contar con 65 años y 20 años de 
aportaciones al sistema nacional o 65 en el sistema privado, lo que hace la carga del empleador 
menor. De otro lado, ya no es el empleador quien debe efectuar los trámites para el otorgamiento 
de la pensión, sino el trabajador. 

50 Básicamente se ha simplificado el proceduniento de cese colectivo de trabajadores, abreviando los 
plazos y compatibilizando la normativa con la referente a reestructuración empresarial. 

51 Decreto Legislativo No 650. 
52 Esta disposición de la LFE ha sido modificada en dos oportunidades (primero, reduciendo de 

nuevo la cantidad y después reponiéndola en la primera) por los Decretos Legislativos N0"55 del 
4.10.96 y 871 del 1.1 1.96, respectivamente. 
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En Argentina, desde 1990, varias leyes facilitaron el despido y simplificaron el proce- 
dimiento. Así, por ejemplo, en situaciones de crisis por razones tecnológicas y económicas 
se prevé la resolución automática de los contratos individuales y del convenio colectivo, 
reduciéndose respecto de la pequeña empresa el preaviso a 30 días, cualquiera que fuere la 
antigüedad del trabajador (en el régimen general se ha modificado esta institución en 
199853). Basándose en el "Acta de coincidencias", fumada en mayo de 199754, la reforma 
de 1998 previó, en vez de una nueva política de contratación, un cambio en el monto de 
las indemnizaciones en caso de despido. Dicho monto (gradual en función de la antigüe- 
dad) es, en general, inferior al previsto en el régimen anterior salvo en caso del despido 
por falta y disminución en el trabajo, si el trabajador tiene más de dos años de antigüedad. 
Por su parte, la Ley No 25323 de septiembre del 2000 prevé el aumento de las 
indemnizaciones (al doble) cuando la relación laboral de que se trate no esté registrada o 
lo esté de modo deficiente. En este sentido, la ley abre una amnistía laboral de 30 días para 
el oportuno registro. Además, en caso de falta del abono debido y si hay proceso judicial 
la indemnización se incrementará en un 50%. 

En Venezuela primero se decidió, en 1990, eliminar la "estabilidad numérica", destina- 
da a mantener los niveles de empleo55, aumentar la duración del preaviso para los trabaja- 
dores con más de cinco años en la empresa y restringir el derecho al reintegro en caso de 
despido injustificado sólo frente a empleadores que ocuparan diez o más trabajadores. 
Luego, en 1997 hubo un cambio importante de las prestaciones e indemnizaciones de fin 
de contrato, considerado más flexible, que modificó el cálculo de la prestación por "anti- 
güedad" y mejoró su monto, pero e h ó  la obligación de recalcular las prestaciones 
acumuladas año a año en función del último salario56, fijó un tope a la indemnización por 
despido injustificado, y amplió los componentes del salario en base al cual se hacen ambos 
pagos. 

En Colombia fue afectado el régimen de la llamada cesantía, cuyo monto sólo se podía 
calcular al final de la relación de trabajo5'. La ley creó un sistema de depósitos 

En  efecto, el preaviso es de 15 días si la antigüedad del trabajador es entre 30 días y tres meses, de 
un mes si es entre tres meses y cinco años, y de dos meses si es de más de dos años. 
El Acta preveía la rectificación del sistema a través de un nuevo contrato de trabajo de carácter 
temporal a medio plazo con una indemnización de monto reducido, y otro contrato basado en una 
indemnización constituida por una cuenta de capitalización individual. 
El empleador que despedía injustificadamente a un trabajador debía contratar uno nuevo en el 
mismo puesto y con el mismo salario. 
La prestación de antigiiedad, que se causa anualmente para todo trabajador, era de 30 días de salario 
por año y pasó a ser de 45 días por el primer año trabajado y de 60 por cada uno de los posteriores. 
La indemnización por despido injustificado sigue siendo de 30 días por año, pero ahora tiene un 
tope de 150 días de salario; y para la indemnización que debe pagarse cuando se omite el preaviso, 
la base de cálculo no excederá de diez salarios mínimos. 
Provocando, además, que empresas con personal más antiguo debieran pagar más que aquéllas que 
despedían frecuentemente. 
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anuales de la cesantía en cuentas de capitalización individual -que son administradas desde 
1993 por fondos de cesantías y pensiones-, lo que evita al empleador el pago de la misma 
al momento de la extinción del contrato de trabajo y garantiza, en principio, al trabajador 
el cobro de las cantidades debidas, inclusive en caso de insolvencia del primero. Las sumas 
depositadas a título de cesantía no se benefician del reajuste automático consecutivo a los 
reajustes de salario, pero sí de la capitalización de la cuenta. Asimismo, se suprimió el 
reintegro forzoso de trabajadores con diez años de antigüedad, en caso de despido injus- 
tificado, aunque se aumentaron en contrapartida las indemnizaciones por ese concepto. 
Igualmente se estableció un procedimiento para controlar las suspensiones y despidos 
colectivos por motivos económicos. 

En Chile se había instituido, en 1978, la figura del desahucio; es decir, el despido sin 
causa, con preaviso e indemnización equivalente a un mes de sueldo por año de servicios 
con un tope de seis. En 1990 se volvió a la idea de la necesidad de una causa para poder 
despedir, aunque manteniendo que, en ausencia de causa o si ésta no se prueba el despido, 
sigue siendo válido y se aumentaron las indemnizaciones (se aumentó el tope a once 
meses). Se introdujo, además, un nuevo hecho causal basado en "las necesidades de la 
empresa, establecimiento o servicio tales como las derivadas de la racionalización o mo- 
dernización de los mismos, bajas en la productividad, cambios en las condiciones de mer- 
cado o de la economía, que hagan necesaria la separación de uno o más trabajadores, y la 
falta de adecuación laboral o técnica del trabajad~r"~~. 

En Ecuador, las indernnizaciones debidas en caso de despido intempestivo fueron 
aumentadas en 1991, pues hasta entonces eran muy moderadas: con el aumento se pasó a 
una indemnización mínima de tres meses y, por desahucio (despido con preaviso), una 
semana de salario por año de servicio. En la reciente reforma de la leyes "trolebús" (decla- 
rada inconstitucional en algunos de sus artículos en octubre del 2000) se propuso rebajar 
el costo de las indemnizaciones por año de servicios en caso de despido intempestivo 
cuando se tratara de trabajadores que perciben más de US$ 500 mensuales de remunera- 
ción. Así, al comparar la nueva disposición propuesta se observaba que el costo de despi- 
do se reducía en forma proporcional a la antigüedad del trabajador en cada tramo, y que 
estas reducciones eran mayores cuando un trabajador transitaba a un tramo de antigüedad 
mayor en que el monto de indernnizaciones se reducía a un 20%. En tales circunstancias 
resultaba relativamente más caro despedir a un trabajador con menor antigüedad que a 
uno más estable. Esta propuesta fue declarada inconstitucional. 

Las indemnizaciones por despido injustificado fueron aumentadas, igualmente, 
en El Salvador, Paraguay y República Dominicana (que aumentó también ligera- 
mente el preaviso) y limitadas por un tope máximo en Venezuela. En Nicaragua, la 

58 LOS despidos motivados por necesidades de la empresa representaban el 70% del total de las termi- 
naciones de la relación laboral para el año 1995. 
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indemnización es la más baja de la región, a razón de un mes de salario por cada uno de los 
primeros tres años y 20 días por los siguientes, con un tope de cinco meses de salario. 

En Panamá existía desde 1986 una prima de antigüedad de una semana de salario por 
año de servicio que sólo beneficiaba a los trabajadores con diez años de servicios o más. 
La reforma de 1995 la extendió a todos los trabajadores y obligó al empleador a depositar- 
la en una cuenta especial que garantizaba eventualmente también las prestaciones en caso 
de despido injustificado. En contrapartida, se simplificó la escala de indemnizaciones por 
despido injustificado y se limitaron las indemnizaciones a las que el trabajador puede tener 
derecho a título de salarios caídos, o dejados de percibir, cuando el despido es irnproce- 
dente. 

En relación al despido colectivo, las innovaciones no han sido profundas y se han 
circunscrito a una mejor precisión de los motivos (Argentina, Chile, Panamá, Perú), rela- 
cionados, por lo general, con causas económicas y organizativas. En el caso de Colombia, 
la Ley No 50 introduce el nuevo concepto de despido colectivo en relación no a causas 
específicas (son las previstas para los demás ceses), sino a criterios numéricos (porcentaje 
de trabajadores afectados en función del tamaño de la empresa). En cuanto al procedi- 
miento para efectuado, la reforma ha tendido a simplificarlo al máximo. El caso más 
señalado es, sin duda, el del Perú donde el empleador, por medio de una pericia de parte, 
puede conseguir en plazo sumario una autorización administrativa e, inclusive, en caso de 
silencio administrativo se entiende aprobada la solicitud de cese. 

Ida terminación de la relación de trabajo ha sido objeto de reformas en la mayor parte de los 
países de la región, con cambios importantes. En general, se ha buscado la simplificación del 
procedimiento, la ampliación de las causas que justifican el despido y la reducción de la 
indemnización. Algunas reformas han contado con una frrulca oposición social, la cual ha 
provocado ulteriores revisiones. La modificación del sistema pasa en determinados países por 
la puesta en marcha de un sistema de fondos de cesantía que garantice una protección mínima, 
aun cn caso dc insolvencia del empleador. 

- - " - -  

2. Las condiciones de trabajo 

Además del inicio y la terminación del contrato de trabajo, la ley regula su conte- 
nido, lo que no impide que las partes lo cambien o lo completen siempre que no 
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choquen con regulaciones imperativas. En las reformas recientes se hacen algunos cam- 
bios en materia de tiempo de trabajo, reposo y salarios. 

a)  Tiempo de trabajo 

La ley contiene un concepto básico, que es la jornada de trabajo. Por tal se entiende el 
tiempo diario, semanal o anual que ha de dedicar el trabajador a la ejecución de su contra- 
to. La jornada sirve para delimitar en el tiempo la prestación del trabajador. 

La legislación ha evolucionado bajo las ideas de la limitación y la reducción progresiva 
del tiempo de trabajo por razones de justicia y porque se demostró que el trabajo, en 
jornadas excesivas, era improductivo y con frecuencia lesionaba la salud de los trabajado- 
res, aparte de que puede provocar daños a las instalaciones de la empresa. La intervención 
del Estado para garantizar la salud y la vida de los trabajadores generó, desde inicios de 
siglo, la aparición de normas de derecho necesario e imperativo -es decir, de imposible 
modificación por las partes- que limitaron la jornada laboral. 

El tema de la jornada está igualmente ligado al salario, que se calcula sobre la base de 
la jornada ordinaria diurna y se prevén recargos o pagos adicionales en función del trabajo 
nocturno, en días feriados, o en exceso del número máximo de horas de trabajo permiti- 
do, así como jornadas especiales en función de categorías y sectores de actividad. 

En general, las normas en esta materia no presentan grandes diferencias de un país a 
otro en la región, probablemente porque la limitación de la jornada ha sido una reivindica- 
ción social tradicional, recogida de longa data en las normas internacionales. La gran mayo- 
ría de los países mantienen una jornada legal de ocho horas al día y entre 44 y 48 a la 
semana, con variantes establecidas esencialmente a través de convenios colectivos. La 
duración del descanso diario es como mínimo de nueve o diez horas diarias. 

La flexibilidad de la jornada opera, por tanto, sobre la base de un mínimo indisponible: 
la existencia del tiempo necesario para garantizar un reposo adecuado, que permita al ser 
humano realizar su actividad en condiciones de salud y mantener así la productividad de la 
empresa. 

5 V a r a  más información sobre el tema ver, entre otros: IOlauth, P. H o m  of work. Vol. 11, parte 43.2 y 
Kogi, K. Sleep depripation, Vol. 1, parte 29.2. Enn'clopedid de s a l d y  seguridad en eltrabajo, Ginebra, 1998, 
4" edición. 
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Sin perjuicio de lo prescrito en la ley, en países como Argentina, Brasil, Colombia, 
Chile o México ha habido una tendencia al aumento de las horas efectivamente trabajadas 
(superando en algunos sectores la jornada legal6'), lo cual podría tener relación con el bajo 
costo de las horas extraordinarias y la falta de operatividad de los mecanismos de control. 

Las reformas relativas al tiempo de trabajo han sido consideradas fundamentales por 
sus promotores para facilitar la adaptación de la empresa a los requerimientos del merca- 
do, así como también para promover el empleo. En América Latina son aún incipientes6', 
aunque aparecen cada vez con más frecuencia y figuran inclusive en textos considerados 
protectores. Así, por ejemplo, en Venezuela se permiten cambios convencionales de la 
jornada máxima, sin autorización administrativa y con el límite del promedio de 44 horas 
semanales en un lapso de ocho semanasG2. 

En Argentina, los convenios colectivos pueden establecer métodos de cálculo de la 
jornada máxima sobre la base de promedios "de acuerdo con las características de la 
actividad", lo que permite la semanalización, mensualización y anualización. 

En Brasil, la Constitución permitía ya la compensación de horarios y la reducción de la 
jornada mediante acuerdo o convenio colectivo; igualmente, establecía una jornada redu- 
cida de seis horas diarias en turnos interrumpidos, salvo negociación colectiva, lo que era, 
sin duda, un punto de apertura interesante. Los cambios introducidos en enero de 1998 
coppletan el sistema flexible, aportando el reconocimiento legal del banco de horas (esta- 
blecido ya en algunos convenios colectivos -ver S Z ~ Z - ) .  Este sistema permite reducir la 
duración del trabajo en períodos de poca actividad (y en un período de 120 días) sin 
reducción del salario, permaneciendo un crédito de horas a ser utilizadas en los de alta 
actividad, sin que se supere un límite de diez horas de jornada máxima. Si el trabajador 
termina su contrato antes de utilizar el crédito, el empleador las compensará como horas 
extraordinarias. 

En Colombia, la Ley No 50 mantuvo el límite de 48 horas semanales, pero en cambio 
permitió distribuir la duración semanal del trabajo sobre cinco días, con jornadas diurnas 
de hasta diez horas, sin bonificaciones de las dos horas adicionales. 

En el Perú se permitió al empleador modificar turnos, días y horas de trabajo, así 
como la forma y la modalidad de las labores, sin necesidad de autorización o cansen- 

" Ver Anuario de Estadísticas de Trabajo 2000, OIT, Ginebra. 
No obstante, en algunos países como Colombia se han barajado reformas en este sentido. 

" La actual versión de la Constitución venezolana prevé una jornada diurna de 48 horas (noviembre 
de 1999). 
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tirniento de los trabajadores, con la condición de hacerlo con criterios de "razonabilidad y 
teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo". 

En la República Dominicana, el Código de Trabajo prevé la posibilidad de establecer 
por acuerdo jornadas corridas que no excedan de diez horas diarias en actividades comer- 
ciales y nueve en industriales, sin exceder de un total de 44 a la semana. La Secretaría de 
Trabajo puede autorizar la distribución en tiempo mayor de una semana, siempre que se 
respete el límite máximo de diez horas diarias y 44 semanales. 

La ley suele autorizar el trabajo en horas extraordinarias en circunstancias excepciona- 
les (Bolivia, República Dominicana), o bien estableciendo límites cuantitativos (Paraguay 
y Venezuela). Las recientes reformas mantienen ciertas garantías de protección del traba- 
jador. Pero el recurso a las horas extraordinarias por encima de los límites legales es una 
práctica corriente "a expensas de la creación de empleos, y a pesar de que la extensión de 
la jornada se sustenta en la desindustrialización y la falta de tecn~logía"~~, y que no es un 
elemento impulsor del desarrollo productivo. La razón fundamental es el bajo costo de la 
prestación de horas extraordinarias, pues su pago se calcula sobre el salario base, que suele 
estar muy por debajo del salario real, y porque el bajo ingreso del trabajador lo fuerza a prestar 
servicios en exceso de la jornada ordinaria para hacerse de un complemento indispensable. 

Respecto del trabajo nocturno han habido pocas reformas novedosas y la tendencia 
ha sido a mejorar el porcentaje de c~mpensación~~.  Unicamente Paraguay somete el traba- 
jo nocturno a autorización administrativa. 

" FIDE, Cambios en la estrtlctzlraprodzlctiuay e l  empleo. Cyzlntzlray desarrollo, No 33, Buenos Aires, mayo 
de 1981, pág. 50. 

64 En el Perú, el recargo es de 30%; Venezuela lo aumentó de 20 a 30% y República Dominicana 
introdujo por primera vez un recargo del 15%. 
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El trabajo por turnos no ha sido regulado en varios países, como Ecuador, Bolivia, 
Brasil, Guatemala o México. En Argentina o Brasil, es el convenio colectivo la forma 
normal de regularlo en función de las necesidades concretas de la empresa. 

En Colombia, la reforma precisó de forma más detallada y flexible el trabajo por 
turnos, sin solución de continuidad durante todos los días de la semana, temporal o inde- 
finidamente, con el límite de seis horas al día o 36 a la semana. En el Perú se permite al 
empleador la modificación de los turnos y el establecimiento de un nuevo turno con 
trabajadores contratados por tiempo determinado. En otros países, tales como Venezuela 
o República Dominicana, la regulación de los turnos se hizo en función de normas de 
compensación de jornadas, con límites semanales y, en el caso de este último país, con 
pago del exceso como hora extraordinaria. 

" .  

La modificación de la jornada ha sido enfocada por las reformas desde la doble óptica protccción- 
flexibilidad. Si bien se buscan mecanismos que permiten enfrentar los avatares productivos de 

I 
ciclos cconi>micos fluctuantes y, para ello, se recurre a una fuente más adecuada como la 
negociacih colectiva, también se mantienen tiempos mínitnos de ncccsario descanso. 

b) Vacaciones y licencias 

Las vacaciones son un período continuado de varios días de descanso al año. Su nece- 
sidad y sus efectos benéficos para el trabajador y su familia, así como para la empresa, no 
se discuten hoy en día. Más bien, la tendencia es hacia la extensión del período de vacacio- 
nes, aun cuando en la región muchos trabajadores no están en condiciones de disfrutarlo, 
principalmente por sus bajos ingresos. Como los descansos diarios y semanales, las vaca- 
ciones son remuneradas en función del salario. En general, la obligación de remunerar se 
impone al empresario, pero caben otros sistemas". 

La duración media de las vacaciones anuales en toda la región es de 15 a 20 días al 
añoG6, con un período de carencia de 11 meses o un año de trabajo para poder gozar de 
este derecho. 

La mayoría de las reformas que han incidido en el tema ha extendido el período de 
vacaciones, siguiendo la tendencia internacional. Venezuela añadió al período de 15 días 
un día por cada año de servicios, hasta un máximo de 30. Paraguay aumentó el beneficio 
en función de criterios progresivos, según la antigüedad del trabajador. Guatemala gene- 
ralizó un mínimo de 15 días a todos los sectores. 

65 Como, por ejemplo, la compensación inter-empresarial a través de un fondo al que todos los 
empleadores afectados contribuyen, bajo a la forma de un cuasi-seguro social. 
Desde 14 ó 15 días mínimos como única regla, pasando por criterios graduales que permiten más días 
de disfrute en función de los años trabajados Polivia, Paraguay, Ecuador y Honduras). 
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En algunos países se ha mejorado la remuneración de las vacaciones con una prima 
complementaria (El Salvador y Venezuela). En general, las legislaciones no admiten la 
compensación del disfrute del descanso con dinero. La ley venezolana, en cambio, sí lo 
admite, pero sólo con respecto a los días adicionales. 

La acumulación de períodos de vacaciones anuales -negada en Brasil, Paraguay o 
El Salvador y admitida sólo para trabajadores de confianza en Costa Rica y Honduras- en 
la práctica se produce con frecuencia y algunas reformas la consagran, dentro de ciertos 
límites. Venezuela permite ahora la posibilidad de acumular hasta tres períodos de vaca- 
ciones y ha extendido, de tres a seis meses -contados desde el nacimiento del derecho al 
goce del respectivo período anual- el lapso para que el trabajador inicie efectivamente el 
disfrute del descanso, mediante simple solicitud del trabajador y sin necesidad de la tradi- 
cional autorización administrativa. La reforma panameña establece un descanso imperati- 
vo de 15 días mínimos remunerados en el primer período y la posibilidad de acumular el 
resto de los días para el segundo. 

En cuanto a la oportunidad de las vacaciones, en la pequeña empresa argentina se 
permite habilitar, por convenio colectivo, fechas distintas a las legales y fraccionar el dis- 
frute del beneficio anual. Por su parte, la reforma venezolana regula también la concesión 
de vacaciones colectivas, inclusive a trabajadores que no tengan un año de servicios, dis- 
posición que atenúa excepcionalmente la norma general. 

Finalmente, se admite la posibilidad de mejorar los períodos de vacación por con- 
venio colectivo (Paraguay), o simplemente de reglamentarlos (Panamá y República 
Dominicana). 

Con relación a las licencias retribuidas, justificadas por razones sociales y de costum- 
bre, cívicas, políticas o sindicales, no existen grandes inodificaciones, salvo en lo relativo a 
la licencia por maternidad. La misma está prevista en todos los países de la región y oscila 
entre doce semanas y cuatro meses (Costa Rica). Su duración ha sido extendida en las refor- 
mas de Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, República Dominicana y Venezuela. 
Colombia es el único país que permite la cesión de la última semana de licencia al marido. 
Reconocen el beneficio aun en caso de adopción, Costa Rica, Colombia, Venezuela y 
Chile; y en caso de aborto no intencional, Costa Rica, Guatemala, Honduras y Panamá. 
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3. El salario67 y los costos laborales no salariales 

a)  El salario 

El salario es la remuneración o ganancia debida por el empleador al trabajador en 
virtud del contrato de trabajo. Es, en ese sentido, el contenido u objeto de la prestación 
principal del empleador y, correlativamente, un derecho fundamental del trabajador. 

Al tiempo que retribuye un servicio, el salario procura el mantenimiento o la subsis- 
tencia del trabajador y su familia, en razón de lo cual la mayoría de las constituciones 
latinoamericanas establecen el derecho a una remuneración justa o equitativa. Por ello 
mismo, la legislación, o la propia constitución, contienen un régunen de protección del 
salario, con reglas para su fijación -sobre todo la del salario mínimo-, las condiciones de 
modo, tiempo y lugar de su pago y mecanismos para preservarlo (inembargabilidad, ca- 
rácter de crédito privilegiado, protección contra la mora, fondos de garantía en caso de 
insolvencia del empleador). Algunos de esos aspectos han sido objeto de reforma. Desde 
otro punto de vista, el salario es un elemento de costo y un factor de consumo de bienes 
y servicios. 

El salario es, por su importancia y sus diferentes vertientes, un tema central de discu- 
sión para los actores sociales y el Estado, y punto clave del debate sobre, por una parte, la 
distribución del ingreso y la significación real del salario en América Latina y, por otra, 
sobre la necesidad de promover el desarrollo de las empresas, su flexibilidad, productivi- 
dad y competitividad. 

En general, en la región se ha observado una reducción del impacto del salario mínimo 
por medio de una política salarial "conservadora", de modo que en la mayoría de los 
países en 1995 los salarios mínimos reales se encontraban claramente por debajo del nivel 
alcanzado en 1980, ampliándose de esta forma la brecha entre los salarios mínimos y los 
salarios medios. 

Algunas reformas han optado por aclarar el concepto legal de salario para determinar 
los conceptos que deben ser utilizados como base para calcular las indemnizaciones por 
despido u otros beneficios laborales, y las contribuciones para seguridad social o para 
formación profesional. 

En 1992, la ley panameña excluyó del concepto de salario a "las primas de producción 
y otras bonificaciones", mientras que la reforma ecuatoriana de 1991 eliminó del mismo 
"el uso, la habitación y las prestaciones en especie". 

En Venezuela, en 1997 se logró por consenso tripartito una reforma centrada en 
las cuestiones salariales y en las prestaciones e indemnizaciones de fin de contrato, con el 
objeto de solventar las distorsiones que se habían provocado tras la aplicación de la 

ES necesario distingutr entre remuneración y salario. Remuneración es toda ganancia o percepción 
económica (y en eiia se incluye el salario) que el trabajador recibe del empleador en razón de su empleo. 
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ley de 1990. Dicha reforma estableció la "salarización" de una serie de bonos y subsidios 
que habían proliferado al margen del salario y estaban destinados a evitar su incidencia en 
el reajuste de la prestación de antigüedad"; se pretende así generar una estructura más 
racional del salario y hacer más viable su revalorización en la práctica. 

Las reformas de Colombia y Perú introdujeron el concepto de salario integralb9, fór- 
mula que permite acumular en una sola denominación todas las prestaciones salariales 
causadas a distinto título en el año, salvo las vacaciones pagadas en Colombia y las utilida- 
des en el Perú. El concepto opera, sin embargo, únicamente para trabajadores con un 
salario mayor en diez veces al mínimo legal, en Co10mbia~~; y para los trabajadores que 
perciban una remuneración no menor de dos unidades impositivas tributarias, en el Perú. 

El salario mínimo, otro capítulo importante en la legislación, establece un h t e  a la 
voluntad negociadora de las partes, las cuales no pueden pactar salarios inferiores al mis- 
mo. Ese mínimo tiende a proteger, sobre todo, a los grupos de trabajadores más vulnera- 
bles, establecer un salario socialmente equitativo y determinar un punto de referencia en la 
estructura de los salarios. Como instrumento de política laboral, el salario mínimo ha 
vuelto a ganar interés con el descenso de las tasas de inflación7'. En Nicaragua, por ejem- 
plo, los reajustes dejan de estar vinculados al criterio de satisfacción de las necesidades 
básicas de los trabajadores y sus familias, para ser concebidos más bien como un umbral 
mínimo de ingreso aceptable para un trabajador7'. La cuantía del salario mínimo sigue 
siendo, en todo caso, muy baja en la región73. 

El valor de la prestación se reajustaba según el monto del salario devengado al momento de la 
extinción o en la fecha en que fue devengado el salario. De alií la idea de calificar de otra manera una 
serie de pagos autorizados por el gobierno o acordados por el empleador que eran, en verdad, un 
salario disfrazado. 
Se trata de un salario mensual que reúne todas las prestaciones económicas del empleador. El 
trabajador que opta por esta modalidad no recibe prestaciones legales o extralegales como la cesan- 
tia o las primas de Navidad, sino que todos los conceptos los acumula en un salario mensual 
mejorado. Es decir, el trabajador recibe anticipadamente, mes por mes, junto con su salario ordina- 
rio, todos los demás pagos que le debe el empleador. 
Y deberá incluir una bonificación de por lo menos el 30% del salario tomado como referencia, para 
compensar las prestaciones dejadas de percibir. 
En los años ochenta, las altas tasas de inflación provocaban la protesta de los trabajadores si el 
reajuste era inferior, y el aumento de las mismas si se indexaba. 
Antes de la reforma, el Código señalaba que el salario mínimo debía estar en relación con el costo de la 
subsistencia y con las condiciones y necesidades de las diversas regiones, siendo capaz de asegurar al 
trabajador un mínimo de bienestar compatible con la dignidad humana. Ahora lo define como la 
menor retribución que debe percibir el trabajador por los servicios prestados en una jornada orduiaria 
de trabajo, de modo que asegure la satisfacción de las necesidades básicas y vitales de un jefe de familia. 
"A pesar de que los salarios reales han mejorado durante los noventa, recién recuperan el nivel de co- 
mienzos de los ochenta. En la actualidad, el salario industriai real promedio es un 21% superior al de 
1990, pero sólo un 3% más elevado que el de 1980. Por su parte, el salario mínimo promedio de la región 
es, actualmente, un 8.0% más alto que el de 1990, aunque continúa siendo un 26% inferior al alcanzado 
en 1980". Panorama Laboral 1997 de América Latinay e l  Caribe, No 4, Lima, OIT, 1997. 
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Las escasas reformas legales sobre salario mínirno están centradas en puntos concre- 
tos. En Chile, la reforma de 1978 había establecido un salario mínimo diferente para los 
menores de 21 años y para los mayores de 65; en 1990 se suprimió esta restricción para los 
mayores, pero no así la para los menores, que cuentan con una remuneración mínima 
diferente. En Ecuador, el salario mínimo nacional debe ser revisado ahora semestralmen- 
te y el mínimo por actividad anualmente, y no cada dos años como antes. En República 
Dominicana, las tarifas por actividad económica deben, desde 1991, ser revisadas cada 
dos años. 

Desde otra perspectiva, la reforma venezolana estableció la facultad del Ejecutivo de 
decretar aumentos de salarios en caso de incrementos desproporcionados del costo 
de vida, así como de fijar salarios mínimos obligatorios, regla que plantea algunos proble- 
mas prácticos74. En efecto, según la misma ley, el salario debe ser fijado libremente 
por las partes del contrato individual o del convenio colectivo, respetando el mínirno 
legalmente establecido y, al mismo tiempo, dispone que los aumentos de productividad 
en la empresa y la mejora de la producción causarán un aumento en la rem~neración~~.  
Sin embargo, en la práctica, el principio de autonomía de las partes en la fijación de 
salario queda limitado, por cuanto el trabajador con frecuencia no está en condiciones 
de negociar su salario sino que debe adherirse a las propuestas salariales del empleador, 
no existiendo, por tanto, una verdadera negociación del contrato. 

En Ecuador, el conjunto de las modificaciones en esta materia76 se orienta a corre- 
gir dos distorsiones en materia salarial: por una parte, un injustificado conjunto de 
conceptos y bonificaciones al salario básico obtenidas en negociaciones pasadas, es 
decir la reunificación salarial y, por otra, perfeccionar la institucionalidad referida a 
la determinación de sus reajustes en el tiempo; eso sí, sin establecer un tope en el 
reparto y no ligando el rendimiento al mismo, sino al hecho mismo del trabajo. 

74 Esta medida que otorga por primera vez una base legal a los aumentos por  decreto, 
presenta problemas por su procedimiento, ya que exige la ratificación o la suspensión por 
decisión conjunta de ambas Cámaras o de la Comisión Delegada, pudiendo llevar, incluso, 
a la elaboración de un nuevo decreto (lo que ocurrió apenas entrada en vigencia la ley). 

75 La ley prevé acuerdos de producción y productividad entre la empresa y los trabajadores, 
con incentivos para los participantes, según su contribución. 

7"e introducen medidas que modifican las prácticas relativas a la determinación de los reajustes 
salariales, tales como delunitar el carácter consultivo de las Comisiones, establecer plazos razona- 
bles para la concreción de acuerdos y la eliminación de la indexación de los salarios mínimos a la 
inflación pasada. 
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La nueva normativa sobre el pago de utilidades establece que se destinará a este fin el 
15% de las utilidades líquidas y que su distribución se efectuará destinando diez puntos 
porcentuales a todos los trabajadores en función directa del tiempokabajado en el ejercicio 
y los cinco puntos porcentuales restantes en función del número de cargas familiares77. Al 
respecto, es necesario puntualizar que, en general, los sistemas de reparto de utilidades 
generados por las empresas tienen como objetivo establecer mecanismos de participación 
para los trabajadores en los resultados, lo que constituye, a su vez, una modalidad de 
incentivo para promover un mejor desempeño, por lo que generalmente no constituyen 
renta para efectos tributarios. 

La flexibilidad convencional de la estructura salarial es una práctica creciente, en espe- 
cial en los países con predominio de negociación colectiva a nivel de rama de actividad - 
Argentina, Brasil y Uruguay- aunque aún no ha sido explícitamente recogida en la ley, 
como en el caso de algunos países europeos salvo, quizá, en Argentina, donde en el marco 
de los procedimientos preventivos de crisis, la propia ley prevé la posibilidad de que el 
convenio colectivo establezca la reducción salarial. En general, los Códigos de Trabajo 
vigentes regulan la imposibilidad de modificar el salario acordado en convenio colectivo78, 
permitiéndose únicamente algunas modulaciones relativas, por ejemplo, al pago de ciertos 
beneficios no salariales, o al fraccionamiento de sueldos  complementario^^^. 

La ley argentina por la que se declaró la convertibilidad del australs0 prohibió la 
indexación salarial no justificada por un aumento de productividad y generó una creciente 
intervención administrativa al respecto. En efecto, por decretos' se decidió la no homolo- 
gación de aquellos convenios colectivos, salvo los de empresa, que fijaran aumentos de 
salarios sin financiación asegurada mediante cláusulas destinadas a aumentar la producti- 
vidad. Así, desde 1991 los convenios incluyen sistemáticamente tales cláusulas de produc- 
tividad, pero cuya justificación efectiva es discutible. En la misma línea, en el Pení se 
observa en los contratos colectivos la supresión de cláusulas con fórmulas de indexación 
aunque, en este caso, sin existir una norma legal que lo exija. 

Dentro de la política de estabilización, en un contexto de desindexación salarial y 
de fuerte reducción de la inflación, desde 1994'' diferentes medidas provisionales 

77 Se declaró inconstitucional el tope de US$4,000 por trabajador. 
78 Y en ello se insiste tras la reforma en Colombia y Pení, por ejemplo, que antes de este momento no 

contenían cláusulas normativas en este sentido. 
7"n este sentido, la Ley argentina No 24.467 de 1995, permite la libre disposición, por convenio 

colectivo, del fraccionamiento de los períodos de pago del sueldo complementario, siempre que no 
excedan de tres períodos al año. 
Ley No 23.928, de 1991. 
Decretos N0"332/91 y 470/93. 
Medidas provisonas N0V94, de 1994 y 1593-34, de 1997. Las M. P. (decretos-leyes) son normas 
dictadas en caso de urgente necesidad, con carácter de ley, y que deben ser sometidas en un plazo 
de caducidad de 30 días a la tramitación urgente de ley 
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otorgan en Brasil un papel esencial a los convenios colectivos en la nueva estrategia de 
fijación de las remuneraciones. Primero se obligó a las empresas a negociar sobre la parti- 
cipación en los beneficios, o sobre otro tipo de resultado, lo cual, sumado a la exención de 
pagar contribuciones patronales sobre dichas cantidades, intentaba garantizar un descen- 
so de los costos laborales y convertir a dicha participación en un componente variable de 
la remuneración. Luego se otorgó un papel central al sindicato de la categoría respectiva. 
No obstante en la práctica, y en cuanto dichas normas no establecen sanciones ni plazos 
para su cumplimiento, éstas no han sido aplicadas en todas las empresas. 

La mayoría de las reformas latinoamericanas tienden a garantizar la inembargabilidad 
del salario (Colombia, El Salvador) o a delimitar la preferencia de los créditos laborales 
(Nicaragua, República Dominicana, Venezuela), tema central por el elevado riesgo de 
quiebra y suspensión o demora de pagos en el contexto económico actual, pero la aplica- 
ción práctica de estas normas es poco satisfactoria. En un sentido diferente (desregulador), 
en Argentina, la apertura del concurso preventivo por parte de la empresa deja sin efecto 
a los convenios colectivos vigentes por un plazo máximo de tres años, permite la resolu- 
ción automática de los contratos de trabajo, genera la irresponsabilidad laboral de las 
obligaciones laborales del quebrado y autoriza la renuncia del trabajador individual al 
privilegio que sus créditos tienen en caso de quiebra o concurso. 

b) Los costos laborales no salariales 

En el transcurso de la década pasada, los costos laborales no salariales (~lns)'~ se redu- 
jeron en muchos países. Ello tuvo una doble finalidad. Por una parte, abaratar el costo 
laboral total y, por esa vía, incrementar la competitividad de las empresas. Por otra, fo- 
mentar una mayor creación de empleo asalariado al abaratar los costos de contratación. 

Así, en Argentina, el c h  equivalía en 1980 al 74% del salario bruto; porcentaje 
que se redujo al 72% en 1990 y al 62% en 1998. Además, la contratación de asalaria- 

Costo laboral no salarial constituido por los aportes del trabajador más las contribuciones del 
empleador para financiar prestaciones sociales, formación profesional, etc. 
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dos temporales fue fomentada mediante, entre otras medidas, la exoneración de diferen- 
tes contribuciones patronales, por lo que en 1998 el clns de este tipo de trabajadores equi- 
valía, en promedio, al 31% del salario bruto por ellos percibido (que, en general, es tam- 
bién inferior al salario promedio de los asalariados con contrato indefinido). 

En Brasil, el clns de los trabajadores con contrato indefuiido se mantiene en torno al 
67% sobre el salario bruto. Sin embargo, ese porcentaje se reduce al 37% en el caso de los 
asalariados temporales (1998). 

En Chile, tras la reforma laboral realizada por el gobierno militar en la década de los 
ochenta, el ch se redujo a un monto equivalente al 59% del salario bruto. En México, 
donde no se ha reformado la legislación laboral, el clns se mantuvo también durante la 
década de los noventa en una cifra equivalente al 53% del salario bruto. 

Al contrario que en todos estos países, en el Perú el c h  aumentó de un 73% sobre el 
salario bruto en 1990 al 82% en 1994, para reducirse a un 77% en 1998. 

En Colombia, el clns también aumentó tras la aprobación de la Ley No 50 en 1991, al 
pasar del 47% sobre el salario bruto en 1988 al 61% en 1998. Sin embargo, y como ya se 
señaló anteriormente, la introducción por dicha ley del salario integral para quienes gana- 
ban más de diez salarios mínimos, salario integral en el cual está incluida toda contribu- 
ción (salvo las vacaciones) por parte del empleador, lo que hace que en la práctica el 
aumento del clns antes mencionado no tenga mayor relevancia. 

Sin embargo, la reducción del clns descansó casi exclusivamente en una reducción de 
las alícuotas que, como porcentaje del salario bruto, se aplican para establecer la contribu- 
ción del empleador a la financiación de las prestaciones sociales, a la formación profesio- 
nal y a otros rubros que redunden en beneficio del trabajador y de la empresa. Los aportes 
del trabajador, por el contrario, o se mantuvieron o se incrementaron debido al cambio en 
los sistemas de pensiones hacia la capitalización individual; capitalización que está a cargo 
exclusivamente del trabajad~r*~. 

Así, los aportes del trabajador aumentaron tanto en Argentina (14% del salario 
bruto en 1980, 16% en 1990 y 17% en 1998), como en Colombia (7.4% tras la 
promulgación de la Ley No 50 de 1991) y Perú (6% en 1990, 19% en 1994 y 11% en 
1998), mientras que las contribuciones de los empleadores se redujeron en la mayo- 

84 En un sentido estricto, los aportes del trabajador no incrementan el costo laboral, ya que están 
incluidos en el salario bruto que el asalariado percibe, de modo tal que el costo laboral está forma- 
do por dicho salario más las contribuciones de los empleadores. Sin embargo, en este análisis los 
hemos considerado como parte del costo laboral (con lo que el salario percibido por el trabajador 
pasaría a ser considerado como salario neto, tras descontar dichos aportes del salario bruto), a 
efectos de mostrar la diferente evolución durante la pasada década de los aportes del trabajador y 
las contribuciones del empleador. 
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ría de los países en los que se reformó la legislación laborala5: Argentina (60% sobre el 
salario bruto en 1980, 56% en 1990 y 45% en 1998) y Perú (67% en 1990, 63% en 
1994 y 62% en 1998). En Chile ya se había reducido en la década de los ochenta a un 
38% sobre el salario bruto. En los países en los que no se reformó la legislación, las contri- 
buciones se han mantenido estables durante la pasada década (Brasil: 58%; México: 48%). 

4. La legislación del trabajo y la pequeña empresa 

En la legislación ha prevalecido un tratamiento uniforme de las relaciones laborales, 
sin excluir, por ello, algunos regímenes especiales. La igualdad de las condiciones de traba- 
jo, en sentido amplio, es un imperativo que interesa al trabajador y es, al propio tiempo, un 
elemento regulador de la competencia comercial. 

Algunas excepciones en función del tamaño de la empresa aparecen en los primeros 
códigos de la región -sin dejar de plantear dificultades jurídicas y económicas- pero otras 
han desaparecido, inclusive en las reformas recientes. En Colombia, por ejemplo, se ex- 
cluía del pago del auxilio de cesantía a "los artesanos que, trabajando personalmente en su 
establecimiento, no ocuparan más de cinco trabajadores permanente extraños a su fami- 
lia". Esa disposición fue derogada en 1990, pues prevaleció la idea de la protección a los 
trabajadores de los microemprendimientos y de su no discriminación. 

De todos modos, subsiste un conjunto de normas sobre turnos, ascensos, suspensio- 
nes, etc., sólo aplicables a relaciones laborales plurales, enmarcadas en una empresa o en 
un centro de trabajo, y algunos beneficios sociales, o el tratamiento de los despidos colec- 
tivos, o de la actividad sindical (número de representantes con fuero) también son regula- 
dos a veces según el criterio del tipo de empresa. 

Hoy en día hay una tendencia a suprimir disposiciones inadecuadas para las pe- 
queñas y medianas empresas, o a reemplazarlas por otras que aligeren los trámites 
 administrativo^^^. De hecho, algunas normas de la OIT permiten hacer exclusiones o 
excepciones relativas a estas empresasa7. Tales simplificaciones no deben afectar, sin 

85 LOS siguientes porcentajes sobre el salario bruto son los que se aplican en el caso de asalariados 
estables o con contratos de duración indefinida. Ya se ha señalado que estos porcentajes son 
menores en el caso de los asalariados con contrato temporal. 

86 OIT: Fomento de laspeqzieñas y medianas empresas. Informe VI a la 72" reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, Ginebra, 1986. En  el mismo sentido, la Recomendación aprobada en la 
86" reunión de la CIT (1998) sobre el fomento de empleo en las pequeñas y medianas empresas 
(párrafo 5 (h)) se establece la necesidad de eliminar requisitos administrativos que desincentiven la 
contratación de personal e impidan el desarrollo de las PYME. 

87 Por ejemplo, el Convenio sobre terminación de la relación de trabajo, 1982 (N0 158) dispone 
dichas excepciones (de todo el Convenio o de algunas disposiciones) en relación a ciertas catego- 
rías respecto a las que se plantean problemas que revisten cierta importancia, especialmente en 
consideración al tamaño de la empresa que les emplea. 



50 L A  R E F O R M A  L A B O R A L  E N  A M E R I C A  L A T I N A  

embargo, las garantías minimas de los trabajadores, sobre todo si se considera que una 
diferenciación basada sólo en el número de trabajadores de una empresa puede llevar a 
simplificaciones evidentes y contraproducentes. Por lo demás, es difícil apreciar el impacto 
de una legislación que haga diferenciaciones de esta naturaleza en favor de la pequeña em- 
presa, por la ausencia de datos específicos y claramente desagregados por tipo de empresa. 

En países como Argentina, Brasil o Perú se han adoptado leyes o conjuntos de nor- 
mas dedicados a regular las relaciones en la pequeña empresa. Sin embargo, la mayoría de 
las referencias legales en la región aparecen más bien dispersas en leyes generales o están 
implícitas en disposiciones de los Códigos de Trabajo. 

La definición de la pequeña empresa, a efectos laborales, no siempre existe o no es 
evidente y, en todo caso, no es uniforme en la región y mucho menos respecto de países 
de otras regiones, aunque tiene una gran importancia práctica, pues el número de trabaja- 
dores de las empresas de pequeña entidad (menos de 20 trabajadores) representa el núcleo 
fundamental de la población económicamente activa (PEA). En este sentido, la ley argen- 
tina considera pequeña a la empresa que no supere los 40 trabajadores y cuya facturación 
anual sea inferior a la determinada por la Comisión Especial de Seguimientoss. Brasil no la 
define, sino que se limita a regular en diferentes ámbitos a las micro y pequeñas empre- 
sassg. En el Perú, algunas de las normas de la ley de productividad y competitividad están 
orientadas a fomentar el establecimiento de pequeñas empresas. 

Sin embargo, el campo de aplicación de algunas disposiciones está determinado por el 
número de trabajadores o por el capital de la empresa, en clara referencia a las de menor 
tamaño, aunque con criterios disímiles. En Argentina, la regulación de empresas en crisis 
se aplica únicamente a las de más de 50 trabajadores". En Colombia, el registro de traba- 
jadores es necesario en las empresas con cinco o más trabajadores permanentes"'. En 
otros países, la aplicación de la ley está determinada por el capital de la empresa (es el caso 
de Bolivia, para los trabajadores de hoteles e industrias gráficas) o por la propia naturaleza 
del negocio (como en el caso de Colombia, respecto de la regulación de determinados 
sectores típicamente artesanales o de pequeña entidad -peluquerías, floristerías, panade- 
rías, fondas, etc.- la cual, indirectamente, queda reservada en la práctica para la pequeña 
industria o comercio). 

El régimen laboral de la pequeña empresa tampoco presenta un carácter homogé- 
neo en la región y es incipiente. Algunas reformas establecen reglas particulares so- 
bre condiciones de trabajo, en especial sobre jornadas y remuneración, más dúctiles 
y menos onerosas para el empleador. En particular, en Argentina, la ley no sólo 

Ley No 24.467, de 1995. 
R9 Ley No 8.864 del 28 de marzo de 1994. 

Decreto No 2072/94 del 25 de noviembre. 
Código de Trabajo. 



R E F O R M A  L A B O R A L  E N  A M E R I C A  L A T I N A  5 1 

facilita el sistema de inscripción y registro para las pequeñas empresas, sino que, también, 
permite en ellas el uso de los contratos temporales sin la habilitación u homologación 
previa por convenio colectivo, la cual mantiene como una exigencia de carácter general (la 
nueva regulación del período de prueba aporta nuevas perspectivas, -ver szpra-). Con rela- 
ción a las condiciones de trabajo, permite modificar por convenio colectivo las formalida- 
des, requisitos, avisos y oportunidad de la licencia anual ordinaria, bajo ciertas condicio- 
nes, lo cual abre un margen casi ilimitado a la flexibilización en esta materia. La ley brasi- 
leña, a su vez, aun manteniendo la obligación de la empresa de controlar los períodos de 
licencia de sus empleados se orienta, sin embargo, en el mismo sentido, al liberar a los 
negocios menores de la obligación de comunicar a la autoridad la fecha de inicio y fin de 
las vacaciones". 

La simplificación de los procedimientos de despido es otro objetivo posible de las 
reformas, con el argumento de que las pequeñas empresas requieren de mayores facilida- 
des de contratación. En varios países, las disposiciones generales relativas a la terminación 
de la relación de trabajo no se aplican a las pequeñas empresas, por razones históricas, de 
flexibilidad y/o de simplificación". En América Latina hay algunos ejemplos en este sen- 
tido, pero ninguno exceptúa a las pequeñas empresas de las normas sobre despido, sino 
que están centradas, en general, en los efectos de la terminación y, sobre todo, en las 
indemnizacionesW4. 

En Colombia se establece una indemnización reducida por despido para las empresas 
con patrimonio líquido gravable inferior a mil salarios minimos, pero allí, como también 
en Brasil y Perú, las pequeñas empresas están sometidas al régimen general. Por otra parte, 
en Venezuela y en el Perú se ha limitado expresamente e1 derecho al reintegro de los 
trabajadores de tales empresas o de ciertas de ellas: según la ley venezolana, los patronos 
que ocupen menos de diez trabajadores no están obligados al reenganche, aunque sí a las 
prestaciones debidas; por su parte, la ley peruana permite a los trabajadores de empresas 
de no más de 20 operarios reclamar el pago de su indemnización pero no la reposición en 
la empresa. 

De modo similar, la ley mexicana exime tácitamente al empleador de reinstalar 
al trabajador si prueba ante la instancia correspondiente (Junta de Conciliación y Arbi- 
traje) que éste "por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus 
labores, está en contacto directo y permanente con él", situación que es propia de las 

" Ley No 8.864. 
" OIT, Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones. Estudiogeneralsobre la 

proteccidn contra eldespido injustzzcado, párrafo 69. Conferencia Internacional del Trabajo, 82Veunión, 
Ginebra, 1995. 

94 En materia de procedimientos, la Ley argentina No 24.467, de forma suigeneris en la región, estable- 
ce un plazo de preaviso específico de un mes a computar desde el día siguiente a la comunicación, 
disposición que responde a la idea de simplificación que se prevé para estas empresas. 
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pequeñas empresas, que se caracterizan por relaciones de trabajo casi familiares. En 
Panamá, el Código de Trabajo no considera obligatoria la reintegración para los trabaja- 
dores de pequeñas empresas (es decir, las agrícolas de diez o menos trabajadores, 
agroindustriales de 20 o menos y manufactureras de 15 o menos), así como a los estable- 
cimientos de venta al por menor y empresas de servicios con cinco o menos trabajadores, 
salvo que se trate de establecimientos financieros, de seguros y bienes raíces; estos límites 
también operan para la causalidad del despido, pudiendo estas pequeñas empresas, por vía 
de excepción, realizarlo sin necesidad de justificación. Si bien en Colombia existían nor- 
mas similares, en la actualidad, salvo la aplicación transitoria del régimen tradicional, la 
derogación de la reintegración, en todo caso, elirnina cualquier particularidad. 

B. Principales modificaciones de las relaciones colectivas de trabajo 

El derecho del trabajo tiene como fin -ver mpa- la construcción y el sostenimiento del 
sistema de relaciones laborales, en particular, regulando las relaciones de los representan- 
tes colectivos de empresarios y trabajadores para definir los términos y las condiciones de 
los contratos de prestación de servicios. Esta regulación se orienta no sólo a compensar la 
debilidad contractual del trabajador (siendo por ello una regulación de niveles y condicio- 
nes mínimas), sino a facilitar la disposición de la fuerza de trabajo como recurso produc- 
tivo; es decir, utilizar el factor trabajo por parte de las empresas en condiciones adecuadas 
de eficiencia. 

El reconocimiento de los distintos elementos del sistema de relaciones laborales -el 
sindicato y la asociación empresarial, el convenio colectivo, la huelga y las medidas de 
conflicto- es un paso sine qga non de la formación del derecho del trabajo. De hecho, no 
puede concebirse esta disciplina jurídica sin una articulación específica del sistema de 
relaciones laborales. Todos los elementos orgánicos y funcionales de este sistema apare- 
cen reconocidos como parte integrante del propio proyecto de Estado y no puede com- 
prenderse en la actualidad un Estado social de derecho sin que exista libertad sindical, 
derecho a la negociación colectiva y la facultad de ejercer medidas de conflicto. 

Las relaciones colectivas de trabajo requieren, por tanto, de condiciones mínimas 
que van desde un cierto grado de organización social hasta un clima de libertades 
públicas. Este mínimo ha sido, sin embargo, difícil de alcanzar de manera uniforme 
en América Latina debido a numerosas vicisitudes, lo que, sin duda, ha generado un 
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clima de inestabilidad social que dificulta la solidez de un sistema estable de relaciones 
de trabajo. 

Constatando esta situación y con respecto a América Latina en la región, Weller señala 
que se ha registrado un descenso del nivel de sindicalización por efecto de varios factores, 
entre los que se puede mencionar los siguientes: a) la represión contra e1 movimiento 
sindical durante los períodos de dictaduras militares y la crisis económica de los años 
ochenta, que redujeron la afiliación a los sindicatos; b) los cambios de la legislación, que 
redujeron el campo de acción sindical; c) la deslegitimización que han sufrido ciertos 
sindicatos por sus estrechos vínculos con partidos políticos y por prácticas poco transpa- 
rentes; d) la vigente orientación de los sindicatos en varios países de dirigir sus reivindica- 
ciones sólo al Estado y no a los empresarios también, actitud crecientemente obsoleta en 
el contexto de la nueva modalidad de desarrollo; e) la reorganización de la estructura 
productiva, que aumenta el peso de la pequeña y mediana empresa donde la organización 
sindical es más difícil y aumenta el papel de ocupaciones que no corresponden a la pauta 
tradicional de la membresía sindtcal (profesional y técnicos administrativos, etc.); f )  la 
reducción del empleo público donde, en algunos casos, los niveles de sindicalización eran 
elevados". 

A pesar de esas limitaciones, continúa el autor, se ha planteado que una moderniza- 
ción de las relaciones laborales acorde con las nuevas condiciones económicas requiere un 
refuerzo de la capacidad de los trabajadores para la negociación colectiva y una menor 
injerencia del Estado en la definición de las condiciones de trabajo. No obstante, en su 
opinión, habría que tener presente que una gran parte de los ocupados no trabaja en 
empresas de un tamaño mínimo que permitiría la organización de los trabajadores y la 
eficiente representación de sus intereses. A ello contribuyen los procesos de subcontratación, 
tanto de actividades complementarias, como de segmentos del proceso productivo como 
tal, donde las relaciones laborales son muy diferentes para los trabajadores de las empre- 
sas "núcleo" y los trabajadores de otras empresas de la red productiva. A pesar de las 
dificultades anotadas concluye que "... la futura institucionalidad laboral aparentemente se 
basaría en una eficiente combinación de instrumentos de negociación colectiva y de regu- 
lación pública"". 

A lo anterior debe añadirse que, en los últimos doce años, todos los países se han 
visto enfrentados a políticas de ajuste económico, de privatización de empresas públi- 
cas y de apertura de las economías, así como a diferentes procesos (en mayor o menor 
medda) de integración regional. Estos nuevos factores ha despertado el debate sobre la 
regulación de las relaciones laborales, empleando la ley como fuente casi única de la 

" Cfr. Weller, Jürgen, Transformaciones de la institucionaliddd laboral, en: Reformas económicas, crecimiento y 
empleo. Los mercados de trabajo en América Latina y e l  Caribe (CEPAL); Santiago de Chile, 2000, 
pág. 35. 

" Weller, Jürgen, Los retos de la institucionalidad laboral.., Op.Cit., pág. 36. 
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reglamentación del sistema de relaciones laborales. Muestra clara de esta tendencia es la 
llamada disponibilidad colectiva en Argentina, que la norma establece como único meca- 
nismo validante de la flexibilización (renuncia o rebaja de derechos) de las condiciones 
reguladas por los ordenamientos laborales. No obstante, junto a este proceso existen tam- 
bién tendencias (caso argentino y brasileño) a generar una regulación conjunta de la flexi- 
bilidad, promoviendo la negociación colectiva como medio de garantizar una flexibilidad 
pactada. 

El desarrollo legislativo de las relaciones colectivas en la región ha estado, así, situado 
entre las ideas de la autonomía colectiva y las tendencias a la intervención y el control por 
parte del Estado, aunque, en general, la reforma se ha generado a través de una regulación 
unilateral del Gobierno, impuesta a través de la ley. El resultado ha sido una normativa 
detallada, salvo en Uruguay, donde las relaciones laborales, incluso la flexibilización, se ha 
desenvuelto a través de la negociación colectiva voluntaria, la imposición unilateral del 
empleador o por imperio de los hechos". 

En cuanto al contenido de la reforma, la generalización de regímenes democráticos en 
la región en las dos últimas décadas, así como la elevada tasa de ratificación de los Conve- 
nios N0%7 y 98 de la OIT sobre libertad sindical y protección del derecho de sindicación 
y sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, respectivamente", segura- 
mente han contribuido a que se produzca una serie de revisiones en esta materia en doce 
países de la regióng9, aun cuando la completa armonización con los convenios en cuestión 
sigue siendo una meta pendiente de alcanzar en algunos países'OO. Por otro lado, las obser- 
vaciones de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones en 
relación a ambos Convenios siguen siendo amplias y las quejas ante el Comité de Libertad , 
Sindical siguen manteniendo un índice de constante crecimiento, lo que demuestra la 
existencia de numerosas dificultades en esta materia. 

Es necesario, por último, señalar que las relaciones colectivas y los derechos que las 
sustentan son parte del entramado de los derechos fundamentales laborales, reconocidos 
como indispensables en numerosos tratados internacionales. De hecho, hoy constituyen 
un mínimo imprescindible para desarrollar acuerdos comerciales y obran como referencia 
y exponente del equilibrio en el ámbito del comercio internacional. 

" Cfr. Rosenbaum Rimolo, J. Tendenciaosy contenidoos de la negociación colectiva en e l  Cono Stlr de América 
W n a .  OIT, Lima, 2001'. 
Para julio del 2001, el Convenio No 87 había sido ratificado por 18 Estados Miembros de la región, 
y el No 98 por 17. 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Venezuela. 

I W  El caso de Chile resulta revelador. La reciente ratificación de los Convenios Nos 887 y 98 no ha 
supuesto la paralela puesta en consonancia de la legislación nacional. 
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Como se demuestra en el informe anual "Su voz en el trabajont0', el respeto a los 
derechos de libertad sindical y negociación colectiva puede realzar los logros de una em- 
presa al facilitar la innovación y la flexibilidad de la producción y de la organización, 
siendo, además, instrumentos de lucha contra la pobreza y de solución de los problemas 
de distribución que amenazan la estabilidad social. De hecho, los países con mejor desa- 
rrollo de los sistemas de relaciones laborales presentan mejores resultados en materia de 
empleo y mejores resultados globales econórni~os'~~. 

1. Libertad sindical 

El derecho laboral postula la libertad de organización de trabajadores o de empleadores 
para promover y defender sus intereses, así como la libertad de sus organizaciones para 
dotarse de un estatuto, elegir sus autoridades, estructurar y formular un programa de 
acción, sin injerencia estatal ni de otra organización dentro del respeto de la legalidad y 
con el goce de suficientes garantías. La idea de base es que las asociaciones fuertes y 
autónomas son indispensables para un adecuado sistema de relaciones colectivas de tra- 
bajo. Sólo así pueden los trabajadores recuperar la posibilidad de dialogar con el empleador 
y éste disponer de un interlocutor válido para examinar las condiciones de trabajo y, úni- 
camente sobre esa base, puede el Estado colocarse en posición de realizar una auténtica 
concertación y promover el diálogo social. De ailí las garantías que deben darse a los 
interesados para constituir y poner en marcha sus organizaciones. 

La libertad sindical pasa, así, por la garantía de la existencia de organizaciones libres e 
independientes, que son el sustento para que un gobierno pueda afrontar los problemas 
económicos y sociales, y resolverlos de la mejor manera en interés de los trabajadores y del 
entramado social. 

Las recientes reformas apuntan, en general y formalmente, a robustecer el derecho 
sindical, bien sea por evolución de la legislación o, como en el caso de Chile, por un 
intento de restaurar el régimen anterior, que aún está a medio camino. 

Caso excepcional en la región es, sin duda, el planteado en Venezuela tras la adopción 
de la Constitución de 1999 en la que los artículos 95 y 293, respectivamente, establecen 
disposiciones de injerencia en la gestión de los sindicatos, en sus elecciones y en el manejo 
libre de sus fondos. Otras normas emitidas desde entonces transitan en la misma vía de 
injerencia. 

Además de la supresión de normas restrictivas del derecho de asociación (caso de 
E1 Salvador), algunas reformas tienden a facilitar el ejercicio de ese derecho, sea a 

'O' Informe global, con arreglo al seguimiento de la Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento. OIT, CIT 2000. 

'O2 Ver Auer, P, Eeoyment revival in Europe: labour nzarket success in Austria, Denmark, Ireland and tbe 
Netberlands (OIT, Ginebra, 2000). 
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través de la reducción del número mínimo de miembros requerido para constituir un 
sindicato (l31 Salvador, Panamá), o por la simplificación del trámite de inscripción del 
mismo y la obtención de la personalidad jurídica, hasta llegar a consagrar la fórmula de la 
inscripción de pleno derecho en caso de silencio administrativo y sin intervención admi- 
nistrativa (Colombia, El Salvador, Panamá y Paraguay). Otras reformas extienden el dere- 
cho de sindicación a nuevas categorías de trabajadores (agricultores, en El Salvador; fun- 
cionarios públicos, en Chile, Nicaragua, Panamá), o facilitan la constitución de sindicatos 
de empresa, o de trabajadores eventuales o transitorios, o independientes (Perú), o por rama 
de actividad (Chile), trabajadores extranjeros (Panamá y, en cierta medida, Colombia) o 
bien de federaciones y confederaciones (Chile, El Salvador). Asimismo, la reciente refor- 
ma colombiana de la Ley No 584 establece derogaciones que eliminan el control de la 
gestión interna de los sindicatos. 

La institución del "fuero sindical", es decir, la protección especial de inamovihdad que 
se da al trabajador investido de responsabilidades sindicales, salvo en caso de causa justifi- 
cada de despido por falta grave, ha sido establecida o ampliada en diversos países (Colombia, 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Panamá, Paraguay, República Dominicana, Venezuela), 
incluyendo la legislación de Costa Rica, normas de protección del sindicato contra accio- 
nes antisindicales y, específicamente, con relación a las asociaciones solidaristaslo3. En 
general, la ley venezolana ( L O 3  contiene ahora una protección sindical más detallada y, 
con ocasión de la reforma anterior a la nueva Constitución, se suprimió la posibhdad de 
la disolución administrativa del sindicato. 

No obstante, los efectos prácticos distan de los objetivos. Las organizaciones sin- 
dicales son en numerosos países más débiles y ostentan bajos índices de afiliación. 
?Es esta situación directa de la reforma? Resulta difícil aclarar este efecto un tanto 
regresivo hacia una reforma progresista. Lo cierto es que las reformas se encuadran 
en un contexto de fortalecimiento de las relaciones laborales a nivel de empresa, lo 
que en países donde el promedio de las PYME es muy elevado suponen un decreci- 
miento importante del papel de las organizaciones sindicales sectoriales y, por tanto, 
una limitación de la incorporación de los trabajadores a la estructura sindical. En 
efecto, el número mínimo para constituir sindicatos (20 en promedio), si bien la 
atomización, dificulta la incorporación de los trabajadores a una organización, al no 

'O3 En 1993 se prohibió cierto número de prácticas antisindicales, sancionándolas con la nulidad abso- 
luta y se introdujo el fuero sindical en favor de los fundadores de un sindicato y de los dirigentes 
sindicales, quienes hasta entonces carecían de protección contra el despido injustificado. Asimis- 
mo, se redujo el número de trabajadores necesarios para constituir un sindicato y se prohibió que el 
empresario pacte convenios colectivos con grupos de trabajadores no sindicalizados en los casos 
en que hubiese un sindicato en la empresa. 
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existir en la práctica (y de forma indirecta al limitarse en la legi~lación'~~) sindicatos de 
industria. 

Otra asignatura pendiente está representada por la sindicalización en el sector público, 
en general ignorado en la ley, poco desarrollada o con limitaciones prácticas que dificultan 
de forma práctica su desenvolvimiento (es el caso de Bolivia, Colombia, el Salvador o 
Paraguay). 

Respecto a las asociaciones y organizaciones de empleadores, no se observa, en gene- 
ral, regulaciones detalladas. 

2. Negociaciones colectivas 

En materia de negociaciones colectivas, la idea central del derecho del trabajo ha sido 
favorecer que los trabajadores organizados puedan dialogar con sus empleadores o sus 
organizaciones y, como resultado de esas conversaciones, lleguen a acuerdos o convenios 
colectivos mediante los cuales definan las condiciones de trabajo y regulen las relaciones 
entre ellos. 

Una serie de conceptos y normas han sido ideados y establecidos para facilitar esas 
conversaciones a diversos niveles (obligación del empleador de negociar de buena fe pro- 
cedimientos de negociación, etc.), proteger temporalmente a los trabajadores contra even- 
tuales represalias, definir los efectos de los acuerdos y prever un sistema de publicidad de 
los mismos. Su inclusión, en diverso grado, es común en las legislaciones de América 
Latina. 

En este contexto, la regulación sobre este tema se ha visto también renovada y, en 
algunos casos, fue fruto de consensos y acuerdos entre gobiernos, trabajadores y 
empleadores (Argentina, por ejemplo). 

'O4 De hecho, por ejemplo en Colombia, no se regula el procedimiento de negociación colectiva secto- 
rial y en el Perú se define por ley la preeminencia de la negociación por empresa. 
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En otros casos, los intentos de reforma, como en Ecuador ("Ley Trolebús 2) incluían 
temas tales como el Pacto Libre de Contrato Colectivo de Trabajo o algunos aspectos de 
las providencias de seguridad en caso de huelga y servicios mínimos que hubieran podido 
afectar el desarrollo de la libertad sindical. No obstante, la solución de inconstitucionalidad 
de la mayor parte de los artículos propuestos resolvió parte de las dudas. 

Las reformas en este campo cubren esencialmente algunos de los siguientes aspectos, 
principalmente: desarrollo de la negociación colectiva, la homologación, y la flexibilización 
de las relaciones individuales de trabajo a través de la negociación. 

Varias reformas (Chile, República Dominicana, Venezuela -LOT-) tienden a favorecer 
el desarrollo de la negociación colectiva, bien sea mediante la extensión del número de 
materias sobre las que pueden versar (Panamá y Perú), o de su ámbito, incluida la función 
pública (Argentina, Paraguay, Venezuela), o del mayor radio acordado a las llamadas "ne- 
gociaciones no reguladas" (Chile). 

En el mismo sentido se reafirma, en un caso (Chile), el valor de la convención colec- 
tiva, al restablecer el principio de que sus cláusulas prevalecen sobre las del contrato indi- 
vidual. 

En otro ámbito y completando las sucesivas reformas, la reciente Ley No 25.250 en 
Argentina limita la ultractividad de las negociaciones colectivas, estableciendo en defecto 
de especificación dos años la duración de los convenios. 

Además, se ha tratado de consolidar la negociación colectiva como una actividad sin- 
dical, al prohibir en varios países que los grupos de trabajadores puedan contratar colecti- 
vamente cuando existe de por medio un sindicato (Costa Rica, El Salvador). En el Perú, 
Ecuador y Colombia, en cambio, la ley permite los acuerdos colectivos con trabajadores 
no sindicalizados y, en este último país, los pactos colectivos (acuerdos sin participación 
sindical) han aumentado desde 1990 en alrededor de un 10°/o del total y los convenios 
colectivos han mermado proporcionalmente. 

En lo que pudieran considerarse, en cambio, disposiciones que dificultan la cele- 
bración de convenios, colectivos, Argentina mantiene, como se mencionó, con dos 
nuevos criterios, el mecanismo de la homologación de la convención colectiva, me- 
diante el cual la autoridad administrativa del trabajo aprecia la legalidad del conteni- 
do de la convención colectiva y le da curso a la inscripción oficial de la misma, 
requisito necesario para su entrada en vigencia. El primero de esos criterios es que la 
convención colectiva no contenga cláusulas de indexación de salarios no justificada 



R E F O R M A  L A B O R A L  E N  A M E R I C A  L A T I N A  59 

por un aumento de productividad, por ser contrarias a la política monetaria del país'O5; el 
segundo, la obligatoriedad de incluir cláusulas para regular las relaciones en las pequeñas 
empresas, salvo que se acredite la existencia de un convenio colectivo específico para 
éstas. Además, la ley hace intervenir a la autoridad administrativa en la renovación del 
convenio colectivo para la pequeña empresa, pues le crea la facultad de convocar a las 
partes a la negociación. 

Algunas reformas acentúan el papel de la negociación colectiva para regular el contra- 
to de trabajo, inclusive con cláusulas que alteran el esquema mínimo legal o disminuyan 
los beneficios de los trabajadores. De esta manera, la negociación colectiva puede facilitar 
el recurso a los contratos por tiempo determinado o regular la jornada ordinaria de traba- 
jo y el trabajo en horas tradicionalmente consideradas extraordinarias, mediante la crea- 
ción de un banco de horas (Brasil), o vincular el salario a la productividad (Panamá, 
Venezuela), o bien "actualizar" los beneficios de los trabajadores en función de la realidad 
de la empresa, para sustituir beneficios, renovar o revisar la convención colectiva 
(Panamá, Paraguay), eventualmente con reducción de beneficios (Venezuela). 

De igual manera, y como se señaló, aun cuando en toda la región se admite en princi- 
pio la pluralidad de niveles de negociación, la ausencia de procedimientos para la negocia- 
ción por rama de actividad en la mayoría de los países obviamente la dificulta (véase el 
caso de Bolivia o Colombia). En Venezuela, dicho procedimiento sigue siendo complejo, 
pero al menos ha sido desligado del arbitraje en caso de desacuerdo y ahora es posible que 
los sindicatos insatisfechos recurran a la huelga. 

Varios países (Perú, por ejemplo) han tomado partido por la negociación a nivel de 
empresa; de la misma manera parece obrar la nueva regulación argentina. La ley argentina, 
según se indicó anteriormente, promueve la descentralización de la negociación colectiva 
y su adaptación a la pequeña empresa, con normas llamadas "de disponibilidad colectiva", 
según las cuales es posible, por cláusula del contrato colectivo, "habilitar" al empleador 
para contratar trabajadores por tiempo determinado bajo ciertas modalidades, sin necesi- 
dad de que el contrato colectivo tenga que ser homologado a este respecto; alterar el régi- 
men legal de licencia anual ordinaria, fraccionar los períodos de pago del sueldo anual 
complementario y modificar el régimen de extinción del contrato de trabajo, así como re- 
defuiir los puestos de trabajo correspondientes a las categorías determinadas en los con- 
tratos colectivos de trabajo y modificar regulaciones colectivas o estatutarias aplicables en 
caso de reestructuración de las plantas por razones tecnológicas, organizativas o de mer- 
cado. Al propio tiempo, consagra la intangibilidad del convenio de la pequeña empresa 
respecto de convenios de otros ámbitos, que no pueden modificarlo durante el plazo de su 
vigencia. La reciente Ley No 25.250 admite, en el caso de la negociación de empresa y si la 

'O5 Ver szpra, pág. 23. 
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representación de los trabajadores tuviere un ámbito, superior a ella, que la unidad de 
negociación se integre también con los delegados de personal o los miembros de la comi- 
sión interna. Además, en ella, la determinación del ámbito de la negociación queda atri- 
buido directamente a los sindicatos y organizaciones de empleadores a quienes incumba, 
quedando la legitimación en manos del sindicato con personería gremial en el ámbito de 
que se trate. 

El nivel de la empresa tiene sus ventajas y sus límites, por la propia cercanía del 
empleador. El sindicato puede sentirse más cómodo, pero puede también tropezar con 
serias dificultades, con riesgos específicos de conflictos o, a la inversa, de ser controlado 
por el empleador. A su vez, para los trabajadores, el ejercicio efectivo del derecho de 
asociación puede ser más difícil a ese nivel que en otros ámbitos, aunque, por otra parte, 
tienen allí más facilidades de entrar en comunicación unos con otros. Además, la negocia- 
ción de empresa tiene virtudes particulares para regular con propiedad las condiciones de 
trabajo en función de la realidad de la empresa y las necesidades de los trabajadores; pero, 
al mismo tiempo, su poder de uniformación de dichas condiciones de trabajo es necesa- 
riamente menor que el de una negociación por rama106. 

3. Conflictos y prevención o solución de conflictos 

Uno de los aportes históricos más relevantes del derecho del trabajo ha sido las insti- 
tuciones relativas a los conflictos laborales las cuales, a su vez, se han ido adecuando a la 
evolución de las relaciones de trabajo. Esas instituciones parten del supuesto de que el 
coqfiicto es un elemento de las relaciones de trabajo y, como tal, requiere un cauce apro- 
piado para la expresión de las respectivas posiciones de empleadores y de trabajadores, 
capaz de favorecer el diálogo y alejar los conflictos y de crear, inclusive, un ambiente 
cooperativo entre ambos. El entorno de las relaciones colectivas de trabajo debe ser de 
libertad para la acción de los interlocutores sociales. Al Estado le corresponde un papel de 
promotor y, al mismo tiempo, de defensor de los intereses de la sociedad, de forma que las 
relaciones colectivas se desenvuelvan dentro de la legalidad y que no sean afectados los 
servicios esenciales, entendidos en sentido estricto. 

Las legislaciones de América Latina se han caracterizado por dar al gobierno un 
marcado papel intervencionista y controlador de las relaciones colectivas, en gene- 
ral, y de las situaciones conflictivas, en particular. Paradójicamente, han estado más 
centradas en el conflicto que en el diálogo, con normas que no facilitan suficiente- 
mente la negociación ni el recurso a mecanismos para evitar o solucionar el confiic- 

'O6 Acerca de las ventajas y desventajas de la descentralización de la negociación colectiva, véase Márquez 
& Pagés, Op. d.: 43. 



R E F O R M A  L A B O R A L  E N  A M E R I C A  L A T I N A  6 1 

to, tal vez por una desconfianza hacia los fenómenos colectivos y hacia el sindicalis- 
mo. 

Las escasas reformas de los últimos años parecen confirmar también una tendencia de 
menor intervencionismo estatal en materia de conflictos. Las mismas se refieren tanto al 
tema de la huelga como al de los mecanismos de prevención y solución de conflictos 
colectivos. 

Se aprecia en las nuevas normas una mayor amplitud en la regulación del concepto y 
supuestos de procedencia de la huelga (por ejemplo en Chile, Colombia, Nicaragua), in- 
cluida la huelga en la función pública y la huelga de solidaridad. Al mismo tiempo, algunas 
legislaciones tratan sobre el ejercicio de ese derecho, bien sea mediante el establecimiento 
de un preaviso (Paraguay) o de un plazo para declararla, o de un lapso máximo de dura- 
ción, de 60 días (Colombia). 

Planteada la huelga, hay soluciones contrapuestas en cuanto a la posibilidad de contra- 
tar reemplazantes: esa posibilidad es admitida en Chile y en Ecuador cuando se trata de 
atender servicios mínimos no cubiertos por los huelguistas, y negada en Colombia y 
Paraguay salvo, en este último, en caso de ilegalidad. 

La mayor apertura se nota, igualmente, en la presunción de legalidad de la huelga, 
establecida en un Estado (El Salvador), la precisión en los supuestos de ilegalidad 
(Colombia, El Salvador, Perú) y el efecto más atenuado que se da a la declaratoria de 
ilegalidad, en el caso de Nicaragua. Aun así, el ejercicio de la huelga suele estar sometido a 
serios condicionamientos que lo desestimulan y muchas huelgas son declaradas ilegales. 

Finalmente, algunas reformas se refieren a los servicios esenciales en los cuales se 
prohibe o se limita la huelga, y a los servicios mínimos en caso de ésta. 

Unas cinco de las nuevas legislaciones tratan de los mecanismos relativos a los conflic- 
tos, en particular de la conciliación y el arbitraje, facultativo o forzoso. Chile, por ejemplo, 
prevé el libre uso de la mediación y el arbitraje facultativo. Perú, por su parte, ha adoptado 
una ley especial en materia de arbitraje. En cuanto a la Argentina, la reciente ley de 1998 
establece que el Ministerio de trabajo constituirá un servicio de mediación y arbitraje para 
resolver los conflictos colectivos. De todas maneras, el Estado conserva por lo general 
la facultad de decretar el arbitraje obligatorio y la reanudación de faenas, en ciertos su- 
puestos. 

C. Conclusiones 

El recorrido por la legislación del trabajo producida en la última década del siglo 
pasado permite llegar a algunas conclusiones en cuanto a las reformas y sus alcances. 

En primer lugar, ha habido reformas en la mayoría de los países de América 
Latina, en mayor o menor grado. Algunos países trataron de modernizar leyes que se 
habían mantenido inalterables por años, otros quisieron armonizar las relaciones de 
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trabajo con el restablecimiento o la consolidación de las libertades públicas. Determina- 
das reformas fueron generales, en otras se hicieron cambios puntuales en ciertas institu- 
ciones o mecanismos. Las modificaciones han sido hechas de formas diversas. Las más 
comunes han sido adoptadas por ley, pero otras han derivado directamente de la Constitu- 
ción, de decretos, o de instrucciones o directivasio7. 

Por lo general, la reforma se hace por un instrumento que trata de cuestiones del 
trabajo; pero, en Argentina, por ejemplo, han habido también casos importantes de textos 
legales sobre materia económica, o sobre la pequeña y la mediana empresa, que modifica- 
ron directamente los derechos de grupos importantes de trabajadores. De esta manera, no 
sólo se pueden esclerosar las relaciones de trabajo al anclarlas a la suerte de una regulación 
económica y financiera sino que, además, la dispersión normativa complica el ordena- 
miento jurídico y hace más engorrosa su aplicación. 

En todo caso, en varias reformas pudiera haber prevalecido la influencia de un factor 
externoio8, bien sea, por ejemplo, el condicionamiento de créditos o de asistencia de bancos 
internacionales; o bien los comentarios mediante los cuales la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT solicita de un Estado rvLiembro 
que armonice su legislación con determinado convenio que hubiese ratificado. 

En segundo lugar, algunas reformas responden a intenciones de flexibilizar las 
relaciones de trabajot0? En este sentido, Panamá buscó "procurar al capital una com- 
pensación equitativa por su inversión", mientras que en el Código de 1971 el propó- 
sito era "fijar una especial protección estatal en favor de los trabajadores". Por su 
parte, el preámbulo que encabeza la reforma colombiana señala que "la moderniza- 
ción de la economía hace necesario que se torne más flexible el régimen laboral para 
darle mayor competitividad a nuestros productos, promover la inversión e incre- 
mentar la generación de empleo". El deseo dominante fue desregular ciertos aspectos 
de las relaciones de trabajo, para permitir un juego más libre de la voluntad de las 

'O7  ES el caso del Brasil, con la reforma constitucional y el uso repetido de las medidas provisonas para 
desregular la negociación de las utiltdades, o el del Perú, a través de sus decretos legislativos. En 
febrero de 1998, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica intentó introducir por 
una instructiva modificaciones flexibles. En cuanto jerárquicamente no puede contravenir el Códi- 
go, su efectividad jurídica ha sido nula, pero al menos ha servido para relanzar la importancia del 
tema y la posible necesidad de modificar la legislación. 

' O 8  M.L. Cook atribuye los cambios en la legislación a diversos factores, tales como la oportunidad, las 
características previas del sistema de relaciones profesionales, la fortaleza y orientación del sindica- 
lismo, la unidad y orientación de los grupos de empleadores, las estrategias de los dirigentes guber- 
namentales y "a factores externos, tales como el Fondo Monetario Internacional y la Organización 
Internacional del Trabajo". 0p.cz't.: 323,328. 

' O 9  Los autores de la LNE argentina señalaron en 1991 que el modelo de contrato de la LCT imponía 
rigdeces que afectaban la competitividad de las empresas y desalentaban la creación de empleos, en 
la medida en que dificultaban el despido o encarecían su costo (no obstante, el despido sin causa en 
Argentina no es más difícil que en Chile, México o Colombia). 
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partes en el mismo o, lo que es equivalente, un juego más libre de la oferta y la demanda de 
trabajo. Estos cambios se notan, sobre todo, en ciertas regulaciones de las relaciones 
individuales. 

En tercer lugar, una de las preocupaciones principales que han orientado las reformas 
más importantes ha sido la promoción del empleo. Partiendo del supuesto de que el es- 
quema tradicional del contrato de trabajo y el costo del despido son rígidos y costosos, y 
por ello desestimula el empleo, se han ideado fórmulas para simplificar el inicio y la termi- 
nación del contrato y disminuir los costos salariales, incluida la indemnización por despi- 
do. No obstante, la flexibilidad del contrato de trabajo y la rebaja de sus costos no han 
sido seguidos de un crecimiento del empleo asalariado, como tampoco las reformas es- 
tructurales que las han inspiradoH0. 

La incidencia de la legislación del trabajo en los costos laborales y la productividad es 
obvia. Sin embargo, es de por sí difícil estimar el impacto que por ello puedan tener en el 
empleo, ya que hay otros elementos que entran en juego, incluidas normas laborales que 
no tienen un componente económico significativo; y la dificultad es aun mayor en una 
región donde se carece de suficiente información al respecto y donde se sabe que los 
niveles salariales son bajos. 

La experiencia debería conducir a nuevas reflexiones sobre la relación que puede exis- 
tir entre legislación del trabajo y creación de empleos. Es una enseñanza jurídica de base 
que el Derecho debe tener muy en cuenta la realidad social que regula y, en este caso, 
pueden ser legítimos todos los esfuerzos que se hagan para adaptar constantemente la 
legislación del trabajo a la realidad de las relaciones entre empleadores y trabajadores, con 
tal de que no se sacrifiquen principios y valores fundamentales sobre los cuales se ha 
estructurado ese derecho. Sin embargo, no pareciera que las normas laborales puedan ser 
incluidas entre las variables que realmente frenan el empleo en América Latina o, por lo 
menos, no al mismo nivel que elementos tales como la insuficiente inversión, la deuda 
externa, los desajustes de la moneda, los problemas políticos, la violencia, la pobreza y la 
desigualdad; o bien las limitaciones para la generación de tecnología y de empresas mo- 
dernas, así como las deficiencias de formación profesional. 

En cuarto lugar, el objetivo de la reforma pudo haber sido en ciertos casos forta- 
lecer la posición de los trabajadores o de sus organizaciones, lo cual se observa sobre 

110 <.A p es ar de la estabilización macroeconómica y las reformas estructurales, los problemas de em- 

pleo han persistido en América Latina [...l. Las reformas estructurales, particularmente la 'apertura' 
de las economías de la región, no han tenido por efecto elevar la demanda ni la remuneración 
relativa de los trabajadores no calificados, como se había creído en razón de las teorías convencio- 
nales sobre las ventajas comparativas en el comercio internacional". Lora, E. & Olivera, M., Mam- 
policy and employmentprobh in L t i n  America, en: Employment in L t i n  America: what is theprobleni and 
how to address it? Inter-American Development Bank and Inter-American Dialogue Seminar, 
Washington, IADB, May 14, 1998: Summary. 
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todo en el tratamiento de las relaciones colectivas de trabajo, y en la búsqueda de una 
mayor autonomía colectiva. En algunos de esos supuestos, no obstante la práctica de 
individualización de las relaciones de trabajo y el repliegue del Estado han significado 
necesariamente una mayor desprotección de los trabajadores, lo que parece haber contra- 
rrestado los avances de la legislación reformada en lo que a garantías sindicales y promo- 
ción de la negociación colectiva se refiere. Este sería un punto medular en una conclusión 
rigurosa de los efectos económicos y laborales de las reformas de la legislación del trabajo 
producidas durante estos últimos doce años. 

Finalmente, es muy difícil calificar con una etiqueta exacta los alcances de una reforma 
laboral, por muchas razones, salvo en caso de cambios radicales. Por lo pronto, al inicio de 
la presente década, como en tiempos anteriores, las situaciones legislativas nacionales eran 
muy variadas, por lo cual el valor de una reforma y su verdadero alcance vendrá dado por 
lo que representa para cada país. Además, está también de por medio la distancia que 
puede haber, temporalmente o en forma duradera, entre la norma y su aplicación efectiva. 
Desde este punto de vista, por cierto, la voluntad reformadora encontraría un ancho cam- 
po de acción en cuanto se refiere a las estructuras administrativas y judiciales relacionadas 
con el trabajo. Muchos problemas atribuidos al derecho sustantivo pueden derivarse en 
realidad de una defectuosa aplicación de la ley y de procedimientos administrativos y 
judiciales largos, complicados y costosos. La búsqueda de la inmediatez, la simplicidad y la 
transparencia, bajo la vigilancia de los interlocutores sociales, pudiera conducir a una nue- 
va etapa, más satisfactoria, de regulación de las relaciones de trabajo. 
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A. El método de la investigación 

Los cuadros anexos pretenden analizar la incidencia de la reforma laboral en los países 
latinoamericanos, sobre la base de determinadas instituciones del Derecho Laboral que 
han sido consideradas claves por su incidencia en el desarrollo de la prestación de trabajo. 
Dichas instituciones son -a juicio de la OIT- base para poder calcular costos laborales, 
establecer índices de protección o determinar, según un criterio más o menos común, el 
grado de flexibilidad. 
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En esta línea, los cuadros comparan analíticamente las disposiciones anteriores y pos- 
teriores a la reforma laboral'll -en este último caso, las actualmente vigentes- de tal manera 
que se aprecien los cambios operados en las relaciones individuales y colectivas de trabajo. 
Luego de los cuadros comparativos, se acompañan informes de síntesis que destacan las 
reformas más importantes por cada institución y, cuando corresponda, por los países de 
cada región países Andinos, Cono Sur y Centroamérica). Dichas síntesis tienden a resu- 
mir tendencias o situaciones peculiares. 

Debemos, no obstante, señalar que algunos aspectos relevantes del Derecho Laboral, 
tales como la subcontratación o intermediación laboral, el poder de dirección y el 
izls varidndi del empleador, seguridad social, huelga, etc. no han sido analizados bien por el 
desconocimiento o la escasa regulación, bien porque no puede hablarse de flexibilidad 
(seguridad o salud); o bien, como en el caso de la seguridad social, deberían ser objeto de 
un informe particular. 

B. Pautas para la elaboración de la investigación y de los cuadros- 

Para la confección de los cuadros comparativos se ha tenido en consideración los 
siguientes criterios: 

a) Fecha de la reforma / momento histórico 
b) Existencia (o no) de reforma y carácter general de la misma 
c) Aspectos comunes de la reforma (temas coincidentes) 

d) Fuentes por país: textos, número, nombre completo, fecha y publicación 
(p.ej.): 

República Dominicana, Código de Trabajo, Ley No 16-92 del 29 de mayo de 
1992 (texto publicado por la Secretaría de Estado de Trabajo, Santo Domingo 
DN No 1 de junio de 1992). 

Los países considerados son: Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, 
El Salvador, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

"' Considerando como tal la que introduce cambios sustantivos en las instituciones básicas en los 
últimos 15 años. 
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C. Fuentes 

1. Países Andinos 

Bolivia 

Antes de la refarma: 0 

o 

Después de la reforma: e 

o 

Constitución política de 1967 (Constitución, La Paz, Bolivia 3008- 
83, Editorial "Puerta del Sol"). 
Ley General del Trabajo (LGT) de 1939 (en su tenor, actualizada 
hasta 1992 - Natlex)"'. 
Decreto del 23 de agosto de 1943, reglamentario de la Ley General 
del Trabajo (en su tenor, actualizado hasta 1992 - Natlex). 
Decreto Supremo No 23570 del 26.7.93 (por el que se determina el 
ámbito de aplicación de la Ley General del Trabajo e identifican las 
especificidades que configuran las relaciones laborales). 
Resolución Ministerial No 193172, del 15 de mayo de 1973. 
Resolución Ministerial No 283162, del 13 de junio de 1962 (Legisla- 
ción del Trabajo, Editorial "Los amigos del libro", Colección Jurídi- 
ca "Guttentag"). 
Ley del 18 de diciembre de 1944 y Ley No 16187 del 16.2.1 979 
(Estzrdio comparado de las legislaciones de trabdjo de los pahes del Grupo 
Andino, Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe, 
Lima, 1992). 
Constitución Política y sus reformas, 1994. 
No se ha dado otra reforma de la legislación laboral. 

Colombia 

Antes de Ia ~efOrma: 0 Constitución Política en su versión modificada al 11.1 2.87. 
0 Código Sustantivo de Trabajo (CST) de 1950 (SL, 1950-Col. 3A) y 

sus modificaciones. 
0 Decreto Ley No 0204, del 6 de septiembre de 1957 por el cual se 

dictan normas sobre fuero sindical (SL, 1957-Col. 1). 

"' Natlex es Ia base de datos sobre legislación nacional, de acceso gratuito a través de cualquiera de las 
páginas web de la OIT. 
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e Decreto Ley No 2351, del 4 de septiembre de 1965, por el cual se 
reforma el Código de Trabajo (SL, 1965-Col. 1). 

e Decreto No 13, del 4 de enero de 1967, por el cual se incorporan al 
Código Sustantivo del Trabajo las disposiciones de la Ley No 73, 
del 13 de diciembre de 1966 (SL, 1967-Col. 1). 

Después de la reforma: e Constitución Política de Colombia, 1991 (Constitución Política Legis 
Eds. Bogotá-Colombia, 1991). 

e Ley No 50, del 29 de diciembre de 1990, por la cual se introducen 
reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposi- 
ciones (Diario oficial, 1.1.1991. No 39618 - Natlex). 

e Decreto No 21, del 6 de enero de 1998, por el cual se reglamenta el 
ejercicio de la actividad de las empresas de servicios temporales. 

e Ley No 584, que modifica el Código Sustantivo de Trabajo. 

Ecuador 

Antes de la reforina: e Codificación de la Constitución del Ecuador (Registro oficial del 
6.12.1984, No 763). 

e Código de Trabajo (CT), del 30 de junio de 1978 (Registro oficial 
del 16.8.1978, No 650). 

Después de la reforma: @ Constitución Política del Ecuador del 16.1 .l997, en su versión mo- 
dificada al 5.9.1997. 

0 Codificación del Código de Trabajo (CT). La principal reforma 
al Código de Trabajo ecuatoriano se realizó por Ley No 133 
del 13 de noviembre de 1991 (Registro oficial del 29.9.1997, 
No 64). 

e Decreto Ley No 2000-1, que contiene la Ley para la Promoción de 
la Inversión y la Participación Ciudadana, que modifica el Código 
del Trabajo (publicada en el Registro oficial No 144 del 18 de agosto 
de 2000). 

Perú 

Antes de la reforma: e Constitución de 1979 del 12.7.79. 
e Decreto Ley No 18138, Contratos a Plazo Fijo del 6.2.70. 
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Decreto Ley No 22342, Ley de Promoción de Exportaciones no 
Tradicionales del 21.1 1.78. 
Ley No 24514, Ley de Estabilidad Laboral 5.6.86. 
Decreto Ley No 231 89, Ley de la Pequeña y Mediana Empresa del 
27.7.80. 
Ley No 3010, Ley de Descansos en Domingos y Feriados del 
26.12.18. 
Ley No 12015, Ley de Cálculo de Indemnizaciones de Empleados 
del 2.12.53. 
Decreto Supremo No 006-71, Reglamento de Convenciones y Ne- 
gociaciones Colectivas del 29.1 1.71. 
Ley No 23407, Ley General de Industrias del 29.5.82. 
Ley No 22329, Ley de Comunidad Pesquera del 7.11.78. 
Ley No 22333, Ley sobre Comunidad Minera del 14.11.78. 
Ley No 19020, Ley de Comunicaciones del 10.1 1.71. 
Ley No 14222, Ley del Salario Mínimo del 23.10.62. 
Ley No 9463, Ley de Reducción de Remuneraciones del 17.12.41. 
Ley No 15485, Ley de Preferencia Salarial del 29.3.65. 
Ley No 9049, Ley de Descanso Vacacional del 13.2.40. 
Ley No 13683, Ley de Descanso Vacacional de Obreros del 25.8.61. 
Ley No 22482, Ley de Seguridad Social en Salud del 1.4.79. 
Leyes No. 4916, Ley del Empleado Particular del 7.2.24. 
Ley No 8439, Ley de Indemnización para Empleados del 20.8.36. 
Ley N011772, Ley de Compensaciones por Cese del 20.2.52. 
Ley No 21116, Ley de Garantía de Compensación por Cese del 
11.3.75. 
Ley No 21396, Ley de Compensación para Empleados del 20.1.76. 
Ley No 20151, Ley del SENATI del 25.9.73. 
Ley No 25139, Ley de Gratificaciones del 15.12.89 (todas las nor- 
mas han sido obtenidas por fuente propia; al respecto, puede verse 
Rendón, Jorge, Legislación laboral. Ed. Tarpuy. Lima, 1988). 
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Despzlés de la reforma: 0 

e 

Constitución Política del Perú, 29.12.93 (Diario "El Peruano", edi- 
ción especial del 30.12.93). 
Reglamento del Texto Unico Ordenado de la Ley de Fomento de 
Empleo, Decreto Supremo No 001-96-TR ("El Peruano", separata 
especial del 26.1 -96, No 5683). 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) Decreto 
Supremo No 003-97-TR ("El Peruano", del 27.3.97, 
No 6116 - OIT). 
Ley de Formación y Promoción Laboral (LFPL), Decreto Supremo 
No 002-97-TR del 21.3.97, modificada por Ley No 27404. 
Ley de Jornada de Trabajo, horario y trabajo en sobretiempo, De- 
creto Legislativo No 854. 
Ley de Descansos Remunerados, del Decreto Legislativo 
No 713 sobre descansos y vacaciones. 
Ley No 25593, Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (LRCT) 
(Revista "Análisis Laboral", julio de 1992, OIT). 
Decreto Legislativo No 705, Ley de Pequeña y Micro Empresa del 
6.11.91. 
Decreto Legislativo No 856, Ley de Créditos Laborales del 4.10.96. 
Decreto Supremo No 001-97-TR, Ley de Compensación por Tiem- 
po de Servicios del 1.3.97 (ias normas citadas pueden encontrarse 
en: Manual' de derecha individual' del trabdja. Asesoría Laboral, Lima, 
1999). 
Decreto Legislativo No 677 de1 7.10.91 sobre la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas generadoras de rentas 
de tercera categoría (Estgdio comparado de las legislaciones 
de trabajo de lospaises del' Grtlpo Andino, Oficina Regional de la OIT 
para América Latina y el Caribe, Lima, noviembre de 1992). 
Decreto Legislativo No 892, del 8.11.96 sobre la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas generadoras de 
rentas de tercera categoría (Asesoría Laboral, 11.96. No 59, pp. 
19-20). 
Decreto Legislativo No 688, Ley de Consolidación de Beneficios 
Sociales del 5 de noviembre de 1991. 
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Venezuela 

Antes de Ia reforma: Constitución de la República de Venezuela en su versión modifica- 
da a 1983 (Constitución de la República de Venezuela, Editorial La 
Torre, Caracas). 
Ley del Trabajo (LT) de 1936 en su versión modificada a 1983 (SL, 
1983-Ven. 1). 
Reglamento de la Ley de Trabajo, Decreto No 1563 (Gaceta oficial, 
31 .l2.1973. Extraordinario). 

Deque's de Ia reforma: 0 Ley Orgánica del Trabajo (LOT) de 1990, en su versión modificada 
al 19.6.97 (Gaceta oficial -texto íntegro- Natlex). 

2. Países del Cono Sur 

Argentina 

Antes de Ia reforma: Constitución de la Nación Argentina, en su tenor modificado hasta 
1957 (Constitución, Ediciones Depalma. Buenos Aires, Argentina. 
1984). 
Régimen de contrato de trabajo, en su versión modificada al 1.8.1980 
(SL, 1976-Arg. 1). 
Ley No 11544 de jornada de ocho horas de trabajo (SL, 1929-Arg. 

1). 
Ley No 14250 del 13 de octubre de 1953, que establece disposicio- 
nes para las convenciones colectivas de trabajo, en su versión modi- 
ficada al 11 de enero de 1988 (SL, 1988-Arg. 1). 
Ley No 23551, del 14 de abril de 1988, de asociaciones sindicales 
(SL, 1988-Arg. 3). 
Decreto No 467, del 14 de abril de 1988, de reglamentación de la 
Ley No 23551 de asociaciones sindicales (SL, 1988-Arg. 4). 
Ley No 16936, de arbitraje obligatorio en los conflictos colectivos 
(Boletín oficial, 31.8.66 - Bibli). 
Ley No 2068 por la que se restablece la vigencia del Decreto Ley No 
16936 (Boletín oficial, 25.1.74 - Bibli). 
Decreto No 2184/90 de reglamentación de los procedimientos des- 
tinados a prevenir o, en su caso, encauzar los conflictos de trabajo 
(Boletín oficial, 19.10.1990 No 26992 - DDS 1991/1,1990-Arg. 1). 
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Después de la reforma: 

a 

Ley No 16.459 de 12.6.64 ( E l  derecho laboral del Mercosw, Instituto 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Facultad de Dere- 
cho de la Universidad de la República, OIT/Relasur, diciembre de 
1994). 
Constitución de la Nación Argentina, 1994 (Boletín oficial, suple- 
mento No 27959). 
Ley Nacional de Empleo (LNE), Ley No 24013 (Boletín oficial, 
17.12.1991 No 27286 - Natlex). 
Ley No 24467 sobre la pequeña y la mediana empresa (PYME) (Dia- 
rio oficial 28.3.1995 No 28112 - Natlex). 
Ley No 24465 que modifica el régimen de contrato de trabajo, esta- 
blece una modalidad especial de fomento de empleo y dispone 
sobre contrato de aprendizaje (Diario oficial, 28.3.95 
No 28112 - Natlex). 
Ley No 24692 sobre régimen de contrato de trabajo por la cual se 
sustituyen los incisos a) y b) del citado régimen (Boletín oficial, 
27.9.1996 No 28488 - Bibl). 
Resolución No 1144 de 1994 del Muiisterio de Trabajo y Seguridad 
Social por la cual se reemplazan los modelos de contratos tipo co- 
rrespondientes a los contratos de trabajo de tiempo determinado, 
aprobados por resolución No 11 de 1992 (Boletín oficial, 26.10.1994 
No 28004 - Bibl). 
Ley No 24.635 sobre conchación laboral obligatoria (Boletín ofi- 
cial, 3.5.96). 
Ley No 25013 del 2.9.98, sobre reformas laborales (Natlex). 
Ley No 25250 sobre reformas laborales (Boletín oficial, 2.6.00). 

Brasil 

Antes de la reforma: Constitución de la República Federativa de Brasil (Diario oficial, 
1988 No 191-A). 
Consolidación de las Leyes de Trabajo (CLT) en su versión actuali- 
zada al 5.4.95 (SL, 1985 - Bra. 1 y modificaciones posteriores). 
Ley No 7998 por la que se regula el programa del seguro de 
desempleo, el abono salarial, se instituye el fondo de protección del 
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De@~és de La reforma: 0 

Chile 

Antes de La reforma: 0 

Después de La reforma: 0 

trabajador y se dictan otras disposiciones (Diario oficial, 12.1.1990 
No 9, pp. 874-876). 
Ley No 8638 por la que se agregan disposiciones a la Ley Consoli- 
dación de Leyes de Trabajo del 31 de mayo de 1993. 
Ley No 8.864 de 28 de marzo de 1994 que establece normas para las 
rnicroempresas y las pequeñas empresas (OIT). 
Medidas Provisorias N0V94 de 1994 y 1594-34 de 1997. 
Ley No 7783 que regula las huelgas. 
Ley No 9601, Ley de Contrato de Trabajo por plazo determinado. 

Constitución Política de la República en su versión modificada al 
11.11.91 (Constitución política de la República de Chile. Editora 
Jurídica Manuel Mont, 1992). 
Código de Trabajo (CT), Ley No 18620 (Diario oficial, 6.7.87 No 
2812). 
Decreto con fuerza de Ley No 150 por el que se fija el texto refun- 
dido, coordinado y sistema de las normas sobre sistema único de 
prestaciones familiares y sistema de subsidio de cesantía para los 
trabajadores de los sectores privado y público, contenidas en los 
Decretos Leyes NO307 y 603 de 1974 (Diario oficial, 25.3.82). 
Código del Trabajo (CT) del 7.1.94 (la reforma chilena se realizó 
fundamentalmente a través de las Leyes N0Y9010 (sobre extinción 
del contrato de trabajo), 19069 (sobre organizaciones sindicales y 
negociación colectiva) y 19049 (sobre centrales sindicales) (Edición 
oficial. Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 1994 - Natlex). 

Paraguay 

Antes de La refOrm: 0 Constitución Nacional del 25 de agosto de 1967 en su versión mo- 
dificada al 25.3.77. 
Código de Trabajo (CT) de 1961 en su versión actualizada a 1986 
(Código del Trabajo con leyes decretos y resoluciones, editorial Asun- 
ción Paraguay). 
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Decreto Ley No 43 por el cual se modifica, se amplían párrafos y se 
incorporan artículos al título 1 del Libro V de la Ley No 729/61, 
Código del Trabajo. 

Después de la reforma: o Constitución Nacional del 20.6.92 (El Diario noticias, 20.6.92). 
Código de Trabajo (CT) de 1993 en su versión modificada a1.22.8.95 
(Gaceta oficial del 25.8.95 No 97 (bis) y Gaceta oficial del 29.10.93 
No 105 bis - Natlex). 

Uruguay 

Antes de la reforma: 0 Constitución de la República Oriental del Uruguay (Texto consoli- 
dado hasta 1989) (Constitución Nacional, FCU. Montevideo, 
Uruguay. 1991). 

e Decreto Ley No 14.312 del 10.12.74 (Derecho Positivo Laboral, 
ediciones FCU). 
Ley No 13.318 del 28.12.64 (Derecho Positivo Laboral, ediciones 
FCU). 
Decreto del 20.10.57 (Derecho Positivo Laboral, ediciones FCU). 
Ley No 7.31 8 del 10.12.1920 (Derecho Positivo Laboral, ediciones 
FCU). 
Ley No 15.996 del 17.11.1988 (Derecho Positivo Laboral, ediciones 
FCU). 
Ley No 11.577 del 14.10.1950 (Derecho Positivo Laboral, ediciones 
FCU). 
Ley No 11 .Id6 del 23.1 1 .l948 (Derecho Positivo Laboral, ediciones 
FCU) . 
Ley No 10.449 del 12.1 1 .l943 (Derecho Positivo Laboral, ediciones 
FCU). 
Ley No 12.590 de 23.12.1958 (Derecho Positivo Laboral, ediciones 
FCU). 
Decreto Ley No 15.084 del 28.1 1 .l98O (Derecho Positivo Laboral, 
ediciones FCU). 
Decreto No 227/981 de1 27.5.1981 (Derecho Positivo Laboral, edi- 
ciones FCU). 
Ley No 10.489 del 6.6.1944 (Derecho Positivo Laboral, ediciones 
FCU-OIT). 
Código de Comercio (Derecho Positivo Laboral, ediciones FCU- 
OIT). 
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9 Decreto de 10.XI.1944 (Derecho Positivo laboral, ediciones FCU- 
OIT). Ley No 13.556 del 26.10.1966 (Derecho Positivo laboral, edi- 
ciones FCU). 

e Ley No 13.720 del 16.12.1968 (Derecho Positivo laboral, ediciones 
FCU). 

e Decreto Ley No 14.791 del 8.6.1978 (Elderecho IaboraldelMercosw, 
Instituto de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Facultad 
de Derecho de la Universidad de la República, OIT/Relasur, di- 
ciembre de 1994. 

DespzleS de la refOrma: 9 No se ha dado reforma. 

3. Países de Centroamérica 

Costa Rica 

Antes de la reforma: 9 Constitución Política de 1949 en su versión modificada al 2.7.97 
(SL, 1949-CR. 3). 
Código de Trabajo (CT) (texto consolidado hasta 1995), en su ver- 
sión modificada al 17 de julio de 1997 (Natlex). 
Ley de aprendizaje, en su versión modificada a 1975. 

Despzlés de la reforma: 9 Ley No 7360 del 4.11.93, de reforma de la ley de asociaciones 
solidaristas, al Código de Trabajo y a la Ley Orgánica del Ministe- 
rios de Trabajo ("La Gaceta" del 12.1 1.1993 No 217 - Natlex). 

Guatemala 

Antes de la reforma: 9 Constitución política de la República de Guatemala (Diario de 
Centroamérica, del 3.6.85 No 41). 
Código de Trabajo (CT) en su versión modificada al 5.5.61 (SL, 
1961- Gua). 

Despzlés de la refor~a: 9 Código de Trabajo ( 0 , 1 9 9 5  (Natlex, que consolida varias refor- 
mas parciales). 

Honduras 

Antes de la refom: 9 Constitución de la República (SL, 1957-Hon. 5). 
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Código de Trabajo (CT) de 1959 en suversión modificada al 15.12.89 
(Graficentro Editores. Honduras, 1992 y "La Gaceta", 6.1.90 No 
26028)"3. 
Ley del Seguro Social de 1957, en su versión modificada al 21.4.89 
(SL, 1957-Hon. 4). 

De.p& de la reforma: 0 Constitución de la República de 1982, Decreto No 131 de la Asam- 
blea Nacional Constituyente (Constitución Tegucigalpa, Honduras, 
de1 11.1.82). 

México 

Antes de Ia reforma: e Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (texto ac- 
tualizado hasta enero de 1994). 

e Ley Federal del Trabajo (LFT) (texto vigente al 1 .lO.95 - Natlex). 
Ley del Seguro Social (Diario Oficial del 21.12.95 No 16, pp. 25-63 
- Natlex). 

De.pzleS de Ia reforma: e No se ha dado reforma. 

Nicaragua 

Antes de Ia reforma: 0 Constitución Política de la República de Nicaragua de 1987 ("La 
Gaceta" del 9.1.87 No 5). 
Código de Trabajo (CT) en su versión modificada al 18.5.90. 

Despzlés de Ia reforma: e Ley No 192 de reforma parcial a la Constitución Política ("El Nue- 
vo Diario" del 4.7.95. 
Código de Trabajo (CT), Ley No 185 ("La Gaceta" del 30.10.96 No 
205 - Natlex). 

Panamá 

Antes de La reforma: 0 Constitución Política de la República de Panamá de 1972, reforma- 
da por los Actos Reformatorios de 1978, por el Acto Constitucio- 
nal de 1983 y los Actos Legislativos Nos 1 de 1993 y 2 de 1994 
(Gaceta oficial, 2.6.95 No 22796). 
Código de Trabajo (CT) de 1971 en su versión modificada de febre- 
ro de 1993. 

"3 El Código de Trabajo hondureño está actualmente en proceso de revisión. 
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D e p i s  de la reforma: e Código de Trabajo (texto actualizado hasta agosto de 1995 - Natlex). 

República Dominicana 

Antes de la reforma: e Constitución de República Dominicana de 1966. 
Código de Trabajo (CT) de 1951 en su versión modificada al 23.1.91 
(SL, 1951 - Dom. 1). 

Despgés de la reforma: Código de Trabajo ( 0 ,  Ley No 16-92 del 29 de mayo de 1992 
(Gaceta oficial, 31.5.92 No 9836 - Natlex) y Decreto No 258-93 
para la aplicación del Código de Trabajo (Gaceta oficial, 15.10.93 
No 9867 - Natlex). 

e Reglamento para la aplicación del Código de Trabajo, Decreto No 
258-93 (Gaceta oficial, 15.10.93. No 9867 - Natlex). 

El Salvador 

Antes de la reforma: e Constitución de la República de 1983, en su versión modificada al 
30.1.92. 

e Código de Trabajo (CT) (texto consolidado) (Código de Trabajo 
con reformas incorporadas. Mendoza Orantes, R., San Salvador, El 
Salvador. 1992). 

Después de la reforma: e Código de Trabajo (CT) con reformas incorporadas por el Decreto 
No 959 de la Asamblea Legislativa (Código Mendoza Orantes, R., 
Editorial Jurídica Salvadoreña, 23.8.94). 
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1. CONTRATACION LABORAL 

1. Presunción por contrato por tiempo indefinido 

Países Andinos 1 Antes de la reforma 

Bolivia 

Colombia 

Los contratos de trabajo pactados sucesivamente por un 
lapso menor al término de prueba adquirirán la calidad de 
contratos a plazo indefinido, a partir de la segunda 
contratación, siempre que se trate de las labores propias 
de giro de la empresa (Resolución Ministerial N'193172, 
del 15 de mayo de 1972). 
En los contratos a plazo fijo se entiende que existe 
reconducción si el trabajador continúa sirviendo, vencido 
el término del convenio (Art. 21 de la LGT). 
El contrato se pacta esencialmente por tiempo indefinido 
(RM N' 283162 del 13 de junio de 1962). 

El contrato de trabajo no estipulado a término fijo, o cuya 
duración no esté determinada por la de la obra o la 
naturaleza de la labor contratada, o no se refiera a un 
trabajo ocasional o transitorio, será contrato a término 
indelinido (Art. 47 del CSTI. 

Ecuador No hay reglamentación. 

Perú En los centros de trabajo donde se realicen labores que 
por su naturaleza, sean permanentes o continuas, los 
contratos se consideran celebrados por tiempo 
indeterminado (Arts. 1 y 2 del DL N'18138). 

Venezuela 

Países del Cono 

Argentina 

No hay reglamentación. 

Desoués de la reforma 

Idem. 

El contrato a término indefinido tendrá vigencia mientras 
subsistan las causas que dieron origen y la materia del 
trabajo (Art. 5 del DL N' 2351 que modificó el Art. 47). 

lempo fijo y tiempo indefinido: un año mínimo cuando la 
actividad o labor sea de naturaleza estable sin que, por 
:Sta circunstancia, los contratos por tiempo indelinido se 
transformen en contratos a plazo, debiendo considerarse 
3 tales trabaiadores como permanentes (Art. 14 del CT). 
.a terminación de los contratos a plazo fijo debe 
iotilicarse cuando menos con 30 días de antelación; de 
l o  hacerse así, se convertirá en contrato por tiempo 
ndefinido (Art. 184 del CT). 

En toda prestación de servicios remunerados y 
subordinados se presume la existencia de un contrato de 
trabajo a plazo indeterminado. Pueden celebrarse 
contratos de duración indeterminada o determinada si 
existe causa temporal (Art. 4 de la LPCL). 

Hay presunción cuando no aparece expresada la 
voluntad de las partes, en forma inequívoca, de 
vincularse sólo con ocasión de una obra determinada o 
por tiempo determinado (Art. 73 de la LOT). 

En caso de dos o más prórrogas, el CDD se considerará 
por tiempo indeterminado, a no ser que existan razones 
especiales que justiliquen dichas prórrogas y excluyan la 
intención presunta de continuar la relación (Art. 74 de la 
LOT). 

Si en el mes siguiente a la terminación de un contrato de 
trabajo para una obra determinada, las partes celebraren 
un nuevo contrato para la ejecución de otra obra, se 
entenderá que han querido obligarse, desde el inicio de 
la relación, por tiempo indeterminado, salvo en la 
industria de la construcción (Art. 75 de la LOT). 

Antes de la reforma 

El contrato se entenderá celebrado por tiempo 
indeterminado, salvo: 
a) que se haya fijado en forma expresa y por escrito el 

tiempo de su duración, o 
b) que las modalidades de las tareasode la actividad así 

lo justiliquen. La formalización de CDD en forma 
sucesiva que exceda de las exigencias mencionadas 
en el apartado b) convierte el contrato en 
indeterminado (Art. 90 LCT). 

Desputís de la reforma 

Se añada con relación a las modalidades de contratación 
previstas en esta ley, en casode duda seconsideraráque 
el contrato es por tiempo indeterminado (Art. 17 de la 
LNE). 
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Países de 
rntroamérica, 
MBxico y 
República 
lominicana 

Idem. 

El trabajador que hubiere prestadoserviciosdiscontinuos 
en virtud de más de dos contratos a plazo, durante doce 
meses o más en un período de 15 meses, contados 
desde la primera contratación, se presumirá legalmente 
que ha sido contratado por una duración indefinida (Art. 
159 del CTI. 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Antes de la reforma 

El contrato de trabajo estipulado por período cierto que, 
tácita o expresamente, fuere prorrogado en más de una 
ocasión, se convertirá en contrato sin determinación de la 
duración (Art. 451 CLT). 
Considérase como indeterminado el contrato que suceda 
dentro del plazo de seis meses, a otrocontrato celebrado 
por periodo cierto y cuya expiración no dependiera de la 
ejecución de trabajos específicos o de la realización de 
ciertos acontecimientos (Art. 453 CLT). 

El hecho de continuar el trabajador prestando servicios 
con conocimiento del empleador, despu6s de expirado el 
plazo, lo convierte en indefinido (Arl. 155 del CT). 

Despuds de la reforma 

No hay reglamentación. 

El derecho laboral uruguayo tiene una clara preferencia 
por el tipo de contratación de duración indeterminada, de 
conformidad con ladoctrina y la jurisprudencia en casode 
que nada se pacte en forma expresa, debe entenderse 
aue nos encontramos frente a un contrato de duración 

Los contratos relativos a labores que por su naturaleza 
sean permanentes o continuas se consideran como por 
tiempo indefinido (Ari. 50 del CT). 
A falta de plazo expreso se entenderá por duración del 
contrato la establecida por la costumbre o por tiempo 
indefinido (Art. 49 del CT). 

Idem. 

Idem. Costa Rica Sólo podrá estipularse por tiempo determinado en 
aquellos casos en que su celebración resulte de la 
naturaleza del servicio que se va a prestar. Si vencido el 
t6rmino del CDD subsisten las causas que le dieron 
origen y la materia del trabajo, se tendrá como contrato 
oor tiemoo indefinido (Art. 26 del CTI. 

Idem. Guatemala El contrato individual de trabajo debe tenerse por 
celebrado por tiempo indefinido, salvo prueba o 
estipulación lícita y expresa en contrario. 
Deben tenerse siempre como contratos a plazo indefinido, 
aunque se hayan ajustado a plazo fijo o para obra 
determinada, los que se celebren en una empresa cuyas 
actividades sean de naturaleza permanente o continuada, 
si al vencimiento de dichos contratos subsiste la causa 

considerarán como celebrados por tiempo indefinido 
aunque en ellos se exprese término de duración, si al 
vencimiento de dichos contratos subsisten la causa que le 
dio origen o la materia del trabajo para la prestación de 
servicios o la eiecución de obras iquales o análogas (Arl. 

~~~d~~~~ 

Nicaragua 

que les dio origen (Art. 26 del CT). 
Los contratos relativos a labores que por su naturaleza 
sean permanentes o continuas en la empresa, se 

México 

Idem. 

".' OIT/Relasur. L ~ s  rehdones laborah en Umgtlq. Colección Informes OIT. No 42, Madrid, 1995, pág. 234. 

47 del CT). 

A falta de estipulaciones expresas, la relación de trabajo 
será por tiemw indeterminado (Art. 35 de la LFT). 

Cuando no exista contrato escrito ni declaración escrita 
firmada por el empleador, se considera el contrato como 
de tiempo indeterminado cuando no se justifique, ni de 
la naturalezadel trabajo se desprenda, que esde obra o 
tarea (Art. 45 del CT). 

Idem. 

El contrato0 relación de trabajo se considera por tiempo 
indeterminado cuando no tiene plazo. Asimismo, cuando 
hubiere expirado el plazo del contrato por tiempo 
determinado y el trabajador continúe prestando sus 
servicios por 30 días más, o cuando vencido el plazode 
su segunda prórroga continúe trabajando o se prorrogue 
nuevamente (Art. 27 del CT). 
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Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

La relación de trabajo se considerará por tiempa 
indefinido: 
1. Si vencido el término de un contrato por tiempo 

delinido, el trabajador continúa prestando servicios. 
2. Cuando se trate de un contrato para la ejecución de 

una obra determinada, si el trabajador continúa 
prestando las mismas tareas luego de concluida la 
obra. 

3. Cuando se celebren sucesivos contratos por tiempo 
delinido o para obra determinada (Arl. 77 del CT). 

Los contratos de trabajo celebrados por cierto tiempo o 
para una obra, o servicios determinados fuera de los 
casosque permite la ley, o para burlar las disposiciones 
de este Código, se considerarán hechos por tiempo 
indefinido (Art. 15 del CT). 

Los contratos relativos a labores que por su naturaleza 
sean permanentes en la empresa, se considerarán 
celebrados por tiempo indefinido aunque en ellos se 
señale plazo para su terminación (Art. 25 del CT). 

El contrato de trabajose presume concertado por tiempo 
indeterminado, excepto: 
1. Cuando las partes convengan en un plazo. 
2. Cuando para la realización de la obra o servicio el 

plazo est6 en función del tiempo de duración de los 
mismos. 

3. Cuando se trate de trabajos estacionales o ciclicos 
sin perjuicio de lo estipulado en convenios o acuerdos 
colectivos (Art. 26 del CT). 

Idem, salvo punto 3: 
Cuando se celebren sucesivos contratos por tiempo 
delinido o para obra determinada, o no se ajuste el 
pacto a la naturaleza del servicio, o si se desprende por 
la cantidad y duración total de loscontratosque existe la 
intención de encubrir una relación indefinida (Art. 77 del 
CT). 
La duración definida sólo será válida si consta 
expresamente en el contrato escrito, excepto en los 
casos señalados en el articulo 67 y en cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 
1. Cuando lo permita la naturaleza del trabajo que 

constituye el objeto de la prestación. 
2. Si tiene por objeto sustituir provisionalmente a un 

trabajador en uso de licencia, vacaciones o por 
cualquier otro impedimento temporal. 

3. En los demás casos previsto en este Código (Art. 75 
del CTI. 

ldem (Art. 35 del CT), además: 
Todo contrato de trabajo se presume celebrado por 
liempo indefinido. Los contratos de trabajo celebrados 
por cierto tiempo o para una obra o servicio 
determinados, deben redactarse por escrito (Art. 34 del 
CT). 
Si el trabajador continúa prestando los mismos servicios 
lranscurrido el plazo convenido, con el conocimiento del 
empleador, su contrato será por tiempo indefinido (Art. 
73 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

Antes de la reforma, la mayor parte de los países -con excepción de Ecuador, Venezuela, 
Paraguay y Uruguay- tenían una regulación expresa sobre la presunción de la contratación 
por tiempo indefinido. En este sentido, se suele prever disposiciones legales imperativas 
sobre la voluntad de las partes de suscribir un contrato de duración determinada (CDD), 
salvo que existan estipulaciones expresas de las partes en contrario y que se verifiquen las 
causales temporales para la celebración de un CDD; inclusive, en países como Bolivia -y 
en Venezuela y Nicaragua con algunos límites- se establece que, ante sucesivas 
contrataciones para las labores propias de la empresa, se presume la existencia de un 
contrato por tiempo indefinido. 
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Después de la reforma, todos los países -salvo Uruguay, pero jurisprudencial y 
doctrinariamente se establece el mismo alcance- cuentan con una regulación sobre la 
presunción del contrato indefinido. Sin embargo, en ciertos países, como Perú o Panamá, 
la presunción, tras la reforma, tiene un carácter más restringido al ampliarse el concepto 
de CDD. Así, en el Perú, si bien se mantiene dicho principio, el carácter de excepcionaiidad 
ha desaparecido de los contratos de duración determinada. En efecto, las anteriores normas 
estipulaban que los contratos sujetos a modalidad sólo se podían celebrar por excepción, 
mientras que la actual norma (Ley de Productividad y Competitividad Laboral - LPCL) 
establece que el contrato puede celebrarse libremente por tiempo indeterminado o sujeto 
a modalidad. Asimismo, en Panamá se enumeran, tras la reforma, ciertos casos en los que 
no se considera que exista presunción de duración indeterminada, salvo si se prosiguen 
durante más de dos años los servicios (situación que la convierte en indefinido desde el 
inicio -retroactividad-). En el mismo sentido, las reformas de Nicaragua y Chile prevén, 
expresamente, la inexistencia de la presunción del contrato indefinido cuando se aprecia 
la suscripción de un CDD o una prestación de servicios discontinua por doce meses. 

En todos los países se establece una presunción expresa a favor de la contratación 
indefinida (en el caso de Uruguay, dicha elaboración es de carácter jurisprudencial y 
doctrinal). Así, se suele considerar al contrato de trabajo como celebrado por tiempo 
indefinido cuando no se haya estipulado plazo en el mismo, cuando las labores que 
desempeña el trabajador sean por su naturaleza permanentes, cuando el trabajador siga 
realizando sus labores después de vencido el plazo y con conocimiento del empleador y, 
un caso menos común, cuando existe la intención de eludir la aplicación de normas laborales 
(sobre esto último son ilustrativas la regulación en Panamá y República Dominicana). 

Finalmente, Argentina tuvo, hasta antes de la vigencia de la Ley No 25013 (septiembre 
de 1998), un sistema flexible y abierto de CDD que limitaba la contratación por plazo 
indefinido. 
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2. Contratos por tiempo determinado 

países Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

l. Por cierto tiempo. 
!. Para la realización de una obra. 
3. Para prestar un servicio (Art. 12 de la LGT). 
1. De temporada (Art. 2 de la Ley N' 16187). 
3n los contratos a plazo fijo hay reconducción si el 
rabajador continúa trabajando vencido el plazo de 
:ontrato (Art. 21 de la LGTI. 

1. Por tiempo determinado. 
2. Por el tiempo que dure la realización de una obra o 

labor. 
3. Para ejecutar un trabajo ocasional, transitorio o 

accidental (Art. 45 del CSTI. 

1. Contrato por tiempo fijo. 
2. Contrato ocasional. 
3. Por obra cierta. 
4. Por tarea. 
5. A destajo (Art. 11 del CT). 

Son contratos temporales cuando así lo exija la 
naturaleza accidental o temporal del servicio (Art. 1 del 
DL N' 18138). 
Se permite la contratación temporal en empresas quese 
dedican a la exportación de productos no tradicionales 
(Art. 32 del DL N' 22342). 

Contrato por obra determinada y contrato por tiempo 
determinado (Art. 28 de la LT). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

Establece una clasificación del contrato individual de 
trabajo buscando su sistematización estableciendo 
algunas modificaciones: 
1. Eventuales. 
2. Ocasionales. 
3. De temporada. 
4. De obra cierta. 
5. Por tarea IArt. 11 del CT modificado w r  la Lev N' 

133). 
Son contratos de naturaleza temporal: 
1. El contrato por inicio o lanzamiento de una nueva 

actividad. 
2. El contrato por necesidades del mercado. 
3. El contrato por reconversión empresarial. 
Son contratos de naturaleza accidental: 
1. El contrato ocasional. 
2. El contrato de suplencia. 
3. El contrato de emergencia. 
Son contratos de obra o se~icio: 
1. El contrato para obra determinada o servicio 

específico. 
2. El contrato intermitente. 
3. El contrato de temporada. 
Otros tipos: 
1. El contrato del régimen de exportación de productos 

no tradicionales. 
2. El contrato en zonas francas. 
3. Cualquier otro contrato cuya causa de contratación 

sea temporal (Art. 54 al 82 de la LPCL). 
Por obra determinada o por tiempo determinado (Art. 72 
de la LOT). 
El contrato de trabajo podrá celebrarse por tiempo 
determinado Únicamente en los siguientes casos: 
1. Cuando lo exija la naturaleza del servicio. 
2. Cuando tenga por objeto sustituir provisional y 

lícitamente a un trabajador. 
3. En el caso de los contratos de trabajo celebrados 

por trabajadores venezolanos para la prestación 
de servicios fuera del país (Art. 77 y 78 de la LOT). 
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Paises del Conc 
sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

Antes de la relorma I Después de la reforma 

1. Contrato de trabajo a plazo fijo (Art. 93 de la LCT). 
2. Contrato de trabajo de temporada: cuando la relación 

entre las parles, originada en necesidades 
permanentes de la empresa o explotación se cumpla 
en determinadas épocas del año solamente y está 
sujeta a repetirse por un lapso dado en cada ciclo, en 
razón de la naturaleza de la actividad (Art. 96 de la 
LRCT). 

3. Contrato de trabajo eventual: cuando la actividad del 
trabajador se ejerce para la satisfacción de resultados 
concretos, en relación a servicios extraordinarios 
determinados de antemano o exigencias 
extraordinarias, o cuando la relación comienza y 
termina con la realización de una obra o la prestación 
de un servicio (Art. 100 de la LRCT). 

4. Contrato por obra (Art. 99 de la LCT. Texto Ordenado 
oor Decreto N' 3901761. 

1. Contrato de trabajo de aprendizaje. 
2. Régimen de pasantias (Arls. 1 y 2 de la Ley N' 

25.013)115. 

Los contratos por plazos cierto sólo serán válidos 
tratándose: 
1. De servicioscuya naturaleza o transitoriedad justifique 

que se determine de antemano el plazo. 
2. De actividades empresariales de carácter transitorio. 
3. De contratos a régimen de prueba (Art. 443 de la 

Idem. Se permite la contratación de duración determina& 
siempre que la empresa se encuentre autorizada po 
negociación colectiva (LCT por plazo determinado). 

CLT). 

Contrato de plazo fijo (Art. 1 de la Ley N' 19010). 

Contrato de plazo determinado o para obra o ~ e ~ i c i 0  
determinado (Art. 51 del CT). 

En Uruguay, ladoctrina y la jurisprudencia no han hecho 
sino reconocer la existencia del contrato de trabajo a 
prueba y del contrato de trabajo con plazo 
predeterminado, como modalidades clásicaslI6. 

Contrato de duración determinada o de obra 
determinada (Art. 24 del CTI. 

ldem (Art. 159 del CT). 

ldem (Art. 49 del CT). 

Idem. 

Antes de la reforma 

ldem 

Después de la reforma 

1. A plazo lija. 
2. Por obra determinada (Art. 25 del CT). 1 ldem 

1. Por tiempo determinado (vencimiento del plazo o 
culminación de la obra). 

2. Para obra o servicios determinados (en función a la 
remuneración por suma alzada) (Art. 46 del CT). 

Para obra determinada. 
Por tiempo determinado (Art. 35 de la LFT). 

tiempo determinado puede únicamente estipularse: 
Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a 
prestar. 

2. Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a 
otro trabajador, y 

3. En los demás casos orevistos w r  esta lev IArt. 37 de 

Idem. 

ldem 

1. Por tiempo definido. 
2. Por obra determinada (Art. 73 del CT). 1 

, , 
la LFT). 

1. Contrato por tiempo determinado. 
2. Contrato oor obra o tarea IArts. 42 v 45 del CTI. 

idem 

1. Contrato por tiempo determinado (Art. 25 del CT). 

tiempo si: tiempo si: 
1 ,  Es conforme a la naturaleza del servicio que se va a / 1 Es conforme a h naturaleza del servicio que se va a 

1. Por cierto tiempo y para una obra o servicios 
determinados (Art. 6 del CT). 

El contrato de trabajo sólo puede celebrarse por cierlo 

Ley No 25013, establece un régimen de reforma laboral que incluye la modificación de algunos 
aspectos de la regulación del contrato de trabajo y de las Leyes N0"4.013, 24.465 y 24.467, así 
como también de la normatividad en materia de convenciones colectivas de trabajo. 

Ii6 OIT/Relasur, No 42, Madrid, 1995, pág. 234. 

ldem (Art. 25 del CT). 

El contrato de trabajo sólo puede celebrarse por ciertc 
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El 
Salvador 

. Tiene por objeto la sustitución de un trabajador en 
caso de ausencia temporal. 

l. Acuerda al trabajador la indemnización legal de 
auxilio de cesantía que le corresponde al terminar el 
contrato. 

l. Conviene a los intereses del trabajador (Art. 14 del 
CT). 

1. Contrato a plazo y contrato para la ejecución de una 
obra determinada (Arts. 25 y 26 del CT). 

La estipulación de plazo sólo tiene validez en los casos 
siguientes: 
1, Labores transitorias, temporales o eventuales. 
2. Siempre que, para contratar, se hayan tomado en 

cuenta circunstancias o acontecimientos que traigan 
como consecuencia la terminación total o parcial de 
las labores, de manera integral osucesiva (Art. 25 del 
CT). 

!.Tiene por objeto la sustitución da un trabajador en 
caso de ausencia temooral. 

3. Conviene a los intereies del trabajador (Art. 33 del 
CT). 

Idem. 

Idem. 

Informe de síntesis 

Antes de la reforma se puede verificar que las legislaciones permitían la contratación 
temporal, pero las causas y modalidades de contratación eran excepcionales y expresamente 
determinadas @or ejemplo Perú, Venezuela, Guatemala y Paraguay). 

Luego de la reforma, en ciertos países se aprecia una clara apuesta por fomentar y 
propiciar la contratación de trabajadores bajo los CDD, ya sea ampliando las modalidades 
o causales de contratación o extendiendo el plazo de duración de los contratos. En este 
sentido, el caso peruano es paradigmático. La actual LPCL peruana prevé nueve modalidades 
expresas de contratación y una cláusula abierta para cualquier otra modalidad temporal. 
De otro lado, en el caso argentino, la Ley Nacional de Empleo (LNE) introdujo varios 
tipos de contratos de duración determinada, en particular, los contratos como medida de 
fomento de empleo y los contratos por lanzamiento de nueva actividad cuya conclusión 
eximía a los empleadores del pago de parte de las contribuciones patronales; esta regulación 
fue suprimida desde setiembre de 1998 por la Ley No 2501 3. 

En todos los países analizados -incluyendo Uruguay por reconocimiento de la 
jurisprudencia y doctrina- se aprecia una regulación sobre el CDD, estableciendo como 
modalidades frecuentes los contratos por tiempo determinado (o a plazo fijo) y contratos 
por obra o servicio determinados. Algunos añaden otras modalidades. Es el caso de 
Ecuador, que regula los contratos ocasionales y a destajo, o del Perú, donde existen nueve 
modalidades típicas de contratos de duración determinada que se &viden en contratos de 
naturaleza temporal, contratos de naturaleza accidental y contratos de obra o servicio. En 
algún caso, como en Colombia, la ley prevé un contrato temporal especial para las zonas 
francas. 

Resulta interesante destacar la reforma de Brasil en la medida en que se supedita la 
celebración del CDD a la existencia de un proceso de negociación colectiva que permita y 
regule la contratación de esta modalidad. 
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Finalmente, en Honduras, la definición del contrato por tiempo lirnitado y la del contrato 
para obra o servicios determinados difieren algo de las del resto de los países. En efecto, 
el contrato por tiempo limitado abarca no sólo aquel en que se especifica una fecha para 
su terminación, también comprende aquel que se ha previsto para el acaecimiento de 
algún hecho o circunstancia, como la construcción de una obra, que forzosamente ha de 
poner término a la relación de trabajo. De otro lado, el contrato para obra o servicios 
determinados es aquel que se da cuando se ajusta globalmente o en forma alzada el precio 
de los servicios del trabajador, desde que se inician las labores hasta que se concluyen, 
tomando en cuenta el resultado del trabajo; o sea, la obra realizada. 
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3. Plazos de los contratos de duración determinada 

tíses Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

i n  los contratos a plazo lijo, hay reconducción si e' 
rabajador continúa. vencido el plazo del contrato (Art. 21 
Je la LGT). 
Ii contrato de obra o servicio no puede exceder de ur 
iño, renovable una sola vez por un periodo máximo dt 
ltro año, siempre que el empleador pruebe ante k 
iutoridad administrativa competente la necesidac 
>bsoiuta de renovación. 
3 contrato de temporada y el de obra y de servicio: e 
iempo necesario para su finalización (RM N' del 283162 
13 de iunio de 19621. 

ELCDD: No pueden tener una duración inlerior a un año 
ni superior a tres. Es renovable indelinidamente. Sólo 
puede ser inferior al año cuando se trate de labores 
ocasionales o transitorias, de reemplazartemporalmente 
al personal, de atender al incremento de la producción, 
al transporte o ventas u otras actividades análogas (Art. 
4 del DL N' 2351). 

Un ano como minimo, salvo para los contratos por obra 
cierta que no sean habituales, contratos ocasionales, 
los temporales y de naturaleza precaria o extraordinaria, 
de servicio doméstico, los de los aprendices, los 
celebrados entre los arlesanos y sus operarios, los a 
prueba (Art. 14 del CT). 

En lunción a la duración de la causa temporal o 
accidental (Arl. 1 del DL N' 22182). 
En los contratos de productos no tradicionales, de 
acuerdo a los pedidos de los clientes (Art. 32 del DL N' 
22342). 

Por obra determinada: concluye a la terminación de la 
obra. 
Por tiempo determinado: duración máxima de un año 
para el obrero y de cinco para los empleados (Arl. 28 de 
la LT). 

Despues de la reforma 

Idem. 

El contrato a término lijo no puede tener una duración 
superior a tres años, pero se puede renovar 
indefinidamente. 
Los contratos ocasionales, accidentales o transitorios no 
pueden exceder de un mes (Ari. 3 de la Ley N' 50 que 
modificó el Art. 46 del CST). 

Un año como minimo, salvo para los contratos por obra 
cierta que no sean habituales, contratos eventuales (seis 
meses en un año), ocasionales (30 días a un año) y de 
temporada, los de servicio doméstico, los de 
aprendizaje, los celebrados entre los artesanos y sus 
operarios, los a prueba y los demás que determine la ley 
(Arl. 14 del CT). 
No pueden exceder de dos años no renovables (Arl. 184 
del CT). 

Contrato por inicio o lanzamiento de una nueva 
actividad: máximo de tres años. 
Contrato por necesidades del mercado: máximo de 
cinco años. 
Contrato por reconversión empresarial: máximo de dos 
años. 
Contrato ocasional: mkimo de seis meses al año. 
Contratos de suplencia, emergencia, obra determinada o 
servicio especifico, intermitente, de temporada, del 
régimen de exporlación de productos no tradicionales, 
de zonas francas y cualquier otra modalidad que se 
origine en una causa temporal: la duración será la que 
resulte necesaria (Arls. 54 al 82 de la LPCL). 

Contrato por obra determinada: terminará con la 
conclusión de la obra (Ad. 75 de la LOT). 
CDD: duración máxima para los obreros, un año y para 
los empleados, tres años (Arl. 76 de LOT). 

Paises del Cono 
Biir 

I l Portiempo determinado: un año para los obreros y cinco ldem (Art. 49 del CT). 
para los empleados. Es susceptible de prórroga expresa 1 

Argentina 

Brasil 

Chile 

- .  
o tácita (Arl. 51 del CT). 
Por obra oservicios determinados: dura hastael total de 
la ejecución de la una o de la reptación de los otros (Art. 
51 del CT). 

Antes de la reforma 

ldem (Art. 49 del CT). 

Después de la reforma 

El contrato a plazo lijo tiene una duración máxima de 
cinco años (Art. 93 de la LRCT). 

Máximo dos años (Art. 445 del CLT). 

El contrato de plazo fijo no puede exceder de dos años 
(Arl. 135 del CT). 

La Ley N'25.013 deroga las modalidades promovidas 
de contrato de trabajo y crea una modalidad contractual 
estable o de larga de duración. 

Idem. 

El contrato de plazo lijo no puede exceder de un año y 
de 15 meses si los servicios son discontinuos (Arl. 159 
del CT). 

'17 OIT/Relasur, No 42, Madrid, 1995, pág. 234. 

Uruguay Los contratos de duración determinada pueden tener 
plazo cierto o incierto (v.g., hasta que se termine la obra 
o hasta que se reintegre el titular)l17. 

idem. 
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Paises de 
Zentroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

Antes de la reforma 

No puede estipularse el contrato de trabajo por más de 
un ano en perjuicio del trabajador; pero si se trata de 
servicios que requieran preparación técnica especial, la 
duración puede ser, en las mismas condiciones, hasta 
de cinco años 
No obstante, todo contrato por tiempo fijo es susceptible 
de prórroga, expresa o tácita (Art. 27 del CT). 

No hay reglamentación. 

Es nula la cláusula de un contrato de trabajo en que el 
trabajador se obligue a prestar servicios por término 
mayor de un año, pero la nulidad sólo podrá decretarse 
a petición del trabajador. No obstante, todo contrato por 
tiempo fijo es susceptible de prórroga expresa o tácita 
( ~ t . 4 8  del CT). 

Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la 
materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por 
todo el tiempo que perdure dicha circunstancia (Art. 39 
de la LFT). 

Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a 
prestar sus servicios por más de un año (Art. 40 de la 
LFTI. 

3 contrato por tiempo determinado tiene una duración 
náxima de dos años renovables por igual tiempo, si el 
rabajador sigue desempeñando su trabajo después de 3C 
ifas de su terminación (Art. 42 del CT). 

3 se trata de servicios con conocimientos técnicos 
?speciales, el contrato puede estipularse hasta por cincc 
años (A& 43 del CT). 

Contrato por tiempo definido: no más de un año. 

Tratándose de se~ic ios que requieran preparación 
técnica especial, el término del contrato podrá 
estipularse hasta un máximo de tres años. El contrato 
con los trabajadores cuyos servicios requieran 
preparación técnica especial, y ésta fuese costeada por 
el empleador, es susceptible de un máximo de dos 
prórrogas (Arl. 74 del CT). 

Contrato por obra determinada: dura hasta la 
terminación de la obra (Arl, 76 del CT). 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Después de la reforma 

Idem. 

No hay reglamentación. 

Idem. 

Idem. 

.a duración máxima será la siguiente: 
l. Cuando las partes convengan un plazo. 
!. Cuando para la realización de una obra o servicio el 

plazo esté en lunción del tiempo de duración de los 
mismos. 

3. Cuando se trate de trabajos estacionales o ciclicos sin 
perjuicio de lo estipulado en convenios o acuerdos 
colectivos (Arl. 26 del CT). 

Idem. 

Contrato por obra determinada: dura hasta la 
terminación de la obra. No obstante lo anterior, el 
contrato por obra determinada es susceptible de una 
prórroga si se dan las circunstancias contempladas en ei 
articulo 75"8anterior, en cuyo caso el contrato durará 
hasta la terminación de la prórroga o el cese de las 
circunstancias que la motivaron. Si se trata de una 
nueva empresa o actividad. el plazo es de dos anos (Arl. 
76 del CT). 

La duración del contrato de trabajo se fija por la 
naturaleza de la labor (Art. 72 del CT). 

No hay reglamentación. 

Ver cuadro sobre presunción del contrato indefinido de este país. 
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Informe de síntesis 

Luego de la reforma laboral, se aprecia un incremento en los plazos de duración de 
los CDD e, inclusive, en algunos casos no se establece un plazo máximo para ciertas 
modalidades -Nicaragua, Perú, Colombia y Paraguay-. 

El plazo suele oscilar entre uno y tres años o, incluso cinco, como es el caso en Venezuela 
Perú y Paraguay para determinadas modalidades. Respecto de la prórroga, existe una variada 
regulación desde la admisión de una sola prórroga al contrato -como ocurre en Bolivia- a 
la permisión de prórrogas indefinidas, como es el caso de Colombia. 

A la fecha, todos los países, con excepción de Uruguay, Guatemala, República 
Dominicana y El Salvador, establecen modalidades con un expreso plazo máximo de 
duración de los CDD. Empero, pese a ello, existen determinadas modalidades donde no 
se prevé un plazo máximo -por ejemplo, la culminación de la obra en Ecuador, Perú y 
Venezuela- por resultar compatible con la causa de contratación; también existen países 
donde, pese a la causa indeterminable de estos mismos contratos -extinción de una obra- 
hay un plazo máximo, como los casos de Bolivia y Nicaragua. 
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4. Contratos de formación y aprendizaje 

Países Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 1 Después de la reforma 

S contrato de aprendizaje tiene una duración máxima de 
os años (Art. 28 de la LGT). 1 Idem. 

2ontrato de aprendizaje. Enseñanza para un olicio, arte 
s cualquier forma de trabajo manual. Solamente se 
suede contratar entre el 5% y el 15% del total de 
trabajadores, siempre y cuando el número de personal 
;ea superior a 19 trabajadores (Arts. 157 y ss. del CT). 

iebe ser ;elrendado por el inspector de trabajo, quien 
imbién examina su cumplimiento (Art. 21 del DGT). 

:ontrato de aprendizaje. No puede ser superior a seis 
neses, salvo que el inspector de trabajo autorice por 
pscrito su extensión. En cualquier caso, no puede ser 
superior a un año. El contrato de aprendizaje no puede 
?xceder de tres años de enseñanza y trabajo, alternados 
?n periodos sucesivos e iguales para ningún arte u 
18ci0, y sólo podrá pactarse por el término previsto para 
:ada uno de ellos en las relaciones de oficios que serán 
sublicados por el Ministerio de Trabajo (Art. 87 del CST, 
nodificado oor Lev N' 188 de 1959, Art. 9). 

Idem. 

Idem. 

Contrato de aprendizaje. 
Contratación a través del Se~ ic io  Nacional de 
Ctdiestramiento en Trabajo Industrial (SENATI). 
Jóvenes entre 14 y 18 años de edad. 
La remuneración no puede ser menor al 50% del salario 
minimo, derechos sociales, seguros sociales y 
orotección contra accidentes de trabajo (DL N' 20151). 

No hay reglamentación. 

1. Convenio de formación laboral juvenil: 
- Para jóvenes de 16 a 25 años que no han culminado 

estudios superiores o universitarios; 
- No existen beneficios laborales ni acceso a la 

seguridad social; 
- Subvención no menor al salario minimo si labora la 

jornadaordinaria de la empresa. Duración máxima de 
12 meses. Máximo de 10% del personal de la 
empresa (Arts. 7 al 15 de la LPCL, modificada por Ley 
N' 27404). 

2. Convenio de prácticas preprofesionales: 
- No contiene limite de edad ni límite para contratar; 
- No existen beneficios laborales ni acceso a la 

seguridad social; 
- Subvención no menor al salario mfnimo si labora la 

jornada ordinaria; 
- Para estudiantes y egresados de cualquier edad, de 

universidades e institutos superiores asf como 
entidades públicas o privadas que brinden formación 
especializada o superior en las áreas que 
correspondan a su formación académica (Arts. 16 a 
22 de la LFPL). 

3. Contrato de aprendizaje: 
- Mayores de 14 y menores de 24 años, siempre que 

han concluido por lo menos sus estudios primarios. 
- No existe beneficios laborales ni acceso a la 

seguridad social (solamente prestaciones de salud); 
- El empleador proporciona los medios para que el 

aprendiz adquiera experiencia profesional en la 
ocupación para la que ha sido contratado. 

- Se realiza a través del SENATI; 
- La asignación no puede ser inferior al salario mfnimo 

(Arls. 31 al 35 de la LFPL y Art. 9 del DS N' 001-96- 
TR). 

Contrato de aprendizaje. 
Pueden ser contratadas las personas que no cuentan 
con la formación para un olicio. 
Debe comunicarse al Ministerio de Trabajo (Arts. 267 y 
268 de la LOTL 
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Zíses del Cono 1 
sur 

Antes de la reforma 

Argentina El aprendizaie es una relación contractual especial Que 
vincula a un empresario y a un joven sin empleo, 
generando derechos y obligaciones que se especifican 
en el presente, bajo la supervisión del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

La relación de aprendizaje tendrá una duración mínima 
de tres meses y una duración máxima de 24 meses. 
Podrán participar de este tipo de relación: 
a) Los empresarios que se inscriban en el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, y 
b) Los jóvenes sin empleo entre 14 y 25 años (Art. 4 de 

la Ley N' 24.465 del 15 de marzo de 1995 - 
Modificaciones a la LCT-). 

Brasil Se define por el Estatuto del Menor y Adolescente (Ley 
N' 8069 del 13.9.1990) a través del SENAZ (12 y 18 
años). El salario del menor aprendiz no puede ser 
inferior a la mitad del mínimo regional durante la primera 
mitad de la duración máxima prevista para el 
aprendizaje. En la segunda mitad pasará a percibir por 
lo menos 213 del salario mínimo IArt. 80 de la CLT). 

Chile 

Paraguay 

Contrato de aprendizaje-requisitos: 
a) Se celebra con jóvenes menores de 21 años. 
b) No podrá exceder de dos años. 
c) Númerode aprendices no puede exceder del 10% de 

los trabajadores ocupados a tiempo completo en la 
empresa (Art. 77 a 85 del CT). 

Contrato de aprendizaje-requisitos: 
a) Con mayores de 18 años. La capacidad se rige por 

las disposiciones establecidas para el contrato en 
general (Arl. 105 del CT). 

b) Duración máxima de un año, salvo autorización de la 
autoridad competente. En ningún caso, más de tres 
años (Art. 112 del CT). 

c) Salario puede ser inferior al mínimo (Art. 104 del CT). 

plena ejecución, se crea el contrato colectivo de 
aprendizaje (Art. 302 y 309 de la Ley N' 13.318). 

Uruguay 

Después de la reforma 

El Consejo Directivo de la Universidad de Trabajo del 
Uruguay crea unas escuelas donde ha de desarrollarse 
el aprendizaje. Mientras estas disposiciones logren 

El contrato de aprendizaie tendrá la finalidad formativa 
teórico-práctica, la que será descrita con precisión en un 
programa adecuado al plazo de duración del contrato. 
Se celebra por escrito entre empleador y un joven sin 
empleo, de entre 15 y 28 años. 
Este contrato de trabajo tendrá una duración mínima de 
tres meses y una máxima de un año (Art. 1 de la Ley N' 
5.013) 
Régimen de pasantías, cuando la relación se configure 
entre un empieador y un estudiante y tenga como lin 
primordial la práctica relacionada con su educación y 
formación se configurará el contrato de pasantía. 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social establecerá 
las normas a las que quedará dicho régimen (Art. 2 de la 
Lev N' 25.0131. 

idem. 

Convención en virtud de la cual un empleador se obliga 
a impartir a un aprendiz -jóvenes de 21 años- los 
conocimientos y habilidades para un oficio calificado. 
Dicha convención no puede exceder de dos años (Art. 
78 y ss. del CT). 

Contrato de aprendizaje-requisitos: 
a) ldem (Art. 106 del CT). 
b) Duración máximade un año. Excepcionalmente por la 

naturaleza del oficio y la profesión podrá extenderse 
hasta tres con autorización de la autoridad 
administrativa del trabajo, en resolución fundada (Arl. 
113 del CT). 

c) El salario no puede ser inferior al 60% del salario 
mínimo (Art. 105 del CT). 

Idem. 

en ocupaciones calificadas. 
b) Duración más de un año y menos de cuatro. 
c) Salario: el equivalente al 50, 75 y 100% del salario 

rninimo durante la primera, segunda y tercera etapa. 
djPeriodo de prueba de un mes (Arts. 3,5,6,14 y 16 

a) A plazo fijo. 
b) La remuneración puede ser inferior al salario rninimo. 
c) La inspección de trabajo vigila que dure únicamente 

el tiempo necesario (Art. 170 y 171 del CT). 

Después de la reforma 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Antes de la reforma 
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Honduras 

México 

Contrato de aprendizaje-requisitos: 
a) Por tiempo determinado. 
b)No puede exceder de un año a menos que la 

respectiva autoridad de trabajo autorice por escrito la 
ampliación de dicho término, pero en ningún caso 
puede ser superior a tres años. 

c) El salario del aprendiz puede ser inferior al salario 
mínimo (Art. 173 y 178 del CT). 

No hay reglamentación. 

Nicaragua Contrato de aprendizaje de arte y oficio-requisitos: 
a) Retribución puede ser inferior al salario mínimo y 

consistir en dinero y10 vestidos y10 alimentación. 
b) Libre despido. 
c) Rescisión por el aprendiz con preaviso de diez días 

IArts. 147 a 150 del CTL 

b) Forrnac on mpartida por el nsi t,lo para la Formac Ón 1 y Apiouecharnmnlode k c i i o s  irmanos (IFARnLJ) 

Panamá 

y por las empresas, de acuerdo con normas técnicas 
y metodológicas aprobadas por el mismo instituto 
(Art. 281 del CT). 

ampliación aprobado por la Secretaría de Estado del 

Aprendizaje-requisitos: 
a) Trabajadores menores de 18 años y mayores de 15 

años. 

Trabajo. 
b) Prohibido a los menores de 14 años, salvo 

autorización de la autoridad laboral. 
c) Debe ser presentado antes de su ejecución a la 

Secretaría de Estado del Trabajo para que ésta 

El Salvador Contrato de aprendizaje: 
Aprobación e inscripción por la autoridad laboral (Arts. 
61 y 62 del CT). 

ldem 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

ldem 

Contrato para la lormación.requisitos: ídem. 
La remuneración no puede ser inferior al salario mínimo 
(Arts. 255 y 257 del CT). 

Contrato de aprendizaje-requisitos: 
a) Aprobación e inscripción por la autoridad laboral. 
b) El aprendiz tiene derecho a un salario mínimo que se 

firmaráde conformidad con el Capítulo II, Título III del 
Libro primero de este Código. Durante el primer año 
del aprendizaje, éste no podrá ser inferior al 50% del 
salario mínimo; y durante el segundo año, si lo 
hubiere, no será inlerior al 75% de aquel salario. A 
partir del tercer año, no podrá ser pagado a una tasa 
inferior al mínimo legal. 

c)Los aprendices tienen los mismos derechos 
sindicales que los demás trabajadores. 
(Arts. 61,62 y 69 del CT). 

Informe de síntesis 

La reforma laboral ha mantenido la mayoría de la regulación que existía sobre los 
contratos de formación y aprendizaje -a excepción de Nicaragua, donde se suprimió su 
regulación especial, y del Perú, donde recientemente se ha limitado la contratación mediante 
convenios de formación laboral juvenil-. Un caso interesante es el peruano, donde se ha 
promovido y flexibilizado la contratación por medio de estos mecanismos de formación 
y aprendizaje, sin que se otorguen derechos laborales ni protección social a los trabajadores. 

Salvo México, los países prevén actualmente un contrato de aprendizaje o de formación, 
que tiene por principal objeto la capacitación y formación en una determinada actividad, 



C U A D R O S  C O M P A R A T I V O S  Y C O M E N T A R I O S  95 

aunque con una clara tendencia para oficios no calificados -Venezuela, Argentina y Perú, 
por ejemplo-. 

De otro lado, se establecen limitaciones y restricciones respecto de la contratación 
laboral -que existía antes de la reforma- tales como la aprobación administrativa de los 
contratos (El Salvador y Bolivia-, plazos de duración -por ejemplo, Honduras, Bolivia y 
Perú- remuneraciones mínimas -en casi todos los países-, edad mínima para el aprendizaje 
-Brasil, Chile, Costa Rica y Perú, por ejemplo- y limitaciones cuantitativas para la 
contratación. 

Las legislaciones de Paraguay, Honduras y Nicaragua (antes de la reforma), entre otras, 
estipulan expresamente que la remuneración puede ser inferior al salario m'nimo legal 
vigente. A su vez, Costa Rica establece que el aprendiz debe ser remunerado con el 
equivalente al 50, 75 y 100% del salario mínimo durante la primera, segunda y tercera 
etapa de su aprendizaje. Por el contrario, el código dominicano no permite que la 
remuneración del aprendiz sea inferior al salario mínimo. Asimismo, en el Perú, el empleador 
no puede pagar una remuneración o subvención inferior al salario mínimo a los trabajadores 
bajo convenio de prácticas profesionales o contrato de aprendizaje. 

En algunos países se diferencian diversos tipos de aprendices, estableciendo una 
clasificación entre aprendices para una formación teórico-práctica; esto es, actividades 
que no requieren conocimientos de estudios superiores -la mayoría de países lo prevé, 
tales como Bolivia, Colombia, Chile y Guatemala-; de otro lado, practicantes o "pasantes" 
que importa tengan conocimientos superiores y prácticas en el centro de trabajo -como en 
Argentina y Perú- y, finalmente, un tercer grupo formado por aprendices que provienen 
de un sistema especial que se relaciona con entidades del Estado -los casos de Brasil y 
Perú son los más claros ejemplos-. 
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5. Período de prueba 

Argentina No hay reglamentaci6n. El contrato de trabajo por tiempo indeterminado se 
entenderá celebrado a prueba durante los primeros tres 
meses. Cualquiera de las partes podrá extinguir la 
relación durante ese lapso sin expresión de causa ni 
preaviso y sin derecho a indemnización alguna con 
motivo de la extinción. Por convenio colectivo puede ser 
ampliado hasta seis meses. En pequeñas empresas el 
período de prueba es de seis meses y por convenio T 

Después de la reforma 

Idem. 

El período de prueba no puede exceder de dos meses. 
En los contratos de trabajo cuya duración sea inferior a 
un año, el período de prueba no podrá ser superior a la 
quinta parte del termino inicialmente pactado para el 
respectivo contrato, sin que pueda exceder de dos 
meses. Cuando se pacte por un período inferior, las 
partes pueden prorrogarlo hasta llegar a los dos meses 
(Arts, 7 y 8 de la Ley N' 50). 

Idem. 

El período de prueba es de tres meses. Las partes 
pueden pactar un termino mayor en ciertos casos. La 
ampliación del período de prueba debe constar por 
escrito y no podrá exceder, en conjunto con el periodo 
inicial, de seis meses en el caso de trabajadores 
calificados o de confianza, y de un año tratándose de 
personal de dirección (Art. 10 de la LPCL). 

No se considera como despido indirecto. 
La reposición de un trabajador a su puesto primitivo, 
cuando es sometido a un período de prueba en un 
puesto de categoría superior se le restituye a aquél. El 
período de prueba no puede exceder de 90 días (Art. 
103 de la LOT). 

-- - 

'a;ses Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

- 

Antes de la reforma 

Los tres primeros meses del contrato se reputan de 
prueba (Art. 13 de la LGT). 
No puede exceder de dos meses. Cuandose pacte por un 
período inferior, las partes pueden prorrogarlo hasta llegar 
a los dos meses (Arts. 79 y 80 del CT). 

Duración máxima de 90 días. No hay prórrogas (Art. 15 
del CT). 

El período de prueba es de tres meses, salvo para los 
trabajadores que ingresen por concurso y los que 
reingresen para el mismo empleador, donde no hay tal 
periodo de prueba. En todo centro de trabajo, el 
personal sujeto a período de pnieba no puede ser 
mayor al 10% del total de trabajadores permanentes 
(Arts. 2 y 28 de la Ley N'24514 y Art. 4 de la Ley N 
6871). 

No hay reglamentación. 

Después de la reforma 'aíses del Cono 
Riir 

Chile 1 No hav realamentación. 1 No hav reqlamentación. 

Antes de la reforma 

Brasil 

urugua; 1 La doctrina y la jurisprudencia admiten un periodo de 
orueba de 90 días. 1 

No podrán concluirse contratos en regimen de prueba 
por más de 90 días (Art. 445 de la CLT). 

Paraguay 

Idem. 

puede ampliarse hasta 12 meses, en caso de 
trabajadores calilicados (Art.1 de la Ley N' 25250). 

idem. 

Paises de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica C 

30 días para el personal de servicio doméstico y 
trabajadores no calificados, y 60 para trabajadores 
calificados y aprendices. 
Para los trabajadores altamente especiailzados, las 
oartes oueden convenir de un  lazo dislinto IArt. 60 del 

Guatemala I 

ldem (Art. 58 del CT). 

Antes de la reforma Después de la reforma 

No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 
El período de prueba es para todo contrato por tiempo 
indeterminado de dos meses, salvo que las partes 
acuerden un periodo menor (Art. 81 del CT). 

Idem. 
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I Nicaragua l No hay reglamentación. l Unicamenle para contratos de tiempo indeterminado, 
prueba no mayor de 30 días (Art. 298 del CT). 

Honduras 

México 

1 República 1 No hay reglamentación. 1 No hay re~iamenlación 

El período de prueba no puede exceder de 60 días. Si al 
terminar éste ninguna de las partes manifiesta su 
voluntad de dar por terminado el contrato, continuará por 
tiempo indefinido (Art. 49 del CT). 

No hay reglamentación. 

Panamá 

Idem. 

No hay reglamentación. 

Informe de síntesis 

Cuando la prestación de un servicio exijacierta habilidad 
o destreza especial, será válida la cláusula que fije un 
período probatorio hasta por el término de tres meses, 
siempre que conste expresamente en el contrato escrito 
de trabajo (Art. 78 del CT). 

El 
Salvador 

En casi todos los países se observa un período de prueba -en Uruguay, doctrinaria y 
jurisprudencialmente se acepta esta institución, y en República Dominicana, México, 
Chile y Costa Rica expresamente no se encuentra regulada-, siendo el plazo de duración 
entre 30 días (El1 Salvador) y tres meses (Argentina, Bolivia, Perú, Panamá, Brasil, etc.). En 
determinados supuestos, el período de prueba puede extenderse hasta un año (Perú y 
Paraguay) y, en algunos, la extensión se realiza por convenios colectivos (Argentina). 

La reforma laboral supuso que se estableciera expresamente el período de prueba 
-como en Nicaragua y Venezuela- y se flexibilizaran las normas sobre el período de prue- 
ba- en el Perú se eliminaron las limitaciones al período de prueba- o se limitó su aplicación 
(en Panamá se prohibió para los trabajadores que laboraron en el mismo puesto de traba- 
jo). Es importante indicar que en Argentina, en el año 2000, el período de prueba se 
incrementó de uno a tres meses. 

Idem, y se añade que no seráválido el pacto de prueba, 
cuando se conlrale al trabajador para desempeñar una 
posición que haya ocupado anteriormente en la misma 
empresa (Art. 78 del CT). 

Puede eslipularse un períodode prueba de 30 días (Art. 
28 del CT). 

Idem. 
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6. Monopolio de agencias públicas de empleo 

1 Países Andlnos 1 Antes de la reforma 1 Después de la reforma 1 
Bolivia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Países del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

1 Países de 1 

Colombia 1 No hay reglamentación. 1 No (Arl. 71 de la Ley N'50 ). 

No hay reglamentación. 

Paraguay 

uruguay 

Centroamérica, 1 Méxlcoy 1 
República 

No hay reglamentación. 

No (Arls. 544 y 545 del CT). 

No hay monopolio. Se permite participación de 
empresas privadas solamente para actividades 
complementarias y especializadas (Arl. 32 de la Ley N' 
24514). 

No se podrán establecer agencias de colocación 
lucrativas; mientras son abolidas están sometidas a la 
vigilancia de la Agencia Nacional de colocación (Alt. 252 
de la LT). 
Las agencias privadas existentes deben ser registradas 
en la Agencia Nacional de colocación (Art. 253de la LT). 

Antes de la reforma 

No (Art. 2 de la LRCT). 

No, los sindicatos de asalariados pueden fundar y 
mantener agencias de colocación (Art. 513 de la CLT). 

No hay reglamenlaclón. 

Antes de la reforma I Después de la reforma 

No (Arl. 566 del CT). 

No hay monopolio. Se permite la parlicipación de 
empresas privadas de servicios y de cooperativas de 
trabajadores (Arts. 49 al 52 de la LFPL y Arls. 97 al 106 
de la LPCL). 

Las Agencias privadas de empleo existentes y que se 
constituyan deberán ser registradas en el Ministerio del 
ramo y estarán sometidas a los requisitos que se 
establezcan en el Reglamento de esta Ley (Art. 608 de 
la LOT). 

Después de la reforma 

No (Arl. 78 de la LNE y Art. 3 del Decreto N'342192). 

Idem. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No (Art. 16 DL N'14.312 del 21 de febrero de 1974). 

No hay reglamentación. 

Idem. 

~omlnlcana 1 

No, le corresponde al Servicio Nacional de Empleo, 
capacitación y adiestramiento autorizar y registrar en su 
caso el funcionamiento de agencias privadas que se 
dediauen a la colocaclón de Dersonas IArt. 539 de la 

Costa Rica 1 No hay reglamentación. 

Guatemala 

Idem. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

I No hay reglamentación. I No hay reglamentación. 1 Salvador 

No hay reglamentación. 

Honduras 1 No hay reglamentación. 

Nicaragua 

Panamá 

Reoública 

No hay reglamentación. 

LFT). 

No hay reglamentación. 

La agencia de empleo no debía tener fines lucrativos 
(Arl. 22 del CT). 

No hav reolamentación. 

El Ministerio del Trabajo tendrá un servicio oficial 
gratuito de intermediación o agencia de empleo que 
autorizará y regulará el luncionamiento de los servicios o 
agencias privadas por intermedio de sus órganos 
competentes (Arl. 16 del CT). 

Se permite laconstitución y funcionamiento de agencias 
privadas de colocación de empleados, con osin fines de 
lucro, siempre que no le cobren emolumento alguno al 
trabajador que solicita sus servicios (Art. 22 del CT). 

No hay reglamentación. 
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Informe de síntesis 

En Chile, Bolivia, Paraguay, Costa Rica, Guatemala, Honduras, República Dominicana 
y El Salvador no aparece regulación al respecto. En los demás países no existe monopolio 
de las agencias de empleo públicas, pero existen ciertos niveles de control para las entidades 
que supervisan esta actividad. En Venezuela se establece que la remuneración que cobren 
las agencias privadas no podrá exceder de la fijada en una tarifa autorizada por el Ministerio 
del ramo. A su vez, Panamá define más precisamente tras la reforma lo que es una agencia 
de colocación privada: así, si antes se establecía que no debía tener fines lucrativos, ahora 
se estipula que se permite la constitución y funcionamiento de agencias privadas de 
colocación de empleados, con o sin fines de lucro, siempre que no le cobren emolumento 
alguno al trabajador que solicita sus servicios. El órgano ejecutivo reglamentará el 
funcionamiento de estas agencias, tomando en consideración los convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo ( 0 1 9 .  

La reforma laboral ha conducido, en algunos países (como Perú y Venezuela), a que la 
legislación otorgue mayores facilidades a las entidades para que puedan destacar trabajadores 
a las empresas usuarias. 
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11. LEGISLACION DEL SECTOR INFO AL Y LAS PYME1" 

Países Andinos 1 Antes de la reforma 

Bolivia I No hay reglamentación. 

Colombia 1 En las empresas industriales de menos de 20,000 
trabajador& y las empresas agricolas y forestales de 
menos de 60,000, el auxilio de cesantía será de 15 días 
por año de servicio (Arl. 252 del CST). 

Se excluye de la cesantla a los artesanos que trabajen 
d rectamente en su establecimiento y no capen mas de 
cinco trabajadores (Arls. 249 y 251 del CT). 

Ecuador 1 No hay reglamentación. 

Perú Según su tamaño, las empresas son: 

1. Pequeñas empresas: si tienen un máximo de diez 
trabajadores. 

2.Medianas empresas: si tienen más de diez 
trabajadores (Arts. 3 y 30 del DL N023189). 

Venezuela Ley contra despido injustilicado (1974) excluia empresas 
que ocupaba menos de diez trabajadores. 

Países del Cono 

Argentina No hay reglamentación. 

Brasil No hay reglamentación. 

Chile 1 No hay reglamentación. 

Paraguay No hay reglamentación. 

Uruguay No hay reglamentación. 

Desoués de la reforma 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación 

No hay reglamentación. 

Según su tamaiio, las empresas son: 

Microempresas: los trabajadores no exceden de diez. 

Pequeñas empresas: si los trabajadores no exceden de 
20 (Arls. 2 y 3 del DL N'705). 

Se prevé el establecimiento de programas de 
reconversión productiva. Se considerarán como 
actividades de carácter informal todas aquellas que se 
desarrollen en forma independiente, en el ámbito de la 
microempresa o en el de la pequeíia empresa; y que 
desarrollen sus actividades productivas preferentemente 
en los sectores de comercio, se&ios, pequeña 
industria, construcción y de manulacturas básicas 
orientadas al mercado interno local, regional o nacional 
(Arts. 107 y 109 de la LPCL). 

Los patrones que ocupen menos de diez trabajadores 
no están obligados al reenganche, aunque si al pago de 
las prestaciones (Art. 117 de la LOT). 

Después de la reforma 

La Sección II del Titulo I de la Ley N' 24.467 regula a 
las PYME, estableciendo variables como la actividad y la 
cantidad, surgiendo una clasilicación polinómica: 
Si el puntaje excede de diez, es una gran empresa. 
Si excede de 1.5 hasta diez, es una mediana empresa. 
Si excede de 0.3 hasta 1.5 inclusive, es una pequeña 
empresa. 
Ahora bien, esta complicada y confusa determinación de 
tipo de empresa es aplicable a los fines de las 
regulaciones establecidas en los Títulos I y II de la Ley 
N' 34 A67 120 

Ley N' 8.864 establece normas particulares para las 
microempresas y las pequeñas empresas en materiade 
vacaciones, seguridad e higiene etc.; asimismo, 
simplifica las formalidades administrativas para dichas 
emDresas. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

"' Existen dtsposiciones especiales que se estudiarán en otros temas, como el reparto de uulidades. 
''O Mammareiii, Sergio. E l  conflio en bpeqaeñay mediafia empresa. En: Las relahnes de trabajo en e l  sigo 

XXT. 111. APERT. Lima, 1999, versión en diskette. 
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Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 1 
Antes de la reforma 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

Después de la reforma 

México 

Nicaragua 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Panamá 

República 

Informe de síntesis 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

El 
Salvador 

Unicamente Perú, Argentina, Panamá y Brasil establecen disposiciones o legislaciones 
particulares para el sector informal o la pequeña y mediana empresa. Salvo Perú, que 
prevé un sistema de reconversión productiva, los demás países mencionados les imponen 
unas condiciones particulares y distintas respecto de ciertos temas, como el de las vacaciones, 
la seguridad e higiene o el auxilio de cesantía. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

El reintegro no es obligatorio en empresas de menos de 
20 trabajadores agroindustriales, 15 fabriles, y 10 
agricolas de servicios o minoristas.En estas empresas 
pueden terminar la relación de trabajo sin causa (Arts. 
211,212y217delCT). 

No hay reglamentación. 

En México, la Ley Federal de Trabajo (LFT) exime del reintegro al empleador que está 
en contacto directo y permanente con el trabajador, y así lo estima la Junta de Concilia- 
ción y Arbitraje. La LNE argentina define de forma general la actividad informal bajo 
índices económicos. En algunos países, como Colombia o Ecuador, el artesano es regula- 
do por la ley, delimitando en torno a un concepto de empresa reducida. 

idem. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Tras la reforma laboral, se observa una ligera tendencia a regular el tema de las PYME 
y, de este modo, distinguir por el tamaño de la empresa (como ocurre en Perú y Argentina). 

No hay reglamentación. 
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111. JO A Y TIEMPO DE T 

1. Concepto de trabajo efectivo 

1 Paises Andinos 1 Antes de la reforma Desoués de la reforma 

Bolivia Se considerará comoduración del trabajo, a los finesdel 
Art. 47 de la ley, el tiernpo durante el cual el trabajador 
permanezca, a disposición del patrono en lugar de la 
faena, sin poder disponer librernente de su tiempo (Art. 
35 del DGTI. 

ldem 

Colombia El relngerio o intermedio no forma parte de la jornada 
IArt. 167 del CT). 

Idem. 

Ecuador Aquel en que el trabajador se halle a disposición de sus 
superiores o del empleador cumpliendo órdenes suyas 
IAO. 60 del CT). 

ldem (Art. 61 del CT) 

Perú Salvo pacto en contrario, sólo se considera el tiempo 
efectivamente laborado (Art. 18 del DS del 31 de agosto 
de 1933 v RSD N' 114-79). 

De la exclusión del refrigeriode la jornadade trabajo, se 
infiere que sólo se considera el trabajo efectivamente 
prestado IArl. 7 del DL N 854). 

Venezuela Tiempo durante el cual el personal está adisposición del 
patrono. Cuando por la naturaleza del trabajo el 
trabajador no pueda ausentarse del lugar de trabajo 
durante las horas de reposo y de comidas, será 
imputado como tiempo de trabajo efectivo (Art. 62 de la 
LT). 

Se entiende por jornada de trabajo el tiempo durante el 
cual el trabajador está a disposición del patrono y no 
puede disponer libremente de su actividad, como el 
tiempo de refrigerio y de sus movimientos. Es decir, 
desde que está a disposición del patrono o desde el 
momento en que llega al lugar donde deba efectuar su 
trabajo, o donde deba recibir órdenes o instrucciones 
respecto al trabajo que se ha de efectuar en cada día, 
hasta que pueda disponer libremente de su tiempo y de 
su actividad (Arts. 189 v SS. de la LOT). 

Paises del Cono 
.Siir l Antes de la reforma Después de la reforma 

Idem. Argentina Todo el tiempo durante el cual el trabajador esté a 
disposición del empleador en tanto no pueda disponer 
de su actividad en beneficio propio (Art. 197 del 
Reglamento de la LCT). 

Es el periodo durante el cual el trabajador permanece a 
disposición del empleador, aguardando o ejecutando 
órdenes, salvo disposiciones expresas consignadas (Arl. 
4 de la CLT). 

Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el 
trabajador debe prestar efectivamente sus servicios, as1 
como el tiempo en el que se encuentra a disposición del 
empleador sin realizar labor, por causas que no le sean 
imputables (Art. 22 del CT). 

Idem. Brasil 

Chile ldem (Art. 21 del CT). 

Idem. Paraguay 

Uruguay 

Tiempo durante el cual el trabajador permanece a 
disposición del empleador (Arts. 193 y 199 del CT). 

Todo el tiempo en que un obrero o empleado deja de 
disponer libremente de su voluntad o está presente en 
su puesto respectivo o a la disposición de un patrono o 
superior jerárquico, salvo excepciones previstas en la 
ley o en reglamentos (Art. 6 del Decreto del 20.10.57). 

Idem. 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Después de la reforma Antes de la reforma 

Tiempo en que el trabajador permanece a las órdenes 
del patrono o no pueda salir del lugar donde presta sus 
servicios durante las horas de descanso y comidas. 

En todo caso, se considerará como tiempo de trabajo 
electivo el descanso mínimo obligatorio que deberá 
darse a los trabajadores durante media hora en la 
jornada, siempre que ésta sea continua (Art. 137 del 
CTI. 

ldem. 
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Guatemala 

Honduras 

MBxico 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

permanezca a las órdenes del patrono ( A k  116 del CT). 

permanezca a las órdenes del patrono o no pueda salir 
del lugar donde presta sus servicios durante las horas 

trabajador está a disposición del patrón para prestar su 
trabajo (Art. 58 de la LFT). 

1 Está incluido en el tiempo efectivo de trabajo el tiempo 1 Se entiende por jornada de trabajo el tiempo durante el 1 
de horas de comida y descanso cuando el trabajador no cual el trabajador se encuentra a disposición del 1 puedesalir del lugar de trabajo. La esperadel trabajador 1 empleador. cumpliendo sus obilgaciones iaboraies ( 
para entrar en su turno de labor no se imputan en la 
duración de la jornada (Art. 53 del CT). 

Se considera que el trabajador se encuentra a 
disposición del empleador desde el momento en que 
llega al lugar donde debe efectuar su trabajo, o donde 
recibe órdenes o instrucciones respecto al trabajo que 
se ha de efectuar en la jornada de cada día, hasta que 
pueda disponer libremente de su tiempo y de su 
actividad IArt. 49 del CT). 

Jornada de trabajo es todo el tiempo que el trabajador 
no pueda utilizar libremente por estar a disponibilidad 
del em~leador (Art. 33 del CT). 

Idem. 

Jornada de trabajo es todo el tiempo que el trabajador 
no pueda utilizar libremente por estar a disposición 
exclusiva de su oatrono IArt. 136 del CT). 

Tiempo de trabajo efectivo es todo aquel en que el 
trabajador está a disposición del patrono, lo mismo que 
el de las pausas indispensables para descansar, comer 
o satisfacer otras necesidades fisiológicas, dentro de la 
iornada de trabaio IArt. 163 del CTI. 

ldem (Art, 146 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

Todos los países definen el trabajo efectivo en torno al tiempo de disposición, ya sea 
porque hay una regulación especial o, en todo caso, ello se puede deducir desde diversas 
disposiciones genéricas y particulares. 

Algunos países, como Perú, incluyen en el concepto de trabajo efectivo las horas de 
reposo y comida cuando el trabajador no puede ausentarse del lugar de trabajo (solamente 
en Venezuela existe una inclusión del refrigerio dentro de la jornada). 

La reforma laboral, en términos generales, ha precisado el tiempo de &sposición 
-como ocurre en Venezuela, Nicaragua y Perú-, manteniendo la regulación existente antes 
de la reforma laboral (la disposición nicaragüense según la cual la espera del trabajador 
para entrar en su turno no se imputaba en la duración de la jornada, ha desaparecido tras 
la reforma). 
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2. Duración de la jornadai2' 

Países Andhos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Venezuela 

Antes de la reforma 

Ocho horas por día. 48 por semana (Art. 46 de la LGT). 

Cuando el trabajo se electúe por equipos, su duración 
podrá prolongarse más deocho horas dianas y de las48 
semanales, siempre que el promediode horasde trabajo 
an tres semanas no exceda de la jornada máxima (Art. 
48 de la LGT). 

Duración máxima legal de ocho horas al día y de 48 a la 
semana, salvo en: 

1. Las labores agrícolas, forestales y ganaderas: nueve 
al día y M a la semana. 

2. Labores discontinuas, intermitentes o de vigilancia: 12 
horas lArt. 162 del CSTl 

Duración máxima de ocho horas con descanso la tarde 
del sábado, de manera que no exceda de 44 horas 
semanales (Art. 46 del CT). 

La jornada ordinaria es de ocho horas y 48 semanales, 
puede de reducirse por convenio colectivo o por ley ( Art. 
44 de la Constitución de 1979). 

Obrero: máximo de ocho horas por día y 48 a la semana. 

Cuando los trabajos se electúen por equipos, su 
duración podrá prolongarse más de ocho horas al dla y 
48 a la semana, siempre que el promedio de las horas 
de trabajo, calculado para un periododetressemanas, o 
más corto, no exceda de ocho horas diarias ni 48 a la 
semana. 

Empleado: máximo de ocho horas por día y de 40 por 
semana IArt. 60 v 66 de la LTL 

Despu6s de la reforma 

Idem. 

Duración máxima legal de ocho horas al dia y de 48 a ia 
semana (Arl.20 de la Ley N' 50). 

Duración máxima de ocho horas, de manera que no 
exceda de 40 horas semanales (Art. 47 del CT). 

La jornada ordinaria es de ocho horas diarias o 48 
semanales, como máximo. En caso de jornadas 
acumulativas o atlpicas, el promedio de horas laborales 
en el período respectivo no puede superar dicho máximo 
(Arl. 25 de la Constitución de 1993 y Arls. 1 y 2 del DL 
N' 854). 

Ocho horas diarias y 44 semanales (Arl. 195 de la LOT). 

del Con0 r Antes de la reforma I Después de la reforma 
Siir 

Brasil 1 Ocho horas diarias como máximo (A& 58 de la CLT). 1 Idem. 

Chile 1 48 horas semanales. salvo Dara ciertos trabaiadores. 1 ldem IArts. 22 v 28 del CT). 

Argentina 

I I I Distribuidas en no más de seiS días y no menos de cinco 
IArts. 23 v 27 del CTL 

48 semanales (Art. 194 del CT). 
o que ponen en peligro la salud de 
horas dianas v 36 semanales (Art. 

Duración máximadeocho horas al día y 48 alasemana, 
excepto trabajadores agrícolas, de ganadería o 
dom6sticos (Arl. 1 de la Ley N' 11 544 y Art. 196 de la 
LCTI. 

ldem 

idem. 

1 1 semanales (DL N' 14.320 y Art. 7 del Decretodei 29.10. 1 Establecimientos comerciales: ocho diarias y 44 horas 

uwguay 

12' Algunos códigos prevén jornadas especiales para mujeres y /o  menores. 

198 del CT). 
Establecimientos industriales: ocho diarias y 48 horas 
semanales (Ley N' 5.350 y Arl. 7 del Decreto 29.10. 
1957). 

Idem. 
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Países, 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

Antes de la reforma 

Ocho horas por día y 48 a la semana. Sin embargo, en 
los trabajos que por su propia naturaleza no sean 
insalubres o peligrosos puede eslipularse una jornada 
dediez horas, siempre que no exceda en las semana de 
48 (Arl. 136 del CT). 

Ocho horas diarias y 48 a la semana (Arl. 116 del CT). 

La jornada ordinaria que se ejecule en Irabajos que por 
su propia naturaleza no sean insalubres o peligrosos, 
puede aumenlarse enlre patronos y trabajadores hasla 
en dos horas diarias, siempre que no exceda, a la 
semana, de los correspondienles limiles 48 horas, 36 
horas y 42 horas que para la jornada diurna, nocturna o 
mixta determinen los dos arlículos anteriores (Aii. 118 
del CT). 

La jornada ordinaria de trabajo no puede exceder de 
ocho horas al día y de 44 a la semana, equivalentes a 
48 de salario (Arl. 322 del CT). 

La duración máxima de la jornada diurna será de ocho 
horas (Arl. 61 de la LFT). 

Ocho horas por dia y 46 por semana (Arl, 47 del CT). 

No estarán sometidos a las limitaciones establecidas en 
los arliculos precedentes, en la duración de su trabajo: 
a) Los trabajadores de dirección y de conlianza; 
b)Los Irabajadores de inspección y vigilancia cuya labor 

no requiera un esfuerzo continuo; 
c)Los trabajadores que desempeñan labores que 

requieran la sola presencia, o labores dlscontinuas o 
intermitentes que implican largos períodos de 
inacción; 

d)Los trabajadores que desempeñan labores que 
requieran la sola presencia, o labores disconlinuas o 
intermitentes que implican largos periodos de 
inacción. 

a ,ornada máxima d u n a  es de ocho horas, y la semanE 
iborable correspondienle hasla48 horas (Art. 31 del CT) 

luración máxima de ocho horas por dia y 48 a la semanz 
40. 137 del CT). 
lo se aplica a: 
) Representantes o mandatarios del palrono; 
I Trabajadores en puestos de dirección o inspección; 
)Trabajadores de campo; 
)Trabajadores de pequeños establecimientos ruraie: 

explotados por los miembros de una misma. 
a Secretaría de Eslado de Trabajo puede aumenlai 
rovisionalmente, en la medida en que los considere 
ecesario, la duración normal de la jornada. Le resolución 
ue dicte al respeclo lijará el término de su vigencia (Arl 
54 del CT). 

3cho horas diarias y 44 semanales (Arl. 161 del CT). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

ldem (Arl. 51 del CT). 

Idem. 

.a duración normal de la jornada de trabajo no podri 
?xceder de ocho horas por día ni de 44 horas poi 
;emana. La jornada semanal del trabajo terminará, er 
xincipio, a las doce horas meridiano del día sábado. 

'or acuerdo enlre el empleador y sus trabajadores, se 
~ueden establecer jornadas corridas de trabajo, siempre 
lue no excedan de diez horas diarias en las actividades 
:omerciales y de nueve en las industriales, sin que, en 
ilngún caso, la jornada semanal pueda exceder de 44 
ioras (Arl. 147 del CT). 

.a Secretaría de Estado de Trabajo puede autorizar la  
jistribución de las horas de trabajo en un periodo mayoi 
te una semana, a condición de que la duración media del 
rabajo, calculada sobre el número de semanas 
:onsideradas, no exceda de 44 horas por semana y de 
lue, en ningún caso, las horas diarias.de lrabajo excedan 
te diez (Arl. 162 del CT). 

Idem. 
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Informe de síntesis 

Las normas de la reforma, en términos generales, han mantenido la jornada de trabajo, 
salvo en casos excepcionales en que se registra una ligera reducción de la jornada -Ecuador, 
Venezuela y República Dominicana-, donde se aprecia una reducción de la jornada global. 

La gran mayoría de los países establece la duración de la jornada en ocho horas al día 
y 48 o 44 a la semana, según si la tarde del sábado se considera o no laborable. En República 
Dominicana y Nicaragua se exceptuaban de la limitación de la jornada ciertos colectivos, 
tales como los trabajadores de confianza o de dirección o, en el caso únicamente de 
República Dominicana, las empresas familiares. 

Por otra parte, en algunos países como Perú o República Dominicana se prevé, tras la 
reforma, la posibilidad de establecer sistemas de jornadas compensatorias. Así, en el primero, 
la jornada puede ser mayor o menor de las ocho horas diarias, siempre que no se supere el 
límite de las 48 horas semanales; asimismo, se puede incluso reducir o ampliar el número 
de días de trabajo prorrateándose horas dentro de los días restantes y pudiendo, en este 
caso, superarse el límite semanal. En el segundo se permite una distribución de las horas 
de trabajo en períodos mayores a la semana, siempre y cuando el promedio no exceda, 
dentro de las semanas consideradas, de 44 horas. 

Por último, cabe mencionar que en Honduras se establece una disposición peculiar. Si 
el trabajador que faltara en alguno de los días a la semana y no completara la jornada de 44 
horas a la semana, sólo tendrá derecho a recibir un salario proporcional al tiempo trabajado 
con base en el salario de 48 horas semanales (Art. 322 del CT). 

Finalmente, salvo en algunos convenios colectivos en Argentina y Brasil, la anualización 
de la jornada no tiene reconocimiento legal. 
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3. Descanso semanal 

Después de la reforma 

Idem. 

Países Andinos 

Colombia 

Antes de la reforma 

Descanso dominical remunerado (Art. 173 del CT) 

Bolivia 1 El dominao IArt. 41 de la LGT v 29 del DGTI. 

Descanso dominical remunerado, salvo en caso de que 
existaacuerdo paraorganizarturnos que no exceden de 
seis ni de 36 horas IArt. 25 de la Lev N' 50). 

1 Ecuador Descanso remunerado los domingos y tardes de los 
sábados, u otro tiempo igual por acuerdo entre las 
partes (Arts. 49 y 50 del CT). 

Descanso remunerado de sábados y domingos si, en 
razón de las circunstancias, no pudiera interrumpirse el 
trabajo en aquellosdías y se designaráotro tiempo igual 
oor acuerdo entre las oartes IArt. 50 de la Lev N' 50). 

Perú El descanso semanal es remunerado y como regla es el 
día domingo (Arl. 1 de la Ley N' 3010 y Art. 44 de la 
Constitución de 1979). 

El descanso semanal es remunerado, preferentemente 
el día domingo (Art. 1 del DL N' 713 y Art. 25 de la 
Constitución de 19931. 

Venezuela Descanso semanal obligatorio y remunerado con el 
salario de un día (Art. 80 de la LT). 

Por acuerdo entre el patrono y los obreros de una 
empresa, se podrá establecer el descanso de un medio 
día a la semana. En este caso, podrá excederse en una 
hora el límite de las horas de los demás días hasta 
totalizar las 48 horas de trabajo (Art. 65 de la LT). 

Sí, un día y medio. El domingo es declarado feriado 
(Arts. 212 y 196 de la LOT). 

Por acuerdo entre el patrono y los trabajadores podrá 
establecerse una jornada diaria hasta de nueve horas 
sin que se exceda el límite semanal de 44 horas, para 
otorgar a los trabajadores dos días completos de 
descanso cada semana (Art. 196 de la LOT). 

Países da1 Cono 

Argentina 

Antes de la reforma 

Desde las 13 horas del sábado hasta las 24 horas del 
día siguiente, salvo excepciones previstas en la ley (Art. 
204 de la LRCT). 

DespuBs de la reforma 

Idem. 

24 horas consecutivas, salvo por motivo de interés 
público o necesidad imperiosa, debe coincidir total o 
parcialmente con el dominqo (Art. 67 de la CLT). 

ldem. 

ldem (Arts. 35 y 37 del CT). Descanso dominical. Las empresas o laenas no 
exceptuadas del descanso dominical no podrán distribuir 
la jornada ordinaria de trabajo en forma que incluya el 
domingo o festivo, salvo en caso de fuerza mayor (Art. 
36 del CT). 

Paraguay 

Uruguay C 
Un día de descanso semanal que normalmente será el 
domingo (Art. 214 del CT). 

Idem. 

Para permitir a los trabajadores el descanso semanal 
desde el mediodía del sábado, por acuerdo entre las 
partes podrán distribuirse las 48 horas ampliando la 
jornada ordinaria (Art. 216 del CT). 

Cada seis días un descanso de 24 horas (Art. 1 de la 
Ley N* 7318). 

Idem. 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica C Antes de la refornia DespuBs de la reforma 

Guatemala r 
1 

El domingo (Art. 150 del CT). 

Honduras I 

ldem. 

Todo trabajador que labore a plazo fijo o por tiempo 
determinado y cuyo salario leseacubierto por unidadde 
tiempo o de obra, tiene derecho a un día de descanso 
después decadasemana ordinariade trabajo o de cada 
seis días de trabajo continuo (Art. 126 del CT). 

Todo trabajador tiene derecho a disfrutar de un día de 
descanso remunerado después de cada semana de 
trabajo. La semana se computará de cinco a seis días, 
según costumbre en la empresaocentro de trabajo (Art. 
126 del CT). 

Un día de descanso, preferentemente el domingo, por 
cada seis días de trabajo (Art. 338 del CT). 

Idem. 
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I Panamá I El descanso semanal obligatorio debe darse de 
oreferencia los dominaos IArt, 41 del CT). 1 

México 

Nicaragua 

idem 

Por cada seis dias de trabajo disfrutará el trabajador de 
un día de descanso, por lo menos, con goce de salario 
integro (Art. 69 de la LFT). 

Por cada seis días de trabajo continuo un dia de 
descanso de oreferencia el dominao IArt. 57 del CTI. 

El Un día por cada semana laboral. El día de descanso 1 Salvador 1 semanal no será remunerado cuando el trabajador no 
hubiese completado la semana sin causa justificada de 
su Darte IArt. 171 del CT). 

Idem. 

ldem (Art. 64 del CT). 

República 
Dominicana 

Idem. 

Informe de síntesis 

Descanso ininterrumpido de 24 horas cada seis dias de 
trabajo. Se fija normalmente en domingo (Art. 155 del 
CT). 

Todos los países establecen como mínimo un día de descanso por semana y, por lo 
general, suele ser preferentemente el día domingo, salvo casos excepcionales -como El 
Salvador, República Dominicana y Uruguay, donde simplemente se prevé un día de descanso 
a la semana sin precisar el día-. Finalmente, existen casos donde se labora sólo el sábado 
por la mañana, se prevé la posibilidad de ampliar la jornada de una hora de lunes a viernes 
con el fin de disfrutar de dos días de descanso completos. 

La reforma laboral casi no ha tocado esta institución. En algunos países se ha precisado 
el goce del descanso semanal en función a las necesidades de la empresa (como en Colombia 
y Perú) y en otros se ha ampliado, siguiendo la tendencia internacional, el tiempo de 
descanso al día sábado (como es el caso de Ecuador y, parcialmente, en Venezuela y 
República Dominicana). 

Descanso semanal ininterrumpido de 36 horas. Este 
descanso será el convenido entre las partes y puede 
iniciarse cualquier día de la semana. A falta de 
convención expresa, se inicia a partir del sábado a 
mediodía (Art. 163 del CTI. 
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1. Concepto y límites de las horas extras 

Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

La jornada ordinaria de trabajo podrá extenderse en la 
medida de lo indispensable para evitar perjuicios en la 
marcha normal del establecimiento, para impedir 
accidentes o efectuar arreglos o reparaciones 
impostergables en las máquinas o instalaciones, o 
cuando sobrevenga caso fortuito (Art. 37 del DGT). 

Límite de dos horas por día (Art. 50 de la LGT). 

Trabajo suplementario o de horas extras es el que 
excede de la jornada ordinaria o, en todo caso, del 
máximo legal (Art. 159 del CST). 

Máximo de 12 semanales (Art. 162.2 del CST). 

Las horas suplementarias no pueden exceder de cuatro 
al día v 12 a la semana fArt. 54 del CTI. 

Trabajo efectuado luego de la jornada ordinaria, con un 
máximo de siete horas diarias (Arl. 19 del DS del 31 de 
agosto de 1933). 

Dos por día, en un número de días que no exceda de 
100 al ario (Art. 68 de la LT). 

El limite de horas de trabajo ordinario podrá ser elevado 
en caso de accidente ocurridoo inminente, o en caso de 
trabajos de urgencia que deban efectuarse en las 
máquinas o instalaciones, o en otros casos semejantes 
de fuerza mayor, pero únicamente en la medida 
necesaria para evitar que la marcha normal de la 
empresa sufra una perturbación grave (Art. 64de la LT). 

Después de la reforma 

Idem. 

En ningún caso, las horas extras de trabajo, diurnas o 
nocturnas, podrán exceder de dos horas diarias y 12 
semanales. Si se amplia por acuerdo entre los 
trabajadores y empleadores a diez horas la jornada, no 
cabe realizar horas extras (Art 22 ae la Ley N' 50). 

ldem (Art. 55 del CT). 

El tiempo de trabajo que exceda a la jornada ordinaria 
diaria o semanal es sobretiempo. No existe límite para 
las horas extras y, cuando se trate de caso fortuito o 
fuerza mayor, son obligatorias (Art. 10 y SS. del DL N' 
8541. 
La duración efectiva del trabajo, incluidas las horas 
extraordinarias, no podrá exceder de diez horas diarias, 
salvo en lo casos previstos por el Capítulo iI de este 
Titulo; y 
Ningún trabajador podrá trabajar más de diez horas 
extraordinarias por semana, ni más de 100 horas 
extraordinarias por año (Art. 207 de la LOT). 
Casos en que se permite: 
a) Trabajos preparatorios o complementarios que deban 

ejecutarse fuera del trabajo general. 
b)Los que por razones técnicas no pueden 

interrumpirse a voluntad, o tengan que llevarse a 
cabo para evitar el deterioro de las materias o de los 
productos, o comprometer el resultado del trabajo. 

c) Los indispensables para coordinar la labor de dos 
equipos que se relevan. 

d) Inventarios y balances, vencimientos, liquidaciones, 
finiquitos y cuentas. 

e) En caso de obra urgente de exigencias del mercado. 
f) Reparaciones, modificaciones o instalaciones de 

maquinarias nuevas, canalizaciones de agua o gas, 
líneas o conductores de energía eléctrica (Art. 199 de 
la LOT). 

g) Actividades sometidas a oscilaciones de temporada 
(Art. 200 de la LOT). 

h) Los que se deben a causas accidentales, de fuerza 
mayor y atmosféricas (Art. 203 de la LOT). 

i) Empresas sometidas a oscilaciones de temporada 
(Ari. 200 del CT). 

Paises del Cono I .qi,r I Antes de la reforma Después de la reforma 

Argentina S610 en casos de trabajos preparatorios o 
complementarios necesariamente ejecutables fuera del 
horario común. Se admiten excepciones temporarias 
con los mismos límites para demandas extraordinarias 
de trabajo (Art. 4 de la Ley N' 11.544) 

Se preve que la autoridad laboral autorice excepciones 
permanentes, fijando límites máximos de exceso 
permitido que no podrá superar las 30 horas en un mes 
y las 200 en un arioiz2. 

'22 Decreto Reg. Art. 13. OIT/Relasur, Elderecho LaboraldelMercosztr, Instituto de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, Facultad de Derecho de la Universidad de la República, diciembre de 1994. 
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Brasil 1 Máximo de dos w r  día (Art. 56 de la CLTI. 

Chile La que excede del mínimo legal o de la pactada 
contractualmente si fuese menor. En las faenas que por 
su naturaleza no perjudiquen la salud del trabajador, 
podrán pactarse hasta un máximo de dos por dla (Arts. 
29 v 30 del CTI. 

Paraguay No pueden exceder de tres horas diarias ni de tres 
veces semanales, ni sobrepasar 56 horas por semana 
(Arl. 201 del CT). 
Se permite en los siguientes casos: 
1. Accidentes ocurridos o riesgos inminentes, al solo 

objeto de evitar senos trastornos en la marcha regular 
de la empresa. 

2. Reparaciones urgentes en las máquinas o locales de 
trabajo. 

3.Temporalmente para hacer frente a trabajos de 
urgencia o demandas extraordinarias (Arl. 202 del 
CTI. 

diaria está limitada legal o convencionalmente, se 
consideran horas extras las que exceden del limite 
horario aplicable a cada trabajador (Art. 1 de la Ley N' 
15.966). 

Limite máximo: ocho por semana (Art. 5 de la Ley N' 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

ldem 

ldem (Art. 30 y 31 del CT). 

Idem. 

idem. 

Antes de la reforma Después de la reforma 

El trabajo efectivo que se ejecute fuera de los limites de 
tiempo que determinan los artículos anteriores para la 
jornada ordinaria, o que exceda del límite inlerior que 
contractualmente se pacte (Arl. 121 del CT). 

El trabajo electivo que se ejecute fuera de los limites 
anteriormente fijados, o que exceda de la jornada 
inferior a &tos que contractualmente se pacte, 
constituye jornada extraordinaria. No puede exceder, 
sumada a la ordinaria, de 12 horas, salvo siniestro 
ocurrido o riesgo inminente (Arts. 139 y 140 del CT). 

Las jornadas ordinarias y extraordinarias no pueden 
exceder de un total de 12 horas diarias, salvo casos de 
excepción muy calificados que se determinen en el 
respectivo reglamento, o que por siniestro ocurrido o 
riesgo inminente peligren las personas, 
establecimientos, máquinas, instalaciones, plantíos, 
productos o cosechas (Art. 122 del CT). 

Idem. 

El trabajo efectivo que se ejecute fuera de los limites 
para la jornada ordinaria, o que exceda de la jornada 
inferior convenida por las partes, constituye jornada 
extraordinaria (Art. 330 del CT). 

La jornada extraordinaria sumada a la ordinaria, no 
podrá exceder de 12 horas, salvo por siniestro ocurrido 
o riesgo inminente en las personas, establecimientos, 
máauinas. instalaciones. etc. IArl. 332 del CT). 

Idem. 

ldem 

Por circunstancias extraordinarias y sin exceder nunca 
de tres horas diarias ni de tres veces en una semana 
(Ari, 66 de la LFT). 

Idem. 

Tiempo excedente de las 48 horas semanales se irá 
considerando trabajo extraordinario, asi como el 
aumento de las horas de jornada en casos especiales 
IArts. 52 v 56 del CT). 

El trabajo que se realice fuera de las jornadas ordinarias 
constituye horas extraordinarias, pero no asf aquellos 
trabajos que se realicen para subsanar errores 
im~utables al trabaiador. 
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Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

El tiempo de trabajo que exceda de los límites 
señalados en el artículo anterior, o de limites 
:ontractuales o reglamentarios inferiores, constituye la 
ornada extraordinaria (Art. 33 del CT). 

No se puede trabajar más de tres horas extraordinarias 
en un día, ni más de nueve en una semana ( Art. 36 del 
GTI. 

La jornada se puede elevar, con autorización 
administrativa a 12 horas diarias en los casos 
siguientes: 
1 .Accidentes ocurridos o inminentes. 
2.Trabajos especiales urgentes. 
3.Trabajos de interés nacional, regional o comunal. 
4.Trabajos imprescindiblesquedeban realizarse en las 

maquinarias o en las herramientas y cuya 
paralización pueda causas perjuicios graves. 

5. Trabajos cuya interrupción puede alterar las materias 
primas. 

6.Caso fortuito o de fuerza mayor (Art. 142 del CT). 
Entre el 20 de diciembre y el 6 de enero, hasta un 
máximo de 12 horas en los establecimientos 
:omerciales destinados a la venta de géneros, 
mercancías y provisiones de toda especie (Art. 145 del 
CTI. 

El trabajo en horas extraordinarias sólo podrá pactarse 
en forma ocasional, cuando circunstancias imprevistas 
especiales o necesarias así lo exijan. 

En las empresas en que se trabaje las 24 horas del día 
oodrá estipularse el trabajo en una hora extraordinaria 
sn forma permanente, para ser prestado en la jornada 
nocturna. 

Podrá pactarse una hora extra diaria para el sólo electo 
Je reponer las cuatro horas del sexto día (Art. 170 del 
VTI. 

Es trabajo extraordinario el que se realiza en los 
séptimos días, feriados nacionales y asuetos 
decretados. No se puede compensar las horas 
extraordinarias laboradas con horas trabajadas en 
jornadas ordinarias, cuando éstas hayan sido 
disminuidas por disposición unilateral del empleador 
(Art. 57 del CT). 

El número de horas extraordinarias no puede ser más 
de tres horas diarias y nueve semanales, salvo 
excepciones como caso fortuito y fuerza mayor (Art. 58 
del CT). 

Idem. 
,- 

En los casos siguientes y 8610 en lo imprescindible para 
evitar una grave perturbación en el funcionamiento de la 
empresa: 
1. Accidentes ocurridos o inminentes. 
2. Trabajos imprescindibles que deban realizarse en las 

maquinarias o en las herramientas y cuya 
paralización pueda causar perjuicios graves. 

3. Trabajos cuya interrupción puede alterar las materias 
primas. 

4. Caso fortuito o de fuerza mayor. 
5. Aumentos extraordinarios de trabajo (Art. 153 del CT). 
En el caso de prolongación de la jornada para hacer 
frente a aumentos extraordinarios de trabajo, el número 
de horas extraordinarias no podrá exceder de 80 horas 
trimestrales (Art. 155 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

En términos generales, la reforma laboral no ha modificado la regulación que existía 
sobre las horas extras. Las pocas variaciones sustanciales se contraen en precisar 
determinados límites para la prestación de las horas extras (como ocurre en Colombia, 
Venezuela o Nicaragua). 

Todos los países prevén una regulación sobre las horas extraordinarias. Algunos, como 
Bolivia, República Dominicana y Perú -en este último caso, cuando es por caso fortuito- 
utilizan este concepto como una medida indispensable, por ejemplo, para evitar una grave 
perturbación en el funcionamiento de la empresa; empero, se prevén ciertos mecanismos 
de control o limitaciones. 
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De otro lado, en la mayor parte de ciertos países, como Colombia, Ecuador, Paraguay, 
Brasil, Chile, Uruguay y Venezuela se establece un límite diario y/o semanal a la prestación 
de horas extras. En la legislación peruana no aparece regulado límite alguno. En Paraguay, 
mientras que en la legislación anterior se disponía que sólo se podían realizar horas 
extraordinarias en caso de accidentes ocurridos o riesgos inminentes, reparaciones urgentes 
o para hacer frente a trabajos de urgencia o demandas extraordinarias, la nueva legislación 
estipula que los trabajadores sólo están obligados a realizar horas extraordinarias por dichas 
causas; por consiguiente, ya no existen causas limitativas a la realización de horas adicionales 
(ver infra, cuadro consentimiento del trabajador). 
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2. Autorización administrativa 

Venezuela 

Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Paises del Cono I sur 

Antes de la reforma 

Si, de la Inspección del Trabajo (Art. 50 de la LGT). 

No (Art. 163 del CT modificado por DL N' 13) 

Autorización del inspector del trabajo (Art. 54 del CT). 

No hay reglamentación. 

Sí (Art. 68 de la LT). La lnspectoría de Trabajo podrá 
conceder permiso sobre horas extras. 

Antes de la reforma I Después de la reforma 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

ldem (Art. 55 del CT). 

No (Art. 9 del DL N' 854). 

Si; sin embargo, en caso imprevisto y urgente no es 
necesaria, acondición de que se notifique a la autoridad 
competente en el día hábil siguiente y de que se 
comprueben las causas que lo motivaron (Art. 210 de la 
LOT). 

Argentina Se prevé la autorización. Corresponde su pago, aunque 
no se hava solicitado la autorización (Art. 201 de la 

ldem 

1 Brasil 

LRCT). 

Autorización previa del Ministerio de Trabajo, haya 
mediado o no autorizaciónl23. 

No, pero la inspección de trabajo puede prohibirlas de 
oficio o a instancia de parte, cuando no cumplan las 
condiciones (no perjudicar lasalud y máximode dos por 
día) (Art. 30 del CT). 

No se requiere autorización pero no hay obligación de 
trabajar horas extras, salvo lo dispuesto en los Arts. 201 
y 205 del CT. 

Uruguay I 

Idem. 

ldem (Art. 31 del CT). 

Idem. 

Paises de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

No se requiere autorización, salvo que se pretenda 
superar el máximo de ocho horas semanales124. 

Antes de la reforma 

Idem. 

Después de la reforma 

Costa Rica No hay reglamentación. No hay reglamentación 

Guatemala No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Honduras 

México 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Nicaragua No hay reglamentación. 

Panamá No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

El Representante Local de Trabajo, comprueba si el 
:aso se ajusta a las excepciones establecidas en el Art. 
153 (Art. 154 del CT). 

República 
Dominicana 

El representante local del trabajo comprueba que el 
caso se ajusta a aquellos en que se permiten las horas 
extraordinarias. Cuando sean para realizar un trabajo de 
inter6s nacional, regional o comunal o se realicen en los 
establecimientos comerciafes recogidos en la ley entre 
el 20 de diciembre y el 6 de enero, se requiere la 
autorización previa del Departamento de Trabajo (Arts. 
143.144 v 145 del CT). 

El 
Salvador 

En los casos de la estipulación de una hora extra en las 
empresas en que se trabaje las 24 horas del día, o en 
aquéllas en las que sea para reponer las cuatro horas 
del sexto día, será necesaria la aprobación del Director 
General de Trabajo (Art. 170 del CT). 

Idem. 

lZ3 OIT/Relasur, E l  derecho laboral del Mercosw, Instituto del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Facultad de Derecho de la Universidad de la República, diciembre de 1994. 

Iz4 OIT/Relasur, E l  derecho laboral del Mercoszlr. Op. Cit. 
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Informe de síntesis 

La reforma laboral no ha tocado sustancialmente las reglas sobre la autorización 
administrativa para la prestación de horas extraordinarias. Empero, hay que recalcar que la 
reforma de Venezuela flexibilizó el procedimiento para autorización administrativa y, en 
el Perú, expresamente se indicó que no era necesaria alguna autorización. 

En la mayor parte de las legislaciones latinoamericanas no aparece regulada la 
autorización administrativa para el desempeño de horas extraordinarias o, si está regulada, 
es para no exigirla. La autorización es necesaria en Bolivia, Ecuador, Venezuela, Argentina, 
Brasil y, parcialmente, en República Dominicana y El Salvador. A veces, cuando se realizan 
en situaciones de imprevista y urgente necesidad, se convierte en una notificación posterior. 
El Código de Trabajo chileno no exige la autorización; sin embargo, prevé que las horas 
extraordinarias puedan prohibirse por la autoridad competente cuando no se cumplan las 
condiciones exigidas por la ley. 
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3. Consentimiento del trabajador 

Países Andinos 1 Antes de la reforma 

Ecuador 1 Sí, convenio escrito entre las partes (Art. 54 del CT). 1 ldem (Art. 55 del CT). 

Después de la reforma 

Bolivia 

' a k s  del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Colombia 1 No hay reglamentación. No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 

Perú 

Venezuela 

Chile 

Paraguay 

No hay reglamentación. 

Uruguay 

Sí, por medio de convenio, pacto o contrato (Art. 1 del 
DS del 26 de junio de 1934). 

No hay reglamentación. 

Países de 
Centroaméfica, 

México y 
República 

Sí (Art. 9 del DL N' 854). 

No hay reglamentación. 

Honduras 

Antes de la reforma 

Sí (Art. 203 de la LRCT). 

Sí, se establecen mediante acuerdo escrito entre el 
empleador y el asalariado o mediante contrato colectivo 
de trabajo (Art. 59 de la CLT). 

Deben oactarse oor escrito íArt. 31 del CTI. 

Negativa del trabajador sólo valida por causas 
justificadas. La negativa lisa y llana expone al despido 
(Art. 67 inc. g) del CT). 

Permite al trabajador justificar su negativa (Art. 201 del 
CT). 

Sí IArt. 5 de la Lev N' 15.966 1. 

DespuBs de la reforma 

idem 

ldem 

ldem IArt. 32 del CT). 

El trabajador no está obligado a prestar horas 
extraordinarias, salvo en los siguientes casos: 
- Accidentes ocurridos o riesgos inminentes, al sólo 

objeto de evitar seriostrastornos en la marcha regular 
de la empresa; 

- Reparaciones urgentes en las máquinas o locales de 
trabajo; 

- Temporalmente para hacer frente a trabajos de 
urgencia o demandas extraordinarias; 

- Exigencias excepcionales de la economía nacional o 
de la empresa, fundado en el criterio de colaboración 
para fines de interés común de la empresa y de los 
trabaiadores (Art. 202 del CT). 

Idem. 

Antes de la reforma Después de la reforma 

I 

No hay reglamentación. No hay reglamentación. 1 
No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Los trabajadores no están obligados a trabajar horas o 
jornadas extraordinarias, salvo en íos siguientes casos: 
- Siniestro ocurrido o riesgo inminente encontrándose 

en peligro la vida de las personas, la existencia 
misma de la empresa o centros de trabajo, u obra 
objeto del contrato; caso en el cual la jornada de 
trabajo podrá prolongarse hasta por el tiempo 
estrictamente necesario para remediar, impedir o 
combatir esos males. 

- Pacto en convención colectiva de que todos o 
alaunos trabaiadores. dentro de los límites ieoales. 

No hay reglamentación. 

Los servicios extraordinarios serán objeto de contrato 
especial entre las partes (Art. 57 del CT). 
Los trabajadores no están obligados a realizar horas 
extraordinarias, salvo en caso de interbs social o de 
fuerza mayor (Art. 59 del CT). 

Idem. 
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República 1 
deben preslar servicios durante jornadas 
exlraordinarias, siempre que el respectivo lrabajador 
contraiga esa obligación a trav6s de la contratación 
individual. 

- Trabajadores de explolaciones agropecuarias, 
pequeñas empresas e induslrias dedicadas a la 
exportación 100 por ciento, en aquellos casos en que 
la naturaleza de la actividad así lo exija y 
exclusivamente en el periodo en que ello se requiera. 
El trabajo que se efectúe en estos casos no podrá 
exceder de los limites fijados por ley (Art. 35 del CT). 

No hay reglamentación. 

La reforma laboral no ha incidido sobre este aspecto. Cuando ha regulado algún tema 
concreto, ha sido para precisar los casos donde no procede la oposición del trabajador de 
prestar horas extras (como en Paraguay, Nicaragua y Perú), por existir causas justificadas, 
de tal manera que el empleador podría obligar a prestar las horas extraordinarias en estos 
casos. 

Varios países, entre otros Perú, Ecuador, Brasil, Nicaragua, Argentina y Chile, exigen 
el consentimiento del trabajador para laborar horas extraordinarias, bien estableciendo 
que éstas deben pactarse por escrito, bien especificando que los trabajadores no están 
obligados a ellas, salvo en ciertos casos (como el caso fortuito o fuerza mayor). 

En Panamá y Brasil, el convenio colectivo puede prever que todos, o parte de los 
trabajadores, deban prestar horas extraordinarias. En  Nicaragua, los servicios 
extraordinarios son objeto de contrato especial entre las partes. 

No hay reglamentación. 

El No hay reglamenlación 
Salvador 

No hay reglamentación. 

Informe de síntesis 
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4. Remuneración de las horas extraordinarias 

Ecuador 

Países Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Perú 

Venezuela 1 

Antes de la reforma 

Las horas extraordinarias se pagan con 100 por ciento 
de recargo (Art. 55 de la LGT). 

Diurno: recargo de un 25% sobre el valor del trabajo 
ordinario diurno; 
Nocturno: recargo del 75% sobre el valor del trabajo 
ordinario diurno IArt. 168 CT). 

Diurnas (hasta O horas): más da un 50% de recargo; ldem (Art. 55 del CT). 
Nocturnas (hasta 6 horas): 100% de recargo (Art. 54 del 1 

Después de la reforma 

idem. 

ldem (Art. 24 de la Ley N' 50). 

. . 
CT). 

En caso de trabajadores que laboren con motivo de la Recargo a convenir que no podrá ser menor del 25% por 
proximidad de ciertas festividades, la sobretasa es de hora, calculadosobre la remuneración ordinaria (Art. 10 
200% por hora (Art. 2 de la RS del 3 da diciembre de del DL N' 854). 
1956). En los demás casos, se aplica el Convenio N' 1 

1 Países del Cono / 
Sur 

de la OiT. 

Como minimo recargode 25%sobre la jornadaordinaria 
(Art. 78 de la LT). 

Antes de la reforma 

Las horas extraordinarias serán pagadas con un 50%de 
recargo, por lo menos, sobre el salarioconvenido para la 
jornada ordinaria (Art. 155 de la LOT). 

Después de la reforma 

Argentina Recargo del 50% sobre el salario habitual, si se tratara 
de dias comunes y del 100% en días sábados después 
de las 13 horas, domingos y feriados (Art. 201 de la 

Brasil El acuerdo0 el contrato colectivodebe indicar lacuantia 
de la remuneración que sed, por lo menos, superior en 
un 20% a la jornada normal, salvo compensación de 
horas pactadas en convenio colectivo (Art. 59 de la 

Idem. 

I I Recargo del 50% sobre el sueldo convenido para la ldem (Art. 32 del CT). 
iornada ordinaria (Art. 31 del CT). 

Paraguay 

Países de 
CentroamBrica, 

México y 
República 

Dominicana 

I - I 

Antes de la reforma 

Recargo del 50% sobre el salario convenido para la 
iornada ordinaria (Arl. 235 del CT). 

Uruguay 

DespuBs de la reforma 

ldem (Art. 234 del CT). 

Costa Rica 

100% de recargo en día hábil, y 150% en dia de 
descanso semanal (Art. 1 de la Ley N' 15.966). 

Guatemala 

Idem. 

Honduras 

Deberá ser remunerada con un 50% más de lossalarios 
minimos, o de los salarios superiores a éstos que se 
hubieren estipulado (Art. 139 del CT). 

Debe ser remunerada por lo menos con un 50% más de 
los salarios minimos o de los salarios superiores a éstos 
que hayan estipulado las partes (Art. 121 del CT). 
1.Con 25% de recargo sobre el salario de la jornada 

diurna cuando se efectúe en el periodo diurno. 
2.Con 50% de recargo sobre el salario de la jornada 

diurna cuando se efectúe en el periodo nocturno. 
3.Con 75% de recargo sobre el salario de la jornada 

nocturna cuando sea prolongación de aquella (Art. 330 
del CT). 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
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México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

1. Las horasdetrabajo extraordinarcose pagarán con un 
100% más del salario que corresponda a las horas de 
la jornada (Art. 67 de la LFT). 

2. La prolonqación del tiempo extraordinario que exceda 
de nueve horas a la semana, obliga al patrón a pagar 
al trabajador el tiempo excedente con un 200% más 
del salarioque corresponda a las horas de la jornada, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley 
(Art. 68 de la LFT). 

Idem. 

Recargo del 100% del salario para la jornada normal 
respectiva, salvo en los casos de siniestro o riesgo 
inminente (Art. 74 del CT). 

1.25% de recargo sobre el salario cuando se efectúe en 
el periodo diurno. 

2.50% de recargo sobre el salariocuando se efectúe en 
el periodo nocturno o cuando fuere prolongación de la 
jornada mixta iniciada en el periodo diurno. 

3.75% de recargo sobre el salario cuando la jornada 

Recargo del 100% del salario para la jornada normal 
respectiva (Aft. 62 del CT). 

Idem. 

extraord naria sea prolongación de la nocturna0 ae la 
jornada mixta inic ada en período nocturno (Art. 33 del 
CTI 

Informe de síntesis 

-.,. 
4. Cuando por cualquier circunstancia el trabajador 

preste servicios en jornada extraordinaria en exceso 
de los limites legales, el excedente será remunerado 
con un 75% de recargo adicional, sin perjuicio de las 
sanciones que corresponda imponer al empleador 
(Art. 36 del CT). 

1. Por cada hora ofracción de hora trabajadaen exceso 
de la jornada y hasta 72 horas por semana, con un 
aumento no menor al 30% sobre el valor de la hora 
normal. 

2. Por cada hora o fracción de hora trabajada en exceso 
de la jornada de 72 horas por semana, con un 
aumento no menor al 100% sobre el valor de la hora 
normal (Art. 195 del CT). 

Recargo del 100% sobre el salario básico por hora, 
salvo que se laboren en caso de fuerza mayor, como 
incendio o terremoto (Art. 169 del CT). 

Todos los países prevén una remuneración mayor cuando los trabajadores han laborado 
horas extras. En algunos casos, se distingue las horas extras diurnas de las nocturnas, o de 
las realizadas en días feriados. Se suelen pagar como media, con un recargo del 50% sobre 
la diurna; pueden, sin embargo, oscilar entre un 20°/0, para Brasil, y un 100% para Bolivia 
o Nicaragua, llegando incluso al 200°/o en México, cuando exceden de nueve semanas. 

Es interesante señalar que, en Brasil, puede haber dispensa del pago de un suplemento 
de salario, si mediante acuerdo o convenio colectivo las horas extras ejecutadas en el curso 
de cierto día vienen compensadas mediante la correspondiente reducción en otro día. 

Las reformas laborales han mantenido el recargo sobre las horas extras y solamente en 
Venezuela y República Dominicana se observa un incremento del valor de la hora 
extraordinaria. En los demás casos, se mantiene el recargo establecido con anterioridad a 
la reforma. 

1. Por cada hora ofracción de hora trabajada en exceso 
de la jornada y hasta 68 por semana, con un aumento 
no menor del 35% sobre el valor de la hora normal. 

2. Por cada hora o fracción de hora trabajada en exceso 
de 68 horas por Semana, con un aumento no menor 
del 100% sobre el valor de la hora normal (Ad. 203 
del CT). 

Idem. 
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BAJO NOCTU 

1. Concepto y límites del trabajo no~turno"~ 

Países Andinos 

Bolivia 

Países del Cono 
sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

- 
Uruguay 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Aquel que se realiza ente las 19 y las 5 horas (Art. 63 
de la LT). 
Obrero: duración máxima de siete horas al día y 42 a 
la semana; 
Empleado: duración máxima de siete por día y 40 a la 
semana (Art. 60 de la LT). 

Antes de la reforma 
Es aquel que se practica entre las 20 y las 6 de la 
maílana (Art. 46 de la LGTI. 

Antes de la reforma 

Después de la reforma 
Idem. 

Es el comprendido entre las 18 horas y las 6 (Art. 
160.2 del CT). 

Aquel que se realiza entre las 7 p.m. y las 6 a.m. (Art. 
48 del CT). 

No hay reglamentación. 

Aquel que se realiza entre las 9 p.m. y 6 a.m. El 
trabajonocturno no puede exceder de siete horas (Art. 
200 de la LRCTI. 

Es el comprendido entre las 18 horas y las 6 (Art. 160 del 
CT). 

ldem (Art. 49 del CT). 

Tiempo trabajado entre las 10 p.m. y las 6 a.m. (Art. 8 del 
DL N' 854). 

El trabajo nocturno es aquel ejecutado entre las 22 
horas y las 5 del día siguiente. 

La hora de trabajo nocturno será computada a raz6n 
de 52 minutos y 30 segundos (Art. 73.2 de la CLT). 

No hay reglamentación. 

Aquel que se realiza entre las 20 y las 6 horas (Art. 
195 del CT). 
Límite máximo de siete horas al día y 42 a la semana 
(Art. 194 del CT). 
En los siguientes casos: 
- Servicios públicos de imprescindible necesidad. 
- Industrias cuyos procesos 16cnicos exigen trabajo 

continuo. 
- Reparación e instalación de máquinas para no 

inter~mpir el trabajo normal. 
- Danos inminentes por accidentes imprevistos o de 

necesidad evidente (Art. 209 del CT). 

El que se realiza entre las 21 6 22 y las 5 horaslX. 

Aquel que se realiza entre las 7 p.m. y las 5 a.m. (Art. 195 
de la LOT). 

La jornada nocturna no podrá exceder de siete horas 
diarias ni de 40 semanales (Art. 195 de la LOT). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

No hay reglamentación. 

Idem. 

Idem. 

ldem y, 
Trabajos que por su naturaleza deban realizarse en 
horario nocturno (Art. 208 del CT). 

- 
Idem. 

lZ5 Ciertos países establecen condiciones particulares para jóvenes y/o mujeres. 
'" OIT/Relasur, E l  derecho hboral en elMercoszrr y FCU, Montevideo, 1995, p. 51. 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Antes de la reforma 

Es aquel que se realiza entre las 19 y las 5 horas. No 
puede ser superior a seis horas por día (Art. 136 del 
CT). 

Después de la reforma 

Idem. 



120 L A  R E F O R M A  L A B O R A L  E N  A M E R I C A  L A T I N A  

I "Onduras I La jornada ordinaria nocturna no puede exceder de 
seis horas al día y 36 a la semana (Art. 322 del CT). 

Guatemala La jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno no 
puede ser mayor de seis horas diarias, ni exceder de 
un total 36 horas a la semana. Trabajo nocturno es el 
que se ejecuta entre las 18 horas de un día y las 6 
horas del día siguiente (Art. 116 del CT). 

MBxico 

I Panamá I Es la comprendida entre las 6 p.m. y las 6 a.m. (Art. 
30 del CT). 

Es aquella que se realiza entre las 19 horas y las 5 
horas del día siguiente (Art. 321 del CT). 

Jornada nocturna es la comprendida entre las 20 y las 
6 horas (Art. 60 de la LFT), 

Nicaragua 

I La jornada máxima nocturna es de siete horas, y la 
semana laborable correspondiente hasta de 42 horas 

La jornada nocturna no puede exceder de siete horas 
(Art. 61 de la LFT). 

El realizado entre las 8 p.m. y las 6 a.m. No puede 
durar más de siete horas (Arts. 50 v 54 del CTI. 

1 (Arl. 31 del CT). 

República 1 No hay reglamentación. 

I I No puede exceder de siete horas al día y 39 a la 
semana lAri. 161 del CTL 

Dominicana 

El 
Salvador 

Idem. 

Trabajo nocturno es el comprendido ente las 19 horas 
de un día y las 6 del día siguiente. 

Idem. 

Idem. 

Idem y se añade que no puede exceder de 42 horas a la 
semana (Arls. 50 y 51 del CT). 

Idem. 

Jornada nocturna es la comprendida entre las 9 p.m. y las 
7 a.m. (Arl. 149 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

La reforma laboral ha mantenido el régimen de trabajo nocturno, pero se orienta a 
establecer precisiones sobre los supuestos de aplicación (como en Paraguay), o simplemente 
indicar la duración de la propia jornada de trabajo (como en República Dominicana y 
Perú). 

La mayoría de los países considera jornada nocturna la que se realiza entre las 6 ó 7 
p.m. y las 5 ó 6 a.m. de la mañana siguiente (por ejemplo, Colombia, Ecuador y El Salvador). 
Algunos otros prevén su comienzo más tarde, a las 8 p.m. en Bolivia y Paraguay, a las 9 
p.m. en Argentina; e incluso, a las 10 p.m. en Brasil y Perú. 

En lo que se refiere a su duración, no todos la distinguen de la jornada diurna. Los que 
lo hacen (Venezuela, Argentina, Brasil, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá y El Salvador) la fijan en seis o siete horas diarias. 

Por último, es impo~tante recalcar que Paraguay es el único país en el que se admite la 
jornada continua sólo en determinadas circunstancias. A saber, cuando se trate de servicios 
públicos de imprescindible necesidad, de industrias cuyos procesos técnicos exijan trabajo 
continuo, de realizar reparaciones o de instalar máquinas en momentos en los que no se 
interrumpa el trabajo normal; cuando se tema que ocurran daños inminentes por accidentes 
imprevistos o de necesidad evidente, y en el caso de trabajos que por su naturaleza deban 
realizarse en horario nocturno. 
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2. Autorización administrativa 

1 Paises Andinos 1 Antes de la reforma 1 Desoués de la reforma 1 
1 Bolivia 1 No hav reglamentación. 1 No hav realamentación. 1 
1 Colombia 1 No hav reolamentación. 1 No hav realamentación. 1 

1 Perú 1 No hay reglamentación. 1 No hav reglamentación. 1 

1 , " 1 , " 

1 Venezuela 1 No hav realamentación. 1 No hav reolamentación. 1 

Ecuador 

1 Brasil 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

No hay reglamentación. 

Paises del Cono 
Sur 

Argentina 

1 Chile 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

No hay reglamentación. 

Antes de la reforma 

No hay reglamentación. 

Después de la reforma 

No hay reglamentación. 

l I 

Paraguay 

Uruguay 1 No hay reglamentación. 

( Guatemala 1 No hay reglamentación. I No hay reglamentación. l 

No hay reglamentación. 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Autorización del organismo administrativo del trabajo 
[Arts. 209 v 210 del CT). 

( Nicaragua 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentacih. 1 

ldem (Art. 209 del CT). 

Antes de la reforma 

No hay reglamentación. 

Honduras 

México 

Después de la reforma 

No hay reglamentación. 

Dominicana 1 1 
El 1 No hay reglamentación. No hay reglamentacih. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Panamá 

Informe de síntesis 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No se registra reforma laboral sobre este tema. 

No hay reglamentación. 

Como se mencionó anteriormente, Paraguay permite el trabajo nocturno sólo en ciertos 
casos y es el único país que exige que la autoridad competente autorice su realización. 

No hay reglamentación. 

República 1 No hay reglamentación. No hay reglamentación. 



1 22 L A  R E F O R M A  L A B O R A L  E N  A M E R I C A  L A T I N A  

3. Consentimiento del trabajador 

Países Andinos 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

1 Brasil 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

Antes de la reforma 

Países del Cono 
Sur 

Argentina 

1 Chile 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

Después de la reforma 

Bolivia 1 No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

I paraguay I Autorización del organismo administrativo del trabajo 
IArts. 209 v 210 del CT). 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Antes de la reforma 

No hay reglamentación. 

ldem (Art. 209 del CT). 

Después de la reforma 

No hay reglamentación. 

1 Uruguay 1 No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

1 Paísesde 1 1 
Centroamérica, 1 M6ximy 1 

República 
Antes de la reforma Después de la relorma 

Dominicana 1 

1 Honduras 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

Costa Rica 1 No hay reglamentación. 
1 1 

1 México 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

No hay reglamentación. 

Guatemala 

1 Nicaragua 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

Panamá 

Informe de síntesis 

Dominicana 1 

No hay modificación laboral alguna. El consentimiento del trabajador para el desem- 
peño del trabajo en horario nocturno no está previsto en las legislaciones latinoamerica- 
nas. 

No hay reglamentación. 

El 

No hay reglamentación. 

República 1 No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. No hay reglamentación. 
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4. Remuneración del trabajo nocturno 

1 Paises Andinos 1 Antes de la reforma 1 Desoués de la reforma 1 

1 Ecuador 1 Igual remuneración que la diurna aumentada en un ldem (Arl. 49 del CT). 
25% IArt. 48 CTL 1 

Bolivia 

Colombia 

1 Paises del Cono 1 Antes de la reforma I Después de la reforma 
Sur 

El trabajo nocturno realizado en las mismas 
condiciones que el diurno se pagará con el 25% de 
recamo, según los casos (Art. 55 de la LGT). 
El trabajo nocturno se remunera con un recargo del 
35% sobre el valor del trabaiodiurno IArt. 168 del CT). 

Perú 

Venezuela 

Se preve el pago de horas suplementarias sólo 
cuando, tratándose de jornada mixta. los ocho 
minutos de reducción se trabajen 50% del salario 
habitual1" 

ldem 

ldem (Art. 24 de la Ley N' 50). 

Idem. 

No hay reglamentación. 

20% de recargo como mínimo sobre el de la jornada 
ordinaria diurna IArt. 78 de la LTI. 

Como mínimo, remuneración mínima legal mensual 
vigente a la fecha de pago con una sobretasa del 30% 
(Art. 8 del DL N' 854). 
30% de recargo como mínimo sobre el salario convenido 
 ara iornada diurna (Art. 156 de la LOTI. 

Brasil 

Chile 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
Republlca 

Dominicana 

Paraguay 

Uruguay 

Antes de la reforma 

20% como mínimo del salario horario diurno (Art. 73 
de la CLT). 

No hay reglamentación. 

1 Costa Rica 1 No hay reglamentación. 

Idem, salvo que existan turnos ni en trabajos que 
habitualmente son nocturnos, en estos casos, el recargo 
se calcula sobre la remuneración mínima legal (Ad. 73.3 
de la CLT). 

No hay reglamentación. 

30% de recargo sobre el salario ordinario pagado por 
la jornada diurna (Art. 235 del CT). 

Recargos previstos en convenios colectivos128 

1 ~uatemala 1 No hay reglamentación. 

ldem (Art. 234 del CT). 

. Idem. 

1 Honduras 1 No hay reglamentación. 

MBxico 

Nicaragua 

El 1 25% de recargo sobre el salario establecido para ml 1 Salvador trabaio en horas diurnas iAr t  168 del CTL 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Panamá 

República 
Dominicana 

Después de la reforma 

El trabajo en siete horas nocturnas se remunerará 
como ocho horas de trabajo diurno, para los efectos 
del cálculo del salario mínimo legal o convencional, o 
de los salarios que se paguen en una empresa con 
turno de trabajo en varios períodos (Art. 31 del CT). 

No hay reglamentación, 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Idem. 

Los salarios correspondientes a las horas de la jornada 
nocturna deben pagarse a los trabajadores con un 
aumento no menor del 15% sobre el valor de la hora 
normal (Art. 204 del CT). 

Idem. 

'27 OIT/Relasur, E l  derecho laboral en e l  Mercosur. Op.Cit, p. 51. 
128 OIT/Relasur, E l  derecho laboral en el Mercosur. Op.Cit, p. 51. 
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Informe de síntesis 

La reforma laboral introdujo algunas modificaciones que, en los países donde se 
implementó, supuso una limitación al valor de la hora por trabajo nocturno (por ejemplo, 
en Perú y Brasil). Solamente en el caso de Venezuela se registra un incremento del valor de 
la hora por trabajo nocturno. 

En América Central, únicamente Panamá, República Dominicana y El Salvador prevén 
un recargo de remuneración del trabajo nocturno sobre el diurno. Asimismo, en el Cono 
Sur, está previsto en Brasil -en casos determinados, el recargo se determina sobre la 
remuneración mínima legal- Argentina, Uruguay -en este país existe una regulación por la 
autonomía colectiva- y Paraguay Por el contrario, todos los Países Andinos estipulan dicho 
recargo expresamente, que suele oscilar entre el 25 y 35% (en Peni, el recargo se calcula 
sobre la remuneración mínima legal vigente). 

Por último, es importante señalar que en Brasil se ha introducido tras la reforma una 
disposición según la cual el incremento del 20°/o como m'nimo sobre el salario horario 
diurno no se aplica en los casos en que el trabajo se ejecute por turnos semanales o 
quincenales, ni en aquellos en los que se trabaje habitualmente de noche. En estos últimos 
casos, el aumento se calculará en función del salario mínimo general vigente y no será 
debido si la remuneración rebasa ya ese mínimo con el suplemento. 
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Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

BAJO POR TU 

Antes de la reforma 

No hay reglamentación. 

Cuando la naturaleza de la labor no exija actividad 
continuada y se lleve a cabo por turnos de 
trabajadores, la duración de la jornada puede 
ampliarse en más de ocho horas o de 48 semanales, 
siempre que el promedio de las horas de trabajo 
calculado en un promedio de tres semanas no exceda 
de las ocho horas diariaso 48semanales (Art. 165 del 
CT). 

En las labores que necesiten ser atendidas sin 
solución de continuidad por turnos sucesivos de 
trabajadores, las horas de trabajo no pueden exceder 
de 56 en los dias hábiles de la semana (Art. 166 CT). 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Después de la reforma 

No hay reglamentación. 

En las empresas, factorías o nuevas actividades que se 
establezcan a partir de la vigencia de esta ley, el 
empleador y los trabajadores pueden acordar temporal o 
indefinidamente la organización de turnos de trabajo 
sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones 
de la misma sin solución de continuidad durante todos los 
dfas de la semana, siempre y cuando el respectivo turno 
no exceda de seis horas al día y de 36 a la semana (Art. 
20 de la Ley N' 50). 

No hay reglamentación. 

Se prevé de acuerdo a las necesidades del empleador 
fArt. 8 del DL N' 854). 

Cuando el trabajo sea necesariamente continuo y se 
efectúe por turnos, su duración podrá exceder de los 
limites diarios y semanal siempre que el total de horas 
trabajadas por cada trabajador en un período de ocho 
semanas noexceda de dichos limites (Ari. 201 de la LOT). 

1 Pakes del Cono / Antes de la reforma I Después de la reforma 
Sur 

Argentina El trabajo por turnos está sujeto a las limitaciones 
previstas para la jornadaordinaria y nocturna (Art. 202 
de la LRCT v Lev N' 11544). 

ldem 

Brasil 

1 1 horas cada 24, alternando periódicamente la jornada 1 trabajadores no podrán ser ocupados más de ocho 

Paraguay 

Chile 1 Para el sistema de trabajo por turnos se está a lo que 1 ldem (Art. 10, inc. 5 del CT). 

No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

establezca el reglamento interno (Art. 10 del CT). 

Si, el empleador dispondra de suficiente número de 
equipos de trabajadores que se turnarán. Los 

1 (Ar1.211 del CT). 

Honduras 

Si. el empleador dispondrá de suficiente número de 
equipos de trabajadores que se turnarán (Art. 210del CT). 

Uruguay 1 No hay reglamentación. 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Los patronos están obligados a ocupar tantos equipos 
formados por trabajadores distintos como sean 
necesarios para realizar el trabajo en jornadas que no 
excedan de los limites que fija el presente capítulo 
fiornadas de trabaio) fArt. 334 del CTI. 

No hay reglamentación. 

Idem. 

Antes de la reforma 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Después de la reforma 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

México No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

Nicaragua 1 No hay reglamentación. No hay reglamentación. 
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Panamá 

Dominicana 

Cuando un trabajador deba prestar servicios en turnos 
rotativos que comprendan distintas jornadas de 
trabajo, deberá recibir un salario uniforme, 
independientemente de las variaciones en el número 
de horas trabajadas por razón de los cambios de 
jornadas de trabajo (Art. 32 del CT). 

En las empresas de funcionamiento continuo, tanto 
urbanas como rurales, el personal debe turnarse cada 
ocho horas de trabajo. En estos casos, la jornada 
puede prolongarse una hora más cuando los 
trabajadores tengan que instruir a los que los 
sustituyan (Art. 148 del CT). 

Está previsto en el Art. 142 inc. 2 y 3 del CT. 

Idem. 

En las empresas donde el trabajo sea de funcionamiento 
continuo en razón de la naturaleza misma del trabajo, el 
personal debe turnarse cada ocho horas de trabajo. En 
estos casos, la jornada puede prolongarse una hora más 
pero el promedio semanal no podrá exceder, en ningún 
caso, de 50 horas, pagándose como horas extraordinarias 
las rendidas sobre las 44 horas semanales (Art. 158 del 
CT). 

idem, 

Informe de síntesis 

La reforma laboral importó, en los países donde operó, una concesión al empleados 
de facultades para establecer turnos (por ejemplo, en el Perú, Venezuela y República 
Dominicana). 

En Colombia, su regulación ha sufrido un cambio importante. Así, mientras que antes 
de la reforma las empresas en que se realizaban labores sin solución de continuidad podían 
establecerse jornadas 56 horas semanales, tras la reforma, dichas jornadas no pueden 
exceder de seis horas por día y 36 a la semana. Por otra parte, en Paraguay desaparece tras 
la reforma la disposición que prohibía a los trabajadores por turno laborar más de ocho 
horas cada 24. 

Varios sistemas, por ejemplo el ecuatoriano, el brasileño, el uruguayo, el guatemalteco 
y el mexicano, no regulan el trabajo por turno. En otros países únicamente se menciona el 
trabajo nocturno sin regularlo específicamente. 
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Países del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

- 

Uruguay 

Antes de la reforma 

El salario puede fijarse por tiempo o por rendimiento 
del trabajo y, en este último caso, por unidad de obra, 
comisión individual o colectiva, habilitación, 
gratificación o participación en las utilidades; e 
integrarse con premios en cualquierade sus formas o 
modalidades (Art. 105 de la LRCT). 

El salario puede ser satisfecho en dinero, especie, 
habitación, alimentos, o mediante la oportunidad de 
obtener beneficios o ganancias. Las prestaciones 
complementarias, sean en dinero o en especie, 
integran la remuneración del trabajador (Art. 105de la 
LRCTI. 

El salario estará constituido no sólo por la cuantía fija 
que se hubiere estipulado, sino también por las 
comisiones, los porcentajes y las gratificaciones 
ajustadas, las dietas y las sumas pagadas por el 
empleador (Art. 457 de la CLT). 

Además del pago en efectivo, se considerará salario: 
la alimentación, habitación, ropas u otras prestaciones 
en especie que la empresa, en virtud del contrato ode 
la costumbre, asigne habitualmente al asalariado (Art. 
458 de la CLT). 

Constituye remuneración las contraprestaciones en 
dinero y las adicionales en especie evaluables en 
dinero (Arl. 40 del CT). 

Constituye remuneración el sueldo, el sobresueido, la 
comisión, la participación en utilidades y la 
oratlicación IArt. 41 del CT). 

Remuneración o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo que pueda 
evaluarse en efectivo, debida por un empleador a un 
trabajador en virtud de los servicios u obras que este 
haya efectuado o deba efectuar, de acuerdo con lo 
estioulado en el contrato de trabaio (Art. 228 del CTI. 

Doctrinariamente, se ha previsto que equivale a todo 
loque percibe el trabajador por susservicios en forma 
normal v oermanentetrJ. 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

-- 

ldem (A*, 41 y 42 CT) 

idem (Art. 227 del CT). 

idem. 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Antes de la reforma Después de la reforma 

lZ9 OIT/Relasur, Lds relaciones laborales en Uwgugy, MTSS. Madrid, 1995. p. 244. 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

Salario o sueldo es la retribución que el patrono debe 
pagar al trabajador en virtud del contrato de trabajo 
(Art. 162 del CT). 

Salario o sueldo es la retribución que el patrono debe 
pagar al trabajador en virtud del cumplimiento del 
contrato de trabajo o de la relación de trabajo vigente 
entre ambos (Art. 88 del CT). 

Salario o sueldo es la retribución que el patrono debe 
pagar al trabajador en virtud del contrato de trabajo o 
de la relación laboral vigente. Constituye salario no 
sólo la remuneración lija u ordinaria, sino todo lo que 
recibe el trabajador en dinero o en especie y que 
implique retribución de servicios sea cual sea la forma 
o denominación que se adopte; como las primas, 
sobresueldos, bonilicaciones habituales, valor del 
trabaio suplementario o de las horas extras, valor del 
trabajo en días de descanso obligatorio, porcentaje 
sobre ventas, comisiones o participación de utilidades 
(Art. 361 del CT). 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
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México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo 
por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquieraotra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo (Arl. 84 de la 

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al 
trabajador por su trabajo (Art. 82 de la LFT). 

LFT).- 

Salario es la remuneración que debe pagar el 
empleador al trabajador en virtud del contrato de 
trabajo (Art. 67 del CT). 

Salario es la retribución que el empleador debe pagar 
al trabajador con motivo de la relación de trabajo, y 
comprende no sólo lo pagado en dinero y en especie, 
sino también las gratificaciones, percepciones, 
bonificaciones, primas, comisiones, participación en 
las utilidades y todo ingreso o beneficio que el 
trabajador reciba por razón del trabajo o como 
consecuencia de Bste (Art. 141 del CT). 

Salario es la retribución que el empleador debe pagar 
al trabajador como compensación de trabajo realizado 
(Art. 184 del CT). 

Idem. 

Salario es la retribución en dinero que el patrono está 
obligado a pagar al trabajador por los servicios que 
presta en virtud de un contrato de trabajo. Integra 
todo lo que recibe en dinero y que implique retribución 
de servicios cualquiera que sea su forma o 
denominación, como los sobresueldos y 
bonificaciones habituales, remuneración del trabajo 
extraordinario, remuneración del trabajo en dias de 
descanso semanal o de asueto, participación de 
utilidades (Art. 11 9 del CT). 

Salario es la remuneración que debe pagar el empleador 
al trabajador en virtud del contrato de trabajo o relación 
laboral (Art. 81 del CT). 

ldem (Art. 140 del CT). 

- 

ldem (Art. 192 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

La reforma laboral tiende a delinear en forma más adecuada el concepto de salario o 
remuneración para el cálculo de beneficios laborales -como Ecuador, Panamá y Perú- y 
que éstos tengan una nueva cuantia, dentro de un contexto de reducción de "costos 
laborales" del empleador. Solamente en Venezuela, por razones particulares, se incluyó 
conceptos no salariales en la base remunerativa para el cálculo de los beneficios por 
antigüedad; empero, tras la reforma, se estipula que las convenciones colectivas y los 
acuerdos colectivos en las empresas donde no hubiere trabajadores sindicalizados, o los 
contratos individuales de trabajo podrán establecer que, hasta un 20% del salario, se excluya 
de la base de cálculo de los beneficios, prestaciones o indemnizaciones que surjan de la 
relación de trabajo, fueren de fuente legal o convencional. 

Se suele definir el salario como la contraprestación o retribución que recibe el trabajador 
por sus servicio o por su trabajo, con independencia de la denominación que se le dé (por 
ejemplo, típica definición en El Salvador, Colombia, Venezuela, Honduras y Perú). Ciertos 
países incluyen en el concepto de salario las bonificaciones, primas, gratificaciones etc. 
cuando revistan carácter permanente. 
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En el Perú, Brasil y Argentina se prevé expresamente que el alimento que el empleador 
otorgue al trabajador forma parte del salario y, en otras legislaciones, se incluiría dentro de 
la remuneración en especie (por ejemplo, Colombia, Chile y México). También se prevé a 
veces que la habitación o las ropas formen parte del mismo (como en Argentina y Brasil). 
Por su parte, solamente en Colombia y Perú se admite la remuneración integral anual que 
supone la globalización anual de todos los conceptos que anualmente percibe el trabajador 
con miras a una simplificación salarial. 
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Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Antes de la reforma Después de la reforma 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

Informe de síntesis 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El Salvador 

Sobre este tema, la reforma laboral no ha generado mayores cambios. No obstante, 
cabe indicar que en el Perú se excluyó de la participación de utilidades a las empresas con 
20 o menos trabajadores y en Venezuela se elevó de 10 a 15% el porcentaje que se distribuye 
por utilidades. 

No hay reglamentación. 

Se prevé la participación en las utilidades, ventas o 
cobros que haga el patrono (Art. 88 del CT). 

No hay reglamentación. 

En Colombia, Paraguay, Uruguay, Costa Rica y Honduras no está regulada la 
participación en beneficios. A su vez, en Argentina, Brasil, Chile, Guatemala, Nicaragua, 
Panamá, El Salvador y República Dominicana se prevé que tal posibilidad pueda acordarse; 
incluso, en República Dominicana se estipula que, en tal caso, el patrono debe suministrar 
al trabajador informes acerca de las ganancias y pérdidas de la empresa, así como permitirle 
consultar los libros de contabilidad en cuanto pueda interesarle. En ciertos casos, se prevén 
topes a la percepción de las utilidades (en Ecuador, un monto máximo y en el Perú, el 
equivalente a 18 remuneraciones mensuales). 

No hay reglamentación. 

Idem. 

No hay reglamentación. 

Los trabajadores participarán en las utilidades de las 
empresas, de conformidad con el porcentaje que 
determine la Comisión Nacional para la Participación 
de IosTrabajadores en las Utilidades de las Empresas 
(Art. 117 de la LFT). 

Se prevé la participación de utilidades (Art. 70 del CT). 

Se prevé (Art. 140 del CT). 

Si el trabajador tiene participación en los beneficios de 
la empresa, el patrono está obligado a suministrarle 
informes acerca de las ganancias y pérdidas al 
término del balance general. Tambih debe permitir 
queei trabajador consulte los libros de contabilidad en 
cuanto pueda interesarle (Art. 194 del CT). 

Se prevé la participación de utilidades (Art. 119 del 
CTI 

Por último, en los países restantes se establece como una obligación y expresa mención 
de un porcentaje (entre 5 y lo%, como Venezuela y Perú) o una cantidad determinable 
(una porción de la remuneración, como en Bolivia). Finalmente, en México, la participación 
se fija por la Comisión nacional de la participación de los trabajadores en las utilidades de 
la empresa. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

ldem (Art. 202 del CT). 

Idem. 
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3. Salario mínimo (concepto, periodicidad, etc.) 

Países Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela L 
Países del Cono 

Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Antes de la reforma 

Si, su fijación por regiones geográficas y económicas 
por categorías de trabajadores, se hará 
periódicamente por el Ministerio del Trabajo con 
sujeción a los principios y métodos que éste 
determine (Art. 52 de la LGT y Art. 46 del DGT). 
Sí. Se toma en cuenta el costo de la vida, las 
modalidades del trabajo, la capacidad econ6mica de 
las empresas y patronos y las condiciones de cada 
región y actividad (Aris. 146 y 147 CT). 

Sí, revisión cada dos años (Arts. 120 y 130 del CT). 
Criterios de fijación: 
l.Que baste para satisfacer las necesidades 

normales. 
2.Las distintas ramas generales de explotación 

industrial, agrícola, mercantil, manufacturera etc. 
3. Rendimiento efectivo del trabajo. 
4. Sugerencias y motivaciones de los interesados (Art. 

129 del CT). 
El salario mínimo corresponde por el trabajo 
efectivamente realizado en la jornada máxima legal 
(cuatro horas diarias), tendrá vigencia bianual y se 
determinará en función a la región. la actividad, el 
costo de vida y el rendimientodel trabajador (Arts. 1 al 
5 del DL N' 14222 y Art. 43 de la Constitución de 
1979). 

Si (Art. 81 de la LT). 

Antes de la reforma 

Es la menor remuneración que debe percibir en 
efectivo el trabajador sin cargas de familia en su 
jornada legal de trabajo, de modo que le asegure 
alimentación adecuada, vivienda digna, educación, 
vestuario, asistencia sanitaria, transporte, 
esparcimiento, vacaciones y previsiones (Art. 116 de 
la LRCT). 

Contraprestación mínima debida y pagada 
directamente por el empleador a todo trabajador por 
una jornada normal de trabajo y de cuantía suficiente 
para satisfacer, en una época y en una región 
aeterminada, sus necesidades normales en materia 
de al rnentación, viienda, higiene y transporie (Art. 76 
de la CLT). 
Se fija teniendo en cuenta la cuantia de los gastos 
diarios en materia de alimentación, vivienda, vestido 
higiene y transportes necesarios a la vida de un 
trabajador adulto (Art. 81 de la CLT). 
En principio tiene una vigencia de tres años (Art. 116 
de la CLT). 
Sí, salvo trabajadores menores de 21 años y mayores 
de 65 anos (Art. 43 del CT). 

Es el que, atendidas las condiciones de cada región, 
sea suficiente para satisfacer las necesidades 
normales de la vida del trabajador, consistentes en 
alimentación, habitación, vestuario, transporte, 
previsión, cultura y recreaciones honestas, 
considerándolocomo jefe de familia (Art. 250 del CT). 

Se fija periódicamente tomando en cuenta el costo de 
la vida, el nivel general de salarios, condiciones 
económicas de la rama de actividad respectiva, edad 
del trabajador en la medida en la que influya sobre su 
prod~ct;vidad. cualesquiera otras circunstancias que 
t~eren congruentes con la fi.aciÓn (Art. 251 del CT). 

Desaués de la reforma 

Idem. 

Procedimiento de fijaci6n: por pacto o convenci6n colectivo 
o en fallo arbitral (Art. 19 de la Ley N'50). 

Salario mínimo vital general para todo trabajador: se fija 
semestralmente (Art. 133 del CT). 

Idem (Art. 128 del CT). 

Idem. Además, Art. 24 de la Constitución de 1993, en 
reemplazo de la Constitución anterior. 

Sí, se fija por lo menos una vez al año y tomando como 
referencia, entre otras variables, el costo de la canasta 
alimentaria (Art. 167 de la LOT). 

Después de la reforma 

ldem 

Idem. 

Idem, excluyendo a los trabajadores menores de 21 años 
(Art. 44 del CT). 

ldem (Art. 249 del CT). 

ldem (Art. 250 del CT). 
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Uruguay r 
Países de 

Centroamérica, 
México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

El salario mínimo es aquel que se considera 
necesario, en reiación a las condiciones económicas 
que imperan en un lugar para asegurar al trabajador 
un nivel de vida suficiente, a fin de proveer la 
satisfacción de sus necesidades físicas, intelectuales 
y morales (Art. 1 de la Ley N' 10.449 del 12.12. 
1943). 

Honduras 

México 

Idem. 

Nicaragua 

Panamá 

Antes de la reforma 

Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario 
rninimo que cubra las necesidades normales de su 
hogar en el orden material, moral y cultural, el cual se 
fijará periódicamente, atendiendo a las modalidades 
de cada trabajo, a las particulares condiciones de 
cada región y cada actividad intelectual, industrial, 
comercial, ganadera o agrícola (Art. 177 del CT). 

Se debe fijar periódicamente y atendiendo a las 
modalidades de cada trabajo, a las particulares 
condiciones de cada región y a las posibilidades 
patronales en cada actividad intelectual, Industrial, 
comercial, ganadera o agrícola. Esa fijación debe 
también tomar en cuenta si los salarios se pagan por 
unidad de tiempo, por unidad de obra o por 
participación en las utilidades, ventas o cobros que 
haga el patrono y ha de hacerse adoptando las 
medidas necesarias para que no salgan perjudicados 
los trabajadores que ganan por pieza, tarea, precio 
alzado o a destajo (Art. 103 del CT). 

Es el que todo trabajador tiene derechoa percibir para 
subvenir a sus necesidades normales y a las de su 
familia en el orden material, moral y cultural (Art. 381 
del CT). 

Para fijarle, se debe tener en cuenta las modalidades 
de cada trabajo, las particulares condiciones de vida, 
la aptitud relativa de los trabajadores y los sistemas 
de remuneración de las empresas, así como, en su 
caso, las facilidades que el patrono proporciona a sus 
trabajadores, en lo que se refiere a habitación, 
alimentación y demás circunstancias que disminuyan 
el costo de vida (Art. 382 del CT). 
- - 

Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir 
en efectivo el trabajador por losservicios prestados en 
una jornada de trabajo (Art. 90 de la LFT). 
El salario mínimo deberá estar en relación con el 
coste de subsistencia y con las condiciones y 
necesidades de las diversas regiones, y ser capaz de 
asegurar al trabajador un minimo de bienestar 
compatible con la dignidad humana (Art. 77 del CT). 

Es aquel a que tiene derecho el trabajador para cubrir 
las necesidades normales de su hogar, en el orden 
material, moral y cultural. Se fija periódicamente, por 
lo menos cada dos años, en atención a las 
condiciones particulares de cada región y actividad 
industrial, comercial o agrícola. Además, podrán 
fijarse salarios mínimos por profesión u oficio (Arts. 
172 y 174 del CT). 
Para su determinación, se tiene en cuenta las 
diferencias regionales en el costo de vida, la política 
económica y social general del país, la política de 
empleo y de redistribución de ingresos, la naturaleza y 
el riesgo del trabajo, las condiciones, el tiempo y el 
lugar en que se realice el trabajo y, cuando fuere 
procedente, las diferencias entre las profesiones u 
oficios (Art. 177 del CT). 

Después de fa reforma 

Idem. 

idem. 

Idem. 

idem. 

Todo trabajador tiene derecho a un salario mínimo. Salario 
mínimo es la menor retribución que debe percibir el 
trabajador por los servicios prestados en una jornada 
ordinaria de trabajo, de modo que le asegure la 
satisfacción de las necesidades básicas y vitales de un 
jefe de familia (Art. 85 del CT). 

idem. 

idem. 
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República 
Dominicana 

El 
Salvador 

Para la fijación de los salarios mínimos se siguen los 
criterios siguientes: 
t .  Naturaleza del trabajo. 
2. Condiciones, tiempo y lugar en que se realiza. 
3. Riesgos del trabajo. 
4.Precio corriente o actual de los artículos 

producidos, 
5. Condiciones económicas de la empresa. 
6. Tipo medio del costo de vida del trabajador. 
7. Necesidades normales de Bste, en el orden 

material, moral y cultural. 
8. Condiciones de cada región o lugar. 
9. Cualesquiera otras circunstancias que puedan 

facilitar la fijación de los salarios (Art. 425 del CT). 
Las tarifas de salarios mínimos pueden ser de 
carácter nacional, regional, provincial, comunal o 
local, así como para una industria o empresa 
determinadas (Art. 426 del CT). 

Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario 
mínimo que cubra suficientemente las necesidades 
normales de su hogar, en el orden material, moral y 
cultural, el cual se lijará periódicamente (Arl. 144 del 
CT). 

Para lijario, se atenderá sobre todo al costo de la vida, 
a la índole de la labor, a los dilerentes sistemas de 
remuneración, a las distintas zonas de producción a 
otros criterios similares (Art. 145 del CT). 

Se revisa cada tres años (Art. 159 del CT). 

ldem (Art. 458 del CT) 

ldem (Art. 455 del CT) 

Las tarilas de salarios mínimos en cada actividad 
económica serán revisadas de oficio por el Comité, por lo 
menos una vez cada dos años. En ningún caso, el Cornil6 
conocerá de la revisión de las tarifas que le sean 
sometidas por los empleadores o tos trabajadores, antes 
de haber cumplido un año de vigencia (Art. 456 del CT). 

Idem. 

ldem (Arts. 144 al 159 del CT) 

Informe de síntesis 

La reforma laboral ha conservado esta institución. En algunos casos, la nueva normativa 
ha señalado específicas consideraciones ante las fórmulas genéricas proteccionistas (como 
en Nicaragua), atendiendo ahora a criterios objetivos; y, en otros casos, ha variado la 
periodicidad del incremento (como en Ecuador, Venezuela y República Dominicana). 
Finalmente, en países como Colombia, se permite que el convenio colectivo establezca la 
remuneración mínima. 

Todos lo países prevén un salario mínimo. En la mayoría de los países del sur y del 
centro, el salario mínimo se define como aquel que sea suficiente para cubrir las principales 
necesidades del trabajador en el orden material, moral y cultural. Asimismo, algunos países 
como Ecuador, Paraguay, Perú, Costa Rica, y Honduras determinan unos criterios para su 
fijación, principalmente el costo de vida y las condiciones económicas de la actividad 
económica o de la región; solamente en Chile y México no se indican los criterios para 
fijar la remuneración o salario mínimo legal. 

En cuanto a la periodicidad de su fijación, en Ecuador se fija semestralmente el salario 
mínimo general y anualmente el salario mínimo por actividad; antes de la reforma del 
Código, sólo se revisaba cada dos años. En República Dominicana se fija, por lo menos, 
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cada dos años y, en todo caso, nunca antes de haber cumplido un año de vigencia. En 
Colombia, Paraguay, Costa Rica y El Salvador no se fija un plazo para su revisión, 
estipulándose únicamente que ha de tener lugar periódicamente. 
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4. Salario mínimo: órganos de fijación 

Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Dalses del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Paises de 
Centroambrica, 

Mbxico y 
República 

Guatemala 

Antes de la reforma 

Ministerio deTrabajo (Art. 52 de la LGT). 

En pacto o convención colectiva, o en fallo arbitral, o 
por el Gobierno por medio de decretos (Art. 148 del 
CT). 

Comisiones sectoriales de fijación y revisión de 
sueldos y salarios mlnimos (Art. 125 del CT). 

La Comisión Nacionai de Salario Mlnimo Vital, 
formada por representantes de empleadores, 
trabajadores, universidades y del Estado (Arts. 2 y 25 
del DL N' 14222). 

El Ejecutivo federal podrá, cuando lo juzgue 
necesario, nombrar comisiones para la lijación de 
salarios minimos obligatorios. En estas comisiones 
estarán representados en la meada ae lo pos ole los 
intereses patronales y obreros (Art. 81 de la LT). 

Antes de la reforma 

Consejo Nacional del Salario Vital, mínimo y móvil 
(tripartito) (Ley N' 16.459 del 12.6.64). 

Sectetaria del Empleo y del Salario (Arts. 115 y 116 
de la CLT). 

No hay reglamentacibn. 

La regulación de los salarios mlnimos se hará a 
propuesta del Consejo Nacional de Salarios Mlnimos 
y será aprobada por el Consejo Nacional de 
Coordinación Económica (Arts. 253 v 255 del CT). 

Se crean los Consejos de Salarios que funcionarán 
para cada grupo de actividades (Arts. 5 y 6 de la Ley 
N' 10.449de 12.11.1943). 
Por Decreto (Decreto N' 14.791 del 8.6.78). 

Despubs de la reforma 

Idem. 

En pacto o convención colectiva, o en fallo arbitral. El 
Consejo Nacional Laboral (tripartito), por consenso, fijará 
salarios minimos de carácter general o para cualquier 
región o actividad profesional, industrial, comercial, 
ganadera, agrlcola o forestal de una región determinada. 
En caso de que no hayaconsenso en el Consejo Nacional 
Laboral, el Gobierno, por medio de decretos que regirán 
por el término que en ellos se indique, puede fijar dichos 
salarios (Art. 19 de la Ley N' 50). 

Consejo Nacional de Salarios (tripartito) (Art. 133 del CT) y 
salarios mlnimos por tipo de actividad: comisiones 
sectoriales proponen al CONADES la fijación y revisión de 
los salarios básicos de los trabajadores del sector privado 
(Art. 124 del CT sustituido por Ley Trole 11). 

El Comitá Nacional de Remuneración Mlnima Vital, 
formada por representantes del Estado, trabajadores y 
empleadores (Art, 3 del DS N' 017-91-TR). 

Comisión Tripartita Nacional (Art. 167 de la LOT). 

Despubs de la reforma 

Fijado por el Consejo Nacional del Empleo (tripartito), la 
productividad y el salario mlnimo, vital y móvil, con 
mayorla de los trabajadores y empleadores (Ari. 135 de la 
LNEI. 
- 

Idem. Además, por medio de Medidas Provisorias sobre 
participación de ganancias o resultados (Decretos de 
Urgencia del Ejecutivo con fuerza de Ley), se pueden fijar 
las remuneraciones por convenios colectivos sin que éstas 
sean base de c&k~lo para cierios beneficios legales 
(Medidas Provisorias N'$ 794 de 1994 y 1593-94 de 
1997). 

No hay reglamentación 

La propuesta de salarios mlnimos se hará por el Consejo 
Nacional de Salarios Mlnimos (tripartito) y será elevada al 
Poder Ejecutivo (Arts. 252 y 254del CT): 

Idem. 

Antes de la reforma Despubs de la reforma 

Salario que remite al MinisteriodeTrabaio el dictamen 
aue corresoonda. El Ministerio debe dictar el acuerdo 

Se fija por decreto (Art. 178 del CT). 

Se establece en cada departamento o en cada 
circunscripción económica una comisión paritaria 
(tripariita) encargada de salarios mlnimos. Estas 
remiten sus informes a la Comisión Nacional del 

que proceda o la denegatoria que corresponda. Es 
posible la regulación vla convenio colectivo de trabajo 
(Arts. 105,112 y 114dei CT). 

Idem. 

Idem. 
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Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

La Comisión Nacional de Salarios emite un dictamen 
que transmite a la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social. Esta ultima lo fija periódicamente (Arts. 382 y 

Idem. 

sus funciones (Art. 94 de la LFT). 

Comisiones de Salario Mínimo respectivas (Arts. 79 y 1 Comisión Nacional de Salario Mínimo (Art. 85 del CT). 

388 del CT). 

Los salarios mínimos se fijarán por una Comisión 
Nacional (tripartita), la cual podrá auxiliarse de las 
comisiones especiales de carácter consultivo que 
considere indispensables para el mejor desempeño de 

El salario mínimo será fijado atendiendo a la 
recomendación de la Comisión Nacional de Salario 
Mínimo y por decreto del Organo Ejecutivo (Art. 174 

Idem. 

ldem 

del CT).. 

La fijación de tarilas de salarios mínimos debe 
hacerse mediante resolución del Comité Nacional de 

proyectode decreto parasu aprobación por el Organo 
Ejecutivo (Art. 156 del CT). 

Idem, perocon aprobación iuegode publicación y debate 
del proyecto (Art. 462 del CT). 

Salarios (tripartito), aprobada por el Secretario de 
Estado de Trabajo (Art. 428 del CT). 

El Consejo Nacional de Salarios (tripartito) realiza un 

Informe de síntesis 

idem. 

La reforma laboral no ha generado mayores cambios sobre este tema. Empero, se 
destaca nítidamente la reforma brasileña que permite la participación de los actores sociales, 
vía convenios colectivos de trabajo, sobre la participación en ganancias y resultados, en la 
fijación de remuneraciones mínimas, y la reforma argentina que confiere mayores 
prerrogativas a los actores sociales para fijar la remuneración mínima. 

En la mayoría de los países objeto de este estudio, el salario mínimo es fijado por una 
comisión o consejo tripartito con representantes de trabajadores, empleadores y Estado; 
aunque, en la práctica, suele el Estado unilateralmente fijar el monto y/o la oportunidad 
del incremento salarial (por ejemplo, en Colombia, Paraguay, México, Guatemala, Argentina, 
entre otros), salvo excepciones, como detallamos, más adelante. En algunos países, por 
ejemplo Bolivia, será fijado por el Gobierno en el caso de que el Consejo no llegue a un 
acuerdo. En Uruguay, si bien los Consejos de Salarios están jurídicamente vigentes, no 
han sido convocados desde 1992; actualmente, se fijan los salarios mínimos por convenio 
colectivo, homologándose los de sector por decreto. 

En Argentina, tras la reforma, se ha sustituido el Consejo Nacional de Salario Vital, 
Mínimo y Móvil, de composición tripartita, por el Consejo Nacional de Empleo, 
Productividad y Salario Mínimo, Vital y Móvil, compuesto por 16 trabajadores, 16 
empleadores y un Presidente designado por el Ministerio de Trabajo, con capacidad decisoria 
en caso de no adoptarse resolución por mayoría de dos tercios. 
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A su vez, República Dominicana otorga en el nuevo Código de Trabajo mayor publicidad 
a la labor del Comité Nacional de Salarios. Así, el trámite es el mismo, sin embargo, el 
Comité, tras haber fijado las tarifas, tiene que informar a empleadores y trabajadores de 
las mismas así como, y allí reside la novedad, publicar sus resoluciones en un periódico de 
circulación nacional al objeto de, que tanto los trabajadores como los empleadores o 
cualquier otra parte interesada, puedan dirigirse por escrito al Secretario de Estado de 
Trabajo, haciéndole objeciones debidamente razonables a las tarifas de salarios mínimos 
recomendadas por el Comité. 
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osibilidad de modificar inpeius (peyorativamente) lo pactado por convenio 

Paises Andinos 

Colombia 

Antes de la reforma Después de la reforma 

No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

No (Art. 148 del CT). El empleador y el trabajador pueden convenir libremente el 
salario en sus diversas modalidades, como por unidad de 
tiempo, por obra o a destajo y por tarea, etc., perosiempre 
respetando el salariomlnimo legal oel fijadoen los pactas, 
convenciones colectivas y fallos arbitrales (Art. 18 de la 

Ecuador I No (Art. 80 del CT). ldem (Art. 81 de CT modilicado por el Art. 170 de la Ley 
Trole Ii\. 

Perú t- No (Art. 1 del DL Na14222). Idem. 
En las convenciones colectivas, éstas no podrán contener 
disposiciones contrarias en perjuicio del trabajador (Arl43 

En ningún caso menor que el fijado como mínimo (Art. 
72 de la LT). 

Paises del Cono I Sur 
Antes de la reforma Después de la reforma I 

Brasil 

1 Araentina 1 No IArt. 119 de la LCT). 

Será nulo todo pacto que estipule una remuneración 
inferior a la remuneración mínima vital (Art, 117 de la 
CLT). 

1 Idem. 1 
Idem. 

Chile 1 No (Art. 43 del CT). 1 No (Art. 44 del CT). 

Paraauav 1 No (Arts. 259 v 329 del CT). 1 No (Art. 259 del CT. 

1 UruguaY 1 No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Antes de la reforma Después de la reforma I 
No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

Cuando los salarios mínimos se fijen por medio del 
pacto colectivo de condiciones de trabajo, las 
comisiones y el Ministerio deben abstenerse de 
hacerlo en la empresa, zona o actividad económica 
aue abaraue aauéi (Art. 115 CTL 

Idem. 

Nicaragua 

No (Art. 363 del CT). Idem. 1 
Idem. 

idem. No (Art. 81 del CT) 

Panamá No, la fijación del salario mlnlmo modilica 
automáticamente la cláusula de salarios de los 
contratos y convenciones de trabajo que estipulen uno 
inferior (Art. 176 CT). 

ldem 

No (Arl. 203 del CT). ldem (Art. 213 del CT). I 
No (Ari. 148 del CT), Idem. I 
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Informe de síntesis 

La reforma laboral no contiene reforma que pueda resaltarse sobre este tema. La 
mayor parte de los países no admiten expresamente la posibilidad de modificar peyorati- 
vamente (inpeizls) lo pactado por el convenio colectivo de trabajo que tiene carácter nor- 
mativo (solamente en Bolivia, Uruguay -en este país, la jurisprudencia y doctrina no admi- 
ten la posibilidad de enervar los efectos del convenio colectivo- y Costa Rica no existe 
regulación expresa). 
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6. Remuneración diferida 

Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

- 
- 

- 

- 

- 
Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

Toda empresa, comercio o industria o cualquier otro 
negocio está obligado a gratificar a sus empleados y 
obreros con un mes de sueldo y 25 dias de salario, 
respectivamente, como aguinaldo de Navidad y antes 
del 25 de diciembre de cada ano (Art. 1 de la Ley del 18 
de diciembre de 1944). 

Toda empresa de carácter permanente está obligada a 
pagar a cada uno de sus trabajadores, excepto a los 
ocasionales o transitorios, una prima de servicios que 
sustituirá a la participación de utilidades y prima de 
beneficios establecida en la legislación anterior (Art. 306 
del CT). 
13" remuneración: 12" parte de las remuneraciones que 
hubieran percibido durante el año calendario. A pagar 
hasta el 24 de diciembre de cada año (Art. 11 1 del CT). 

remuneración: A pagar en litoral y en Galápagos 
hasta el 15 de abril y en la sierra y oriente hasta el 15 de 
septiembre. 
Remuneración de hasta 2,000 sucres mensuales: 125% 
de tal remuneración. 
De 2,001 a 4,000 sucres, 100%, pero en ningún caso 
inferior a 2,500. 
Remuneración superior a 4,000 sucres, 4,000 más el 
40% de la parte de sueldo que excede de 4,000 (Art. 
113 del CT). 
Bonificación complementaria pagada en diez dividendos 
iguales, salvo los meses en quese pagan las anteriores. 
Monto: 
Remuneración de hasta 5,000 sucres mensuales: una 
remuneración mensual. 
Remuneración de 5,000 a 6,000 sucres, 5,000 sucres. 
Remuneración de más de 6,000 sucres, 6,000 sucres 
(Arl. 115 del CT). 
Dos gratificaciones al año, una con motivo de Fiestas 
Patrias y otra con ocasión de la Navidad. El monto de 
cada una de ellas será equivalente a la remuneración 
básica (Arl. 1 Ley N' 25139). 

En los dias de descanso obligatorio y vacaciones a que 
se refieren los Arts. 55 y 59, los trabajadores recibirán 
sus sueldos o salarios íntegros correspondientes a esos 
dias (Art.79 de la LT). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

La 13' remuneración o bono navideño: ldem (Art. 11 1, 
modificado por el Arl. 175 del DL N' 2000-1, Ley Trole 
11). 
La 14' remuneración o bono escolar. 
Apagarse hasta el 15 de abril en las regiones de costa e 
insular y hasta el 15 de setiembre en las regiones de la 
sierra y oriente (modificado por el Art. 176' de la Ley 
Troie 11). 
idern. 

idem. 

Los patronos pagarán al trabajador con oporlunidad de 
sus vacaciones una bonificación especial equivalente a 
siete días de salario, más un día por cada año a partir 
de la vigencia de esta ley hasta un total de 21 dias de 
salario, cuando el trabajador no hubiere adquirido el 
derecho a recibir una bonificación mayor a la 
nicialmente prevista (Art. 213 de la LOT). 

1 Argentina 1 Sueldo anual complementario: 1 Idem. 1 
Paises del Cono 

Sur 

I 1Zaparle del total de las remuneraciones definidas en el 
Art. 103 del la LCT. 

Antes de la reforma 

13' OIT/Relasur, E l  derecho Laboral del Mercoszir, Instituto del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Facultad de Derecho de la Universidad de la República, p. 87. 

Después de la reforma 

Brasil 

Chile 

Se abona en dos cuotas, una el 30 de junio y la otra el 
31 de diciembre (Art. 122 de la LCT). 

1112 de lo percibido (Ley N' 4090 del 13.7.62)!" 

No hay reglamentación. 

Idem. 

No hay reglamentación. 
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Aguinaldo: una 12= parte de las remuneraciones 
devengadas durante el año calendario a lavor del 
trabajador en todo concepto. Será abonada antes del 31 
de diciembre oen el momentoenque termine la relación 
laboral, si ello ocurre antes (Art. 243 del CT). 

- 

Paraguay 

1 Uruguay Una 12' parte de lo percibldo por rubros salariales (Ley 1 N' 12.8401131. 1 

Aguinaldo un mes de salario para los empleados y 25 
jornales paralos obreros que hubiesen trabajado todo el 
año con un mismo empleador y que no hayan incurrido 
en absent~smo en proporcdn mayor al 5% de los dias 
habiles del año Se abona antes del 31 de diciembre 
(Ari 244 del CT) 

ldem 

Países de 
Centroamérica, 

M4xico y 
República 

Dominicana 

Antes de la reforma D~?sDu& de la reforma 

Costa Rica No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

Guatemala No hay reglamentación. No hay reglamentacián. 

Honduras No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

MBxico 1 Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor 1 Idern. 
de 25% sobre los salariosque les correspondan durante 

Todo trabajador tiene derecho a que su empleador le 
pague un mes de salario adicional después de un año 
de trabajo continuo, o la parte proporcional que 
corresponda al periodo de tiempo trabajado, mayor de 

República No hay reglamentación. No hay reglamentación. 
Dominicana 

Aguinaldo por cada año de trabajo. Se ha de pagar entre 
el 12 y el 20 de diciembre de cada año. La cantidad será 
la siguiente: 

ldem 

1. 10 dias de salario para quien tuviese un año o más de 
servicio y menos de tres. 

2. 15 días de salario para quien tuviese tres años o más 
y menos de diez. 

3. 18 días de salario paraquien tuviese diez años o más 
de servicio (Arts. 196, 198 y 200 del CT). 

Informe de síntesis 

La reforma laboral se ha realizado para establecer ciertas precisiones sobre la 
remuneración diferida (como Venezuela, Paraguay y Nicaragua). Es importante mencionar 
que, en los países donde hay una remuneración diferida, este beneficio legal existía antes 
de la reforma. En otras palabras, la reforma laboral no ha creado la remuneración diferida 
en un determinado país. 

Todos los países del Grupo Andino prevén, por lo menos, una paga extraordinaria 
que suele distribuirse con ocasión de la Navidad. En Colombia, la llamada prima de servicios 
ha venido a sustituir a la participación de utilidades y a la prima de beneficios que estable- 
cía la legislación anterior. En los países del sur, únicamente Chile no estipula alguna 

13' OIT/Relasur, El derecha laboral del Mercomr, Instituto del Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Facultad de Derecho de la Universidad de la República, p. 87. 
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remuneración complementaria. En Paraguay ha desaparecido tras la reforma la disposición 
que exigía para tener derecho al aguinaldo que el trabajador no hubiese incurrido en 
ausentismo en proporción mayor al 5% de los días hábiles del año. En América Central, la 
remuneración diferida parece ser menos común que en el resto de América Latina; así, 
sólo está prevista en México, Nicaragua y El Salvador. 
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7. Protección del salario 

Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Paises del Cono 

Chile 

Antes de la reforma 

El patrono no podrá deducir, retener o compensar suma 
alguna que rebaje el monto de los salarios por alquiler 
de habitaciones, luz, agua, atención médica, 
medicamentos y uso de herramientas, o por multas no 
autorizadas por el reglamento interno del 
establecimiento, aprobado por el Ministerio del Trabajo, 
salvo lo dispuesto en las leyes civiles (Art. 43 del DGT). 

No es embargable el salario mínimo legal o 
convencional, su excedente sólo lo es en una quinta 
parte (Arts. 154 y 155 del CT). 

Crédito privilegiado de primera clase (Art. 87 del CT). 
El empleador podrá retener el salario o sueldo por 
cuenta de anticipas o por compra de artículos 
producidos por la empresa, pero sólo hasta el 10% de la 
remuneración mensual (Art. 89 del CT). 
Inembargabilidad, salvo para el pago de pensiones 
alimenticias (Arl. 9ü del CT). 
No cabe retención o embargo de la remuneración que 
perciban las mujeres en licencia por maternidad (Art. 91 
del cn. 
Por alimentos, la remuneración es embargable hasta el 
50% (Art, 7 de la Ley N' 13906). 

El empleador no puede reducir la remuneracih del 
trabajador (Art. único de la Ley N' 9463). 

El pagode las remuneraciones y beneficios sociales es, 
en todo caso, preferente a cualquier otra obligación del 
empleador (Art. 49 de la Constitución de 1979). 

Es inembargable la remuneración del trabajador cuando 
no exceda de 400 bolívares mensuales. 

Cuando exceda de 40 y no pase de 1,200, sólo podrá 
embargarse la quinta parte del total mensual. Cuando 
exceda de 1,200 sólo podrá embargarse la tercera parte 
(Arts. 122, 123 y 124 de la LT). 

Idem. 

Idem. 

ldem (Art. 88 del CT). 

ldam (Arl. 90 del CT). 

ldem (Art. 91 del CT). 

ldem (Art. 92 del CT). 

Por alimentos. la remuneración es embargable hasta el 
60%. En las demás casos, el embargo procede hasta la 
tercera parte del exceso de cinco Unidades de 
Referencia Procesal (Art. 646 del Código Procesal Civil, 
DL N' 768). 
Idem. 
Los cr6ditos laborales tienen prioridad sobre cualquier 
otra obligación del empleador (Art. 2 del DL N' 856 y Art. 

Los créditos pendientes de los trabajadores hasta un 
equivalente al salario de los últimos seis meses, y por 
prestacionessociales hasta un equivalente a 9ü días de 
salario normal, tienen preferencia a todo otro crédito. 

Cuando el trabajador haya ejercido el derecho de 
preferencia que le otorga esta disposición y no satisfaga 
todo su crédito del patrono, podrá hacer uso de los 
privilegiossobre bienes muebles e inmuebles (A?. 158 y 
cs. de la LOT). 
Es inembargable la remuneración del trabajador en todo 
lo no que exceda del salario mínimo. 
Cuando la remuneración exceda del salario minimo y no 
pase del doble del mismo, los embargos que pudieran 
dictarse no podrán gravar más de la quinta parte del 
exceso, y cuando exceda del doble, la tercera parte (Art. 
162 de la LOT). 

Antes de la reforma I Después de la reforma 

El salario mínimo vital es inembargabie en la proporción 
que establezca la reglamentación, salvo por deudas 
alimentarias (Art. 120 de la LCT). 

No hay reglamentación. 

El salario es inembargable, salvo en la parte que excede 
de 56 unidades de fomento (Art. 56 del CT). 
Las remuneraciones adeudadas a los trabajadores YsuS 
asignaciones familiares qozan de privilegio (Art. 60 del 
CT). 

Idem. 

Las remuneraciones son inembargabies, salvo por 
pensiones de alimentos (Art. 649 del Código Procesal 
Civii). 
En caso de quiebras, concordato o concurso, el crédito 
laboral tiene privilegio especialísimo (Arl. 449 de la CLT). 

idem (Art. 57 del CT). 

ldem (Art. 61 del CT). 
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Paraguay r 
Uruguay C 

El salario es embargabie con las siguientes limitaciones: 
1. 50% para el pago de pensiones alimenticias. 
2. 40% para el pago de la habitación donde vive el 

trabajador o alimentos que haya adquirido para su 
consumo y el de su familia. 

3.25% en lo demás casos, 
Embargos acumulalivos: sólo el 50% del salario básico 
(Art. 246 del CT). 
Créditos a favor del trabajador devengados total o 
parcialmente en los seis últimos meses o por las 
indemnizaciones en dinero a que tenga derecho a la 
rerminaci6n de su conlralo. seconsideran singbiarmente 
privilegiados (Art. 248 del CT). 

Preferencia en caso de quiebra, concurso y situaciones 
asimiladas (Art. 11 DL N' 14.188). 

Paises de 
:entroamérica, 

Méxim y 
República 

Dominicana 

Antes de la reforma 

Costa Rica Son inembargables los salarios que no excedan del que 
resultare ser el menor salario mensual establecido en el 
decreto de salarios mlnimos vigentes al decretarse el 
embargo. Los salarios que excedan de ese limite son 
embargables hasta en una octava parte de la porción 
que llegue hasta tres veces aquella cantidad, y en una 
cuarta del resto íArt. 172 del CT). 

Guatemala Se declaran inembargables: 
1. Los salarios mínimos y los que, sin serlo, no excedan 

de 30 quelzales al mes. 
2. El 90% de los salarios mayores de 30 quetzales o 

más, pero menores de 100 quetzales al mes. 
3. El 85% de los salarios de 100 quetzales o más, pero 

menores de 200 quetzales al mes. 
4. El 80% de los salarios de 200 quetzales o más, pero 

menores de 300 quelzales al mes, y 
5. El 65% de los salarios mensuales de 300 quetzales o 

más (Ari. 96 del CT). 
Los créditos por salarios no pagados o las 
indemnizaciones en dinero por terminación de sus 
contratos de trabajo gozan de los siguientes privilegios: 
a) pueden ser cobrados por la vía especial, y 
b) tienen carácter de créditos de primera clase. 
Los privilegios a que se refiere el presente artículo sólo 
comprenden un importe de esos créditos, o 
indemnizaciones equivalentes a seis meses de salarios 
o menos (Art. 101 del CT). 

Honduras No es embargable el salario mínimo legal o 
convencional, la prestación en concepto de vacaciones, 
ni las primeras 100 lempiras del cómputo mensual de 
cualquier salario. El excedente de 100 lempiras del 
cómputo mensual de cualquier salario sólo es 
embargable en la cuarta parte (Art. 371 del CT). 
Los crédilos a favor de los trabajadores por salarios 
devengados en el úitimo año se consideran 
sinoularmente arivileaiados (Art. 374 del CT). 

México Los salarios de los trabajadores no podrán ser 
embargados, salvo el caso de pensiones alimenticias 
(Art. 112 de la LFT). 
Los salarios devengados en el último año y las 
indemnizaciones debidas a los trabajadores son 
preferentes sobre cualquier otro crédito, incluidos los 
que disfruten de garantía real, los fiscales y los a favor 
del instituto Mexicanodel Seguro Social, sobre todos los 
bienes del patrón (Art. 113 de la LFT). 

ldem (Art. 245 del CT). 

ldem (Arl. 247 del CT). 

Idem. 

Despubs de la reforma 

Idem. 

ldem. 

ldem 

fdem. 
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Nicaragua El salario goza de privilegio de primer grado. El salario 
mínimo es inembargable, salvo pensiones alimenticias 
(Arts. 75,76 y 78 del CT). 

I Se declara inembargable el salario hasta el importe del 
mínimo legal (Art. 162 del CT). 

República 
Dominicana 

En caso de quiebra o insolvencia del empleador, el 
importe de los salarios, prestaciones e indemnizaciones 
adeudadas a los trabajadores gozarán de prelación 
sobre cualquier otro crédito, incluidos los preferentes y 
los que existan a favor del Estado y la Caja de Seguro 
Social, salvo los garantizados con derechos reales sobre 
determinados bienes. El crédito preferente de que gozan 
los trabajadoressurte efectos sobre todos los bienesdel 
empleador (Arl. 166 del CT). 

El salario es inembargable, salvo en la tercera parle por 
pensiones alimenticias (Arl. 192 CT). 

Loscréditos de los trabajadores por concepto de salario 
gozan, en todos los casos, de privilegio sobre los de 
cualquiera otra naturaleza, con excepción de los que 
correspondan al Estado, al distrito de Santo Domingo y 
a las comunas (Ati. 197 CTI. 

El 
Salvador 

Son inembargables los primeros 100 colones del 
cómputo mensual de cualquier salario. La cantidad a 
descontar por embargo se calculará sobre la parte 
embargable del salario, de la manera siguiente: 
a) Si lacantidad embargable ascendiera hasta200 c., se 

descontará el 5%. 
b) Si ascendiere a 400 c., se descontará 10 c. más el 

10% sobre el excedente de 200 c. 
c) Si ascendiere a 600 c., se descontará 30 c. más el 

15% sobre el excedente de 400. 
d) De 600 c. en adelante, se descontará 60 c. mas el 

20% sobre el excedente de 600 (Art. 133 del CT). 

El salario es preferente a cualquier crédito, salvo 
alimentos declarados judicialmente. El salario mínimo es 
inembargable excepto para la protección de la familia 
del trabaiador (Arts. 89.92 v 97 del CT). 

Idem. 

ldem (Arl. 200 del CT). 

Los créditos del trabajador por concepto de salarios no 
pueden ser objeto de cesión y gozan, en todos los 
casos, de privilegio sobre los de cualquier otra 
naturaleza, con excepción de los que corresponden al 
Estado, al Distrito Nacional y a los municipios (Art. 207 
del CTI. 

El salario mínimo es inembargable, evcepto por cuota 
alimenticia. En lo que exceda del salario mínimo, la 
remuneración se podrá embargar hasta en un 20% (Art. 
133 del CT). 

Informe de síntesis 

La reforma laboral se ha contraído en especificar o complementar aspectos de las 
normas anteriores; en este sentido, las variaciones obedecen a aspectos específicos, como 
el monto declarado inembargable o los conceptos que conforman el crédito laboral (como 
El Salvador, Venezuela y Perú). En los demás casos, se han mantenido las disposiciones de 
la legislación precedente. 

Ciertos países, como Ecuador, Perú y México, declaran la inembargabilidad del salario 
fuere cual fuere su monto. Otros, la mayoría (Venezuela tras la reforma, Argentina, Costa 
Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Colombia y Chile), limitan la protección al importe 
del salario mínimo, a determinada cantidad, o a un porcentaje del salario. Sin embargo, 
tanto en el primer como en el segundo caso, se suele permitir el embargo por deudas 
alimenticias; en Ecuador, además, se permite al empleador retener el salario o sueldo por 
cuenta de anticipos o por compra de artículos producidos por la empresa, hasta un 10% 
de la remuneración mensual. 
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Por otro lado, en lo que se refiere a los créditos de los trabajadores, éstos suelen gozar 
de privilegio. Así ocurre en Venezuela (tras la reforma), Ecuador, Brasil, Perú, Chile, 
Paraguay, Uruguay, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República 
Dominicana. Asimismo, a menudo, los demás créditos que tuviera el trabajador contra el 
empleador, tales como las indemnizaciones por terminación de la relación laboral o las 
prestaciones sociales, también tienen preferencia -inclusive, en el caso del Perú, el crédito 
laboral comprende las aportaciones impagas a los sistemas de pensiones de jubilación-. 
Por último, señalar que en República Dominicana, si bien los créditos de los trabajadores 
son privilegiados, no tienen preferencia sobre los que corresponden al Estado, al distrito 
nacional y a los municipios. 
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. VACACION 

uración y días computables para generar el derecho 

Jakes Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

'aíses del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Antes de la reforma 

Los empleados y obrerosque tuvieran más de un año 
ininterrumpido de servicio y menos de cinco en una 
empresa, tendrán una semana de descanso 
anualmente; los que tuvieran más de cinco años y 
menos de diez, dos semanas; los que más de diez 
años y menos de 20, tres semanas; y pasados los 20, 
un mes (Art. 44 de la LGT). 

Por un año de servicios, 15días hábiles consecutivos 
de vacaciones remuneradas (Art. 188 del CT). 

15 días naturales por aiio. Antigüedad de más de 
cinco años: un día más por año excedente, o su pago 
en dinero IArt. 68 del CT). 

30 dias consecutivos, siempre que se cumpla con un 
año completo de servicios y: 
a) Tratándose de trabajadores que laboran seis dias 

semanales, &os tuvieran 260 días de trabajo 
efectivo. 

b) Tratándose de trabajadores que laboran cuatro o 
cinco dias semanales, las faltas injustificadas no 
superasen los diez dias por año (Arts. 10 al 16 del 
DS del 31 de agosto de 1933 y Arl. 1 de las Leyes 
N" 9049 y 13683). 

Por cada año de servicios ininterrumpidos, 15 días 
hábiles (Art. 58 de la LT). 

Antes de la reforma 

14 dias corridos cuando la antigüedad en el empleo 
no exceda de cinco años. 
21 días corridos cuando la antiguedad en el empleo 
no exceda de diez. 
28 días corridos cuando la antiguedad en si empleo 
no exceda de 20. 
35 días corridos cuando la antiguedad exceda de 20 
años (Art. 150 de la LRCT). 

Se requiere para su goce que el trabajador haya 
prestado servicios como mínimo durante la mitad de 
los días hábiles comprendidos en el año calendario o 
aniversario resaectivo (Art. 151 de la LCT). 

DespuBs de cada periodo de 12 meses de vigencia 
del contrato, el asalariado tendrá derecho a las 
vacaciones siguientes: 
a)30 dias naturales cuando no hubiera faltado al 

servicio más de cinco veces. 
b)24 días naturales cuando hubiera tenido de seis a 

14 faltas. 
c) 18 días naturales cuando hubiera tenidode 15 a 23 

faltas, 
d)12 días naturales cuando hubiera tenldode 24 a32 

faltas (Art. 130 de la CLT). ' 

Después de la reforma 

Idem. 

ldem (Art. 186 del CT). 

ldem (Ad. 69 del CT). 

30 días calendario por cada año completo de trabajo, 
siempre que se trate de trabajadores que laboren cuatro o 
más horas diarias y: 
a)Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria es 

de seis días a la semana, hayan realizado labor efectiva 
de 260 días en dicho periodo. 

b)Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria sea 
de cinco dias a la semana, haber realizado labor 
efectiva de 210 días en dicho período. 

c)Que las faltas injustificadas no excedan de diez en el 
caso en que el plan de trabajo se desarrolle en cuatro o 
tres días (Art. 10 del DL N' 713). 

Cuando el trabajador cumpla un año de trabajo 
ininterrumpido para un patrono, disfrutará de un período 
de vacaciones remuneradas de 15 días hábiles. Los anos 
sucesivos tendrá derecho, además, a un día adicional 
remunerado por cada año de servicio, hasta un máximode 
15 días hábiles (Art. 219 de la LOT). 

Después de la reforma 

idem. 

Idem. 
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Chile 

Paraguay 

Los trabajadores con más de un año de servicio 
tienen derecho a un feriado anual de 15 días hábiles. 
Todo trabaiador con diez años de trabaio para un 
mismo empleador tendrá derecho a un día adicional 
por cada tres nuevos años de trabajo (Arts. 65 y 66 
del CT). 

Uruguay 

ldem (Arts. 67 y 68 del CT). 

Después de un año de servicio continuo, seis días 
laborables. 
Después de tres anos de servicios continuos, 12 días 
laborables. 
Después de ochoaños deservicios continuos, 20 días 
laborables. . . . . . . . 

Después de 12 años de servicios continuos, 30 dias 
laborables (Art. 219 del CT). 
Licencia anual de 20 días como mínimo. Los 
Irabajadores con más de cinco años en la misma 
empresa tienen, además, derecho a un dia 
complementario por cada cuatro anos de antiguedad 
(Arts. 1 y 2 de la Ley N'12.590). 

El trabajador debe haber computado 12 meses, 24 
quincenas o 52 semanas de trabajo cumplidas con 
uno o varios patronos. Los trabajadores que no 
computen este tiempo se les otorga los días que les 

Para trabajadores de hasta cinco anos de antiguedad, 12 
días hábiles corridos. 
Para trabajadores con más de cinco años y hasta diez 
años de antigüedad, 18 días hábiles corridos. 
Para trabajadorescon másdediezañosde antigüedad, 30 
días hábiles corridos (Art. 218 del CT). 

Idem. 

corresponden por el tiempo en que generen derecho 
hasta el 31 de diciembre (Art. 4 de la Ley N12.590). 

Países de 
CentroamBrlca, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Antes de la reforma 

Después de cada año de trabajo continuo al servicio 
de un mismo patrono: 
15 días hábiles si se trata de empresas comerciales. 
Diez días hábiles si se trata de empresas industriales 
que ocupen permanentemente diez o más 
trabajadores, o de empresas agrícolas o ganaderas 
que ocupen permanentemente 500 o más 
trabajadores. 
Seis días hábiles en los casos no comprendidos en 
los incisos anteriores (Art. 130 del CT). 
Para que el trabajador tenga derecho a vacaciones, 
aunque el contrato no le exija trabajar todas las horas 
de la jornadaordinaria ni todos los dias de la semana, 
deberá tener un mínimo de 150 días trabajados en el 
año (Art. 131 del CT). 

El trabajador tiene derecho después de cada año de 
trabajo continuo al servicio del mismo patrono, a: 
a) Despuésde un añode se~iciocontinuoadiezdias 

laborables consecutivos. 
b) Después de dos años de servicios continuos, 12 

días laborabies consecutivos. 
c) Después de tres años de servicios continuos, 15 

dlas laborables consecutivos. 
d)Después de cuatro años o más de servicios 

continuos, 20 días laborables consecutivos (Art. 
346 del CT). 

Los trabajadores que tengan más de un año de 
servicios disfrutarán de un período anual de 
vacaciones que, en ningún caso, podrá ser inferior a 
seis días laborables, y que aumentará en dos días 
laborables hasta llegar a 12 por cada año 
subsecuente de servicios. Después del cuarto año, el 

DespuBs de la reforma 

Vlinimo, dos semanas por cada 50 semanas de 
labores continuos al servicio de un mismo patrono 
(Art. 153 del CT). 

Después de cada año de trabajo continuo al servicio de un 
mismo patrono, cuya duración mínima es de 15 días 
hábiles (Art. 130 del CT). 

Para que el trabajador tenga derecho a vacaciones, 
aunque el contrato no le exija trabajar todas las horasde la 
jornada ordinaria ni todos los días de la semana, deberá 
tener un mínimo de 150 días trabajados en el año. Se 
computarán como trabajados los dlas en que el trabajador 
no preste servicios por gozar de licencia retribuida (Art. 
131 del CT). 

ldem. 

Idem. 

Idem. 

período de vacaciones aumentará en dos días por 1 
cada cinco de servicios (Art. 76 de la LFT). 

Tras seis meses de trabajo continuo con el mismo 1 idem (Art. 76del CT). 
empleador, 15 días de vacaciones (Arl. 64 del CT). 1 
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Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

30 dlas por cada 11 meses continuos de trabajo, a 
razón de un dia por cada 11 dlas al servicio de su 
empleador (Art. 54 del CT). 

Por cada año de servicios, dos semanas de 
vacaciones. El trabajador adquiere el derecho a 
vacaciones cada vez que cumpla un ario de trabajo 
ininterrumpido en la empresa (Arts. 168 y 169del CT). 

Los trabajadores sujetos a contratos de duraci6n 
indeterminada que, sin culpa alguna de su parte, no 
tengan oportunidad de prestar servicios 
ininterrumpidos durante un año, tienen derecho a un 
periodo proporcional al tiempo trabajado, si éste es 
mayor de seis meses (Art. 170 del CT). 

Despubs de un año de trabajo continuo en la misma 
empresa o establecimiento, o bajo la dependencia de 
un mismo patrono, los trabajadores tendrán derecho a 
un período de vacaciones de 15 días (Art. 177 del 
CT). 

Todo trabajador debe acreditar para tener derecho a 
vacaciones tener un mínimo de 200 dias trabajados, 
aunque en el contrato respectivo no se le exija 
trabajar todos los días de la semana, ni se le exija 
trabajar en cada día el máximo de horas ordinarias 
(Art. 180 del CTL 

Idem. 

ldem (Aris. 177 y 178 del CT). 

ldem (Ari. 179 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

La reforma laboral, respecto de la duración y días computables para las vacaciones, ha 
significado, en los países donde operó, una consolidación del beneficio en una sola norma 
(como en Guatemala y Perú) o un ligero incremento en los días de vacaciones (casos de 
Venezuela, Paraguay y Guatemala). 

La mayoría de los países exigen que se haya trabajado durante 11 meses o un año con 
el mismo empleador para tener derecho a vacaciones. En Uruguay, no obstante, se estipula 
que el trabajador debe haber computado 12 meses, 24 quincenas o 52 semanas de trabajo 
cumplidas con uno o varios patrones; asimismo, cuando el trabajador no compute este 
tiempo, se le otorgará los días que le correspondan por el tiempo en que generen derecho 
hasta el 31 de diciembre. 

En cuanto a la duración de las vacaciones, varias legislaciones, por ejemplo la boliviana, 
la venezolana, la ecuatoriana, la paraguaya y la hondureña, aumentan su duración en 
proporción a la antigüedad del trabajador en la empresa. Generalmente, las vacaciones se 
extienden entre 15 días hábiles (Colombia, Venezuela, Chile, Paraguay, Honduras y México) 
o 30 días naturales (Perú, Panamá, Brasil, por ejemplo) y, en determinados supuestos, los 
días de vacaciones se incrementan en forma proporcional a la antigüedad del trabajador 
@or ejemplo, Honduras, Ecuador, Bolivia, Paraguay, Argentina). 

Finalmente, se prevé algunos requisitos para la percepción de vacaciones. En Guatemala 
y El Salvador, los trabajadores deben acreditar tener un mínimo de días trabajados (1 50 y 
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200, respectivamente) para tener derecho a vacaciones, aunque en el contrato no se le exija 
al trabajador todos los días de la semana ni todas las horas del día (Guatemala). Este 
mismo precepto se aplica en diversos países para adquirir el derecho al descanso físico 
vacacional, como sería Panamá o Perú. En otros casos, se prevé un máximo de faltas 
(Brasil). 



C U A D R O S  C O M P A R A T I V O S  Y C O M E N T A R I O S  1 53 

2. Remuneraciones de las vacaciones 

Países Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

Salario ordinario durante periodo vacacional (Art. 45 
de la LGT). 

El trabajador recibe el salario ordinario (Art. 192 del 

El trabajador recibirá por adelantado la remuneración 
correspondiente al periodo de vacaciones (Art. 68 del 
CT). 

1. Para los trabajadores obreros, la remuneración 
vacacional es igual a 30 salarios diarios (Art. 2 del 
DS N' 17 del 24 de octubre de 1961). 

2. Para trabajadores empleados, la remuneración 
vacacional es igual a una remuneración mensual 
IArt. 1 de la Lev N' 8563). 

Sí, remuneradas con el salario normal (Art. 58 de la 
LT y Art. 93 del RLT). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

ldem (Art. 69 del CT). 

La remuneración vacacional es equivalente a la que el 
trabajador hubiera percibido habitualmente en caso de 
continuar laborando (Arl. 16 del DL N' 713). 

Los patronos pagarán al trabajador. en la oportunidad de 
sus vacaciones además del salario correspondiente, una 
bonificaci6n especial para su disfrute equivalente a un 
mínimo de siete días de salario más un dia por cada año, 
a partir de lavigencia de esta Ley hasta un total de21 dias 
de salario, cuando el trabajador no hubiere adquirido el 
derecho a recibir una bonilicación mayor a la inicialmente 
orevista de siete salarios IAd. 213 de la LOTI, 

Países del Cono 
Sur 

Antes de la reforma DespuBs de la reforma 

Araentina 1 Si IArt. 155 de la LCTL 1 Idem. 

Brasil 1 Sí IArts. 129 v 142 de la CLT). 1 Idem. 

Chile 1 Remuneración ínteara (Art. 65 del CT). 1 ldem (Art. 67 del CTI 

Países de 
Cenlroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Paraguay 1 Sí (Art. 219 del CT), 1 Sí (Art. 218 del CT). 

Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

MBxico 

Nicaragua 

Panamá 

Uruguav 1 Sí (Art. 1 de la Lev N' 12.590). 

Antes de la reforma 

Idem. 

Después de la reforma 

Sí (Art. 153 del CT), 1 Idem. 1 
Sí (Arts. 130 y 134 del CT). 

Para calcular el salario que el trabajador debe recibir 
con motivo de las vacaciones, se tomará como base 
el promedio de las remuneraciones ordinarias 
devengadas por 61 durante los últimos seis meses o 
fracción de tiempo menor cuando el contrato no haya 
durado ese lapso, aumentado con el equivalente de 
su remuneración en especie, si la hubiere (Art. 352 del 
CT). 

Idem. 

Idem. 

Sí (Art. 76 de la LFT) 

Si (Arts. 64 y 65 del CT). 

Idem. 

Sí, en base al último salario ordinario devengado (Art. 78 
del CT). 

Pago de un mes de salario cuando la remuneración se 
hubiere convenido por un mes, y de cuatro semanas y 
un tercio, cuandose hubiere pactado por semana. En 
estos casos, si el salarioincluye primas, comisiones u 
otras sumasvariables, oei trabajador hubiere recibido 
aumento de salario, se pagará el promedio de salarios 
ordinarios y extraordinarios devengados durante los 
últimos 11 meses, o el último salario base, según 
resulte más favorable para el trabajador (Art. 54 del 
CT). 

Idem. 
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b) ~espués de un trabajo continuo no menor de cinco 
años, 18 dlas de salario ordinario (Art. 177 del CT). 

República Disfrute de salario (Art. 168 del CT). 
Dominicana I I Disfrute de salario, conforme a la escala siguiente: 

a) Después de un trabajo continuo no menor de un ano ni 
mayor de cinco, 14 dias de salario ordinario. 

Informe de síntesis 

El 
Salvador 

La reforma laboral ha mantenido el pago de las remuneraciones vacacionales, con 
excepción de Venezuela, donde se estableció una bonificación especial adicional a la 
remuneración vacacional mientras que en República Dominicana y Perú se precisaron 
algunos aspectos puntuales del cálculo de la remuneración. 

Los países analizados reconocen el pago de la remuneración durante el goce físico de 
las vacaciones. En principio, dicha remuneración ha de abonarse antes del inicio de las 
mismas y consiste en el salario habitual del trabajador. En El Salvador se remuneran con 
una prestación equivalente al salario ordinario correspondiente a dicho lapso de tiempo 
más un 30% del mismo, al igual que en Venezuela, que prevé el pago de las remuneraciones 
según la antigüedad del trabajador. 

Las vacaciones se remuneran con una prestación 
equivalente al salario ordinario correspondiente a 
dicho lapso de tiempo más un 30% del mismo (Art. 
177 del CT). 

Idern. 
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3. Acumulación 

Países Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

No se admite, salvo por acuerdo mutuo (Art. 33 del 
Reglamento 224 del 23 de agosto de 1943). 

Las partes pueden convenir su acumulación por dos 
años, incluso por cuatro en algunos casos. En todo 
caso, el trabajador gozará anualmente por lo menos de 
seis dias hábiles continuos (Art. 190 del CT). 

Acumulación máxima durante tres años (Art. 74 del CT) 
para hacerlas efectivas el cuarto año. 

1. Para trabajadores empleados: se puede acumular dos 
años consecutivos siempre que exista acuerdo por 
escrito (Art. único del DS del 26 de noviembre de 
1957). 

2. Para trabajadores obreros: se puede acumular dos 
años consecutivos siempre que exista acuerdo entre 
las partes o necesidades de la empresa y aprobación 
del Ministerio de Trabajo (Art. 13 del DS N' 17 del 24 
de octubre de 1961). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

ldem (Art. 75 del CT). 

El trabajador puede convenir por escrito con su 
empleador en acumular hasta dos descansos 
consecutivos, siempre que después de un año de 
se~ ic io  continuo disfrute por lo menos de un descanso 
de siete días (Art. 18 del DL N' 713). 

Podrá excepcionalmente posponerse el goce de una 
vacación anual, a solicitud del trabajador y con la 
autorización del Inspector de Trabajo, para permitir la 
acumulación hasta de dos vacaciones cuando la 
linalidad dedicha acumulación sea razonable (Art. 99de 
la RLTI. 

Argentina 

Brasil t 
El goce de una o dos vacaciones anuales podrá 
posponerse a solicitud del trabajador para permitir la 
acumulación hasta de tres periodos, cuando la linaiidad 
de dicha acumulación sea conveniente para el 
solicitante (Art. 229 de la LOT). 

Podráacumularse a un período de vacaciones la tercera 
parte de un período inmediatamente anterior que no se 
hubiere gozado en la extensión fijada por esta ley (Art. 
164 de la LCTL 

Después de la reforma Países del Cono 
Sur 

Idem. 

Antes de la reforma 

No, las vacaciones serán concedidas por el empleador 
durante los 12 meses siguientes a la fecha en que el 
asalariado hubiere adquirido el derecho (Art. 134 de la 
CLTL 

ldem 

Chile 

Paraguay 

1 Idem. 1 

Puede acumularse por acuerdo entre las partes por dos 
periodos consecutivos (Art.69 del CT). 

No, salvo en caso de trabajadores técnicos deconfianza 
y dirección que podrán acumularlas por dos años en la 
parte superior a seis días hábiles (Arl. 225 del CT). 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

ldem (Art. 70 del CT). 

Las vacaciones no son acumulables. Sin embargo, a 
petición del trabajador, podrán acumularse por dos 
años, siempre que no perjudique los intereses de la 
emoresa lArl, 224 del CTI. 

Costa Rica 

Guatemala C 
Antes de la reforma D~SDU~S de la reforma 

Queda prohibido acumular las vacaciones, pero podrán idem. 
serlo por una sola vez cuando el trabajador desempeñe 
labores técnicas, de dirección, de conlianza u otras 
análogas, que diliculten especialmente su reemplazo, o 
cuando la residencia de su lamilia quedare situada en 
provincia distinta del lugar donde presta sus se~ic los 

13' OIT/Relasur, E l  derecho laboral en el Mercowr. Op. CCit. p. 73. 
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Honduras 

México 

Panamá r 
República 

Dominicana 

Salvador t 

Prohibido. No obstante, podrán acumularse por una sola 
vez cuando el trabajador desempeñe labores técnicas 
de dirección, de conlianza u otras análogas, que 
dificulten especialmente su reemplazo. En estos casos, 
la acumulación será hasta por dos años (Art. 350 del 
e-, 

idem. 

ti¡), 

No, las vacaciones deberán concederse a los 
trabajadores dentro de los seis meses siguientes al 
cumplimiento del año de se~lc ios (Art. 81 de la LFT). 

No hay reglamentación. 

Las vacaciones serán acumulables hasta por dos 
periodos, entre em~leadOr y 
trabajador que será notificado a la autoridad de trabajo. 
Dentro de 10s 20 dias siguientes recibo de 
notificación, la autoridad de trabajo podrá, cuando lo 
estime perjudicial a los intereses del trabajador, prohibir 

Informe de síntesis 

idem. 

No hay reglamentación. 

Idem y se aiiade: 

En casode acumulación de las vacaciones el trabajador 
tendrá un descanso de dias remunerados en 
primer periodo, y acumulará 10s otros dias para el 
segundo periodo (A*, 59 del CT), 

la acumuiación (Art. 59 del CT). 

No (Art. 179 del CT). 

No (Art. 188 del CT). 

La reforma laboral ha tendido a generar las acumulaciones de vacaciones -por ejemplo, 
en Paraguay-, eliminar las autorizaciones administrativas para facilitar los acuerdos de 
acumulación de vacaciones -Venezuela- y consolidar en una norma toda la regulación de 
este tema -Perú-. 

No son acumulables las vacaciones en ningún caso en Brasil, Uruguay, México, 
República Dominicana y El Salvador. Tampoco los son en Costa Rica y Honduras, salvo 
que se trate de personal de confianza y de dirección. En Paraguay, la misma disposición ha 
sido sustituida tras la reforma por aquella que permite la acumulación por dos años, a 
solicitud del trabajador, y siempre que no perjudique los intereses de la empresa. 

En aquellos países en que se admite la acumulación (Colombia, Ecuador, Argentina, 
Perú, Guatemala, Venezuela, Chile y Panamá) se suele exigir el disfrute mínimo en el año 
de un número de días y/o un número máximo de acumulaciones. 

No (Att. 187 del CT). 

Idem. 
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4. Compensable en dinero 

Paises Andinos 1 Antes de la reforma 

Bolivia No, salvo acuerdo mutuo por escrito (Art. 33 del DGT). 

Colombia No. Sin embargo, el Ministerio del Trabajo puede 
autorizar que se pague en dinero hasta la mitad de éstas 
en casos especiales de perjuicio para la economía 
nacional o la industria (Arl. 14 DL NO2351 de 4.9.65). 

Ecuador No (Art. 71 del CT), sólo los días adicionales por 
antiauedad, a elección del em~leador (Art. 69 del CT). t 

Perú Se puede reducir con pago de la remuneración 
correspondiente de 30a 15 dfas las vacaciones para los 
empleados, y de 30 a diez días para los obreros, 
siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. En 
caso de cese, cabe el pago en efectivo en función al 
tiempo de servicio (Arts. 3 y 4 de la Ley N 136813, Art. 
2 de la Ley N' 9049 y Art. único del DS del 1 de mayo 
de 1940). 

Después de la reforma 

Idem. 

ldem (Art.189 del CT). 

ldem (Arts. 72 y 70 del CT). 

El descanso vacacional puede deducirse de 30 a 15 
días, con la respectiva compensación de 15 días de 
remuneración. El acuerdo de reducción debe constar por 
escrito. Al cese se pagan las vacaciones en forma 
proporcional al tiempo laborado (Arts. 19 y 22 del DL N 
7131. 

1 Venezuela 1 No (Art. 91 de la RLT). No, salvo en el caso de los días adicionales de disfrute 
(Art. 219 y226 de la LOTb 

Arsentina 1 No lArt. 162 de la LRCT). 

Brasil 

Chile 

Después de la reforma Paises del Cono 
sur 

Paraguay 

Antes de la reforma 

El asalariado puede solicitar que una tercera parte del 
período de vacaciones se le abone en efectivo (Art. 143 
de la CLT). 

Cuando las vacaciones sean colectivas, el empleador y 
el sindicato representativo podrán acordar que la tercera 
parte de las vacaciones pueda, a solicitud del 
interesado, ser abonada en efectivo (Art. 143 de CLT). 

No se pueden compensar los 15 dias hábiles mínimos 
de vacaciones (Art. 65 del CT). 

No, salvo en el caso de terminación del contrato de 
trabajo sin haber hecho uso de las mismas (Art. 222 del 

Idem. 

Idem. 

ldem (Art. 73 del CT). 

ldem (Art. 221 del CT). 

Paises de 
entroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Uruguay 

Antes de la reforma 

En caso de terminación del contrato antes de cumplir las 
50 semanas, el trabajador tendrá derecho, como 
mínimo, a un día de vacaciones por cada mes trabajado, 
que le será pagado al momento de retiro de su trabajo 
(Art. 153 CT). 

El trabajador que hublere adquirido derecho a 
vacaciones y que antes de disfrutar de éstas cese en su 
trabajo por cualquier causa, recibirá el importe 
correspondiente en dinero. En los demás casos, las 
vacaciones son absolutamente incompensables (Art. 
156 del CT). 

El trabajador, a la terminación del contrato, puede 
reclamar la compensación en efectivo de las que se les 
hayan omitido correspondiente a los cinco últimos anos 
(Art. 136 del CT). 

Es nulo todo acuerdo que implique sus compensación 
en dinero, salvo en los casos que establezca la ley (Art. 
15 de la Ley N'12.590). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
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Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

Prohibido. No obstante, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social puede autorizar que se paauen en 
dinero, en casos especiales de perjuicio para la 
economia nacional o para la Industria (Art. 348 del CT). 

Las vacaciones no podrán compensarse con una 
remuneración. Si la relación de trabajo termina antes de 
que se cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá 
derecho a una remuneración proporcionada al tiempo de 
servicios orestados (Art. 79 de la LFT). 

Se presume que una semana de descanso puede ser 
compensada. En caso de terminación de la relación de 
trabajo, el trabajador tiene derecho a recibir una parte 
de salario proporcional al periodo trabajado, siempre 
aue no fuere inferior a un mes (Arls. 64 v 65 del CT). 

No se permitirá su renuncia a cambio de una 
remuneración o compensación (Ari 59 del CT). 

Al trabajador cuya relación termina antes de tener 
derecho al período completo de descanso de que trata 
este artículo se le pagarán en efectivo los dias de 
vacaciones proporcionales a que tenga derecho, a razón 
de un dia por cada 11 días de trabajo (Art. 54 del CT). 

No. Sin embargo, si el trabajador dejara de ser 
empleado de un establecimiento o empresa sin haber 
disfrutado del período de vacaciones y tuviera derecho, 
recibirá de su patrono una compensación pecuniaria 
equivalente a los salarios correspondientes a dicho 
periodo (Art. 173 del CT). 

No, salvo en el caso de terminación del contrato (Arts. 
187 y 188 del CT). 

Idem. 

idem. 

Cuando se ponga término al contrato de trabajo o 
relación laboral, el trabajadortendrá derecho a quese le 
paguen los salarios y la parte proporcional de sus 
prestaciones de ley acumuladas durante el tiempo 
trabajado (Art. 77 del CT). 

Idem. 

ldem (inc. 6 del Art. 54 del CT) 

idem (Arl. 182 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

La reforma laboral no ha modificado este aspecto de las vacaciones, solamente se 
verifica precisiones de ciertos ítems puntuales -como en Venezuela y Perú-. 

Varios países, como República Dominicana, El Salvador, Panamá, Guatemala, México 
y Argentina, no permiten la compensación de las vacaciones en dinero salvo cuando se dé 
la terminación de la relación de trabajo. Otros países, como Ecuador, Brasil, Chile, permiten 
la compensación sólo de parte de las vacaciones. Por último, en Bolivia se admite cuando 
hay acuerdo mutuo por escrito. 
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5. Vacaciones y negociación colectiva 

Países Andinos 

Ecuador 

Países del Cono 

Brasil 

Antes de la reforma 1 Desooés de la reforma 1 
No hav realamentación. 1 No hav reqlamentación. 1 
No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

excederán de 15, salvo que las partes convengan otra 
cosa por contrato individual o colectivo (Art. 68 del CT). 

No hay reglamentación. 

Cuando se trate de instituciones que, por las 
características del servicio que prestan o la naturaleza 
de sus actividades deban permanecer abiertas y en 
funcionamiento durante todo el ano, los trabajadores y 
los patronos podrán convenir un régimen de vacaciones 
colectivas escalonadas (Art. 220 de la LOT). 

Los días de vacaciones adicionales por antigüedad no 1 ldem (Art. 69 del CT). 1 
No hay reglamentación. 

Antes de la reforma Después de la reforma 

No hay re~lamentación. 1 No hay reglamentación. 

Cuando las vacaciones sean colectivas, el empleador y 
el sindicato representativo podrán acordar que la tercera 
parte de las vacaciones pueda, a solicitud del 
interesado, ser abonado en efectivo (Art. 143 de la CLT). 

Idem. 

Los días adicionales en exceso de los 15 días de 
vacaciones son susceptibles de negociación individual o 
colectiva (Art. 66 del CT). 

Los contratos colectivos pueden contener cláusulas 
referentes a vacaciones (Art. 317 del CT). 

En principio, los días que corresponden deben hacerse 
electivos en un solo período continuado dentro del que 
no se computarán los festivos. Sin embargo, por 
convenio colectivo, se pueden autorizar las siguientes 
modalidades: 
a) División de la licencia en dos períodos, el menor de 

los cuales no podrá ser inferior a diez días. 
b) Compatibilidad de los feriados, incluso los de carnaval 

y turismo. 
c) Acumulación a la licencia anual de los descansos 

compensatorios que corresponden a los trabajadores 
que prestan servicios en los establecimientos que 
aractican reaímenes de turnos (Art. 1 de la Lev N' 

ldem (Art. 68 del CT) 

Pueden ser objeto del contrato colectivo los descansos 
legales eventualmente mejorados, especialmente las 
vacaciones (Art. 329 CT). 

Idem. 

Países de 
Cenfroam&ica, 

México y 
República 

Antes de la reforma Después de la reforma 

~ominicana 1 
Costa 1 En la convención colectiva se especifica todo lo relativo 1 Idem. 
~i~~ 

Guatemala 

Honduras 

México 

1 Panamá I No hay reglamentación. Podrá contener la convención colectiva estipulaciones 
sobre vacaciones (Art. 403 del CT). 1 

Nicaragua 

a vacaciones (Art. 58 del CT). 

En el pacto colectivo de condiciones de trabajo debe 
estipularse lo relativo a vacaciones (Art. 53 del CT). 

En los contratos co~ectivos se establecerá todo lo 
relativo a vacaciones (Arls. 559 y 560 del CT). 

Si faltare en el convenio las estipulaciones sobre 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
vacaciones, se aplicarán las disposiciones legales (Art. 
393 de la LFT). 

No hay reglamentación. No hay reglamentación. 
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Informe de síntesis 

La reforma laboral no ha establecido alguna regulación sobre este tema, con excepción 
de Venezuela, que prevé la posibilidad de convenir con los trabajadores un régimen especial 
de vacaciones. 

La mayoría de los países poco o nada regulan sobre la negociación colectiva de las 
vacaciones. Unicamente Venezuela y Uruguay prevén la posibilidad de que, por convenio 
colectivo, se convenga vacaciones escalonadas o la división de la licencia en varios períodos. 
Finalmente, existen algunos países donde se prevé que se puede regular esta materia por 
convenios colectivos panamá y Costa Rica, por ejemplo). 

En el convenio colectivo pueden reglamentarse las 
vacaciones (Art. 104 del CT). 

No hay reglamentación. 

República 
Dominicana 

El 

En el pacto colectivo pueden reglamentarse las 
vacaciones ( Ari. 93 del CT). 

No hay reglamentación. 
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Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

Las mujeres embarazadas descansarán desde 15 dias 
antes hasta 45 después del alumbramiento, o hasta un 
tiempo mayor si, como consecuencia, sobrevinieron 
casos de enfermedad. Conservarán su derecho al 
empleo percibirán el 50% de sus salarios (Arl. 61 de la 
LGT). 

Ocho semanas para la mujer embarazada en época de 
parto remunerados con el salarioque devengue al entrar 
a d~sfrutar del descanso De dos a cuatro semanas para 
la mujer que sufre aborto o parto prematuro no viable, 
remuneradas con el salario que devengue al entrar a 
disfrutar el descanso (Aris. 236 y 237 del CST) 

Prohibido el trabajo para la mujer embarazada durante 
las dos semanas anteriores y las seis posteriores al 
parto (Art. 53 del CT). 

Remuneración completa durante ese tiempo (Art. 154 
del CT). 

45 días anteriores y posteriores al parto, y la 
remuneración equivale al promedio de los cuatro últimos 
meses (Aris. 28 y 29 del DL NS22482). 

Las mujeres dejarán de trabajar desde seis semanas 
antes del alumbramiento hasta seis semanas después de! 
mismo. Derecho a una indemnización (Art. 115 de la 
LT). 

Desoués de la reforma 

Idem. 

12 semanas para la mujer embarazada en época de 
parto o para la madre adoptante de un menor de siete 
años, remuneradas con el salario que devengue al 
entrar a disfrutar del descanso. La última semana puede 
ser cedida al esposo (Art. 34 de la Ley N'50). 

De dos a cuatro semanas para la mujer que sufre aborto 
o parto prematuro no viable, remuneradas con el salario 
aue devenciue al entrar a disfrutar el descanso (Art. 237 
del CT). 

Prohibido el trabajo para la mujer embarazada durante 
las dos semanas anteriores y las diez posteriores al 
parto (Art. 52 del CT). 
Remuneración completa durante ese tiempo (Art. 153 
del CT). 

ldem (Art. 1 del la Ley N' 26644 y Art. 16 del DS N'009- 
97-SA). 

El trabajador que adopta a un menor tiene derecho a 30 
días de licencia remunerada (Lev N.274091. 

La trabajadora en estado de gravidez tendrá derecho a 
un descanso durante seis semanas antes del parto y 12 
semanas después. Derecho a una indemnización para 
su mantenimiento y el del niño, de acuerdo con lo 
establecido por la Seguridad Social (Art. 385 de la LOT). 

La trabajadora a quien se le conceda la adopción de un 
nino menor de tres años tendrá derecho a un descanso 
de maternidad durante un periodo máximo de diez 
semanas, contadas a partir de la fecha en que le sea 
dado en colocación familiar autorizada por el Instituto 
Nacional del Menor, con miras a la adopción. Derecho a 
una indemnización para su mantenimiento y el del niiio 
(Art. 386 de la LOT). 

1 Paises del Cono 1 Antes de la reforma Después de la relorma 

Argentina Queda prohibido el trabajo del personal lemenino, 
dentro de 45 días antes del parto, hasta 45 dias 
después del mismo. La interesada podrá optar por que 
se le reduzca la licencia anterior al parto, que en ningún 
caso podrá ser inferior a30 dias, acumulándose el resto 
al oeríodo de descanso ~osterior (Ari. 177 de la LCTI. 

Idem. 

Brasil 

'33 Algunas legislaciones prevén también períodos de descanso durante la lactancia (una hora o media 
hora durante seis a nueve meses). 

Queda prohibido el trabajo de la mujer embarazada 
durante los periodos de cuatro semanas antes del parto 
y de ocho después del mismo (Art. 392 de la CLT). 

En caso de aborto no provocado, la mujer gozará de un 
descanso remunerado de dossemanas (Art. 395 de la 
C LT) . 

Idem. 
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Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa 
Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Descanso por maternidad de seis semanas antes del Idem. 
parto y 12 después (Art. 181 del CT). Por la adopción de un menor de seis meses gozará de 

médica Y prestaciones sufkntes para ella Y para su Durante ausencia, la trabajadora recibirá asistencia 
hijo a cargo de la Seguridad Social (AO. 129 del CT). médica y prestaciones suficientes con cargo al régimen 

de seguridad social (Art. 133 del CT). 

Seis semanas antes del parto y seisdespués (Art. 12 del 
DL N' 15.084). 
Las trabajadoras, cualquiera que sea la forma de su 

idem. 

retribución, son beneliciarias del subsidio por 
maternidad (Art. 11 DL N' 15.084). 

Antes de la reforma 

La trabajadora embarazada gozará obligatoriamente de 
una licencia remunerada por maternidad durante el mes 
anterior y los tres meses posteriores al parto. Estos tres 
meses se considerarán también como periodo minimo 
de lactancia. 
La trabajadora que adopte a un menor de edad 
disfrutará de los mismos derechos y la misma licencia 
de tres meses para que ambos tengan un período de 
adaptación (Art. 95 del CT). 
Si se trata de aborto no intencional ode parto prematuro 
no viable, los descansos se reducen a la mitad (Art. 96 
del CT). 

Descanso de 30 dias anteriores al parto y 45 dias 
oosteriores. 

En caso de aborto no intencional o de parto prematuro 
no viables, los descansos se reducen a la mitad (Art. 
152 del CT). 

Descanso forzoso durante las cuatro semanas que 
precedan al parto y las seis que le sigan (Art. 135 del 
CT). 

Licencia de dos a cuatro semanas en caso de aborto o 
parto prematuro no viable (Art. 137 del CT). 

Descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores 
al parto. Durante los períodos de descanso 
mencionados percibirá su salario íntegro. En los casos 
de prórroga del descanso cuando se encuentre 
inhabilitada para trabajar tendrá derecho al 50% de su 
salario. oor un oeríodo no mayor de 60 días (Ad. 170 de . . 
la LFT). 

Seis semanas anteriores al parto y seis posteriores, 
remuneradas y con asistencia médica (Art. 129 del CT). 

Desoués de la reforma 

Idem. 

Descanso durante los 30 días que precedan al parto y 
los 54 días siguientes; los días que no pueda disfrutar 
antes del partose le acumularán para ser disfrutados en 
la etapa post-parto, de tal manera que la madre 
trabajadora goce de 84 dias electivos de descanso 
durante ese periodo (Art. 152 del CT). 

Idem. 

La trabajadora que adopte a un menor de edad tendrá 
derecho a la licencia post-parto para que ambos gocen 
de un oeríodo de adaotación (Art. 152 del CT). 

ldem 

idem. 

Las trabajadoras en estado de gravidez tendrán derecho 
al reposo durante las cuatrosemanas anteriores al parto 
y las ocho posteriores, o a diez en caso de partos 
múltiples, con goce del último o mejor salario, sin 
perjuicio de la asistencia médica que deben 
suministrarle las instituciones sociales encargadas de 
proteger la maternidad. El periodo de reposo será 
computado como de electivo trabaio para fines de los 
derechospor antigüedad, vacaciones y 13' mes. Para la 
nterrupción accidental del embarazo: licencia según 
certificado médico (Art. 141 del CTL 
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República 
Dominicana 

Salvador k 

Toda trabajadora en estado de gravidez gozará de 
descanso lorzoso retribuido del mismo modo que su 
trabajo, durante lasseis semanas que precedan al parto 
y las ocho que le sigan. En ningún caso, el periodo de 
descanso total será inlerior 14 semanas; pero si hubiese 
retraso en el parto, la trabajadora tendrá derecho a que 
se le concedan, como descanso remunerado, las ocho 
semanas siguientes al mismo (Art. 107 del CT). 

Si se trata de aborto, de parto no viable o de cualquier 
otro caso anormal de parto, el descanso forzoso 
retribuido se lijará de acuerdo con las exigencias de la 
salud de la interesada, según resulte del certificado 
m6dico y de las prescripciones del facultativo que la 
atienda (Art. 112 del CT). 

Durante las cuatro semanas que preceden el parto y las 
seis siguientes, descanso forzoso retribuido en igual 
forma que su trabajo (Art. 213 del CT). 

Desde que comienza el estado de gravidez hasta que 
concluya el descanso post-natal, el despido de hecho o 
el despidocon juicio previo no producirán la terminación 
del contrato de la mujer trabajadora. excepto cuando la 
causa de éstos haya sidoanterior al embarazo; peroaun 
en este caso, sus electos no tendrán lugar sino hasta 
inmediatamente después de concluido el descanso 
antes expresado (Ari. 113 del CT). 

Idem. 

Idem. 

- - 

La trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a 
un descanso obligatorio durante las seis semanas que 
preceden a la lecha probable del parto y las seis 
semanas que le siguen (Art 236 del CT) 
Durante el primer año del nacimiento del hijo, la 
trabajadora podra disponer de medio día cada mes, 
segun su conveniencla, para llevarlo a la atencion 
pediatrica (Art 243 del CT) 

Idem. 

Informe de síntesis 

La reforma laboral ha mantenido la regulación sobre esta licencia remunerada o, en 
algunos países, lo ha extendido -como en Colombia, República Dominicana y Venezuela-, 
o ha establecido para supuestos interesantes como la extensión para los casos de adopción 
-como en Chile y Venezuela- o Colombia, donde se prevé que la mujer ceda al padre parte 
de la licencia de maternidad. 

La licencia por maternidad está prevista en mayor o menor medida en todos los países. 
Oscila entre cuatro meses (Costa Rica) y 12 semanas (Brasil, Uruguay, etc.). En Colombia 
ha aumentado tras la reforma, de ocho a 12 semanas. Asimismo, es necesario señalar que 
es el único país que prevé el disfrute de parte de la licencia por parte del varón. 

Por otra parte, la mayoría de los países prevén la extensión del descanso en caso de 
enfermedad relacionada con el parto. En la misma línea, ciertas legislaciones, como la 
costarricense, la guatemalteca, la hondureña y la panameña prevén también un descanso 
en caso de aborto no intencional o parto no viable. Es importante recalcar que en Costa 
Rica, Colombia, Venezuela, y Chile, el derecho a la licencia por maternidad se extiende a la 
mujer adoptante de un niño menor. 
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En cuanto a las prestaciones económicas, los países prevén el pago de la remuneración 
por los días no laborables. Así, en Costa Rica, el sistema de remuneración se regirá según 
lo dispuesto por la Caja Costarricense de Seguro Social para el riesgo de maternidad. Esa 
remuneración deberá computarse para todos los derechos laborales que se deriven del 
contrato de trabajo. El monto que corresponda al pago de esta licencia deberá ser equivalente 
al salario de la trabajadora y lo cubrirán, por partes iguales, la Caja Costarricense de Seguro 
Social y el patrono. En Panamá se estipula que el empleador cubrirá la diferencia entre el 
subsidio económico que otorga la Caja de Seguro Social por maternidad y la retribución 
que corresponde a la trabajadora en estado de gravidez; cuando la Caja de Seguro Social 
no esté obligada a cubrir el subsidio de maternidad, la obligación correrá íntegramente a 
cargo del empleador. 
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2. Negociación colectiva y licencia por maternidad 

1 Colombia 1 No hav reglamentación. 1 No hay reglamentación. 1 

Países Andinos 1 Antes de la reforma 

Ecuador Por convenio colectivose puede convenir un periodo de Por convenio colectivo se puede convenir un periodode I I licencia de la mujer embarazada mayor a las ocho licencia de la mujer embarazada mayor a las 12 
semanas (Art. 155 del CTL semanas (Art. 154 del CT). 

Después de la reforma 

Bolivia 1 No hay reglamentación. No hay reglamentación. 1 

1 Países del Cono 1 
Sur 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma I Después de la reforma 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Argentina 

1 ~araauav 1 No hav realamentación. 1 No hav re~lamentación. 1 

Brasil 

No hay reglamentación. 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República i 1 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Uruguay 

Antes de la relorma 

No hay reglamentación. 

Chile 1 No hay reglamentación. 

Después de la reforma 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. No hay reglamentación. 

~ominicana 1 
costa 1 No hay reglamentación. 
Rica 

Guatemala 

Honduras 

No hay reglamentación. 

México 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

Nicaragua 

No hay reglamentación. 1 No hay reglamentación 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

República 
Dominicana 

Informe de síntesis 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

La reforma laboral no ha tocado esta institución. Unicamente, la legislación ecuatoriana 
menciona la licencia por maternidad en relación con la negociación colectiva, recordando 
que se puede pagar un período de descanso mayor al previsto en la ley. 

No hay reglamentación. 

Panamá 1 No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 

No hay reglamentación. 
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INACION DE LA LACION DE T 

1. Causas de despido justificado 

Antes de la reforma 

i)Perjuicio material causado con intención en las 
máquinas, productos o mercaderías. 

b)Revelación de secretos industriales. 
c) Omisiones e imprudencias que afecten a la higiene y 

seguridad industriales. 
d)lnasistencia injustificada de más de tres días 

consecutivos o de más de seis en el curso de un mes. 
e) Incumplimiento total o parcial del contrato de trabajo o 

del reglamento interno de la empresa. 
1) Retirovoluntario del trabajador, antes de los términos 

fijados en el Arl. 13 de la ley o en el del contrato. 
g)Abuso de conlianza, robo o hurto por el trabajador. 
h)Vias de hecho, injurias o conducta inmoral en el 

trabajo. 
i) Abandono en masa del trabajo, siempre que los 

trabajadores no obedecieran a la intimación de la 
autoridad competente (Arts. 16 y 17 de la LGT y 9 del 
DGT). 

a) Engaño por parte del trabajador. 
b)Violencia, injuria, malos tratos, indisciplina. 
c) Daño material sobre edilicios, maquinarias y materias 

primas, instrumentos etc., y grave negligencia que 
ponga en peligro las seguridad de las personas y de 
las cosas. 

d) Acto inmoral o delictuosoque el trabajador cometa en 
el lugar de trabajo0 en el desempeño de sus labores. 

8) Violación grave de obligaciones o prohibiciones, o 
falta grave. 

f)Detención preventiva del trabajador más de 30 dias, a 
menos que posteriormente sea absuelto, o arresto 
correccional por másde ochodíaso menoscuando la 
causa de la sanción sea suficiente. 

g) Revelación de secretos técnicos o comerciales, o dar 
a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio 
de la empresa. 

h) Deficiente rendimiento. 
i) Sistemática inejecución de las obligaciones. 
j) Vicio del trabajador que perturbe la disciplina del 

establecimiento. 
k)Renuncia sistemática del trabajador en aceptar las 

medidas preventivas profiláclicas o curativas 
prescritas. 

1) ineptitud para realizar las labores encomendadas. 
n)Reconocimiento de la pensión de jubilación o 

invalidez. 
e) Enfermedad conta iosa o crónica del trabajador que 

no tenga carácter %e profesional, así como cualiuier 
otra enfermedad o lesión que lo incapacite para el 
trabajo, cuya curación no haya sido posible en 180 
días (Arl. 7 DL N~2351). 

a)Faltas repetidas e injustilicadas de puntualidad o 
asistencia, o abandono del trabajo durante más de 
tres días consecutivos sin justa causa. 

b)lndisciplina o desobediencia grave al reglamento 
interno. 

c) Falta de probidad o conducta inmoral. 
d)lnjurias graves al empleador, su cónyuge, 

ascendientes o descendientes o a su representante. 
e)lneptitud maniliesta del trabajador. 
f) Denuncia injustificada contra el empleador respecto a 

sus obligaciones en el Seguro Social. 
g)No acatar las medidas de seguridad, prevención e 

higiene exigidas por la ley, los reglamentos o la 
autoridad competente o por contrario sin debida 
justificación, las prescripciones y dictámenes medicos 
(Arl. 171 del CT). 

Después de la reforma 

ldem. 

dem (Arl. 62 del CT). 

Idem (Art. 172 del CT) 
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Perú 

Venezuela 

Son causas justas de despido: 

l. La falta grave: 
a)lncumplimiento injustificado de obligaciones de 

trabajo, reiterada resistencia a las órdenes e 
inobservancia del reglamento interno. 

b)Disminución deliberada de rendimiento. 
c)Utilización o disposición de bienes de la empresa. 
d)Entrega de secretos profesionales. 
e)Competencia desleal. 
f) Concurrencia en estado de embriaguez o bajo los 

efectos de drogas. 
g)Ausencias injustificadas por más de tres días 

consecutivos, cinco en período de 30 días o 15 en un 
período de 180 días. 

h)Violencia contra el empleador o bienes del mismo. 
i) Daños materiales. 
2. Situaciones excepcionales de la empresa por causas 

económicas, técnicas o fuerza mayor. 

3. Inhabilitación judicial del trabajador. 

4. lnasistencias por privación de la libertad por delito 
doloso (Arts. 4 y 5 de la Ley N' 24514). 

a)~al ta de probidad, vías de hecho, injurias o conducta 
inmoral en el trabajo. 

b)Perjuicio material causado intencionalmente o con 
negligencia grave en las pertenencias de la empresa. 

c)Omisiones o imprudencias que afecten a la seguridad 
o higiene industriales. 

d) lnasistencia injustificada al trabajo durante tres días 
de un mes. 

e)Faltas graves a las obligaciones que le impone el 
contrato de trabajo. 

1) Faltas graves al respeto y consideración debidos al 
patrono, a sus familiares que vivan con él o a sus 
representantes. 

g)Revelación de secretos de manufacturas, fabricación 
o procedimiento cuya divulgación perjudique los 
intereses del patrono. 

h) Abandono del trabajo (Art. 31 de la LT). 

1. Son causas justas de despido relacionadas con la 
capacidad del trabajador: 
a)Detrimento de la facultad física o mental o ineptitud 

sobrevenida. 
b) Rendimientodeficiente. 
c) La negativa injustificada a someterse a examen 

médico previamente convenidoo establecido por ley, 
determinantes de la relación laboral, y a cumplir las 
medidas profilácticas o curativas prescritas por el 
médico para evitar enfermedades o accidentes. 

2. Son causas justas de despido relacionadas con la 
conducta del trabajador: 

2.1. La comisión de falta grave; es decir: 
a) Incumplimiento de las obligaciones de trabajo que 

supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, 
reiterada resistencia a las órdenes relacionadas con 
las labores, reiterada paralización intempestiva de 
labores e in~bseivan~ia del reglamento interno o del 
reglamento de seguridad e higiene industrial. 

b) Disminución deliberada y reiterada en el rendimiento 
en las labores o del volumen o de la calidad de 
producción. 

c) La apropiación consumada o frustrada de bienes o 
servicios del empleador, o que se encuentran bajo su 
custodia, así como la retención o utilización indebidas 
de los mismos en beneficio propio o de terceros. 

d) El uso o entrega a terceros de información reservada, 
la sustracción o utilización de documentos y la 
competencia desleal. 

e) La concurrencia reiterada en estado de embriaguez0 
bajo influencia de drogas o sustancias 
estupefacientes y, aunque no sea reiterada, cuando 
revista excepcional gravedad. 

1) Los actos deviolencia, grave indisciplina, injuria y falta 
de palabra verbal o escrita en agravio del empleador, 
de sus representantes, del personal jerárquico o de 
otros trabajadores. 

g) El daño intencional en los bienes de propiedad de la 
empresa o en posesión de ésta. 

j) El abandono de trabajo por más de tres días 
consecutivos o ausencias injustificadas por más de 
cinco en un periodo de 30 días calendario, o más de 
15 días en un período de 180 días calendario, la 
impuntualidad reiterada si ha sido acusada por el 
empleador. 

2.2. La inhabilitación del trabajador (Arls. 23,24 y 25 de 
la LPCL). 

2.3. La condena penal por delito doloso. 

2.4. La inhabilitación del trabajador (Arts. 23,24 y 25 de 
la LPCLL 

a) Falta de probidad o conducta inmoral en el trabajo. 
b) Vías de hecho, salvo en legitima defensa. 
c) Injuria o falta grave al respeto y consideración 

debidos al patrono, a sus representantes o a los 
miembros de su familia que vivan con él. 

d) Hecho intencional o negligencia grave que afecte a la 
seguridad o higiene del trabajo. 

e)Omisiones o imprudencias que afecten gravemente a 
la seguridad o higiene del trabajo. 

f) lnasistencia injustificada al trabajo durante tres días 
hábiles en el período de un mes. 

g)Perjuicio material causado intencionalmente o con 
negligencia grave en las pertenencias de la empresa. 

h) Revelación de secretos de manufactura, fabricación o 
procedimiento; 

i) Falta grave a las obligaciones que impone la relación 
j) Abandono del trabajo (Art. 102 de la LOT). 
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Daíses del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Antes de la reforma 

En caso de inobservancia por parte del trabajador de las 
obligaciones resultantes del contrato que configuren 
injuria y que, por su gravedad, no consienta la 
prosecución de la relación. La valoración deberá ser 
hecha prudencialmente por los jueces (Art. 242 de la 
LCTI. 

a) Actos de improbidad. 
b) Mala conducta o comporlamiento. 
c) Ejecución habitual por cuenta propia o de tercero, sin 

autorización del empleador de transacciones 
comerciales que constituyan actos de concurrencia 
con la empresa o que perjudiquen su servicio. 

d)Condena penal, a no ser que haya sido suspendida. 
e) Desidia en el desempeño de las funciones. 
1) Embriaguez habitual o durante el servicio. 
g) Violación de los secretos de empresa. 
h) Indisciplina o insubordinación. 
i) Abandono del empleo. 
j) Actos o vías de hecho que atenten contra el honor o 

la reputación de una persona cometidos durante el 
trabajo o, incluso, fuera de él contra el empleador o 
un superior jerárquico, salvo en caso de legítima 
defensa propia o de tercero. 

k) Práctica constante de juegos de azar. 
Actos que atenten contra la seguridadsocial (Art. 482 de 
la CLT). 

a) Falta de probidad, vía de hecho, injurias o conducta 
inmoral. 

b) Negociaciones que ejecute el trabajador dentro del 
giro del negocio prohibidas por el contrato. 

c) No concurrencia al trabajo sin causa justificada 
durante dos dias consecutivos, dos lunes en el mes o 
tres días en el mes. 

d) Abandono del trabajo. 
e) Incumplimiento grave de las obligaciones que impone 

el contrato (Art. 156 del CT). 
1) Comisión de actos ilícitos que impidan al trabajador 

concurrir a su trabajo o cumplir con sus obligaciones 
laborales. 

g) Atentados contra los bienes situados en la empresa. 
h) Comisión de actos que produzcan la destrucción de 

materiales, instrumentos o productos de trabajo o 
mercaderías, o disminuyan su valor o causen su 
deterioro. 

i) Dirección o participación activa en la interrupción o 
paralización ilegal de actividades o retención indebida 
de personas o bienes. 

j) Incitación a destruir, inutilizar o interrumpir 
instalaciones públicaso privadas, o la participación en 
hechos que las dañen. 

Comisión de un delito establecido en la Ley N' 12.927 
sobreseguridad del Estado. o en la Ley N' 17.798 sobre 
control de armas (Art. 157 del CT). 

Después de la reforma 

Idem. 

idem. 

3) Falta de probidad, vías de hecho, injurias o conducta 
inmoral grave. 

3) Negociaciones que ejecute el trabajador dentro del 
giro del negocio y prohibidas por el contrato. 

:) No concurrencia del trabajador a sus labores sin 
causa justificada durante dos días seguidos, dos 
lunes en el mes un total de tres días en un mes; 
asimismo, la falta injustificada, o sin aviso previo de 
parte del trabajador que tuviere a su cargo una 
actividad, faena o máquina cuyo abandono o 
paralización signifique una perturbación grave en la 
marcha de la obra. 

1) Abandono del trabajo. 
?)Actos, omisiones o imprudencias temerarias que 

afecten a la seguridad o al funcionamiento del 
establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los 
trabajadores, o a la salud de éstos. 

) El perjuicio material causado intenclonalmente en las 
instalaciones, maquinarias, herramientas, útiles de 
trabajo, productos o mercaderías. 

3) Incumplimientograve de las obligaciones que impone 
el contrato (Art. 160 del CT). 

?)Necesidades de la empresa, establecimiento o 
servicio, tales como las derivadas de la 
racionalización o modernización de los mismos, bajas 
en la productividad, cambios en las condiciones del 
mercado o de la economía que hagan necesaria la 
separación de uno o más trabajadores, y la falta de 
adecuación laboral o tkcnica del trabajador (Art. 161 



C U A D R O S  C O M P A R A T I V O S  Y C O M E N T A R I O S  1 69 

Paraguay a) Engaño por parte del trabajador o del sindicato que lo 
hubiera propuesto o recomendado sobre la capacidad 
conducta moral o aptitudes profesionales de 
trabajador. 

b) Hurto, robo u otro delito contra el patrimonio, 
cometido en el lugar del trabajo. 

C) Violencia, amenazas, injurias o malos tratamientos 
para con el empleador , sus representantes, 
familiares o jefes de la empresa, olicina o taller, 
cometidos durante las labores. 

d) Los mismos actos contra los compañeros de labor, si 
con ellos se alterase el orden en el lugar del trabajo. 

e) Perpetración fuera del servicio, contra el empleador, 
sus representantes, familiares o jefes de oficina y 
talleres, o contra los compañeros de trabajo de 
algunos de los actos enunciados en el inciso c), si 
fuesen de tal gravedad que hicieran imposible el 
cumplimiento del contrato. 

1) Perjuicios materiales ocasionados intencionalmente 
por negligencia, imprudencia o faita grave, en los 
objetos relacionados con el trabajo. 

g) Actos inmorales en el lugar de trabajo. 
h) La revelación de secretos industriales o de fábrica o 

asuntos reservados. 
i) El hecho de comprometer con su imprudencia o 

descuido inexcusables la seguridad de la empresa, 
fábrica, taller u oficina, así como la de las personas 
que allf se encontrasen. La concurrencia asus tareas 
en estado de embriaguez, o bajo influencia de alguna 
droga o narcótico, o porlando armas peligrosas, salvo 
aquellas que, por la naturaleza de su trabajo, le 
estuviesen permitidas. 

j) Condena a una pena privativa de libertad. 
k) La negativa maniliesta para adoptar las medidas 

preventivas o someterse a los procedimientos que 
tiendan a evitar accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

1) La faita de acatamiento en forma manifiesta y 
reiterada, y con perjuicio del ernpleador, de las 
normas que éste o sus delegados le indiquen 
claramente para la mayor eficacia y rendimiento en 
las labores. 

m)lnhabilidad o incompetencia maniliesta. 
n) Realización del trabajo a desgano o disminución 

intencional en el rendimientodel trabajo y la incitación 
a otros trabajadores para el mismo fin. Pérdida de la 
confianza del empleador en el trabajador que ejerza 
un puesto de dirección, fiscalización o vigilancia. Si 
dicho trabajador hubiese sido promovido de un 
empleo de escalafón, podrá volver a éste. 

o) La negociación del trabajador por cuenta propia o 
ajena sin permiso expreso del empleador, cuando 
constituya un acto de competencia a la empresa 
donde trabaja. 

p) Huelga declarada ilegal por autoridad competente. 
q) La inasistencia del trabajador durante tres días 

consecutivos o cuatro veces en el mes, siempre que 
se produjera sin permiso o sin causa justilicada; 

r) El abandono del trabajo de parte del trabajador. 
S) La falta reiterada de puntualidad del trabajador 

después de haber sido apercibido por el empleador o 
sus delegados. 

1) La interrupción de las tareas por el trabajador, sin 
causa justilicada, aunque permanezca en su puesto. 

u) La desobediencia del trabajador al empleador o sus 
representantes, siempre que se trate del servicio 
contratado. 

v)Comprobación de enfermedad inlectocontagiosa o 
mental, o de otras dolencias o perturbación orgánicas, 
siempre que le incapaciten permanentemente para el 
cumplimiento de las tareas contratadas o constituyan 
un peligro para terceros. 

Las violaciones graves de las cláusulas del contrato de 
trabajo o disposiciones del reglamento interno de taller, 
aprobado por la autoridad competente (Arl. 83 del CT). 

Idem, salvo: 
a) Engaño por parte del trabajador sobre la capacidad 

conducta moral o aptitudes profesionales del 
trabajador. 

b)Condena a una pena privativa de iiberlad de 
cumplimiento efectivo. 

c) Desaparece. 

Y se añade: 

c) Los actos de acososexual consistentes en amenaza, 
presión hostigamiento, chantaje, manoseo con 
propósitos sexuales hacia un trabajador de uno u otro 
sexo por parle de los representantes del empleador, 
jefes de la empresa, oficina o taller, o cualquier otro 
superior jerárquico (Arl. 81 del CT). 
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Paises de 
Centroamerica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Uruguay 

Antes de la reforma 

a) Conducta inmoral durante los labores, o injuria o vías 
de hecho contra el patrono. 

b)Comisión de los mismos actos contra algún 
compañero durante el trabajo, siempre que se altere 
gravemente la disciplina y se interrumpan las labores. 

c) Injuria, calumnia o a las vías de hecho contra su 
patrono0 contra los representantes fuera del trabajo y 
en horas que no sean de trabajo, siempre que no 
hayan sido provocados y que se haga imposible la 
convivencia y armonía. 

d) Delito o falta contra la propiedad en perjuicio del 
patrono, o daño material intencionado en objetos 
relacionados inmediata e indudablemente con el 
trabajo. 

e) Revelación de secretos técnicos, comerciales o de 
fabricación. 

f) Imprudencia o descuido que compromete la 
seguridad del lugar de trabajo o de las personas que 
aííi se encuentren. 

g) No asistencia al trabajo sin permiso del patrono, sin 
causa justificada durante dos días consecutivos o 
durante más de dos días alternos dentro del mismo 
mas. 

h) Negativa manifiesta y reiterada a adoptar las medidas 
preventivas o los procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enfermedades, o a acatar las normas 
que éste o su representante en la dirección de los 
trabajos le indique con claridad para obtener la mayor 
eficacia y rendimiento en las labores. 

i) Abandono del trabajo en horas laborables sin causa 
justilicada, propaganda político-electoral contra las 
instituciones democráticas o en coacción de la 
libertad religiosa durante el trabajo, trabajar en estado 
de embriaguez u otra condición análoga, usar los 
útiles y herramientas para objeto distinto al normal, 
porlar armas durante las horas de labor, salvo 
autorización o que se trate de herramientas de 
trabajo, después de que el patrono lo aperciba por 
una vez. 

j) Inducción en error al patrono, pretendiendo tener 
cualidades, condiciones o conocimientos que 
evidentemente no posee, o presentándole referencias 
o atestados personales cuya falsedad éste luego 
compruebe, o ejecutando su trabajo en forma que 
demuestre claramente su incapacidad en la 
realización de las labores para las cuales ha sido 
contratado. 

k) Prisión por sentencia ejecutoria. 
Falta grave a las obligaciones que le imponga el 
contrato (Art. 81 del CT). 

Se prevé el despido por notoria mala conducta (Arl. 4 de 
la Lev N 10.489). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 
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Guatemala 3) Conducta inmoral o injuriosa, calumnia o vías de 
hecho contra su patrono o los representantes de éste 
en la dirección de las labores, durante sus labores. 

,)Comisión de estos mismos actos contra un 
campanero de trabajo durante el trabajo, siempre 
que, como consecuencia de ello, se altere 
gravemente la disciplina o se interrumpan las labores. 

:) Injuria, calumnia o vías de hecho contra su patrono o 
conira los representantes de Bste, fuera del lugar de 
trabajo y en horas que sean de trabajo, siempre que 
dichos actos no hayan sido provocados y que, como 
consecuencia de ellos, se haga imposible la 
convivencia y armonía para la realización del trabajo. 

iI) Delito o lalta contra la propiedad en perjuicio del 
patrono, de alguno de sus compañeros de trabajo o 
en perjuicio de un tercero en el interior del 
establecimiento; asimismo, dano material 
intencionado, por descuido o negligencia, en los 
objetos relacionados, en forma inmediata o indudable 
con el trabajo. 

e) Revelación de secretos técnicos comerciales o de 
fabricación. 

1) No asistencia al trabajo sin permiso del patrono o sin 
causa justilicada, durante dos días laborales seguidos 
o seis medios días laborables en un mismo mes. 

g) Negativa a adoptar las medidas preventivas o a 
seguir los procedimientos, indicados para evitar 
accidentes o enfermedades; o a acatar las normas o 
instrucciones que el patrono o sus representantes en 
la dirección de los trabajadores le indiquen con 
claridad para obtener la mayor eficacia y rendimiento; 

h) infracción a las prohibiciones de abandonar el trabaji 
sin causa justificada o autorización, de hacer en el 
trabajo propaganda polftica o contraria a las 
instituciones democráticas, o de ejecutar cualquier 
acto en coacción de la libertad de conciencia, de 
trabajar en estado de embriaguez, bajo 
estupefacientes o en otra condición análoga, o de 
portar armas durante el trabajo, salvo autorización o 
que se trate de herramientas o útiles del trabajo o 
infracción a las prohibiciones que establezca el 
reglamento interior de trabajo, después de que el 
patrono lo aperciba una vez por escrito. 

i) Inducción en error al patrono, al celebrar el contrato, 
pretendiendo tener cualidades, condiciones o 
conocimientos que evidentemente no posee, o 
presentándole referencias o atestados personales 
cuya falsedad éste luego compruebe, o ejecutando su 
trabajo en forma que demuestre su incapacidad. 

j) Pena de arresto mayor o prisión correccional, por 
sentencia ejecutoriada. 

Cualquier otra falta grave asus obligaciones (Art. 77del 
CT). 

Idem. 
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a) Engaíio del trabajador o del sindicato que lo ha 
propuesto, presentando recomendaciones o 
certificados falsos sobre su aptitud. 

b) Violencia, injurias, malos tratos o grave indisciplina 
durante sus labores, contra el patrono, los miembros 
de su familia, el personal directivo o los compaíieros. 

c) Violencia, injurias, malos tratos o grave indisciplina 
fuera del servicio, contra el patrono, los miembros de 
su familia, representantes y socios o personal 
directivo, o los compañeros cuando no hubiese 
provocación suliciente de la otra parte o se hiciese 
imposible la conveniencia o armonía para la 
realización del trabajo. 

d) Daiio material causado dolosamente en edificios, 
obras y demás objetos relacionados con el trabajo y 
toda grave negligencia que ponga en peligro la 
seguridad de las personas o de las cosas. 

e) Acto inmoral o delictuoso cometido en el taller, 
establecimiento o lugar de trabajo debidamente 
comprobado ante la autoridad competente. 

f) Revelación de secretos técnicos o comerciales o dar 
a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio 
de la empresa. 

g) Condena a sulrir pena por crimen o simple delito, en 
sentencia ejecutoriada. 

h) No asistencia al trabajo sin permiso del patrono o sin 
causa justificada durante dos días completos y 
consecutivos, o durante tres días hábiles en el 
término de un mes. 

i) Negativa maniliesta y reiterada a adoptar las medidas 
preventivas o a seguir los procedimientos indicados 
para evitar accidentes o enfermedades; oel no acatar 
el trabajo, en igual forma y en perjuicio del patrono, 
las normas que éste o su representante en la 
dirección de los trabajos le indiquen con claridad. 

j) Inhabilidad o ineficiencia manifiesta que haga 
imposible el cumplimiento del contrato. 

k) Descubrimiento de que padece enfermedad 
infecciosa o mental incurable o la adquisición de 
enfermedad transmisible de denuncia o aislamiento 
no obligatorio, cuando el trabajador se niegue al 
tratamiento y constituya peligro para terceros. 

1) Violación grave de las obligaciones o prohibiciones 
especiales o cualquier falta grave calilicada como tal 
en pactos o convenciones colectivas, lailos arbitrales, 
contratos individuales o reglamentos, siempre que el 
hecho esté debidamente comprobado y que en la 
aplicación de la sanción se observe el respectivo 
procedimiento reglamentario o convencional (Art. 11 2 

ldem 
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México 

Nicaragua 

a) Engañarlo el trabajador o, en su caso, el sindicato 
que lo hubiese propuesto o recomendado con 
certlicados falsos o referencias en los que se 
atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o 
facultades de que carezca. 

b)lncurrir durante sus labores en faltas de probidad u 
honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o 
malos tratamientos en contra del patrón, sus 
familiares o del personal directivo o administrativo de 
la empresa o establecimiento, salvo que medie 
provocación o que obre en defensa propia. 

c)Cometer contra alguno de sus compañeros, 
cualquiera de los actos enumerados. si como 
consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar 
de trabajo. 

d) Cometer fuera del servicio, contra el patrón, sus 
familiares o personal directivo administrativo, alguno 
de los actos mencionados, si son de tal manera 
graves que hagan imposible el cumplimiento de la 
relación de trabajo. 

e) Ocasionar intencionalmente perjuicios materiales 
durante el desempeño de las labores o con motivo de 
ellas, en los edificios, obras y demás objetos 
relacionados con el trabajo. 

f) Ocasionar los perjuicios mencionados siempre que 
sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal que 
ella sea la causa única del perjuicio. 

g)Comprometer por su imprudencia o descuido 
inexcusable la seguridad del establecimiento o de las 
personas que se encuentren en el. 

h) Cometer actos inmorales en el establecimiento o 
lugar de trabajo. 

i) Revelar los secretos de fabricación o dar a conocer 
asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la 
empresa. 

j) Tener más de tres faltas de asistencia en un periodo 
de 30 dias, sin permiso del patrón o sin causa 
justificada. 

k) Desobedecer al patrón o a sus representantes, sin 
causa justificada, siempre que se trate del trabajo 
contratado. 

1) Negarse a adoptar las medidas preventivas o a seguir 
los procedimientos indicados para evitar accidentes o 
enfermedades. 

m) Concurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo 
narcótico o droga enervante, salvo que, en este último 
caso, exista prescripción mgdica. 

n) La sentencia ejeculoriada de pena de prisión, que le 
impida el cumplimientode la relación de trabajo, y las 
análogas a las establecidas en las fracciones 
anteriores. de igual manera graves y de 
consecuencias semejantes en lo que al trabajo se 
refiere (Arl. 47 de la LFT). 

a) Falta de probidad, injurias o calumnias contra el 
empleador y sus familiares. 

b) Perjuicio material intencional. 
c) Omisiones o imprudencias que afecten a la seguridad 

e higiene. 
d) lnasistencia injustificada por más de tres dias en un 

mes. 
e) Falta grave a las obligaciones que impone el contrato 
f) Falta grave al respeto y consideración al empleador, 

su familia, representantes y compañeros de trabajo. 
g) Divulgación o revelación de secretos industriales. 
h) Abandono al trabajo. 
i) Negligencia o impericia manifiesta del trabajador 

(Arts. 119 y 120del CT). 

Idem. 

El empleador puede dar por terminado el contrato sin 
más responsabilidad que la establecida en el Arl. 42, 
cuando el trabajador incurra en cualquiera de las 
siguientes causales: 

a) Falta grave de probidad. 
b) Falta grave contra la vida e integridad física del 

empleador o de los compañeros de trabajo. 
c) Expresión injuriosa o calumniosa contra el empleador 

que produzca desprestigio o daños económicos a la 
empresa. 

d) Cualquier violación de las obligaciones que le 
imponga el contrato individual o reglamento interno, 
que hayan causado graves daños a la empresa (Arl. 
48 del CT). 
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l. De naturaleza disciplinaria: 
3) Engaño mediante la presentación de documentos o 

certilicados lalsos que le atribuyan cualidades, 
aptitudes o facultades de que carezca, cuando el 
contrato o su modificación se celebre en atención a 
dichas condiciones. 

1) Actos de violencia, amenazas o injurias durante sus 
labores, en contra del empleador, sus familiares o de 
miembros del personal directivo de la empresa o 
negocio, o de los compañeros de trabajo, excepto que 
hubiere mediado provocación. 

:) Los mismos actos, fuera del centro de trabajo, en 
contra del empleador, o de miembros del personal 
directivo o de sus compañeros, si por razón de la 
gravedad de los mismos fuese imposible la 
continuación del contrato. 

j) Revelación sin la autorización de su empieador de 
secretos técnicos, comerciales o de fabricación, o la 
divulgación de asuntos de carácter administrativo, 
reservados, cuyadivulgación puedacausarperjuicios 
al empleador, 

B) Faltas graves de probidad u honradez, o la comisión 
de delitos contra la propiedad durante laejecución del 
contrato y en perjuicio directo del empleador. 

1) Daño material intencionado en las máquinas, 
herramientas, materias primas, productos, edificios y 
demás objetos relacionados de modo inmediato con 
el trabajo. 

g) Los mismos daños causados culpablemente con la 
condición de que fuesen graves y que la culpa del 
trabajador sea la Única causa del prejuicio. 

h) Imprudencia o descuido inexcusable que comprometa 
la seguridad del lugar donde se realicen las labores o 
de las personas que allí se encuentren. 

i) Negativa manifiesta o reiteradaa adoptar las medidas 
preventivas y los procedimientos indicados para evitar 
los riesgos profesionales. 

j) Desobediencia sin causa justificada de las órdenes 
impartidas por el empleador o sus representantes, 
siempre que fuesen indicadas con claridad, y se 
relieran de modo indirecto a la ejecución del trabajo 
contratado. 

k) La inasistencia a sus labores, sin permiso del 
empieador o sin causa justilicada, durante dos lunes 
en el curso de un mes, seis días en el curso de un 
ano, o tres días consecutivos o alternos en el periodo 
de un mes. 

1) La reincidencia en el abandono del trabajo que 
comprende la salida intempestiva e injustilicada del 
centro de trabajo durante las horas de labores, sin 
permiso del empleador o de quien lo represente, o la 
negativa reiterada a trabajar sin causa justilicada en 
la prestación convenida. 

m)La reincidencia del trabajador en infringir las 
prohibiciones previstas en tos numerales 3,4, y 5 dc 
Arl. 127. 

n) Actos u omisiones cometidos por el trabajador de 
conlianza, dentro o fuera del servicio, que conlleven 
la pérdida de la conlianza del empleador. 

o) Conducta inmoral o delictiva del trabajador durante la 
prestación del servicio. 

p) La lalta notoria del rendimiento, calificada de acuerdo 
con sistemas y reglamentos concretos de evaluación 
técnica y profesional, previamente aprobados por el 
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social o acordados 
en una convención colectiva, 

2. De naturaleza no imputable: 
a) La inhabilidad originaria o la ineficiencia manifiesta 

del trabajador que haga imposible el cumplimiento de 
las obligaciones esenciales del contrato. 

dem, salvo: 
I De naturaleza disciplinaria: 
i)La reincidencia del trabajador, en el término de un 

año, en infringir las prohibiciones previstas en los 
numerales 3,4,  y 5 del Art. 127. 

1) El acoso sexual, la conducta inmoral o delictiva del 
trabajador durante la prestación del servicio. 

!. De naturaleza no imputable: 
i )La  incapacidad mental o lisica del trabajador 

debidamente comprobada, o la pérdida de la 
idoneidad exigida por la ley para el ejercicio de la 
profesión, que haga imposible el cumplimiento de las 
obligaciones esenciales del contrato. 

)) La expiración del plazo de un año, a partir de la fecha 
de suspensión del contrato, motivada por enfermedad 
o accidente no profesional del trabajador (Art. 213del 
CT). 



C U A D R O S  C O M P A R A T I V O S  Y C O M E N T A R I O S  175 

República 
Dominicana 

b)La sentencia ejecutoriada de pena de prisión o 
reclusión, o pena de arresto o prisión preventiva 
cuando no realice oportunamente la notificación 
prevista en el ordinel 2 del Art. 199, o el transcurso 
del término de un ano a partir de la fecha de 
detención. 

c) El reconocimiento al trabajador por el sistema de 
previsión de la pensión de jubilación, o invalidez 
permanente y delinitiva. 

d) La incapacidad mental o física del trabajador que 
haga imposible la prestación del servicio, 
debidamente comprobada. 

e) La expiración del plazo de seis meses, a parlir de la 
fecha de suspensión del contrato, motivada por 
enfermedad o accidente no profesional del trabajador. 

f) La incapacidad del empleador cuando conlleve, como 
consecuencia ineludible, la terminación del contrato. 

g) La fuerza mayor o caso fortuito, que conlleve como 
consecuencia necesaria, inmediata o indirecta, la 
paralización de las actividades del empleador (Art. 
213 del CT). 

a)Por haber inducido al empleador en error, 
pretendiendo tener condiciones o conocimientos 
indispensables que no posee, o prestándole 
referencias o certificados cuya laisedad se 
compruebe luego. 

b) Incapacidad, inelicacia o falta de dedicación en las 
labores. 

c) Falta de probidad u honradez, actos o intentos de 
violencia, injurias o malos tratos contra el patrono o 
sus parientes, el capataz o jefe de la oficina, taller u 
otro centro de la empresa. 

d)Los mismos actos contra algunos de sus 
compafieros, si con ellos altera el orden del lugar 
donde trabaja. 

e) Los mismos actos, fuera del lugar de trabajo, contra el 
patrono, sus parientes o los jefes de la empresa. 

f) Perjuicios materiales ocasionados intencionalmente 
durante el desempeño de sus labores, o con motivo 
de éstas, en los edificios, obras, maquinarias, 
herramientas, materias primas y demás objetos 
relacionados con la empresa. 

g) Los mismos prejuicios ocasionados con negligencia o 
imprudencia tales que sean la causa del perjuicio. 

h)Comisión de actos deshonestos en el taller, 
establecimientos o lugar de trabajo. 

i) Revelación de secretos de fabricación o de asuntos 
de carácter reservad0 en perjuicio de la empresa; 

j) Comprometer por imprudencia o descuido 
inexcusable la seguridad del taller, oficina u otro 
centro de la empresa o de personas que alli se 
encuentren; 

k) lnasistencia durante dos días consecutivos o dos días 
en un mismo mes sin permiso ni causa justa. 

1) Ausencia, sin causa justificada, del trabajador que 
tenga a su cargo alguna faena o máquina cuya 
inactividad o paralización implique una perturbación 
en la empresa. 

m) Salida durante las horas de trabajo sin permiso y 
sin causa justificada. 

n) Desobediencia al patrono o a sus representantes. 
o)Negativa a adoptar las medidas preventivas o a 

seguir los procedimientos indicados por la ley, la 
autoridad competente o el patrono, para evitar riesgos 
o enfermedades. 

p)Violaciones de las prohibiciones previstas en los 
ordinales 1,2,5 y 6 del Arl. 41 (embriaguez, armas, 
extracción del lugar de trabajo de materias primas y 
útiles sin autorización, propaganda religiosa o política 
o contra las instituciones democráticas). 

a)Por haber inducido al empleador en error 
pretendiendo tener condiciones o conocimientos 
indispensables que no posee o prestándole 
referencias o cerlificados cuya falsedad se 
compruebe luego. 

b) Incapacidad, inelicacia o falta de dedicación en las 
labores. 

c) Falta de probidad u honradez, actos o intentos de 
violencia, injurias o malos tratos contra el patrono o 
sus parientes, el capataz o jefe de la oficina, taller u 
otro centro de la empresa. 

d) Los mismos actoscontra algunos de sus compañeros 
si con ellos altera el orden del lugar donde trabaja. 

e) Los mismos actos, íueradel lugarde trabajo, contra el 
patrono, sus parientes o los jefes de la empresa. 

f) Perjuicios materiales ocasionados intencionalmente 
durante el desempeño de sus laboreso con motivode 
éstas, en los edificios, obras, maquinarias, 
herramientas, materias primas y demás objetos 
relacionados con la empresa. 

g) Los mismos prejuicios ocasionados con negligencia o 
imprudencia tales que sean la causa del perjuicio. 

h)~omisión de actos deshonestos en  taller, 
establecimientos o lugar de trabajo. 

i) Revelación de secretos de fabricación o de asuntos 
de carácter reSe~ad0 en perjuicio de la empresa. 

j) Comprometer por imprudencia o descuido 
inexcusable la seguridad del taller, oficina u otro 
centro de la empresa o de personas que alli se 
encuentren. 

k) Inasistencia durante dos días consecutivos o dos días 
en un mismo mes sin permiso ni causa justa. 

1) Ausencia, sin causa justificada, del trabajador que 
tenga a su cargo alguna faena o máquina cuya 
inactividad o paralización implique una perturbación 
en la empresa. 

n) Salida durante las horas de trabajo sin permiso y 
causa justilicada. 

o) Desobediencia al patrono o a sus representantes. 
p) Negativa a adoptar las medidas preventivas o a 

seguir los procedimientos indicados por la ley, la 
autoridad competente o el patrono, para evitar 
riesgos o enfermedades. 

q)Violaciones de las prohibiciones previstas en los 
ordinales 1,2,5 y 6 del Art. 41 (embriaguez, armas, 
extracción del lugar de trabajo de materias primas y 
útiles sin autorización, propaganda religiosa o política 
o contra las instituciones). 

r) Violación de las prohibiciones previstas en los 
. . 
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El 
Salvador 

q)Violación de las prohibiciones previstas en los 
ordinales 3 y 4 del Art. (colectas, utilización de Útiles 
y herramientas para fines distintos y sin autorización). 

r)Condena a sentencia privativa de libertad por 
sentencia irrevocable. 

S) Causa prevista en el contrato, siempre que entrañe 
una falta sancionada por ley o que sea de 
imporlancia para la adecuada ejecución de contrato. 

m) Cualquier otra falta grave a las obligaciones que el 
contrato imponga (Art. 78 del CT). 

a)Engaño al celebrar el contrato presentando 
recomendaciones o cerlificados falsos sobre su 
aptitud. 

b) Negligencia reiterada. 
c) Pérdida de confianza del patrono cuando el 

trabajador desempeña un cargo de dirección, 
vigilancia, fiscalización u otro de igual imporlancia. 

d) Revelación de secretos o su aprovechamiento, o 
divulgación de asuntos administrativos que puedan 
causar perjuicios al patrono. 

e)Actos de inmoralidad cometidos durante el 
desempeño de sus labores, dentro o luera del 
establecimiento o empresa. 

1) Actos de irrespeto contra el patrón o algún jefe de la 
empresa o establecimiento durante el desempeño de 
las labores, y sin que hubiera mediado provocación. 

g) Los mismos actos contra el cónyuge, ascendiente, 
descendiente o hermanos del patrono cuando el 
trabajador conociere el vínculo familiar y siempre que 
no hubiese mediado provocación. 

h)Actos que perturben gravemente el orden en la 
empresa o establecimiento, alternado el normal 
desarrollo de las labores. 

¡)Graves perjuicios materiales en los edilicios, 
maquinarias, materias primas u cualquier otra 
propiedad de la empresa o en los intereses 
económicos del patrono, ocasionados 
maliciosamente o por negligencia grave. 

j) Por poner en grave peligro, por malicia o negligencia 
grave la seguridad del patrono, sus familiares, jefes 
de la empresa o establecimiento o sus compañeros 
de trabajo así como la seguridad de los edificios, 
maquinarias, materias primas y demás objetos 
relacionados con el trabajo. 

k) Falla a sus labores sin el permiso del patrono y sin 
causa justificada durante dos días completos y 
consecutivos o durante tres dias en un mes, 
entendiéndose por tal incluso los medios días. 

1) No presentación del trabajador, sin causa justa, a 
desempeñar sus labores en la fecha setialada para 
iniciarlas o a reanudarlas después de la suspensión 
del contrato durante tres días. 

m) Cuando, no obstante de presentarse a reanudar sus 
labores dentro de los tres días siguientes, aquel en 
que fue puesto en libertad, después de haber 
cumplido pena de arresto o detención provisional, la 
faltacometida o, en sucaso, eldelito por elque se le 
procesa hubiese sido contra la persona o bienes del 
patrono o de su cónyuge, ascendientes, 
descendientes o hermanos o contra las personas o 
bienes de algún jefe de la empresa o 
establecimientoo de algún compañero de trabajo, y, 
en todo caso, cuando se trate de delitos contra la 
propiedad, contra la Hacienda Pública o de lalsedad. 

n) Desobediencia al patrono o sus representantes, sin 
motivo justo y siempre que se trate de asuntos 
relacionados con el desempeño de sus labores. 

o) Por contravenir en forma maniliesta y reiterada las 

ordinales 3 y 4 del Arl. (colectas, utilización de útiles 
y herramientas para fines distintos y sin autorización). 

S) Condena a sentencia privativa de libertad por 
sentencia irrevocable. 

t) Faltas de dedicación en las labores o por cualquier 
otra falta grave a las obligaciones que el contrato 
imponga (Art. 88 del CT). 

Idem. 
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medidas preventivas o los procedimientos para evitar 
riesgos profesionales. 

r) Ingerencia de bebidas embriagantes o utilización de 
narcóticos o drogas enervantes en el lugar de trabajo, 
o presentación al trabajo en estado de ebriedad o bajo 
la influencia de un narcótico o droga enervante, 

S) Abandono de las labores durante la jornada de trabajo 
sin causa justificada o permiso, utilización de los Útiles 
y herramientas proporcionados por el empleador para 
un lin distinto, realización de propaganda durante las 
labores y detención de armas de cualquier clase 
durante sus labores, excepto las necesarias para el 
desempetio de su trabajo, todo ello si por igual motivo 
hubiese sido amonestado dentro de los seis meses 
anteriores por la inspección General del Trabajo. 

t) Incumplimiento o violación grave de las obligaciones o 
prohibiciones emanadas de las leyes de trabajo, el 
reglamento interno, los contratos o convenios 
colectivos de trabajo, los que surgen de arreglo directo 
o avenimiento ante el Director General de Trabajo en 
caso de conlllctos colectivos económicos, los que 
resulten de laudo arbitral y los consagrados por la 
costumbre de empresa (Art. 50 del CT). 

Informe de síntesis 

La reforma laboral ha actuado, en ciertos países, para incrementar las causales de 
despido o precisarlas (como en Chile, Venezuela, República Dominicana, Paraguay 
Panamá y Perú), extendiendo la lista larga de causales de despido. Interesa destacar que en 
Panamá y Paraguay aparece tras la reforma, como nueva causa de terminación, el acoso 
sexual, definido en el código paraguayo como las amenazas, la presión, el hostigamiento, 
chantaje o manoseo con propósitos sexuales hacia un trabajador de uno u otro sexo por 
parte de los representantes del empleador, jefes de la empresa, oficina o taller, o cualquier 
otro superior jerárquico. 

La mayoría de los sistemas prevén las causas comunes de terminación de la relación de 
trabajo; entre otras, los actos de violencia y los insultos contra el patrono, sus familiares, 
sus representantes y los compañeros de trabajo; el incumplimiento del contrato, las leyes 
laborales y/o el reglamento interno; el abandono del trabajo o la falta de asistencia al 
mismo; la revelación de secretos industriales y de asuntos administrativos de la empresa; 
el no cumplimiento de las medidas preventivas de seguridad e higiene; etc. 

De otro lado, casi todos los países presentan una larga y abierta relación de las causales 
de despido (Bolivia, Perú, Colombia, Chile, Costa Rica, México, etc.), siendo pocos los 
países que prevén una causa genérica (Uruguay, Argentina, por ejemplo). 

Finalmente, es destacable la reforma de Chile. En este país se recoge tras la reforma, 
como causa justa, las necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, tales como las 
derivadas de la racionalización o modernización de los mismos, bajas en la productividad, 
cambios en las condiciones del mercado o de la economía, que hagan necesaria la separa- 
ción de uno o más trabajadores. 
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Por último, en Panamá, el Código de Trabajo estipula que el empleador no podrá 
poner termino a la relación de trabajo por tiempo indefinido, sin que medie alguna de las 
causas previstas en el articulo 213 del Código de Trabajo que se clasifican, como acaba- 
mos de ver en el cuadro, como de naturaleza disciplinaria, de naturaleza no imputable y de 
naturaleza económica. No obstante, excluye de esta regla los siguientes colectivos que 
podrán, por consiguiente, ser despedidos, medie o no justa causa: 

1. Trabajadores que tengan menos de dos años de servicios continuos. 

2. Trabajadores domésticos. 

3. Trabajadores permanentes o de planta, de pequeñas empresas, agrícolas, pecuarias, 
agroindustriales o manufactureras. Se consideran tales, las siguientes: agrícolas o 
pecuarias con diez o menos trabajadores; agroindustriales con 20 o menos trabaja- 
dores, y manufactureras con 15 o menos trabajadores. 

4. Trabajadores en naves dedicadas al servicio internacional. 

5. Aprendices. 

6. Trabajadores de establecimiento en ventas de mercancía al por menor y empresa 
con cinco o menos trabajadores, salvo el caso de los establecimientos financieros de 
seguros y bienes raíces. 
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2. Despido con preaviso (desahucio) 

'aises Andinos 

Bolivia 

Colombia 
Ecuador 

Perú 

Venezuela 

íses del Cono 
sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Antes de la reforma 

En los contratos por tiempo indefinido, en caso de 
rescisión por cualquiera de las partes, es necesario un 
preaviso de: 
1. Tratándose de contratos con obreros, unasemana de 

anticipación, después de un mes de trabajo 
ininterrumpido; 15 dias, después de seis meses y 
después de un año. 

2. Tratándose de contratos con empleados, con 30dias 
de anticipación por el empleado y con 90 por el 
patrono, después de tres meses de trabajo 
interrumpido (Art. 12 de la LGT). 

15 dias sólo en ciertos casos (Art. 7 del DL N" 2351). 
Desahucio en casode contrato en el que nose ha fijado 
plazo: un mes. 
Desahucio en caso de contrato a plazo fijo: 30 dias (Art. 
184 del CT). 

No hav reolamentación. 

Despido justificado: no (Arl. 30 de la LT). 
Despido injustilicado en caso de CDI: 
- Después de un mes ininterrumpido, una semana 
- Después de seis meses, una quincena. 
- Después de un año, un mes (Arl. 28 de la LT). 

Antes de la reforma 

Contrato disuelto por voluntad del empleador: preaviso 
o, en su defecto, indemnización de un mes cuando el 
trabajador tuviese una antiguedad en el empleo que no 
exceda de cinco años y de dos meses, cuando fuese 
superior (Art. 231 de la LCT). 

-- 

CDI rescindido sin justa causa: 
Ocho dias si el pago del salario se efectuara por 
semana o intervalo inferior. 
30 días en el caso de personas cuyo salario se abone 
por quincena o por mes, o que cuenten con más de 12 
meses de servicio en la empresa. 
La falta de preaviso genera el derecho a una 
indemnización sustitutoria (Art. 487 de la CLT). 
Sin justa causa (desahucio): 30 días o una 
indemnización igual a la última remuneración mensual 
devengada (Arl. 155 del CT). 
Con justa causa: no (Art. 84 del CT). 
Contrato por tiempo indefinido: 
- Hasta un año de servicio, 30 días de preaviso. 
- De un día a cinco, 45 días de preaviso. 
- De cinco a diez, 60 días de preaviso. 
- De diez en adelante, 90 (Aii. 88 del CT). 
El empleador que no haya preavisado o lo haya hecho 
sin ajustarse a los requisitos legales queda obligado a 
pagar una indemnización equivalente a su salario 
durante el término del preaviso (Art. 91 del CT). 

CDI con un mes de anticipación (Art. 158 del CT). 

Después de la reforma 

Idem. 

ldem (Art. 62 del CT). 
Desahucio en el contrato a plazo fijo: 30 días (Art. 
184 del CT). 

No hay reolamentación. 

Despido justificado: no (Arl. 101 de la LOT). 
Despido injustilicado en caso de CDI, el trabajador 
tendrá derecho a un preaviso: 
- Después de un mes de trabajo ininterrumpido, una 

semana; 
- Después de seis meses, 15 días; 

Después de un año, un mes; 
- Después de cinco años, dos meses; 
- Después de diez años, tres meses (Art. 104 de la 

LOT). 
Indemnización sustitutiva del preaviso (Art. 106 de la 
LOT). 

Después de la reforma 

Por el trabajador, de 15 días de preaviso; por el 
empleador, de 15 dias cuando el trabajadortuviese una 
antigüedad en el empleo de más de 30 dias y hasta de 
tres meses; de un mescuando el trabajadortuviese una 
antiguedad en el empleo de más de 33 meses y no 
exceda de cinco años, y de dos meses cuando fuere 
superior. Este plazo correrá a parlir del día siguiente al 
de la notificación de preaviso (Art. 6 de la Ley N' 

ldem 

En los casos de despido, preaviso de 30 días, 
compensable en dinero (Arlc. 161 y 162 del CT). 

ldem (Art. 82 del CT). 
ldem (Art. 91 del CT). 

ldem (Art. 90 del CT). 

ldem 
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Paises de 
Centroamérica, 

México y 
RepIIbIica 

Dominicana 

Costa Rica 
Guatemala 
Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El Salvador 

Antes de la reforma Después de la reforma 

Se preve pero no se determina (Art. 82 del CT). 
No hay reglamentación. 

Para los CDI: 
- Preaviso de 24 horas cuando el trabajador ha seNid0 

a un mismo patrono de modo continuo, menos de 
tres meses. 

- De una semana cuando le ha servido de tres a seis 
meses. 

- De dos semanas cuando le haservido deseis meses 
a un año. 

- De un mes cuando le ha seNid0 de uno a dos años. 
- De dos meses cuando le ha %?Nido por más de dos 

anos. 
El preaviso puede omitirse pagando una indemnización 
sustitutiva (Art. 11 6 del CT). 

Idem. 
No hay reglamentación. 

Idem. 

No hay reglamentación. 

Para el CDI. un mes o indemnización sustitutiva (Art. 

- - - - . - . . - -. . . . 
Se admite indemnización sustitutiva (Art. 71 del CT). 1 Se admite indemnización sustitutiva (Art. 79 del CT). 

-- 
-- 
-- 

-- 
No hay reglamentación. 

15 dias de anticipación IArt. 44 del CTI. 

En el caso de los colectivos de trabajadores cuyos 
contratos pueden terminar por voluntad del empleador, 
30 días de preaviso o la suma correspondiente; en los 
demás casos, sólo se estipula que se deberá notificar 
con antelación (Arts. 212 y 214 del CT). 

Despido sin justa causa (desahucio) en caso de CDI: 
- Seis dias después de un trabajo continuo no menor 

de tres meses ni superior a 6. 
- 12 días después de un trabajo continuo que exceda 

de seis meses y no sea superior a un año. 
- 24 días despues de un año de trabajo continuo (Art. 
69 rlnl CTI 

No hay realamentación. 1 No hav reglamentación. 

El empieador debe notificar previamente y por escrito al 
trabajador la fecha y causa o causas especificas del 
despido o de la terminación de la relación de trabajo. 
Posteriormente no podrá el empleador alegar 
válidamente causales distintas a las contenidas en la 
notificación (Art. 214 del CT). 
Despido sin justa causa (desahucio) en caso de CDI: 
- Siete días despues de un trabajo continuo no menor 

de tres meses ni superior a 6. 
- 14 días después de un trabajo continuo que exceda 

de seis meses y no sea superior a un ano. 
- 28 dias después de un año de trabajo continuo (Art. 

7fi dnl CTI. 

Informe de síntesis 

L a  reforma laboral ha conservado esta figura de extinción del contrato de trabajo en 
los  países donde se encontraba regulada. N o  obstante, se puede indicar l a  ampliación de la 

indemnización (Venezuela) así como ciertas precisiones complementarias a este instituto 

(como e n  Chile, Argentina, Nicaragua, Panamá y República Dominicana). 

Todos los países, salvo Perú, Guatemala, México y El Salvador, regulan e l  preaviso. 

Curiosamente, e n  Guatemala, tanto antes como después de la  reforma, e l  artículo 83 
únicamente exige preaviso al trabajador cuando desee dar por concluido s u  contrato por 
tiempo indeterminado s i n  justa causa, o atendiendo sólo a s u  propia voluntad. El plazo de 
dicho preaviso será e l  siguiente: 

a) antes de ajustar seis meses de servicios continuos, una semana de anticipación 

por lo menos; 
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b) después de seis meses de servicios continuos pero menos de un año, diez días 
de anticipación por lo menos; 

c) después de un año de servicios continuos pero menos de cinco años, dos 
semanas de anticipación por lo menos; y 

d) después de cinco años de servicios continuos, un mes de anticipación por lo 
menos. 

En algunos casos (Venezuela, Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, Honduras, Nicaragua, 
Panamá, y República Dominicana), el preaviso puede sustituirse por una indemnización. 
Es destacable el código costarricense que no efectúa mención alguna a la duración del 
preaviso, sólo se estipula que, si con posterioridad al despido por justa causa surgiera 
contención y no se comprobara la causa del mismo, el trabajador tendrá derecho a que se 
le pague el importe del preaviso. 
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3. Indemnización (con justa causa, sin justa causa) 

Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

-- 

Antes de la relorma 

Sin justa causa: la suma equivalente a un mes de 
sueldo o salario por cada año de trabajo continuo y si 
los servicios no alcanzan a un año, en forma 
proporcional a los meses trabajados, descontando los 
tres primeros que se reputan de prueba. La 
indemnización es independiente del desahucio (Art. 13 
de la LGT). 
Con iusta causa: no a luaar a indemnización (Art. 16 de 
ia LGT). 
Indemnización por perjuicios: 

- Contrato a término fijo: el valor de los salarios 
correspondientes que laltare para cumplir el plazo 
estipulado o el lapso determinado por la duración de 
la obra o la labor contratada, caso en el cual no será 
inferior a 15 dias. 

- Contrato indefinido: no más de un año de servicio = 
45 días de salario. 

- Más de un año y menos de cinco = 45 + 15 días de 
salario por año subsiguiente. 

- Más de cinco, menos de diez = 45 + 20 por año 
subsiguiente. 

- Diez o más = 45 + 30 por cada año subsiguiente. 
Posibilidad de reintegro para los trabajadores con una 
antiguedad superior a los diez años (Art. 8 del DL N' 
2351). 
Auxilio de cesantía: un mes por cada año y 
orooorcionalmente sobre el último salario. 
8 ,  

Indemnización por terminación del contrato antes del 
plazo convenido y sin causa legal: 50% de la 
remuneración total, por el tiempo que faltara para la 
terminación del plazo pactado (Art. 181 del CT). 
Indemnización por despido intempestivo: 
- Hasta dos años de servicio, dos meses de 

indemnización. 
- De dos a cinco años, cuatro meses de indemnizació 
- De cinco a 20, seis meses de remuneración. 
- Más de 20,12 meses de remuneración (Art. 189 del 

CT), 
Indemnización en caso de contrato a plazo fijo: e 
trabajador escoge entre la indemnización establecida 
en los Ans. 181 y 189 (Art. 190 del CT). 

Si el trabajador optó por la indemnización -también 
podía optar por una reposición-: 
1. Tres remuneraciones mensuales con una antigoedac 

mayor a tres meses y menor a un año. 

2.Seis remuneraciones mensuales con unaantigoedac 
entre un año y menos de tres años. 

3. Doce remuneraciones mensuales por más de tres a 
de antiguedad (Ari 14 de la Ley N'24514). 

Con justa causa: no (Art. 30 de la LT). 
Sin justacausa: por cada año, 15 días de salario más el 
auxilio de cesantía (Art. 37 de la LT). 
CDD: daños y perjuicios (Art. 36 de la LT). 

Después de la reforma 

idern 

Indemnización por perjuicios: 
- Contrato a término fijo: el valor de los salarios 

correspondientes que faltara para cumplir el plazo 
estipulado o el del plazo determinado por la duración 
de la obra o la labor contratada, caso en el cual la 
indemnización no será inferior a 15 dias. 

- Contrato indefinido: no más de un año de servicio = 
45 días de salario. 

- Más de un año y menos de cinco = 45 + 15 días de 
salario por año subsiguiente. 

- Más de cinco, menos de diez = 45 + 20 por año 
subsiguiente 

- Diez o más = 45 + 30 por cada año subsiguiente (Art. 
6 de la Ley N' 50). 

Auxilio de cesantia: un mes por cada año y 
proporcionalmente con depósitos periódicos. 

idem (Art. 181 del CT). 

Indemnización por despido intempestivo: 
- Hasta tres años de servicio, con tres meses de 

remuneración. 
- Más de tres años, con un mes de remuneración por 

cada año de servicio sin que en ningún caso ese 
valor excediese de 25 meses de remuneración (Arl. 
188 del CT). 

En caso de indemnización por despido en contrato a 
plazo fijo: el trabajador escoge entre la indemnización 
del Art. 188 y la del Art. 181 (Art. 189 del CT). 

l. Contrato indefinido: indemnización por despidc 
arbitrario: una remuneración y media mensual pol 
cada año completo de servicios con un máximo de 12 
remuneraciones. Las fracciones de año se abonar 
por doceavos o treintavos, según corresponda. SL 
abono procede superado el periodo de prueba (Arl 
de la 38 LPCL). 

2,Contrato a plazo fijo: indemnización por despidc 
arbitrario: una remuneración y media mensual po 
cada mes que resta para el término del contrato con 
un máximo de 12 remuneraciones (Art. 76 de la 
LPCL). 

Son justa causa: no. 
Sin causa justa: una indemnización equivalente a diez 
días de salario si la antigüedad fuera entre tres y seis 
meses; y 30 días de salarios por cada año de 
antigüedad, hasta un máximo de 150 dias de salario. 
CDD sin justa causa: indemnización de daños y 
perjuicios igual al salario que devengaría hasta la 
conclusión de la obra o el vencimiento del término (Art. 
110 de la LOT). 
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Daíses del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Antes de la reforma 

Sin justa causa: 
CDI y CDD: el empleador deberá abonar al trabajador 
una indemnización equivalente a un mes de sueldo por 
cada año de servicio o fracción mayor de tres meses 
(Art. 245 de la LRCT). 
CDD: además de la anterior, daños y perjuicios (Art. 95 
de la LRCT). 
Despido por fuerza mayor o por falta o disminución de 
trabajo no imputable al empleador, el trabajador tendrá 
derecho a una indemnización de la mitad de lo 
establecidoen el articulo anterior (Art. 245de la LRCT). 
CDI rescindido sin justa causa: un mes por cada año de 
servicio o fracción superior a seis mes a contar desde 
el segundo año (Art. 478 de la CLT). 
CDD rescindido sin justa causa: la mitad de la 
remuneración a que habria sido acreedor hasta el 
término del contrato (Art. 479 de la CLT). 
Sin justa causa: indemnización de 30 dias de la última 
remuneración devengada por cada año de servicio o 
fracción superior a seis meses con un limite de 150 
dias o, en su caso, la que las partes hubieran 
convenido individual o colectivamente cuando fuese 
superior (Art. 159 del CT). 
Sin justa causa: indemnización de 30 dias de la última 
remuneración devengada por cada año de servicio o 
fracción superior a seis meses con un límite de 150 
dias o, en su caso, la que las partes hubieran 
convenido individual o colectivamente cuando fuese 
superior (Art. 159 del CT). 

Sin causa justificada: 15 días de salario por cada tres 
años o fracción que hubiese prestado a su servicio (Art. 
92 del CT). 

:aso fortuito o fuerza mayor que imposibilita la 
continuación del contrato: de uno a cinco años de 
antigüedad, un mes de salario; de cinco a diez años de 
antigüedad, con dos meses de salario; más de diez 
años de antigüedad, tres meses de salario (Arl. 81 del 
-7, 

Cuando no sean despedidos por notoria mala conducta, 
los empleados y obreros tendrán derecho a una 
indemnización de un mes de salario por cada año o 
fracción de actividad (Arl. 28 Decreto del 10.1 1.1944). 
Para empleados u obreros del comercio, se establece 
un limite de tres mensualidades como máximo si 
tuvieran derecho a jubilación, o de seis en caso 
contrario (Art. 4 de la Ley N'10.489). 

Después de la reforma 

En los casos de despido dispuesto por el empleador sin 
justa causa, habiendo o no mediado preaviso, éste 
deberá abonar el trabajador una indemnización 
equivalente a una doceava parte de la mejor 
remuneración mensual normal y habitual durante el 
último año o durante el tiempo de prestación de 
servicios, si éste fuera menor, por cada mes de servicio! 
o fracción mayor de diez dias (Art. 7 de la Ley N' 
25.013). 

Idem. 

Si el contrato hubiera estado vigente un año o más y el 
empleador le pusiera término en conformidad al Art. 
161, deberá pagar al trabajador una indemnización 
equivalente a 30 días de la última remuneración 
mensual devengada por cada año de servicio y fracción 
superior a seis meses prestados continuamente a dicho 
empleador, con un limite máximo de 330 dias de 
remuneración o, en su caso, la indemnización por años 
de servicio que las partes hayan convenido individual o 
colectivamente, cuando fuese superior (Art. 163 del 
CT). 
Si el contrato hubiera estado vigente un año o más y el 
empleador le pusiera término en conformidad al Art. 
161, deberá pagar al trabajador una indemnización 
equivalente a 30 días de la última remuneración 
mensual devengada por cada año de servicio y fracción 
superior a seis meses prestados continuamente a dicho 
empleador. con un límite máximo de 330 dias de 
remuneración o, en su caso, la indemnización por años 
de servicio que las partes hayan convenido individual o 
colectivamente, cuando fuese superior (Art. 163 del 
CT). 

ldem (Art. 91 del CT). 

ldem (Art. 80 del CT). 

Idem. 
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Antes de la reforma 

'or despido sin justa causa (Art. 82 del CT). 

rerminación del contrato indefinido sin justa causa: 
indemnización de un mes de salario por cada año de 
servicio continuoo si el trabajador noalcanza el año, en 
lorma proporcional (Arl. 82 del CT). 
rerminación delcontrato a píazoflo oparaejecuci6n de 
obra determinada sin justa causa: indemnización de 
daños y perjuiciosque no pueden ser inferiores a un día 
de salario por cada mes de trabajo continuo o fracción 
de tiempo menor (Art. 84 del CT). 
Cuando el trabajador haya emplazado al patrono ante 
los tribunales con el objeto de que pruebe la justa 
causa, y éste no lo hace, el patrono debe pagar al 
trabajador, además, a título de daños y perjuicios, un 
mes de salario si el juicio se ventila en una instancia y 
dos meses de salario en caso de apelación de la 
sentencia (Art. 78 del CT). 

Con causa justa: no (Art. 113 del CT). 
Despido injustilicado: indemnización de daños y 
perjuicios correspondiente a los salarios que éste 
habría percibidodesde la terminación hasta la fecha en 
que debe quedar firma la sentencia condenatoria 
respectiva (Art. 113 del CT). 
Despido injustilicado de un trabajador bajo CDI. Se le 
debe pagar un auxilio de cesantia de: 
- Diez dias de salario después de un trabajo continuo 

no menor a tres meses y no superior a 6. 
- 20 días de salario después de un trabajo continuo 

mayor de seis meses pero menor de un año. 
- Un mes de salario por cadaañode trabajo continuo y 

si los servicios no alcanzan a un año en lorma 
proporcional al plazo trabajado, después de un 
trabajo continuo mayor de un año. En ningún caso, el 
auxilio de cesantía puede exceder de ocho meses 
(Arl. 129 del CT). 

Despido injustificado de un trabajador contratado por 
plazo lijo o para la ejecución de una obra: 
indemnización correspondiente al salario que hubiera 
devengado en el tiempo que falta para que se venza el 
plazo o para que se linalice la obra. En ningún caso 
puede exceder de la que hubiera correspondido si el 
contrato hubiera sido por tiempo indefinido (Art. 121 del 

Despido injustificado: 
El trabajador podrá solicitar ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le 
reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario. 
Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón 
la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además, cualquiera que hubiese sido la acción 
intentada, a que se le paguen los salarios vencidos 
desde la lechadei despido hasta quese cumplimente el 
laudo (Art. 48 de la LFT). 
El patrón queda eximido de la obligación de reinstaiar al 
trabajador en los casos siguientes: 
- Trabajador con una antigüedad menor de un año. 
- Trabajador que está en contacto directo y 

permanente con él (cuando la Juntade Conciliación y 
Arbitraje estime que no es posible el desarrollo 
normal de la relación de trabajo). 

- Trabajadores de confianza. 
- Servicio doméstico, y 
- Trabajadores eventuales (Art. 49 de la LFT). 
En estos casos, los trabajadores tienen derecho a las 
indernnizaciones siguientes: 
- Relación de trabaio por tiempo determinado menor 

Después de la reforma 

idem. 

ldem 

idem. 

Cuando el trabajador haya emplazado al patrono ante 
los tribunales con el objeto de que pruebe la justa 
causa, y éste no lo hace, el patrono debe pagar al 
trabajador, además, a tílulo de daRos y perjuicios, los 
salarios que el trabajador hadejado de percibir desde el 
momento del despido hasta el pago de su 
indemnización hasta un máximo de 12 meses de 
salarios y las costas judiciales (Arl. 78 del CT). 

Idem. 

Idem. 
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Nicaragua 

Panamá 

de un año, indemnización igual al importe de los 
salarios de la mitad del tiempo de servicios 
prestados. 

- Si excediera de un año, el importe de los salarios de 
seis meses por el primer año y de 20 dias por cada 
uno de los anos siguientes en que hubiese prestado 
SUS servicios. 

- Relación de trabajo por tiempo indeterminado, 20 
diasde salario por cada uno de los años de servicios 
prestados. y 

Además de las indemnizaciones a que se refieren las 
fracciones antenores, el importe de tres meses de 
salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha 
del despido hasta que se paguen las indemnizaciones 
(Art. 50 de la LFT). 
Reintegro, salvo indemnización para trabajadores de 
conlianza y de servicio doméstico (seis meses máximo) 
y CDD (tiempo que quede) (Art. 117 del CT). 

CDI cuya terminación luese por despido injustificado o 
sin la autorización previa necesaria, el trabajador que 
opte por la indemnización cuando el juzgador haya 
resuelto al pago de ásta, tendrá derecho a recibir de su 
empleador una indemnización conforme a la siguiente 
escala: 
- Tiempo de servicios fuere menor de un año, el salario 

equivalente a una semana por cada tres meses de 
trabajo y, en ningún caso, la indemnización será 
inferior a una semana de salario. 

- De uno ados años de trabajo, una semanade salario 
por cada dos meses de trabajo. 

- De dos a cinco años de trabajo, tres meses de 
salario. 

- De cinco a diez años de trabajo, cuatro meses de 
salario. 

- De diez a 15 años de trabajo, cinco meses de salario. 
- De 15 a 20 años de trabajo, seis meses de salario. 
- De más de 20 años de trabajo, siete meses de 

salario. 
- La indemnización contemplada en este articulo 

también se pagará cuando la terminación de la 
relación de trabajo se produzca por cualquiera de las 
causas establecidas en el acápite c) del Art. 213 
despido por causas económicas (Ari. 225 de la CT). 

Reintegro o cuando el empleador rescinda el contrato 
de trabajo por tiempo indeterminado y sin causa 
justificada pagará al trabajador una indemnización 
equivalente a: 
1. Un mes de salario por cada uno de los primeros tres 

años de trabajo. 

2.20 dfas de salario por cada año de trabajo a partir del 
cuarto año. 

En ningún caso, la indemnización será menor de un 
mes ni mayor de cinco meses. Las fracciones entre los 
años trabajados se liquidarán proporcionalmente (Art. 
45 del CT). 
CDI cuya terminación fuese por despido injustificado o 
sin la autorización previa necesaria, el trabajador que 
opte por la indemnización cuando el juzgador haya 
resuelto al pago de ésta, tendrá derecho a recibir de su 
empieador una indemnización conforme a la siguiente 
escala: 
1 .Al tiempo de servicios anterior al 2 de abril de 1972, 

se aplicará la siguiente escala: 
- Tiempo de servicios fuere menor de un año, el salario 

equivalente a una semana por cada tres meses de 
trabajo y, en ningún caso, la indemnización será 
inlerior a una semana de salario. 

- De uno a dos años de trabajo, una semana de salario 
por cada dos meses de trabajo. 

. De dos a cinco años de trabajo, tres meses de 
salario. 

- De cinco a diez años de trabajo, cuatro meses de 
salario. 

- De diez a 15 añosde trabajo, cinco meses de salario. 
- De 15 a 20 años de trabajo, seis meses de salario. 
- De más de 20 años de trabajo, siete meses de 

salario. 
2.Al tiempo de servicios posterior al 2 de abril de 1972, 

se aplicará la siguiente: 
- Menos de un año, una semana de salario por cada 

tres meses de trabajo y, en ningún caso, la 
indemnización será inlerior a una semana de salario. 

- De uno a dos años de trabajo, una semana de 
salario por cada dos meses de trabajo. 

- De dos a diez años de trabajo, el salario de tres 
semanas adicionales por cada año de trabajo. 

- Por más de diez años adicionales de servicios, el 
salario de una semana adicional por cada año de 
trabajo. 

3. Para las relaciones de trabajo que se inicien a partir 
de la vigencia de la presente ley, la indemnización 
será el equivalente a 3.4 semanas de salario por 
cada año laborado en los diez primeros años; y cada 
año posterior a losdiezaños será indemnizadocon el 
equivalente de una semana de salario por cada año. 
Estas indemnizaciones no podrán combinarse con 
ninguna otra escala. 

Estas indemnizaciones también se pagarán cuando la 
terminación de la relación de trabajo se produzca por 
cualquiera de las causas establecidas en el acápite c) 
del Ari. 21 3 (despido por causas económicas) (Art. 225 
del CT). 
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República 
Dominicana 

El Salvador 

Indemnización por despido injustificado: 
Contrato por tiempo indefinido: sumas que 
corresponden al preaviso y al auxilio de cesantía. 
Contrato por cierto tiempo o por obra o sewicio 
determinado: suma igual a los salarios que hubiere 
percibido hasta el vencimiento del t6rmino estipulado o 
hasta la conclusión del servicio o de la obra. En ningún 
caso pueden exceder de los que hubiera percibido de 
ser un contrato por tiempo indelinido. 
Salarios caídos (Art. 84 del CT). 

Despido sin causa justilicada: 
CDI: cantidad equivalente al salario básico de 30 días 
por cada año de servicio y, proporcionalmente, por 
lracciones de año. En ningún caso la indemnización 
será menor del equivalente al salario básico de 15 días 
de salario. 
Para los efectosdel cálculode la indemnización, ningún 
salario podrá computarse mayor de 60 colones diarios 
(Art. 58 del CT). 

Contrato a plazo: cantidad equivalente al salario básico 
que hubiere devengado en el tiempo que faltare para 
que venza el plazo pero, en ningún caso, la 
indemnización podrá exceder de lo que correspondería 
si hubiera sido contratado (ior tiempo indefinido (Art, 59 
del CT). 

Indemnización por despido injustilicado: 
Contrato por tiempo indefinido: sumas que 
corresponden al preaviso y al auxilio de cesantía. 
Contrato por cierto tiempo o por obra o servicio 
determinado: la mayor suma entre el total de salarios 
que faltara hasta el vencimiento del tbrmino, o hasta la 
conclusión del servicio o la obra convenidos y la suma 
que habría recibido en casode desahucio, a menosque 
las partes hayan fijado por escrito una suma mayor. 
Salarios caídos hasta un máximo de seis meses (Art. 
95 del CT). 

Despido sin causa justificada. 
CDI: cantidad equivalente al salario básico de 30 dias 
por cada año de servicio y, proporcionalmente, por 
fracciones de año. En ningún caso la indemnizacián 
será menor del equivalente al salario básico de 15 días 
de salario. 
Para los efectos del cálculo de la indemnización a que 
se refiere el inciso anterior, ningún salario podrá ser 
superior a cuatro veces el salario mínimo diario legal 
vigente (Art. 58 del CT). 

CDD: Idem. 

Informe de síntesis 

L a  reforma laboral ha significado una limitación de la  protección contra e l  despido y la  

eliminación de ciertos procedimientos y pautas formales del despido. Veamos dos claros 

ejemplos: 

En el  Perú l a  reforma ha sido importante. Así, se hablaba e n  l a  norma anterior de 
despido injustificado mientras que ahora en  la Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral (LPCL) se l e  califica de despido arbitrario. L a  distinción es importante e n  la medida 
en  que e l  primero podía dar lugar a indemnización o reposición, mientras que el segundo 
sólo da lugar a la indemnización. 

En Chile, tras l a  reforma, se establece que  las partes podrán, a contar del inicio del 
séptimo año de la relación laboral, sust i tu i r  la  indemnización que establece la  ley por una 

indemnización a todo evento; esto es, pagadera con motivo de l a  terminación del contrato 

de trabajo, cualquiera que sea la causa que la origine, exclusivamente e n  lo que se refiera a l  

lapso posterior a l o s  primeros seis años de servicios y hasta e l  término del undécimo año 

de la relación laboral. 
En la misma línea, e n  otros países las disposiciones han  previsto topes a l a  indemni- 

zación o limitación al  acceso a l a  protección contra e l  despido s i n  justa causa (Ecuador, 

Venezuela, Panamá, Nicaragua, Colombia y Argentina). Solamente e n  El Salvador 



C U A D R O S  C O M P A R A T I V O S  Y C O M E N T A R I O S  187 

y República Dominicana se observa una ligera mayor protección contra el despido -en 
determinados supuestos- sin justa causa en términos indemnizatorios. 

La indemnización por la terminación de la relación de trabajo por causa justificada no 
está prevista en ningún caso. En algunos países se prevé en caso de despido injustificado 
el pago de la indemnización o el reintegro del trabajador. Así ocurre en Nicaragua y 
Honduras, aunque a menudo se excluye a ciertos colectivos de la reposición tales como 
los trabajadores de confianza y los trabajadores domésticos. 

La indemnización se suele calcular en función a la remuneración mensual y 
correspondiendo una por cada año de servicios (El Salvador, Perú, Bolivia, Brasil, Chile, 
etc.) con topes (12 remuneraciones en Perú, 25 meses en Ecuador, siete meses en Panamá, 
330 días en Chile, seis meses en Uruguay, etc.), aun cuando en ciertas legislaciones no se 
registra un tope (Bolivia). 
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4. Procedimientos 

Paises Andlnos 1 Antes de la reforma 

Bolivia Sin reglamentación. 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Países del Conc 
sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Con justa causa: manifestar en el momento de la 
extinción la causal o motivode esta determinación (Art. 
7 del DL N.2351). 
Con justa causa: se exige el visto bueno del inspector 
del Trabajo (Art.183 del CT). 
El desahucio debe darse mediante solicitud escrita 
presentada ante la Inspección o Subinspección del 
Trabajo (Arl. 602 del CT). 
El empleador no podrá despedir sin otorgar al 
trabajador un plazo de tres días hábiles para que 
efectúe su descargo, salvo aquellos casos graves 
donde razonablemente no pueda exigirse tal plazo (Art. 
6 de la Ley N' 24154 y Art. 11 del DS N' 003-88-TR). 
El despido debe ser comunicado por escrito, indicando 
la causa y la lecha de vigencia del mismo (Art. 7 de la 
Ley N' 24514). 

Venezuela 

Desoués de la reforma 

Por escrito o ante testigos en el caso de terminación de 
un CDI sin justa causa (Art. 28 de la LT y 56 de la RLT). 

Sin realamentación. 

Idem. 

ldem (Art. 183 del CT). 

ldem (Art. 621 del CT) 

El empleador no podrá despedir por causa relacionada 
con la capacidad o con la conducta del trabajador sin 
antes otorgarle un plazo no menor aseisdias naturales 
para que pueda defenderse por escrito de los cargos, 
salvo aquellos casos de falta grave flagrante en que no 
resulte razonable tal posibilidad, o de 30 dias para que 
demuestre su capacidad o corrija su deficiencia (Art. 31 
de la LPCL). 
El despido deberá ser comunicado al trabajador 
mediante carta en la que se indica de modo preciso la 
causa del mismo y la fecha de este (Art. 32 de la 
LPCL). 
ldem (Art. 105 de la LOT). 

Antes de la reforma I Despu6s de la reforma 

Sin justa causa: copia del preaviso a la inspección del Despido por causa establecida en el Art. 161: copia a la 
trabaio (Ari. 135 del CTI. 1 Inspección del Trabajo (Arts. 161 y 162 del CT). 

Por voluntad del empleador: el preaviso deberá 
probarse por escrito (Art. 235 de la LRCT). 
Con justa causa: por escrito, con expresión de los 
motivos (Art. 243 de la LRCT). 
La caria de dimisión o el atestado liberatorio de 
rescisión del contrato de trabajo firmado por un 
asalariado que cuente con más de un ano de servicios 
únicamente serán válidos cuando se extiendan con 
asistencia del sindicato competente o ante la autoridad 
competente del Ministerio de Trabajo (Art. 477 de la 
CLT). 

correspondiente notificación se probará por escrito o en 
forma aut6ntica. Dichopreavisopodrácursarselambién 
w r  intermedio de la autoridad administrativa del trabaio 

Idem. 

Idem. 

Sin reglamentación. 1 Sin reglamentación 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
Re~ública 

Antes de la reforma Después de la reforma 

~omlnicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Con justa causa: notilicación de la causa por escrito al 
trabaiador en el momento de despedirlo (Arl. 82 del 

Idem. 

CT). 
Sin reglamentación. Con justa causa: el despido ha de comunicarse por 

escrito (Art. 78 del CT). 
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Honduras 

México 

En caso de terminación del contrato por tiempo 
indeterminado por voluntad del empleador, éste debe 
dar el preaviso por escrito personalmente al trabajador. 
Si el contrato es verbal, puede darlo de palabra ante 
dos testigos, con expresión de la causa o motivo que le 
determina a tomar esta determinación (Arl. 117 del CT). 
El patrón deberá dar al trabajador aviso escrilo de la 
fecha y causa o causas de la rescisión, salvo negativa 
de receoción ante la Junta lnsoectiva IArt. 47 de la 

Nicaragua Por escrito, salvo trabajadores de campo que es verbal 
ante dos testigos (Art. 116 del CT). 

República 
Dominicana 

1 

Posteriormente no podrá el empleador alegar 
válidamente causales distintas a las contenidas en la 
notificación (A& 214 del CT). 
El patrono locomunicará al Departamento deTrabajo o 
a la autoridad local que ejerza sus funciones que, a su 
vez, lo comunicará al trabajador. Cuando se trate de 
despido por justa causa, deberá indicarla (Arts. 70 y 81 
r l ~ l  CTTI 

El Salvador 

Panamá 

El despido que luere comunicado por persona distinta 
del patrono o de sus representantes no produce el 
efectodedar por terminado el contrato de trabajo, salvo 
quedicha comunicación fuese por escrito y firmada por 
el patrono o alguno de sus representantes (Arl. 55 del 

El empleador debe nolilicar previamente y por escrito al 
trabajador la fecha y causa o causas específicas del 
despido o de la terminación de la relación de trabajo. 

Idem. 

Idem. 

Por escrito o para los trabajadores del campo 
verbalmente ante dos testigos (Arl. 44 del CT). 
En caso de terminación por falta grave del trabajador, el 
empleador debe contar con la aulorización del 
inspector Departamental del Trabajo (Art. 48 del CT). 

Idem. 

El patrono lo com~nicará al Deparlamenlo de Trabajo o 
a la autoridad local que ejerza sus funciones, y al 
trabajador. Cuando se trate de despido porjusla causa, 
la comunicación al trabajador sere por escr lo y con 
indicación de la causa (Arts. 77 y 91 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

La reforma laboral no ha previsto sustanciales cambios sobre esta materia. La escasa 
regulación se contrae en precisar aspectos puntuales o complementarios del trámite de 
despido (por ejemplo, República Dominicana, Nicaragua y Perú). 

En principio, se prevé que, en caso de terminación de la relación de trabajo por justa 
causa, el empleador notifique al trabajador su decisión con mención de dicha causa. Ciertos 
países, como Argentina, Costa Rica y Panamá requieren, además, que dicha notificación 
se haga por escrito. Otros que se haga ante testigos (Nicaragua, cuando se trate de 
trabajadores del campo) o con asistencia sindical competente (Brasil). 

En Ecuador, el despido por justa causa ha de hacerse con el visto bueno del Inspector. 
Asimismo, cuando se trate de desahucio, la solicitud escrita ha de presentarse ante la 
Inspección o Subinspección de Trabajo. A su vez, en la legislación dominicana, la 
notificación al trabajador se hace a través del Departamento de Trabajo o de la autoridad 
local que ejerza sus funciones. 

Finalmente, en México, el aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador y, en 
caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón, dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, 
proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al 
trabajador. La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola, bastará para considerar 
que el despido fue injustificado. 
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5. Concepto de despido colectivo 

Paises Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Paises del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Antes de la reforma 

Sin reglamentación. 

Sin reglamentación. 

Sólo se regula el despido por caso fortuito o fuerza 
mayor (Art. 169 del CT). 
En situaciones excepcionales se puede reducir personal 
por razones económicas, técnicas, caso fortuito y 
fuerza mayor, y el cese total en caso de liquidación de 
la empresa (Art. 16 de la Ley N' 24514). 

El despido se considerará masivo cuando afecte a un 
número igual o mayor al 10% de los trabajadores de 
una empresa que tenia más de 100 trabajadores; el 
20% de una empresa que tenga más de 50 
trabajadores: o diez trabajadores de la que tenga 
menos de 50 dentro de un lapso de tres meses, o aun 
mayor si las circunstancias le dieran carácter crítico 
1Art. 34 de la LT). 

Después de la reforma 

Sin reglamentación. 

Despido colectivo es el que afecta en un periodo de 
seis meses a un número de trabajadores equivalente al 
30% del total de los vinculados con contrato de trabajo 
al empieador, en aquellas empresas que tengan un 
número superior a diez e inferior a 50; 20% en las que 
tengan un número de trabajadores superior a 50 e 
inferior a 100; 15% en las que tengan un número de 
trabajadores superior a 100 e inferior a 200; 9% en las 
que tengan un número de trabajadores superior a 200 e 
inferior a 500; 7% en las que tengan un número de 
trabajadores superior a 500 e inferior a 1,000; y 5% en 
las empresas que tengan un total de trabajadores 
superior a 1,000 (Art. 67 de la Ley N' 50). 

idem. 

Son causas de extinción por causas objetivas: 
- El caso fortuito y la fuerza mayor. 
- Motivos económicos, tecnológicos, estructurales o 

análogos, si afecta, cuando menos, al 10% del 
personal. 

- La disolución, liquidación de la empresa y la quiebra. 
- Reestructuración empresarial (Arts. 46 y siguientes 

de la LPCL). 
Idem. 

Antes de la reforma 

I y 1,000 trabajadores; y a mds del 5% en empresas de 
más de 1.000 traba.adores (Arl. 98 de la LNE y Decreto 

Después de la reforma 

Sin reglamentación. Se prevé un procedimiento preventivo de crisis con 
carácter previo a la comunicación de despidos o 
suspensiones por razones de fuerza mayor, causas 
económicaso tecnológicas, que afecten a más del 15% 
de trabajadores en empresas de menos de 400 
trabajadores; a más del 10% en empresas de entre 400 

Se prevé el caso de fuerza mayor que determina la 
cesación de la empresa o el cierre de uno de sus 
establecimientos (Art. 502 de la CLT). 

Sin reglamentación. 

Se prevén las siguientes causas de terminación: 
- Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite 

permanentemente la continuación del contrato. 
- Quiebra del empleador o liquidación judicial de la 

empresa. 
- Cierre total de la empresa o la reducción definitiva de 

las faenas. 
- Agotamiento de la materia objeto de una industria 

extractiva (Arl. 80 del CT). 
Sin reglamentación. 

N' 2072194, plan para las empresas en crisis). 
Idem. 

Necesidades de la empresa, establecimiento o servicio 
tales como las derivadas de la racionalización o 
modernización de los mismos, bajas en la 
productividad, cambios en las condiciones del mercado 
o de la economfa, que hagan necesaria la separación 
de uno o más trabajadores, y la falta de adecuación 
laboral o técnica del trabajador (Art. 161 del CT). 
ldem (Art. 78 del CT). 

Sin reglamentación. 
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Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Costa Rica 

Guatemala 

Nicaragua ! 
Panamá r 

Antes de la reforma 

Se hablade terminación del contrato por fuerza mayor I 
caso fortuito, insolvencia, concurso, quiebra ( 

liquidación judicial o extrajudicial. Esta regla sólo rigc 
cuando los hechos a que ella se reliere produzcar 
como consecuencia necesaria, inmediata y directa, e 
cierre del negocio o la cesación definitiva de lo: 
trabajos, y cuando se haya satisfecho la preferenci; 
legal que tienen los acreedores alimentarios del occiso 
insolvente o fallido. El trabajador tiene derecho a las 
indemnizaciones y prestaciones que les pueder 
corresponder (Art. 85 del CT). 
Se habla de fuerza mayor o de caso fortuito, dc 
insolvencia, quiebra o liquidación judicial o extrajudicial 
de la empresa (Art. 85 del CT). 
Hay referencia a la terminación del contrato por casc 
fortuito o fuerza mayor (Art. 11 1 del CT). 
Se habla de terminación de las relaciones de trabaja 
como consecuencia del cierre de las empresas a 
establecimientos, o de la reducción definitiva de sus 
trabajos, se sujetará a las disposiciones de los artículos 
siguientes. 

Fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al 
patrón, o su incapacidad física, mental o su muerte, 
que produzca como consecuencia necesaria, 
inmediata y directa la terminación de los trabajos. 
La incosteabilidad notoria y manifiesta de k 

explotación. 
El agotamiento de la materia objeto de una industria 
extractiva. 
Los casos del Arl. 38 (la explotación de minas que 
carezcan de minerales costeables). 
El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la 
autoridad competente o los acreedores resuelven el 
cierre definitivo de la empresa o la reducción 
definitiva de sus trabajos (Arts. 433 y 434 de la LFT). 

3e prevé la terminación por fuerza mayor o caso 
ortuito (Art. 115 del CT). 

:auca~ justificadas de naturaleza económica: 
El concurso o la quiebra del empleador. 
La clausura de la empresa o la reduccióndefinitivade 
los trabajos, debido a la incosteabiiidad notoria y 
maniliesta de la explotación o agotamiento de la 
materia objeto de la actividad extractiva. 
La suspensión definitiva de las labores inherentes al 
contrato o la disminución comprobada de las 
actividades del empleador, debidas a crisis 
económicas graves, incosteabilidad parcial de las 
operaciones por razón de disminución de la 
producción, o por innovaciones en los procedimientos 
y equipos de labricación, o revocación o caducidad 
de una concesión administrativa, u otra causa 
análoqa debidamente comprobada por la autoridad 
competente (Art. 213 del CT). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

il contrato individual o relación de trabajo termina: 
Por cesación definitiva de la industria, comercio o 
servicio basada en motivos económicos legalmente 
fundamentados y debidamente comprobados por el 
Ministerio del Trabajo, 
Por resolución judicial firme, cuya consecuencia sea 
la desaparición definitiva de la empresa. 
Por fuerza mayor ocaso fortuito cuando traigan como 
consecuencia precisa el cierre de la empresa (Art , 41 
del CT). 

jem, salvo punto 3: 
a suspensión definitiva de las labores inherentes al 
ontrato o la disminución comprobada de las actividades 
e l  empleador, debidas a crisis económicas graves, 
icosteabilidad parcial de las operaciones por razón de 
isminución de la producción, o por innovaciones en los 
rocedimientos y equiposdefabricación, o revocación o 
aducidad de una concesión administrativa, cancelación 
e pedidos u órdenes de compra, o la disminución en la 
ctividad productiva de la empresa en los pedidos u 
rdenes de compra o las ventas, u otra causa análoga 
ebidamente comprobada por la autoridad competente 
4rt. 213 del CT). 
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I 1 irabajo resultantes de la falta de elementos para - Quiebra de la empresa. siempre que cese totalmente 
continuar la ex~lotación, incosteabiiidad de la misma / la explotación del negocio o por su cierre o reducción 

República 
Dominicana 

I l u otra causa análoga. definitiva de su personal, resultantes de falta de 
- Caso fortuito o fuerza mayor (Arl. 67 del CT). elementos para continuar la explofación, 

incosteabilidad de la misma u otra causa análoga 

Se habla de terminación de la relación laboral por: 
- Agotamiento de la materia objeto de una industria 

extractiva. 
- Cierre de la empresa o reducción definitiva del 

labores, motiv~dos por incosteabilidad de los 
negocios. 

- Clausura del negocio, motivada por agotamiento de 
la materia que se explota en las industrias exiractivas 
(Ak  49 del CT). 

Hay referencia a la terminación de la relación laboral 
por: 
- Agotamiento de la materia prima objeto de una 

industria extractiva; 

El 

Informe de síntesis 

La reforma laboral ha propiciado cambios importantes, estableciendo el sistema de 
despido colectivo (como en Colombia y Argentina), o flexibilizando las normas y reglas 
para el despido colectivo (claramente en el Perú y Panamá) y que, en definitiva, pretenden 
conferir al empleador un mecanismo importante y sumario para afrontar las vicisitudes 
económicas. 

Hay referencia sobre la relación laboral por: 
- Cierre delinitivo total o parcial de la empresa o 

establecimiento. o la reduccion delinitiva de las 

Las legislaciones de Bolivia y Uruguay no prevén el despido colectivo. Otros países, 
como Ecuador, Guatemala, Paraguay, Brasil, Costa Rica y Honduras se refieren al despido 
por caso fortuito o fuerza mayor cuando éste da lugar al cierre de la empresa o del 
establecimiento o, incluso, a la quiebra o liquidación judicial de la empresa. En los demás 
países sí existe una regulación expresa sobre el despido colectivo, ya sea definiéndolo o 
estableciendo simplemente causales genéricas. 

(Art. 82 del CT). 

Idem. 
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6. Reglas especiales para el despido colectivo 

Países Andinos 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Antes de la reforma 

Sin reglamentación. 

Autoización previa del Ministerio de Trabajo (Art. 40 de 
la RD N' 23511. - --. 

Caso de liquidación del negocio, los empleadores que 
fueren a liquidar definitivamente sus negocios darán 
aviso a los trabajadores con anticipación de un mes y 
este aviso surtirá los mismos efectos que el desahucio 
(Art. 194 del CTL 

1.Ante razones económicas o técnicas, el 
procedimiento es: 

a) Presentada la solicitud, la entidad especializada del 
Estado -según la actividad de la empresa- emite 
un informe pericia1 al Ministerio de Trabajo. 

b) Conciliación ante el Ministerio de Trabajo. 
c) Resolución expresa del Ministerio de Trabajo (Art. 

17 de la Ley N' 24514). 
2. Ante un caso fortuito o fuerza mayor se requiere 

aprobación expresa del Ministerio deTrabajo (Art. 16 
de la Ley N 24514). 

Sin reglamentación. 

Después de la reforma 

hfses del Cono 
Sur 

Argentina 

Idem. 

Antes de la reforma 

Sin reglamentación. 

Autorización previa del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (Art. 67 de la Ley N' 50). 

Idem. 

1. La terminación de los contratos de trabajo por 
motivos económicos, tecnológicos, estructurales o 
análogos cuando afecta a por lo menos el 10% de la 
empresa se sujeta al procedimiento siguiente: 

a) Información al sindicato, a los representantes 
autorizados en caso de no existir aquel o a los 
propios trabajadores. 

b) Negociaciones para evitar el cese. 
c) Simultánea o sucesivamente, el empleador 

presenta una declaración jurada y una pericia a la 
autoridad administrativa, quien lo pone en 
conocimiento de la otra parte dentro de las 48 
horas siguientes. Los trabajadores tienen 15 dias 
para presentar pericias adicionales. 

d) Conciliación ante el Ministerio de Trabajo. 
e) Resolución del Ministerio de Trabajo. Si no hay 

resolución en el término de cinco días, se entiende 
aprobado el cese (Arl. 48 de la LPCL). 

2. Caso fortuito o fuerza mayor: cuando implica la 
desaparición total o parcial de la empresa: mismo 
procedimiento pero se sustituye la conciliación y el 
dictamen por la inspección que el ministerio del 
sector lleva a cabo, con audiencia de las partes, 
poniendo el resultado en conocimiento del Ministerio 
de Trabajo, quien resolverá (Art. 47 de la LPCL). 

El empleador debe contar con la aprobación de los 
trabajadores; si ello no ocurre, debe ser sometido a un 
arbitraje. El Ministerio de Trabajo puede suspender el 
procedimiento si objeta la causal de cese (Arl. 34 de la 
LOT). 

Después de la reforma 

- Se tramitará ante el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, a instancia del empleador o de la 
asociación sindical de los trabajadores. El 
peticionante fundamentará su solicitud. 

- Dentro de las 48 horas, el Ministerio dará traslado a 
la otra parte y citará a las partes a una primera 
audiencia. 

- En caso de no existir acuerdo en la audiencia, se 
abrirá un periodo de negociación de diez dias como 
máximo. 

- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de oficio 
o a  petición de parte, podrá recabar informes, realizar 
investigaciones, pedir dictámenes etc. 

- Si las partes llegan a un acuerdo, el Ministerio podrá 
homologarlo o rechazarlo mediante resolución 
fundada. Vencido el plazo sin pronunciamiento 
administrativo, el acuerdo se tendrá por homologado. 

- Vencidos los plazos previstos en este capítulo, sin 
acuerdo de partes, se dará por concluido el 
procedimiento de crisis (Arts. 98 a 105 de la LNE). 

Sin reglamentación. 
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Paraguay 

Chile 

En caso de cierre total de la empresa o de reducción 
definitiva de las faenas, se requiere comunicación por 
escrito a la autoridad administrativa (Art. 80 del CT). 

En caso de cierre total de la empresa o de reducción 
definitiva de las laenas, se requiere comunicación por 
escrito a la autoridad administrativa, la que dará 
participación sumaria a los trabajadores antes de dictar 
resolución (Arl. 78 del CT). 

Sin reglamentación. Se debe presentar copia a la Inspección del Trabajo 
(Arl. 161 del CT). 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Guatemala 

Uruguay 

México 

Panamá 

Sin reglamentación. 

Dominicana 

Sin reglamentación. 

Antes de la reforma 

Sin reglamentación. 

La Ins~ección General de Trabaio o los Tribunales de 
~rabajÓ y Previsión Social, si ya há surgido litigio, deben 
graduar discrecionalmente el monto de las obligaciones 
de la empresa en concepto de despido sin que, en 
ningún caso, éstas puedan ser menores del importe de 
dos días de salario, ni mayores de cuatro meses de 
salario, por cada trabajador; para este efecto, debe 
tomarse en cuenta, lundamentalmente, la capacidad 
económica de la respectiva empresa, en armonía con el 
tiempo que tenga de estar en vigor cada contrato (Art. 
85 del CT). 

Sin reglamentacidn. 

Según el caso, se prevé la autorización o la aprobación 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje (Art. 435 de la 
LFT). 

Sin reglamentación. 

El empleador deberá comprobar la causa respectiva 
ante las autoridades administrativas de trabajo. 
En los casos de que trata este artículo, el despido sin el 
cumplimiento de los requisitos sehalados en el inciso 
anterior, se consideran de pleno derecho injustificado. 
Sin embargo, si al vencimiento de plazo de 60 días 
calendarios la autoridad de trabajo no ha resuelto la 
solicitud, el empleador podrá proceder al despido, el 
cual se considerará plenamente justilicado quedando 
obligado al pago de la indemnización que establece el 
Art. 225 (Arl. 215 del CT). 
Se establece un orden de preferencias respecto a los 
trabajadores que se ha de despedir (Arl. 213 del CT). 

En caso de cierre de la empresa o reducción delinitiva 
del trabajo, se requiere la aprobación del Departamento 
de Trabajo (Arl. 67 del CT). 

Autorización del Juez de Trabajo competente (Arl. 49 
del CT). 

Informe de síntesis 

Después de la reforma 

Sin reglamentación. 

Idem. 

Sin reglamentación. 

ldem 

Sin reglamentación. 

ldem 

Aprobación del Depanamento de Traba,o (Arl. 56 del 
CT). 

ldem 

La reforma laboral -donde se ha producido en este punto- han tendido a establecer 
reglas más flexibles y un procedimiento sencilio para la extinción de la relación laboral por 
cese colectivo. El caso paradigmático es el Perú. En este país, por medio de un peritaje de 
parte presentado por el empleador, un trámite sumario puede conseguir la autorización 
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administrativa. Más aún, si en el término previsto para resolver no existe una resolución 
expresa, se entiende aprobada la solicitud de cese (silencio positivo administrativo). 

Todos los países que contemplan una de las causas de terminación de la relación de 
trabajo, prevén reglas especiales para estos casos. Así, en Colombia y en El Salvador es 
necesaria la autorización del Ministerio de Trabajo -ésta es la típica autorización, aunque 
en Venezuela se exige un laudo arbitral-. En Argentina se prevé la negociación de las 
partes; en caso de que llegasen a un acuerdo, éste ha de ser homologado por la autoridad 
laboral competente. En República Dominicana se requiere la aprobación del Juez de Trabajo. 
Por último, en México, la aprobación o autorización ha de darse por la Junta de Conciliación 
y Arbitraje. 
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XI. RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO 

1. Tipos de sindicato 

Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
- De empresa 
- ldem o por rama de actividad económica. 
- Idem. 
- Idem (Art. 356 del CT). 
- Idem (Art. 353 del CT). 

paises Andinos 
Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

ldem (Art. 447 del CT) 

Antes de la reforma 
Los sindicatos pueden ser: 
- Patronales. 
- Gremiales. 
- Profesionales mixtoso industriales de empresa (Art. 99 

de la LGT). 
Sindicato de trabajadores pueden ser: 
- De base. 
- De industrias. 
- Gremiales. 
- De oficios varios (Arl. 356 del CT). 
- Sindicato de patronos (Art. 353 del CT). 
Los tipos de sindicatos son: 
- Asociaciones profesionales o sindicatos que estimen 

conveniente (Art. 436 del CT). 
- Comité de empresa (Art. 455 del CT). 
- Asociación de empleadores (Art. 454 del CT). 
Los sindicatos pueden ser: 
- De empleadores. 
- De trabajadores: 

- Empleados. 
- Obreros. 
. Mixtos, 
- Trabajadores independientes (Art. 5 del DS N 009 

del 3 de mayo de 1961, con la modilicación del DS 
021 del 21 de diciembre de 1962). 

Los sindicatos pueden ser: 
- De patronos: 
- De industrias de una misma rama o de comerciantes. 
- Empleados, obreros o mixtos. 
- Profesionales. 
- De empresa: 
- De personas que ejerzan profesiones u olicios 

independientes (Art. 173 del CT). 

ldem (Art. 464 del CT). 
ldem (Art. 465 del CT). 
Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
- De empresa. 
- De actividad. 
- De gremio. 
- De olicios varios (Ari. 5 del DL N' 25593). 
Sindicato de empleadores (Art. 40 del DL N' 25593). 
Los sindicatos de profesionales independientes (Art. 6 de 
DL N' 25539). 

Los sindicatos pueden ser: 
- De patronos (Art. 410 del CT). 
- De trabajadores los que, a su vez, pueden ser: 

- De empresa. 
- Profesionales. 
- De industria, y 
- Sectoriales, ya sean de comercio, de agricultura ( 

de cualquier otra rama de producción o de servicio: 
(Art. 41 1 del CT). 

- Sindicatos profesionales para las personas qut 
desempeñen profesiones u oficios independiente! 
(Parágrafo Único del CT). 

Los sindicatos podrán ser locales, estatales, regionales 1 

nacionales (Art. 416 del CT). 

'aises del Cono 1 Antes de la reforma 1 Después de la reforma 
Sur 

Argenlina Asociaciones sindicales de trabajadores son: 
- Trabajadores de una misma actividad o de actividades 

alines. 
- Trabajadores del mismo oficio profesión o categoría. 
- Trabajadores que presten servicios en la misma 

empresa (Ari. 11 de la Ley N' 23551). 

Idem. 

1 - De trabiadores transitorios (Art. 201 del CT). 

Brasil 

Chile 

Está prohibida la creación de más de una organización 
sindical en cualquier grado, representativa de categoría 
profesional o económica en la misma base territorial, que 
será definida por los trabajadores o empleadores 
interesados, no pudiendo ser inferior al área de un 
municipio (Art. 8,l l  de la Constitución Federal). 
Los sindicatos podrán ser distritales, municipales, 
intermunlcipales, estatales, interestatales y, 
excepcionalmente, atendiendo las peculiaridades de 
determinadas categorías o prolesiones de Ministro de 
Trabajo podrá autorizar el reconocimiento de sindicatos 
nacionales (Art 517 del CLT). 
Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
- De empresa. 
- De interrumpieras. 
- De trabaiadores inde~endientes. 

Idem. 

ldem (Art. 216 del CT). 
Centrales sindicales (Art. 276 del CT). 
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Paraguay 

Uruguay 

Pueden ser: Idem. 
- De empleadores: Además, de servicios. 

- De industrias de una misma rama, o 
- De comerciantes 

- Gremiales 

Se reconoce el derecho a la formación de sindicatos Idem. 
gremiales fijando un deber promocional (Arl. 57 de la 

1 Constitución). 1 

Países de 
Centroamérica, 

MBxico y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

MBxico 

Nicaragua 

Antes de la reforma 

Sindicato de patronos (Art. 339 del CT). 
Sindicato de trabajadores dependientes e independiente! 
[Art. 339 del CT). 
Los sindicatos pueden ser: 

Gremiales. 
De empresa. 
Industriales. 

. Mixtos ode oficios varios, sólo cuando en determinado 
cantón o empresa el número de trabajadores de un 
mismo gremio no alcance el mínimo legal (Ari. 342 del 

Sindicatos urbanos de: 
Trabajadores. 
Patrones. 
Personas de profesión u oficio independiente. 

Sindicatos campesinos de: 
Trabajadores. 
Patronos. 

. Personas de profesión u olicios independientes (Art 
206 del CT). 

üremiales. 
De empresa (Art.215 del CT). 
Sindicatos de trabajadores son: 

De empresa o de base. 
. Deindustrias. 
. Gremiales. 

De oficios varios. 
En lo pertinente la clasificación, es aplicable a lo! 
sindicatos de patronos (Art. 471 del CTI. 
.os sindicatos de trabajadores pueden ser: 

Gremiales. 
Deempresa. 
Industriales. 

. Nacionales de industria, y 

. De oficios varios (Art. 360 del CT). 
Los sindicatos de patrones pueden ser: 

Los formados por patrones de una o varias ramas de 
actividades, y 
Nacionales (Art. 361 del CT). 

.os sindicatos pueden ser: 
Gremiales. 
Deempresa. 

. De varias empresas. 
De oficios varios (Arl. 200 del CT). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

ldem (Art. 207 del CT). 
Además, se clasifican por su ámbito territorial en: 
- Particulares. 
- Municipales. 
- Departamentales, 
- Regionales. 
- Nacionales (Art. 207 del CT). 
Empleadores (Art. 203 del CT). 
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1 Panamá 1 Sindicato de trabaiadores independientes, siempre que no 

~ominicana 

El Salvador 

utilicen mano de obra ajena en sus labores (&t. 336 del 
CT). 
Los sindicatos de trabajadores son: 
- Gremiales. 
- Deempresa, 
- Industriales. 
- Mixtos o de oficios varios (sólocuando en determinada 

ciudad. distrito, provincia o regi6n, el número de 
trabajadores de un mismo gremio sea menor de 50 
(Art. 342 del CT). 

Los sindicatos de empleadores de una misma rama 
industdal o de actividad económica, o por empleores de 
varias de dichas ramas, ya sea en determinado ámbito 
territorial o a nivel nacional (Art. 343 del CT). 
Sindicatos de trabajadores son: 
- Deempresa. 
- Profesionales. 
- Por rama de actividad (Art. 294 del CT). 
Sindicatos de empleadores que ejerzan actividades 
similares o conexas (Art. 297 del CT). 
Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
- Gremio. 
- Empresa. 
- Industria (Art. 185 del CT). 
Sindicato de patronos (Art. 181 del CT). 
Se prohibe formación de sindicatos mixtos (de patronos y 
trabaiadores) (Art. 183 del CT). 

Idem, 

ldem (Aris. 319 y 323 del CT), 

idem. Además: 
Sindicato de empresas varias. 
Sindicato de trabajadores independientes (Art. 208 del 
CT), 

ldem (Art. 204 del CT). 
ldem (Arl. 206 del CT). 

Informe de síntesis 

La reforma en relación a este rubro no ha significado una variación importante. En la 
generalidad de los casos se ha mantenido la tipificación; en otros, ha sufrido una ampliación, 
por ejemplo, en países como El Salvador, Perú y Venezuela. 

En la mayoría de los países se reconoce sindicatos de trabajadores -en este caso, 
detallando las clases de sindicatos que pueden formarse- y de empleadores y, en algunos, 
la posibiíidad de formar sindicatos de trabajadores independientes. Un caso singular es el 
de Brasil donde no se permite la creación de más de una organización sindical en cualquier 
grado para la representación de una categoría profesional o económica dentro de la misma 
base territorial. 
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2. Número mínimo de constitución 

Países Andlnos 1 Antes de la reforma 
Bolivia 1 Sindicatos gremiales o profesionales: por lo menos 2C 

trabajadores de Ln mismo empleador. 
Sinaicatos industriales: con el 50%de los 1raba.adores de 

1 independieites entre sí (A& 359 del CT). 
' 

Ecuador lAsociaciones profesionales: no menos de 3C 

Colombia 

trabajadores. 
Asociación de empleadores: no menos de tres 
empieadores. 
Comité de empresa: que existan por lo menos 15 
trabajadores en la empresa y deben participar en la Junta 

la empresa (Art. 103 de la LGT). 
Si no cuentan con 20 trabajadores, pueden unirse cor 
trabajadores de otros empleadores de la misma actividac 
para constituir un sindicato o un comité sindical. 
En cada centro de trabajo de un mismo empleador se 
puede organizar un sindicato si cuenta por lo menos cor 
20 trabajadores; si no, podrán constituir un comité sindica 
dirigido por máximo dos delegados (Arls. 11 y 14 del DS 
N' 7822). 
Sindicato de trabajadores: no menos de 25 afiliados. 
Sindicato ~atronal: no menos de cinco Datronos 

Sindicato de empieadores: no menos de tres miembros 

1 Sindicatos de trabajadores de empresas: no menos de 20 

1 Países del Cono 

Brasil 

trabajadores. 
Sindicato de trabajadores profesionales y de los que 
ejerzan profesiones independientes: no menos de 40 
trabajadores (Art. 177 del CT). 

- 

Después de la reforma 
Idem. 

Idem. 

ldem (Art. 450 del CT). 

ldem (Arl. 466 del CT). 

Sindicato de empresas: no menos de 20 trabajadores. 
Otros sindicatos: no menos de 100 trabajadores (Art. 14 
del DL N' 25593). 
Sindicato de empieadores: no menos de cinco 
empleadores (Art. 40 del DL N' 25593). 
Sindicato de patronos: con diez o más patronos que 
ejerzan una misma industria o actividad, o industrias o 
actividades similares o conexas (Art. 419 del CT). 

ldem (Art. 417 del CT). 

Sindicato de trabajadores profesionales de industria o 
sectorial en la jurisdicción de una lnspectoría de Trabajo: 
40 o más trabajadores que ejerzan una misma profesión, 
oficio o trabajo, o profesiones, oficios o trabajos similares 
o conexos, o presten servicio en empresas de una misma 
rama industrial, comercial o de servicio. 
Los trabajadores no dependientes podrán formar parte de 
los sindicatos profesionales, sectoriales o de industria 
constituidos y podrán formar sus propios sindicatos con 
100 o más de la misma profesión u oficio, o de 
profesiones u oficios similares o conexos, de una misma 
rama o actividad (Art. 418 del CT). 
Sindicatos regionales o nacionales: 150 trabajadores. 
Sindicato de trabajadores rurales: 20 o más trabajadores 
(Art.417 del CT). 

Antes de la reforma I Después de la reforma 

Sindicato de trabajadores, agentes o personas trabajando Idem. 
por su propia cuenta o en una profesión liberal: un tercio 
del número de personas que constituyen la categoría 
comprendida o que comprenden la profesión liberal. 
Sindicato de empleadores: debe comprender un tercio de 
empresas legalmente constituida, ya sea de un propietario 
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Chile Sindicato de empresa: 25 trabajadores que representen el 
40% de los trabajadores de dicho establecimiento, o 250 
trabajadores de una misma empresa sin importar el 
porcentaje. 
En empresas con menos de 25 trabajadores podrán 
constituirse sindicato con ocho que representen por lo 
menos más del 50% del total de los trabajadores (Art. 210 
del CT). 

Sindicato de interempresa: 65 trabajadores. 

Sindicato de trabajadores independientes y transitorios: 
25 trabajadores (Art. 21 1 del CT). 

Paraguay Sindicato de empleadores: no menos de tres miembros. 
Sindicato de trabajadores de empresa: no menos de 20 
miembros. 
Sindicato de trabajadores gremiales: no menos de 30 
miembros (Art. 289 del CT). 

I 

Uruguay 1 No reglamentado. 

Centroamérica, 
México y 
República 

Sindicatos patronales: no menos de cinco patronos de la 
misma actividad (Art. 343 del CT). 

Guatemala Sindicato de trabajadores: no menos de 20 trabajadores. 
Sindicato de patronos: no menos de cinco patronos (Art. 

Sindicato patronal: no menos de cinco patronos 
independientes entre sí (Art. 475 del CT modificado por 
Decreto N 760). 

I 
MBxico Sindicatos de trabajadores: no menos de 20 trabajadores 

en se~icioactivo íincluidos los aue su relación de trabaio 
hubiesesido rescindida odada &terminada entre los 30 
días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud 
de registro del sindicato y en la que se otorgue este) (An. 
364 del CT). 
Sindicato deoficios varios: cuando en el municipiodeque 
se trate, el número de trabajadores de una misma 
profesión sea menor de 20 (Art. 360 del CT). 
Sindicato de patronos: no menos de tres patrones (Ari. 
364 del CT). 

Nicaragua Sindicato de trabajadores: no menos de 25 miembros. 
Sindicato de empleadores: no menos de cinco miembros. 
Sindicatos de empresa: con la mayoría absoluta de los 
trabajadores de la respectiva empresa o centro de trabajo 
(Art, 189 del CT). 

Sindicato en una empresa: si la empresa tiene más de 50 
trabajadores, se requerirá de un mínimo de 25 
trabajadores que representen a lo menos, el 10% del total 
$e los que presten servicios en ella. Si tiene 50 o menos 
Irabajadores, podrán constituir sindicato ocho de ellos, 
siempre que representen más del 50% del total de sus 
trabajadores. Si la empresa tuviere más de un 
establecimiento, podrhn constituir sindicato los 
trabajadores de cada uno de ellos, con un mínimo de 25, 
que representen a lo menos, el 40% de los trabajadores 
de dicho establecimiento. No obstante, cualquiera sea el 
porcentaje que representen, podrán constituir sindicato 
250 o más trabajadores de una misma empresa (Ad. 227 
del CT). 
Sindicato de lnterempresa: no menos de 25 trabajadores 
(Art. 288 del CT). 
ldem (Art. 228 del CT). 
Para constituir una central sindical se requerirá que las 
organizaciones sindicales y las asociaciones de 
luncionarios de la administración civil del Estado y de las 
municipalidades que la integren representen, en su 
conjunto, a lo menos un 5% del total de los afiliados a 
ambos tipos de organizaciones en el pais (Art. 279 del 
CT). 
idem (Art. 292 del CT). 

Sindicatos de trabajadores de industria: no menos de 300. 
Los sindicatos de trabajadores del sector público: mínimo 
el 20% hasta 500 de sus dependientes, de esta cantidad 
hasta 1,000 un mínimo del 10% y de más de 1,000, un 
mínimo no inferior al 5% de sus deoendientes fArt. 292 

No realamentado. 

Despuds de la reforma 

Idem. 

Idem. 

idem. 

Idem. 

Sindicatode trabajadores: no menos de 20 miembros (Art. 
206 del CT). 
ldem (Art. 206 del CT). 
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50 miembros. 
Sindicato de empleadores: no menos de diez 

Sindicato de empresa: la empresa debe tener no menos 
de 40 trabajadores y los miembros deben ser el 51% poi 
lo menos. 
Sindicatode industria: no menos de 100 (Ari. 188 del CT). 

Trabajadores o prolesionales: no menos de 40 miembros. 
ldem (Arl. 344 del CT). 

Idem. 

Sindicatode trabajadores: no menos de 35 miembros (Ari. 
21 1 del CT). 

Sindicatos de patronos: no menos de siete patronos (Arl 
212 del CT). 

Informe de síntesis 

En la mayoría de países no se observa una reforma radical en este punto. Empero, en 
los casos donde se introdujo modificaciones, éstas han supuesto un incremento del número 
mínimo de afiliados. Cabe anotar que, normalmente, se prevé un número mínimo de 
afiliados sin distinguir el tamaño de la empresa; empero, en Brasil se fija un porcentaje 
mínimo de afiliación con relación a los trabajadores de una empresa. 

La reforma laboral sobre este aspecto ha incidido dentro del área andina en los países 
de Perú y Venezuela, en donde el número mínimo de miembros se determina de acuerdo 
al tipo de sindicato de trabajadores del que se trate. Asimismo, en ambos países se presenta 
una elevación en el número requerido para constituir un sindicato de empleadores. 

En los países del Cono Sur, lo más relevante es la reforma chilena, donde se toma en 
cuenta el número de trabajadores de la empresa y el porcentaje de ellos que se requiere 
para determinar el número necesario para constituir sindicatos de trabajadores. En Paraguay, 
al igual que en el Perú y Venezuela, el número mínimo de miembros se establece en 
función del tipo de sindicato. 

En los países de Centroamérica, la mayoría no ha experimentado variación, salvo en 
casos como El Salvador, donde el número de patrones requeridos para que se asocien ha 
aumentado, mientras que para los trabajadores el número ha disminuido; esto último 
también puede observarse en Panamá. 
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3. Autorización administrativa 

Daíses Andinos Antes de la reforma 
Bolivia Los sindicatos se consideran legalmente constituido$ 

desde la fecha de la Resolución Suprema que expida e 
Poder Ejecutivo, concedihdoles personalidad jurídica 
(Art. 124 DR N 224). , 
Obtenida la persona aad, la organizacion s ndical se debe 
nscr~bir en ,a Inspecc ón General de Trabajo (Arts 126 

I127y 134 del DR N'224). 
Colombia 1 El Ministerio de Trabaio reconoce la personeria iuridica 

sin la cual ningún sindicato puede actuar como tal, n 
ejercer las funciones que le son señaladas por la ley y loi 
reglamentos, ni ejercitar sus derechos (Arts. 366 y 372 de1 
CT). 

Después de la reforma 
Idem. 

Venezuela 

Se reconoce el derecho a constituirsesin intervención del 
Estado y el reconocimiento juridico se da con la 
inscripción del Acta de Constitución (Art. 39' de la 
Constitución). 
Los trabajadores y empleadores tienen derecho a 
constituir organizaciones sin autorización previa, gozando 
de personeria jurídica desde su fundación y lecha de la 
Asamblea Constitutiva (Inc. 3 del Art. 353 y Art. 364 del 
CT). 
Ningún sindicato puede actuar como tal ni ejercer las 
lunciones que la ley y sus respectivos estatutos le 
seiiaien, ni ejercitar los derechos que le correspondan, 
mientras no se haya inscrito el Acta de Constitución en el 
Registro ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
o, en su defecto, ante el Alcalde, y sólo durante la 
vigencia de esta inscripción (Arts. 365, 372 del CT). 
ldem (Arts. 447,449 y 445 del CT). 

1' del DS N 009 del 3.5:61). 
Pero es obligatorio el registro de los sindicatos en el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos indigenas por intermedic 
de la Dirección General de Trabajo y de las respectivas 
subdirecciones regionales (Arts. 11 y 14 del DS N' 009 
del 3.5.61). 
No requiere autorización previa, pero deben inscribirse er 
el Libro de Registro ante el Inspector de Trabajo pare 
obtener la situación juridica que requieren para actual 
como tales, sin perjuicio de que puedan obtenei 
personalidad juridica de acuerdo con las disposiciones del 
Código Civil (Arl. 186 del CT). 

ldem (Art. 2 del DL N' 25593). 

El registro ante la Autoridad de Trabajo es un acto formal 
noconstitutivo que le conliere personeria gremial (Arls. 17 
y 18 del DL N'25593). 

No reqdieren abtor zación previa, pero los sindicatos que 
aso ren a oroanizarse reo onal o nacionalmente deberán 
re~istrarse &te la inspe~toria Nacional del Trabajo. 
Los sindicatos que se organicen local o estatalmente 
deberán registrarse anle la lnspectoría del Trabajo de la 
jurisdicción (Arl. 420 del CT). 
El registro inviste a la respectiva organización de 
personalidad juridica para todos los efectos relacionados 
con esta ley (Art. 429 del CT). 

1 Países del Cono 1 Antes de la reforma 1 Después de la reforma 

1 del s'ndicato (Art. 513 del CT). 1 
Cnile 1 Pueden constit~irse asociaciones sin a~tor'zac~on previa 1 Idem (Arts 212 y 222 del CT) 

Sur 
Argentina 

Brasil 

(Art. 197 del CT). 
El registro se entiende practicado y se adquiere 
personalidad juridica en la fecha del depósito del Acta de 
Constitución y estatutos en la inspección de Trabajo, 
dentro del plazo de ley (Art. 213 del CT), sujeta a revisión 
posterior (Art. 214 del CT). 

Los trabajadores tienen derecho a constituir sindicatos sin 
autorización previa, pero adquieren personeria jurídica 
por la inscripción en el registro especial (Arts. 4,21 y 23 
de la Ley N' 23551). 
Solamente las asociaciones profesionales constituidas 
para los lines establecidos por la ley y registrados según 
ella podrán ser reconocidas como sindicatos y serán 
investidas de las prerrogativas de ley (Art, 512 del CT). 
El Ministro deTrabajo debe resolver el área de aplicación 

ldem (además, el Art. 14 bis de la Constitución). 

Idem. 
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Paraguay 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Uruguay 

Honduras 

México 

Nicaragua 

-- 
Panzmá 

República 
Dominicana 

Se reconoce el derecho de constituir libremente 
organizaciones sindicales sin autorización previa (Art. 281 
del CT). 
La inscripción reviste de personeríagremial para todos los 
efectos a la oraanización sindical. siendo nulos los actos 

Antes de la reforma 

ldem (Arts. 283.301 y 302 del CT), 

ejecutados po;un sindicato no re&istrado según ley (Arts. 
298 y 299 del CT). 

No hay reglamentación. 

Se reconoce el derecho de formar sindicatos sir 
autorización previa (Art. 343 de la CT). 
Para que se considere legalmente constituido un cindicatc 
en pleno goce de su personeria jurídica para todos los 
efectos legales, es indispensable la solicitud de 
inscripción a la Olicina de Sindicatos del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, según requisitos de ley. El 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ordena la 
inscripción en Registros Públicos llevados al efecto (Art 
344 del CT). 
Se requiere autorización del Organismo Ejecutivo para 
que los sindicatos inicien sus actividades, la cual se 
otorga junto con la personalidad jurídica mediante 
acuerdo emitido por conducto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, donde también debe ordenarse el 

No hay reglamentación. 

registro (Arl. 217 del CT). 
La organizaciones sindicales se considerarán legalmente 
constituidas y con personalidad jurídica desde el 
momento en que se registren en la Secretaría de Trabajc 
y Previsión Social (Art. 480 CT). 
Ningún sindicato puede actuar como tal, ni ejercer las 
funciones que la ley y sus respectivos estatutos le 
serialen, ni ejercitar los derechos que le correspondan, 
mientras no tenga el reconocimiento de su personería 
jurídica y sólo durante la vigencia de este reconocimiento 
(Art. 490 CT). 
No se requiere autorización previa (Art. 357 de la LFT). 
Los sindicatos deben registrarse en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en los casos de competencia 
federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los 
de competencia local (Art. 365 de la LFT). 
El registro produce efectos ante todas las autoridades 
(Art. 368 de la LFT). 
La personalidad jurídica la obtienen sin más requisitoque 
la inscripción de su Acta Constitutiva y estatutos en el 
Departamento de Asociaciones del Ministerio de Trabajo 
(Art. 190 del CT). 

Se pueden lormar sindicatos sin necesidad de 
autorización (Art. 335 del CT). 
La personalidad jurídica la obtiene por la inscripción en 
los registros correspondientes del Ministerio de Trabajo y 
Bienestar Social (Art. 351 del CT). 
Los sindicatos adqu'eren personalidad j~ r iaca  por electo 
del reg stro en la Secretaria de Estado de Trabajo (Arl 
31 1 del CT). 
Son nulos los actos ejecutados por un sindicato que no 
haya sido registrado en la forma requerida por este 
COdigo (Art. 31 1 del CT). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

ldem. 

ldem 

La constitución de los sindicatos no requiere dc 
autorización previa (Art. 203 del CT). 
La personalidad jurídica la obtienen al inscribirse en e 
Libro de Registro de Asociaciones Sindicales de 
Ministerio del Trabajo, a través de la Dirección df 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del Trabajo (Arts 
21Ov213delCTI. 

Idem. 

ldem (Art. 337 del CT). 
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El Salvador 

E delegados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
para asegurarse del cumplimiento de las disposiciones 
legales (Arts. 190 y 194 del CT). 
Para que los sindicatos constituidos tengan existencia 
legal, deben obtener personalidad jurídica que se otorga 

Informe de síntesis 

Si bien la reforma laboral en esta institución revela que en la mayoría de los países se 
establece legislativamente que no requieren de una autorización previa para constituirse, 
casi en todos los casos es necesaria la inscripción en un registro. 

Sólo Perú señala expresamente que este registro no es constitutivo sino un acto formal; 
caso similar sería el chileno, donde el registro se produce con el depósito de los documentos 
requeridos. 
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4. Derecho del sindicato a redactar sus estatutos 

Bolivia 

Colombia t-- 
Ecuador r 

Antes de la reforma 
Corres~onde al sindicato redactar sus estatutos (Inc. c) . . 
del ~ r t :  125 del DR N' 224). 
Los sindicatos en su reunión de constitución o en 
posteriores discutirán y aprobarán los estatutos del 
sindicato (Inc. 2 del Art. 361 del CT), los cuales deben 
expresar por lo menos los puntos señalados en la ley (Arl. 
362 del CT). 
Tienen derecho a redactar sus estatutos, pero se prevé 
un contenido mínimo en la Ley (Art. 443 del CT). 
En el caso de comités de empresa, los estatutos deben 
ser aprobados por el Ministerio de Trabajo y Bienestar 
Social (Inc. 2 del Art. 455 del CT). 
Sí tienen derecho a redactar sus estatutos (Inc. c) del Art . . 
11 del DS N' 009 del 3.5.61). 
Sí tienen derecho a redactar sus estatutos, respetando el 
contenido que establece la ley (Arls. 180 y 182 del CT). 

Después de la reforma 
Idem. 

Toda organización sindical tiene el derecho de redactar 
libremente sus estatutos, los que deben respetar el 
contenido mínimo expresado en la Ley (Art. 362 del CT). 

ldem (Arl. 454 del CT). 

ldem (Arls. 447 y 466 del CT). 

ldem (Art. 16 del DL N' 25593). 

ldem (Arls. 401 y 423 del CT). 

sur I 
Araentina 1 Los sindicatos tienen derecho a aprobar sus estatutos, los 1 Idem. 

Países del Cono 1 Antes de la reforma 

Brasil 

Después de la reforma 

que deben contener los temas se'ñalados en la ley (Inc. c) 
del Art. 5 y Arts. 8 y 16 de la Ley N' 23551). 
Sí tienen derecho a redactar sus estatutos los cuales 
deben contener los ountos establecidos en la lev íArt. 518 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Idem. 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Antes de la reforma 

Tienen derecho a redactar sus estatutos respetando el 
conteniao minimo señalado en la ley (An 345 del CT). 
T,enen derecno a redactar sus estat~tos oero aeben 

, , 
del CT). 
Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos, 
debiendo contener algunos temas especificados en la 
legislación (Arl. 217 del CT). 
Los sindicatos tienen derecho a elaborar sus estatutos 
(Ad. 283 del CT). 
Sin embargo, estos deben indicar claramente los puntos 
establecidos en la ley (Art. 293 del CT). 

No reglamentado. 

obsenrar un contenido minimo establecido e'n la iev (Art. 

ldem (Arts. 231 y 232 del CT). 

ldem (Art. 285 del CT). 

No reglamentado. 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

I Tienen derecho a redactar sus estatutos pero deben 1 expresar el contenido mhimo señalado en la ley (Art. 478 1 ldem 

México 

Nicaraaua 

Panamá 

del CT). 
Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos 
(Art. 359 del CT). pero deben respetar el contenido 
establecido en la ley (Art. 371 del CT). 
Los estatutos serán redactados libremente. pero deben 

República 
Dominicana 
El Salvador 

Idem. 

Idem (Arts. 204 y 212 del CT). 
tener un contenido mínimo (Arl. 194 del CT). 
Tienen derecho a redactar los estatutos conteniendo las 
disposiciones mínimas señaladas en la ley (Art. 358 del 
--, 

Idem. 

Ll]. 

Sí tienen derecho a redactar sus estatutos (Art. 347 del 
CT). 
Los estatutos deben expresar el contenido mínimo 
señalado en la ley (Art. 195 del CT). 

ldem (Art. 374 e Inc. 1 del Arl. 376 del CT). 

Dentro del respeto de la ley y de la Constitución, tienen 
derecho de redactar libremente sus estatutos sindicales, 
debiendo expresar el contenido mínimo señalado en la ley 
1ArI 717 r i ~ l  CTI 
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Informe de síntesis 

En todos los casos reglamentados, las organizaciones tienen derecho a redactar sus 
estatutos. Sin embargo, las legislaciones de los países en cuestión señalan un contenido 
que debe estar presente en todo estatuto, dejando la posibilidad de ampliar este contenido, 
pero no reducirlo. En el caso de El Salvador, se establece que se debe respetar las leyes y 
la Constitución. En algunos casos se ha precisado expresamente que son libres de ello, 
cosa que con la legislación anterior a la reforma no quedaba del todo claro, como es el 
caso de El Salvador y Colombia, aunque en los otros no siempre se señala expresamente, 
sino que se infiere del articulado de la legislación. 

Asimismo, en los países donde se exige el registro del sindicato una vez constituido 
debe acompañarse copia de los estatutos, que podrían ser observados si no se respetan los 
contenidos mínimos señalados en la ley. 
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5. Libertad de gestión y administración interna 

Países Andinos 
Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

tengan un año en la empresa, etc. Se rige por sus 
estatutos (Arlc. 8-27 de la Ley N' 25593). 

En los estatutos se establece la organización del 1 Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y 

Antes de la reforma 
.a administración interna es conducida por un comité 
,esponsable (Art. 101 del CT). 
I n  la ley se establecen algunas disposiciones a ser 
lbservadas en el desarrollo de las actividades sindicales 
I n  los estatutos se establece la administración del 
;indicato (Art. 362 del CT). 
-0s sindicatos están obligados a comunicar ciertos 
icontecimientos tales como los cambios de la Junta 
lirectiva, etc. Asimismo, se regula las atribuciones que 
ieben ser exclusivas de la Asamblea General, períodos 
nínimos de reunión, quórum, requisitos para postular a la 
4samblea o a la Junta, así como el período de las 
lirectivas, elecciones, el control financiero de los 
;indicatos, etc. (Arts. 371,385-391 y 427 del CTI. 
.os estatutos contienen la organización del sindicato ( Art. 
143 del CT). 
Sin embargo, la ley establece algunas reglas aplicables a 
a organización (Arts. 445 a 462 del CT). 
Está prohibido al empleador obligar al trabajador por 
xalquier medio a que pertenezca en el sindicato o a que 
ilote por determinada candidatura, e interferir oconculcar 
$1 derecho al libre desenvolvimiento de las actividades 
sstrictamente sindicales de la respectiva organización de 
Irabaiadores (Incs. f y i del Art. 43 del CT). 
Se establecen los órganos del sindicato, las facultades de 
a Asamblea General, quiénes pueden formar parte de la 
Junta Directiva, cómo se realiza su elección y la 
3bligación de comunicar ciertos acontecimientos a la 
hutoridad de Trabajo (DS N' 17, N' 009, DS. N'001). 

Después de la reforma 
Idem. 

ldem. 

Las asociaciones profesionales o sindicatos deben 
ajustarse en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento 
de sus deberes a la ley y están sometidos a la inspección 
y vigilancia del Gobierno, en cuanto concierne al orden 
público (Inc. 2 del Art. 353 del CT). 

Idem. 

ldem (Art. 454 del CT). 

ldem (Art, 456 a 473 del CT). 

Idem. (lnc. f y j del Art. 44 del CT). 

El Estado, los empleadores y sus representantes deben 
abstenerse de intervenir en la administración a 
sostenimiento de las organizaciones sindicales (Art. 4 de 
la Ley N' 25593). 
La ley determina las funciones y obligaciones de lo: 
sindicatos y prevé algunos impedimentos respecto de las 
organizaciones sindicales; por ejemplo, limita la 
asociación al personal de confianza odirección salvo que 
los estatutos lo admitan, establece que la Asamblea es e 
órgano máximo del sindicato señalando mínimamente sus 
atribuciones; que la Junta Directiva representa al 
sindicato, pero que no pueden integrarla menores, 
miembros no activos del sindicato, miembros que nc 

constituidos (Art. 174 del CT). 1 naturaleza (~ i t .  443 del CT). 

sindicato, pero la ley establece el objeto de estas 
organizaciones, sus finalidades, los requisitos 
indispensables para que la Asamblea tome decisiones 
válidas, sus obligaciones, la rendición de cuentas y 
causalesdedisolución, etc. (Arts. 172, 176,187,188,189 
del CT). 
Los trabajadores estarán libres de injerencia, prohibición, 
sujeciones y coacciones por parte de los patronos, de los 
representantes de éstos o de terceros, en el ejercicio de 
su derecho de asociación sindical y en la elección de las 
Juntas Directivas de los sindicatos leaalmente 

reglamentos y a elegir libremente a los integrantes de SL 

junta directiva; a programar y organizar su administración 
y a establecer pautas para realizar su acción sindical 
debiendo su estatuto determinar el ámbito local, regiona 
o nacionaldesus actividades. Debe respetar la reguiaciór 
legal (Art. 401 del CT). 
Está prohibido al empleador el intervenir por sí o por otri 
persona en alguno de los actos que deben realizar los 
sindicatos de trabajadores en ejercicio de su autonomfa 
como la elección de su Junta Directiva, las deliberaciones 
acerca de pliegos de peticiones y otras de igua 

Antes de la reforma Después de la reforma 

Constituyen derechos sindicales los de reunirse y 
desarrollar actividades sindicales, participar en la vida 
interna de las asociaciones sindicales, elegir libremente a 
sus representantes, ser elegidos y postular (Art. 4 de la 
Ley N' 23551). 
Las asociaciones tienen derecho a adoptar el tipo de 
organización que estimen pertinente, su actuación 
territorial y ámbito de representación (Art. 5 de la Ley N' 
23551). 
Los poderes públicos, los empleadores sus asociaciones 
y toda persona debe abstenerse de limitar la autonomía 
de los sindicatos más allá de la ley (Art. 6 de la Ley N' 
23551). 
Se considera desleal intervenir o interferir en su 
luncionamiento o administración de los sindicatos (Inc. b) 
del Art. 53 de la Ley N.23551). 

Idem. 
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Brasil 1 En los estatutos se establece la organización del 1 Idem. 

1 acuerdo a ley (Arts. 275 y ss. del CT). 1 
Parapuav 1 Las orpanizaciones sindicales de trabaiadores y de 1 Idem (Art. 285 del CT). 

Chile 

organizacibn ael sindicato; como, por ejemplo, seña a as 1 atrib~ciones exclus vas ae la Asamoiea General (Art.346 1 

sindicato, las elecciones, los órganos,la pérdida de 
mandato, lo referente al patrimonio, etc. (Art. 518 del 
C LT) . 
La administración del sindicato la ejerce el directorio y un 
Consejo Fiscal encargado de las finanzas (Art. 522 del 
CLT). 
La ley regula determinados aspectos que deben ser 
respetados por los sindicatos en su gestión; por ejemplo, 
casos en los cuales la votación debe ser secreta, libros 
que debe llevar y su contenido, etc. (A*. 524 y 527 del 
CLT). 
En caso de circunstancias que perturben el 
funcionamiento de la entidad sindical o por motivos de 
relevancia nacional, el Ministerio de Trabajo podrá 
intervenir por intermedio del Delegado o de la Junta 
Interventora y proponer las medidas necesarias para 
normalizar su funcionamiento (Art. 528 del CLT). 
Los sindicatos se rigen por sus estatutos, su reglamento y 
las disposiciones pertinentes contempladas en la ley (Art. 
217 del CT). 
La ley regula de manera amplia respecto a los órganos 
del sindicato: el Directorio y la Asamblea General (su 
composición, elección, etc.). Se establece quiénes no 
pueden acceder al cargo de Director. Asimismo, 
contempla disposiciones sobre el patrimonio sindical. Se 
establece que los sindicatos están sujetos a fiscalización 
de la Dirección del Trabajo y sujetos de sanciones de 

- .  

Uruguay 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

del CT), indica que la Junta Directiva tiene la 
representación legal del sindicato (Art. 347 del CT). 
Asimismo, debe llevar libros autorizados por el Ministerio 
de Trabajo así como brindar informes que les pidan a las 
autoridades de trabajo, siempre que se refieren 
exclusivamente a su actuación como tales sindicatos (Art. 
349 del CTI. 

El sindicato se regirá por las disposiciones de la ley, su 
reglamento y los estatutos que aprobare (Arl. 231 del CT). 

Idem. 

empleadores tienen derecho a elaborar &S estatutos y 
reglamentos administrativos, elegir libremente a sus 
autoridades y representantes, organizar su administración 
y actividades lícitas, las autoridades publicas se deben 
abstener de toda intervención que pueda limitar este 
derecho (Art. 283 del CT). 
La ley regula requisitos para la validez de las decisiones 
adoptadas en la Asamblea General y sus funciones (Arts. 
294 y 295 del CT), los derechos y obligaciones de los 
sindicatos, etc. (Arts. 300 y 301 del CT). 

No hay reglamentación. 

Antes de la reforma 

Se regirán por los principios democráticos del predominio 
de las mayorías, del voto secreto y de un voto por 
persona, sin que pueda acordarse prelerencia alguna en 
virtud del número de acciones, cuotas o capital que sus 
socios hayan aportado (Art. 334 del CT). 
Corresponderá al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social llevar acabo, por rnediode la Olicina de sindicatos 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la más 
estricta vigilancia sobre las organizaciones sociales, con 
el exclusivo propósito de que éstas funcionen ajustadas a 
las descripciones de ley (Art. 337 del CT). 
En los estatutos regulan la administración del sindicato 
(Ad. 345 del CT). 
Sin embargo, la ley regula algunos aspectos de la 

ldem (Arts. 296 a 303 del CT). 

No hay reglamentación 

Después de la reforma 

Idem. 
Se prohiben las acciones u omisiones que tiendan ; 
evitar, limitar, constreiíir o impedir el libre ejercicio de lo 
derechos colectivos de los trabajadores, sus sindicatos i 
las coaliciones de trabajadores (Art. 363 del CT). 
Está prohibido realizar cualquier clase de activida( 
tendiente a combatir o entorpecer la formación y e 
funcionamiento de las organizaciones sindicales , 
cooperativas. Esta prohibición es extensiva a dicha 
organizaciones, respecto de las asociaciones solidarista 
(Art. 1 de la Ley N' 7360). 
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Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

Se establece las actividades de los sindicatos, lo que 
debe contener el acta constitutiva, contenido del estatuto, 
atribuciones exclusivas de la Asamblea General, reglas 
de funcionamiento e integración del Comité Ejecutivo. 
Además, se indica las obligaciones de los sindicatos, 
entre las cuales están diversas comunicaciones a la 
autoridad de trabajo, causales de disolución (Arts. 214, 
220,221,222,225 y 226 del CT). 
Corresponde a la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social, a través de la Inspección General de Trabajo, 
realizar estricta vigilancia sobre las organizaciones 
sociales para que funcionen de acuerdo a ley. debiendo 
los sindicatos permitir a las autoridades de trabajo realizar 
sus funciones proporcionando las informaciones que les 
soliciten (Arts. 465 y 518 del CT). 
En los estatutos se deben expresar aspectos de su 
organización (Art. 478 del CT). 
Sin embargo, la ley regula ciertos aspectos; por ejemplo, 
senala las atribuciones exclusivas de la Asamblea 
General, el quórum, requisitos para la validez de las 
decisiones (Arts. 494 a 496 del CT), la Junta Directiva, 
requisitos para ser miembro de ella, período mínimo de 
las directivas, etc. (Art. 508 y ss del CT). 
Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y 
reglamentos, elegir libremente a sus representantes, 
organizar su administración y sus actividades y formular 
su programa de acción (Art. 359 de la LFT). 
Está prohibido a los empleadores intervenir en cualquier 
forma en el régimen interno del sindicato (Inc. V del Art. 
133 de la LFT). 
Los estatutos contemplan la organización del sindicato 
(Art. 194 del CT). 
Asimismo, la ley regula ciertos aspectos que deben ser 
respetados por los sindicatos en el desarrollo de su 
gestión; por ejemplo, quiénes no pueden ser elegidos 
para ser parte de la Junta Directiva, facultades de la 
Asamblea, obligaciones de los sindicatos, etc. (Art. 201 y 
SS). 

I s  obligación del patrono respetar a las organizaciones 
sociales de trabajadores (Inc. 18 del Art. 128 del CT). 
Los estatutos establecen la organización del sindicato 
(Art. 358 del CT). 
Funciones privativas de la Asamblea General que es la 
máxima autoridad (Art. 362 del CT), tiempo mínimo de 
reunión, quórum. Que la Junta Directiva es la que se 
encarga de la organización, composición, número de 
representantes, periodos de elecciones, así como las 
obligaciones administrativas de los sindicatos y la 
comunicación de determinados actos al Ministerio, llevar 
libros autorizados, sanciones, etc. (Arts. 351- 378 del CT). 
La legislación contempla normas referidas a la 
administración y gestión de los sindicatos, tales como la 
administración de su patrimonio, el funcionamiento de la 
Asamblea General, del Consejo Directivo, etc. 
En los estatutos se debe contemplar la organización del 
sindicato (Arl. 347 del CT). 
Las actividades del sindicato son ejercidas por la 
Asamblea General de sus miembros, por un Consejo 
Directivo y por los funcionarios y comisiones permanentes 
3 temporales que el sindicato considere útiles para la 
nejor realización de sus fines (Art. 322 del CT). 
Se prohibe a los empleadores ejercer presión sobre los 
trabajadores para que voten por determinada candidatura 
en la elección de los funcionarios o representantes de un 
sindicato (Inc. 5 del Art. 43 del CT). 

ldem (Arts. 21 1 a 225 del CT). 
Los sindicatos se deben regi  siempre por los principio! 
democráticos del respeto a la voluntad de las mayorías 
del voto secreto y de un voto por persona (Art. 207 de 
CT). 

ldem 

ldem (Art. 208 y ss del CT), 

El empleador no debe interferir en la constitución ) 
luncionamiento de los sindicatos (Inc. i) del Art. 17 de 
CT). 
Siempre que sea por medios y para fines lícitos, lo! 
sindicatos tienen derecho a redactar libremente su! 
estatutos y reglamentos, elegir libremente a su: 
representantes, elegir su estructura orgánica 
administración y actividades, y formular su programa dc 
acción (Art. 204 del CT). 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem (Art. 348 del CT). 
-os estatutos deben contemplar, bajo pena de se1 
jenegadosu registro, las aisp~sic~ones esenciales para e 
~ncionamiento regular de a asociación (Art 376 del CT) 
Se prohibe a los empleadores inte~enir en cualquiei 
'orma en la creación o administración de un sindicato de 
rabajadores, o sostenerlo por medios financieros o de 
xalquier naturaleza (Inc. 5 del Arl. 359 del CT). 
-os sindicatos, por efecto de su registro, tienen derecho 3 
,ealizar todos los actos y negocios jurídicos que tengar 
ior objeto la realización de sus fines (Art. 337 del CT). 
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Informe de síntesis 

En cuanto a la libertad de gestión y administración interna, las diversas legislaciones 
contemplan que el Estatuto es el instrumento encargado de contemplar las normas para el 
funcionamiento del sindicato. 

Sin embargo, en todas las legislaciones se regulan ciertos aspectos de la administración 
y gestión que deben ser respetados por el sindicato para actuar válidamente. En ese sentido, 
países como Colombia -con mayor énfasis-, Chile, Costa Rica, etc. establecen que la 
autoridad de trabajo debe vigilar el desarrollo de los sindicatos con la finalidad de garantizar 
que sus gestiones se desenvuelvan dentro de la legalidad. En otros países, como Venezuela 
y República Dominicana, entre otros, se prohibe a los empleadores interferir en la 
administración de los sindicatos o brindarles apoyo financiero. En cuanto a Brasil, se 
contempla la posibilidad de su intervención en casos de circunstancias de relevancia 
nacional. 

ldem (Arts. 217,220 y 227 del CT). 

ldem (Art. 225 del CT). 

El Salvador En los estatutos se contempla la organización de los 
sindicatos (Art. 195del CT). Sin embargo, la ley establece 
diversas normas señalando, por ejemplo, que la 
Asamblea General es la máxima autoridad del sindicato, 
señalándole atribuciones adicionales a las que pudieran 
contener los estatutos; que las Juntas Directivas 
generales tienen la administraci6n del sindicato 
señalándole obligaciones adicionales y restringiendo el 
acceso a ser miembro de la Junta a determinadas 
personas; las obligaciones de los sindicatos; causales de 
disolución; etc. (Arts. 198 al 21 1 del CT). 
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6 .  Licencia sindical 

Países Andinos 
Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 
En el caso de ausencias momentáneas, lo 
trabajadores deben solicitar permiso al empleadoi 
quien debe otorgarlo por el tiempo necesario sil 
pérdida de remuneraciones y otros benelicios. Lo 
permisos de salida no pueden exceder de dos día 
completos o cuatro medios dlas a la semana, y podrá1 
gozar de ello no más de dos dirigentes por sindicato 
Excepto el Secretario General, el otro dirigente será E 
de la cartera que corresponda al objeto que motivare c 
permiso (Art. 26 del DS N' 7822) (Art. 4 de la RM N' 
284-89-8). 
Los delegados de los trabajadores que deban concurri 
a congresos y otros eventos sindicales será1 
declarados en comisión con goce de haberes medianti 
resolución exoresa w r  el Ministerio (Art. 5 RM N' 284 

Es obligación del empleador permitir a los trabajadores 
ialtas y ausencias al trabajo para desempeña 
remisiones, siempre que sedéavisocon la oportunidac 
jebida. La licencia durará el tiempo necesario, pero nc 
lendrán derecho a remuneración por el tiempo perdido 
Ilnc. 11 del Arl. 41 del CT). 
'or autorización administrativa para los delegados dc 
os trabajadores que integren el Consejo Nacional df 
rrabajo o Comisiones Oficiales durante los días dc 
jesiones y centro de estudios laborales del Perú (Le) 
V' 14481). 

No reglamentado. 

permisos sindicales para que, quienes sean designado: 
por ellas, puedan atender las responsabilidades que sf 
desprenden del derecho fundamental de asociación ) 
libertad sindical (Art. 416 del CT). 
idem (Inc. 11 del Art. 42 del CT). 

S 

n 
S 

S 

1 
l. 

!l 
11 

r 
1 
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89-0). 

No reglamentado. 

-. 

r 
i 
1 

-. 
1 

1 

I 

En el convenio colectivo se estipulará los permisos ) 
licencias para actividades sindicales. En ningún casc 
podrán establecerse permisos y licencias por actc 
administrativo o por laudo arbitral. 
A lalta de convención, el empleador sólo está obligado a 
conceder permiso para la asistencia a actos de 
concurrencia obligatoria al Secretario General, al 
Secretario Adjunto o al que haga sus veces, al Secretario 
de Defensa y al Secretario de Organización. En caso de 
que el sindicato agrupe entre 20 y 50 afiliados, el permiso 
será sólo al Secretario General y al de Defensa. 
El tiempo que, dentro de la jornada ordinaria de trabajo 
abarquen los permisos otorgados a los dirigentes, se 
entenderá trabajado para todos los efectos legales y 
contractuales hasta el limite de 30 dlas por año 
calendario, por dirigente. El exceso se considerará como 
de licencia sin goce de remuneraciones y demás 
benelicios. Dentro de los 30 días no se incluye la 
asistencia de los miembrosde la Comici6n negociadom a 
las reuniones durante la negociación colectiva o 
citaciones judiciales, policiales administrativas por 

Después de la reforma 
Idem. 

Las organizaciones sindicales de los Se~idoreS público: 
tienen derecho a que las entidades públicas les concedar 

acciones promovidas por el empleador (Arl. 32 del DL N' 
25593 y Arls. 16 y 17 del DS N 011-92-TR). 

No reglamentado. 

Países del Cono 
$111 
-&., 

Argentina 

Brasil 

Antes de la reforma Después de la reforma 

Los empleadores están obligados a conceder a cada 
uno de los delegados del personal, para el ejercicio de 
sus lunciones, un crédito de horas mensuales 
retribuidas de conformidad con lo que se disponga en la 
convención colectiva aplicable (Inc. c) del Arl. 44 de la 
Ley N' 23551). 
Se considera de licencia no remunerada, salvo 
asentimiento de la empresa o cláusula contractual, el 
tiempo que el empleado se ausente del trabajo en el 
desempeño de las funciones sindicales (Arl. 543 del 
Cl T l  

Idem. 

Idem. 
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Chile 
7 - 

Paraguay 

El director de una central sindical que no haga uso de la 
opción contemplada en el inciso anterior, tendrá derecho 
a que e l  empleador le  conceda hasta 24 horas 
semanales, acumulables dentro del mes calendario, de 
permisos para efectuar su labor sindical. 
El tiempo que abarquen los permisos antes señalados se 
entenderá como efectivamente trabajado para todos los 
efectos, y las remuneraciones por ese periodo serán de 
cargo de la central sindical. 
Las normas sobre permisos y remuneraciones podrán ser 
modificadas de común acuerdo por las partes, sólo en 
cuanto excedan de los montos establecidos en los incisos 

Los empleadores deben conceder a los directores 
sindicales los permisos porcuatro horas semanales por 
cada director. Si el sindicato abarca 250 o más 
afiliados, los permisos serán hasta de seis horas por 
cadadirector; siendolospermisosacumulablesdentro 
del mes por cada director, pudiendo cederlos total o 
parcialmente previo escrito al empleador. 
Con todo, podrá excederse el limite indicado cuando se 
trate de citaciones practicadas a los directores, en su 
carácter de tales, por las autoridades públicas las que 
deberán acreditarse debidamente si así lo exigiere el 
empleador. 
Este tiempo se entenderá trabajador para todo efecto 
legal y contractual. Pero el pago que corresponda será 
de cargo del sindicato sin perjuicio de lo que pueda ser 
acordado en los contratos colectivos de trabajo (Art. 
237 del CT). 
Asimismo tendrá este derecho sin goce de 
remuneraciones: 
Los directores sindicales, con acuerdo de la Asamblea 
respectiva, podrán, conservando su empleo, excusarse 
enteramente de su obligación de prestar servicios al 
empleador siempre que sea por un lapso no inferior a 
seis meses y hasta la totalidad del tiempo que dure su 
mandato, sin afectar su antigüedad. 
Podrán también, en conformidad a los estatutos del 
sindicato, hacer uso hasta de una semana de permiso 
en el año calendario, a fin de realizar actividades que 
sean necesarias o estimen indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones de dirigentes, o para el 
perleccionamiento en su calidad de tales. 
Los dirigentes deben comunicar por escrito al 
empieador con diezdías de anticipación a lo menos; las 
remuneraciones y demás beneficiosdeben ser pagadas 
oor la res~ectiva oraanización (Art. 238 del CT). 

El empleador está obligado a otorgar licencia a los 
directivos sindicales para desempeñar las actividades 
indispensables en ejercicio de sus cargos, sin estar 
obligados a darles retribución (Inc. i) del Art. 64 del CT). 

No reglamentado. 

p a í s z  de 
Centroamérica, 

México y 
Repúbl~ca r I 

Los empleadores deberán conceder a los directores y 
delegados sindicales los permisos necesarios para 
cumplir sus funciones fuera del lugar de trabajo, no 
inferiores a seis horas semanales por cada director, ni a 
ocho tratándose de directores de organizaciones 
sindicales con 250 o más trabajadores (Art. 249 del CT). 
ldem (Art. 249 del CT). 

Las normas sobre permiso y pago de remuneraciones, 
beneficios y cotizaciones provisionales de cargo del 
empieador podrdn ser objeto de negociación de las partes 
(Arl. 249 del CT). 

Idem. También el dirigente. Asimismo, el dirigente de un 
sindicato interempresa podrá excusarse por un lapso no 
superior a un mes con motivo de la negociación colectiva 
que tal sindicato efectúe. 

Idem. También los dirigentes, sin perjuicio del acuerdo a 
que puedan acordar las partes (Art. 250 del CT). 
No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, los 
empleadores podrán convenir con el directorio que uno o 
más de los dirigentes sindicales hagan uso de licencias 
sin goce de remuneraciones por el tiempo que pactaren 
(Art.251 del CT). 
El tiempo empleado en licencias y permisos sindicales se 
entendera como efectivamente trabajado para todos los 
efectos. 

precedentes (Art. 252 del CT). 
Idem (lnc. i) del Art. 62 del CT). 

No reglamentado. 

Antes de la reforma Después de la reforma 

Honduras L 
Dominicana 1 1 

Art.61 del CT). 

Costa Rica 1 ho  reglamentado. No reglamentado 
Guatemala 1 Es obl:aaci6n del empleaoor conceder iicencra a los 1 Es obligacion dei empleador conceder licencia con goce de 
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ldem México Los patronos deben conceder licencia para que los 
trabajadores puedan desempeñar una comisión 
accidental o permanente del sindicato, siempre que 
avisen con la oportunidad debida y que el número de 
trabajadores comisionados no sea tal que perjudique la 
buena marcha del establecimiento. El tiempo perdido 
podrá descontarse al trabajador, a no ser que lo 
compense con un tiempo igual de trabajo efectivo. 
Cuando la comisión sea de carácter permanente, el 
trabajador o trabajadores podrán volver al puesto que 
ocupaban, conservando todos sus derechos, siempre y 
cuando reciresen a su trabaio dentro del términode seis 

Nicaragua 
Panamá 

República 

sindical para cumplir las comisiones que sean 
indispensables en el ejercicio de su cargo, sin 
obligación de reconocerles prestación alguna por esta 
causa (lnc. 6 del Art. 28 del CT). 

años (1nc.i del Art. 132 dé la LFT). 
No hay reglamentación. 

Es obligación del patrono conceder a los directivos y 

Dominicana 1 

Informe de síntesis 

No hay reglamentación. 
Idem. 

funcionarios de las organizaciones sociales, licencias 
no remuneradas para el desempeño de una comisión 
sindical por un término de cinco años, conservando 
también el derecho de reintegro, dentro del plazo fijado, 
con todos los derechos derivados de sus respectivos 
contratos (lnc. 17 del Art. 128 del CT). 

No reqiamentado. 

El Salvador 

En casi la totalidad de los casos, esta institución se encuentra regulada como una 
obligación del empleador. No se encuentra normada en Venezuela, Uruguay, Costa Rica, 
Honduras, Nicaragua ni en República Dominicana. 

No reolamentado. 

La reforma laboral trae consigo su reconocimiento en Colombia, donde se concede 
este derecho a los servidores públicos; sin embargo, no se desarrolla su contenido. En el 
Perú se prohibe que la licencia sea otorgada por acto administrativo o laudo arbitral, 
dejando su regulación al convenio colectivo y, en defecto de ello, reconociendo el derecho 
de los trabajadores de acudir a los actos obligatorios. 

El patrono está obligado a conceder licencia a los 
directivos sindicales a solicitud de la oroanización 

De otro lado, generalmente la licencia es otorgada a personas que ocupan cargos 
determinados, ampliándose el beneficio a mayor número de personas en tanto sea mayor 
el número de afiliados, y se concede el goce de remuneraciones pero sólo por un límite de 
tiempo. En algunos casos, los permisos no gozados pueden acumularse dentro del mes y 
ser cedidos. 

idem (Art. 29 Inc. 6, literal c) del CT). 

En países como Bolivia, Argentina y Chile, la licencia se concede con goce de haberes; 
mientras que en Ecuador, Panamá, Paraguay y El Salvador, no tienen derecho a 
remuneración. En el caso de México, si se desea gozar de los haberes, se debe compensar 
las horas perdidas con trabajo efectivo. En algunos países se deja la libertad de acordar 
mejores beneficios para esta institución por acuerdo de las partes o en convenios colectivos. 
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7. Disolución y liquidación de organizaciones sindicales 

iíses Andinos 
Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Antes de la reforma 
3 Poder Ejecutivo podrá disponer la disolución del 
jindicato cuando se compruebe: 
. La violación de la Ley General del Trabajo, su 

reglamento o estatutos. 
. Si se hubiera mantenido en receso por más de un 

año (Art. 129 DR N'224). 
La cancelación de la personalidad juridica puede ser 
jolicitada por el sindicato ante el Ministerio de Trabajo 
(Art. 130 DR N'224). 
Si el estatutono hubiera pactado sobre los liquidadores, 
'a resolución que declara la disolución nombrará uno o 
ilarios liquidadores (Art. 132 DR N'224). 

La disolución se produce: 
- Por sanción, solicitando ante el Juez de Trabajo la 

cancelación de la personeria, disolución y liquidación 
(lnc. 2 Lil. d) del Arl. 380 del CT). 

. Por cualquiera de las causas de disolución 
establecidas en los estatutos. 

- Por acuerdo de por lo menos dos terceras partes de 
los miembros de la organización, en Asamblea 
General. 

. Por sentencia judicial. 

. Por reducción de los afiliados a un número inferior a 
25 cuando se trata de sindicato de trabajadores (Art. 
401 del CT). 

La liquidación debe ser sometida a aprobación del Juez 
que ia ordenó. En los otros casos, a la aprobac ón del 
Deparlamenio hac,onal de Supe~igilancia S nd cal (Art. 
404 del CT). 

Las organizaciones de trabajadores no podrán ser 
suspendidas o disueltas, sino mediante procedimiento 
judicial, ante el Juez de Trabajo. 
LOS estatutos deben contener bs  casos de extincióndel 
sindicato y modo de efectuar la liquidación (Art. 436 del 
CT e 1 n c . í ~  del Art. 443 CT). 
El Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos podrá 
declarar disuelto el comit6 cuando sus miembros 
lleguen a ser menor al 25% de la empresa (Arts. 460 y 
461 CT). 
No están sujetos a disolución o suspensión via 
administrativa; producida la disolución,. se debe dar 
aviso a la Autoridad de Trabajo para la cancelación del 
registro (Art. 20 del DS N'OO9). 

Después de la reforma 
Idem. 

Idem. 

Idem. En el caso que el sindicato se encontrare incurso er 
una de las causales de disolución, el MinisteriodeTrabajo y 
Seguridad Social, o quien demuestre tener interés juridico 
podrá solicitar ante el juez laboral respectivo la disolución) 
la liquidación del sindicato y la cancelación de la inscripciór 
en el registro sindical, de acuerdo al procedimiento previstc 
en la ley (Art. 56 del CT). 
ldem (Art. 447 del CT). 

dem (lnc, 12 del Art, 454 del CT). 

ldem (Arts. 471 y 472 del CT). 

La disolución de un sindicato se produce: 
- Por fusión o absorción. 
- Por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros 

adoptados en la Asamblea General o luera de ella. 
. Por cumplirse cualquiera de los eventos previstos en el 

estatuto. 
- Por resolución en última instancia de la Corte Suprema. 

En este último caso, las causales serán las señaladas 
para una asociación. 

Puede solicitar la disolución la parte que acredite tener 
legítimo interés, requiriendo al Ministerio Público que solicilc 
ante el Poder Judicial la disolución. Con la resoluciór 
ejecutoriada, la Autoridad de Trabajo cancelará el registro 
En sindicatos de empresa se disuelven de pleno derechc 
por liquidación de la empresa (Art, 33 del DL N'25593). 
La cancelación del registro sindical se solicita al Ministeric 
de Trabajo en caso de disolución, lusión o absorción, o po~ 
pérdida de alguno de los requisitos exigidos para SL 

constitución y subsislencia. En este últimocaso, el sindical( 
sólo pierde su personería gremial como representante dc 
los trabajadores (Arl. 20 del DL N.25593). 
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Venezuela v Son causales de disolución: 
Falta del número de miembros requeridos para su 
constitución (Art. 197 del CT). 
En sindicatos de empresa, la disolución de la 
empresa (Art. 198 del CT). 
Por las causales establecidas en los estatutos (Art. 
200 del CT). 

Se puede cancelar el registro por realizar actividades 
Jenas a las previstas en la ley. En este caso, el 
Ministerio del ramo, por comunicación del Inspector de 
Trabajo, resuelve la cancelación del registro; la decisión 
'irme se comunica a la autoridad civil competente (Arl. 
199 del CT). 

Ja;ses del Cono 
Sur 

Antes de la reforma 

1 disolución de la asociación (Art. 16 de la Ley N 23551). 
Araentina 1 En los estatutos se establece el procedimiento para la 

Brasil 

Chile 

1 CT). 
La liquidación debe ser supervisada por el organismo 

Los estatutos deben contener las condiciones en que 
se disolverá el sindicato fArt. 518 del CLT). 
La disolución debe ser efectuada conforme se regula la 
disolución de una asociación civil (Art. 556 del CT). 
Puede ser solicitada por la Dirección del Trabajo, por 
cualquiera de los socios o por un empleador, por las 
siguientes causales: 
- Por acuerdo de la mayoría absolutade sus afiliados, 

en Asamblea efectuada según ley. 
- Por las causales previstas en sus estatutos. 
- Por incumplimiento grave de las disposiciones 

legales o reglamentarias. 
- Por haber disminuido los socios a un número Inferior 

al requerido para su constitución por un lapso de 
seis meses, salvo que en ese período se adecuaran 
a una organización de un inferior número, si fuera 
procedente. 

- Por haber estado en receso durante un período 
superior a un año. 

- Por el solo hecho de exlinguirse la empresa en los 
sindicatos de empresa (Art. 271 del CT). 

La disolución de un sindicato deberá ser declarada por 
un Ministro de Corte de Apelaciones, del domicilio del 
sindicato. 
La sentencia nombrará uno o más liquidadores si no 
hubieran sido designados en los estatutos, o su forma 
de designación no se hubiera cumplido, debiendo 
comunicarse el Ministerio a la Inspección deTrabajo, la 
que eliminará el registro (Arls. 273 y 274 del CT). 

Paraguay 

1 administrativocompetente del trabajo (Art. 313del CT). 
Uruguay 1 No hay reglamentación. 

La disolución se produce por: 
- No contar con el número de aliliados necesarios 

para su constitución (Art. 306 del CT). 
- En los sindicatos de empresa, que ésta se disuelva 

(Art. 307 del CT). 
- Cuando realice actividades ajenas a las finalidades 

establecidas en el Código (Art. 308 del CT). 
- Por federarse con asociaciones o parlidos políticos 

nacionales o extranjeros, o adscribirse a ellos (Art. 
309 del CT). 

- Por las causas establecidas en sus estatutos (Art. 
31 1 del CT). 

Se considera disuelto un sindicato con la cancelación 
del registro establecida en resolución firme y 
ejecutoriada de la autoridad competente (Art. 310 del 

Son causas de disolución: 
.Idem (Art. 460 del CT). 

. Idem (Art. 459 del CT). 

. Idem. Art. 459 del CT). 

.La carencia de alguno de los requisitos señalados en 
esta ley para su constitución. 

.El acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
asistentes a la Asamblea, convocada exclusivamente 
para ese objeto (Art. 459 del CT). 

Ninguna autoridad administrativa podrá ordenar la 
jisolución de un sindicato. Cuando existan razones 
;uficientes, los interesados en la disolución de un sindicato 
3odrán solicitarla ante el Juez de Primera Instancia del 
Trabajo de la jurisdicción. La decisión podrá apelarse ante el 
Juez Superior del Trabajo. 
El Ministerio del ramo, en caso de disolución, es el 
sncargado de la cancelación del registro (Arl. 462 del CT). 

Después de la reforma 

Idem. 

ldem 

iem (Art. 295 del CT). Por la Dirección del Trabajo en la 
xcera, cuarta y quinta causal. Por el empleador en la 
3rcera causal. 

a disolución debe ser declarada por el Juez de Letras del 
rabajo del domicilio del sindicato (Arl. 297 del CT). 

fem (Art. 298 del CT). 

jem (Art. 309 del CT) 

jem (Art. 310 del CT) 

jem (Art. 31 1 del CT), y por incumplimiento de obligaciones 
prohibiciones previstas en la ley o en contratos colectivos 
lem (Art. 312 del CT). 

lem (Arl. 313 del CT). 

lem (Arl. 314 del CT). 

lem (Art. 315 del CT). 

a liquidación será efectuada con intervención judicial (Arl. 
16 del CT). 

No hay reglamentación. 
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Paises de 
:entroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Antes de la reforma 

, instancia del Ministerio, los Tribunales de Trabajo 
rdenarán ladisolución cuando se pruebe en juicio que 
?alicen diversas actividades ilícitas, como proporcionar 
atos falsos a las autoridades de trabajo, realizar actos 
elincuenciales sobre bienes o personas, usar violencia 
n contra de la libertad sindical, ejercer comercio con 
nimo de lucro o usar los beneficios tributarios por sí o 
or medio de terceros, inte~enir en asuntos político- 
lectorales, iniciar o fomentar luchas religiosas, o 
iantener actividades contrarias al régimen democrático 
el pais (Art. 350 del CT). 
I Ministerio de Trabajo y Seguridad Social solicitará a 
1s Tribunales de Trabajo la disolución cuando no han 
enado los requisitos que, para su constitución, señala 
I ley (Art. 351 del CT). 
os sindicatos podrán acordar su disolución: 
Por realización del objeto para el que fueron 
constituidos; y 
Por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros, reunidos en Asamblea General (Art. 352 
del CT). 

.n todo caso de disolución, la Oficina de Sindicatos del 
linisterio de Trabajo y Seguridad Social cancelará la 
?spectiva inscripción (Art. 353 del CT). 
in todo caso de disolución, corresponde al Ministerio 
e Trabajo y Seguridad Social nombrar una Junta 
iquidadora, quien seguirá el procedimiento indicado 
or los estatutos o por el respectivo Ministerio y, 
ubsidiariamente, por las leyes comunes, en lo que 
lere aplicable (Art. 355 del CT). 

a disolución de un sindicato se produce cuando se 
rueba en juicio: 
Su inte~ención en asuntos de política electoral o de 
partido. 
Que se pongan en sewicio de intereses extranjeros 
contrario cuando inician luchas religiosas o raciales, 
o realizan actividades antagónicas u obedecen 
consignas de carácter internacional contrarias al 
régimen democrático. Cuando no concretan sus 
actividades a las serialadas en la ley, ejercen el 
comercio o la industria con ánimo de lucro, o utilizan 
por sío por terceros los beneficios que les otorga su 
personalidad jurídica para actividades reñidas con la 
actividad sindical. El ejercer violencia sobre las 
personas para obligarlos a afiliarse o impedirselos, 
fomentar actos delictivos contra personas o 
prop edades. 0, ma iciosamente. s~ministran 
nformac,Ón lalsa a las auloridades (Arl. 226 del CT). 

il organismo Ejecutivo, a través del Ministerio de 
'rabajo y Previsión Social, puede solicitar ante los 
'ribunales de Trabajo la disolución, otorgando antes 
ilazo para subsanación, por: 
Tener un número de miembros inferior al exigido 
para su constitución. 
Cuando no cumplen alguna de las obligaciones que 
determina la ley. 
Cuando el Comité Ejecutivo tiene un número de 
miembros no permitido o no rinde cuentas según 
señala la ley (Art. 227 del CT). 

\simismo, los sindicatos pueden acordar su disolución 
on votación de las dos terceras partes de sus 
niembros, lo que debe ser comunicado por el Comité 
ijecutivo a la Dirección General de Trabajo quien, de 
io mediar oposición o reclamación, cancelará el 
egistro. 
3 Dirección General de Trabajo es la encargada de 
mbrar a la junta liquidadora integrada por el Inspector 
?Trabajo y dos personas honorables escogidas por el 
ndicato (Art. 228 del CT). 

Después de la reforma 

Idem. 

jem. A instancia del Ministerio de Trabajo y Previsión 
iocial, los Tribunales de Trabajo y Previsión Social deben 
eciarar disueltos a los sindicatos. 

idem. 
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Honduras 

México 

Nicaragua 

Un sindicato se disuelve: 
- Por causas previstas en el estatuto. 
- Por acuerdo, cuando menos, de las dos terceras 

partes de los miembros de iaorganización, adoptado 
en Asamblea General. 

- Por sentencia judicial, 
- Por reducción de los afiliados a un número Inferior a 

30, cuando se trate de sindicatos de trabajadores 
(Art. 527 del CT). 

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en caso de 
disolución, cancelará la inscripción señalando las 
causas de ello (Arl. 528 del CT modificado por Decretc 
N' 760). 
El Ministerio de Trabajo debe nombrar la Junk 
Liquidadora cuyo presidente será el Inspector de 
Trabajo y dos personas honorables elegidas por los 
trabajadores o patrones miembros del sindicato. 
Actuarán según procedimiento del estatuto. La 
liquidación debe ser sometida a aprobación del 
Ministerio de Trabaio (Arls. 530 y 533 del CT). 
Los sindicatos no están sujetos a disolución c 
cancelación de su registro por vía administrativa (Arl 
370 de h LFT). 
Los sindicatos se disolverán: 
- Por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros que los integren, y 
- Por transcurrir el término fijado en los estatutos (Arl. 

379 de la LFT). 
La Juntade Conciliación y Arbitraje resolverá acerca de 
la cancelación de su registro por disolución y por deja1 
de cumplir los requisitos de ley (Art. 369 de la LFT). 
Son causaies de disolución: 
- Haber transcurrido el término fijado en el acta 

constitutiva, o el de la prórroga acordada en la 
Asamblea General. 

- Cuando se trate de sindicato de empresa, por la 
terminación de Bsta. 

- Por voluntad expresa de sus miembros manifestada 
en la forma y en el número que hubieren establecido 
en sus Estatutos para tal efecto (Arl. 202 del CT). 

Los Jueces de Trabajo del domicilio del sindicato serán 
los competentes para conocer, en primera instancia y 
en la vía ordinaria, de la disolución de un sindicato a 
petición de uno de sus miembros o del representante 
del Ministerio Público. También podrán pedir la 
disolución de un sindicato de empresa el empleador de 
la misma (Ari. 203 del CT). 
También son causas de disolución actos tales como: 
hacer propaganda a la comisión de delitos o prácticas 
contrarias a la moral y a las buenas costumbres. 
afiliarse a partidos politicos o asociaciones políticas 
nacionales o internacionales, usar en sus reclamos la 
violencia u otros medios ilegales, atentar contra la 
libertad de sindicalizarse o apaiiarse de los lines 
perseguidos en sus estatutos y en la ley (Art. 204 del 
CT). 
La sentencia del Juez del Trabajo que declare la 
disolución de un sindicato irá en consulta al Tribunal 
Superior del Trabajo, si no se apelare de ella. Resuelta 
la consulta o la apelación en su caso, si se conlirmare 
la sentencia de disolución, el Departamento de 
Asociaciones cancelará la inscripción (Arl. 205 del CT). 

Idem. 

Idem. 

- ldem 

- Idem, pero noen los casos de transformación ofusión de 
la misma. 

- Por la voluntad expresa de, al menos, las dos terceras 
parles de sus miembros y de un acuerdo con las 
formalidades establecidas en los estatutos. 

- Por cualquier circunstancia que deje el número de 
miembros por debajo del mínimo legal. 

Idem. A petición de los trabajadores o los empleadores 

La Dirección de Asociaciones Sindicales del Ministerio de 
Trabajo cancelará la inscripción del sindicato (Art. 219 de 
CT). 

En caso de disolución voluntaria, la Asamblea General de 
sindicato nombrará la junta liquidadora. En caso dc 
disolución judicial, corresponde al Juez del Trabajo quc 
conoce de ella nombrar una junta liquidadora integrada po 
un representante designado por él, que la presidirá, y dos 
miembros más nombrados por el Juez de una lista de cinc( 
personas propuesta por el sindicato en disolución y, si no S( 

presenta la lista, los nombrará de oficio (Art. 220 del CT). 
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Panamá 

República 
Dominicana 

El Salvador 

'rocede la disolución: 
Por sanción dictada sólo por los Tribunales de 
Trabajo en proceso abreviado solicitada por el 
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social (Aris. 390 y 
393 del CT). 
Cuando, evidentemente, se aparle de manera 
permanente de los fines exclusivos previstos en el 
Código. 
Cuando ha transcurrido más de un aho desde que el 
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social le haya 
comunicado que ha dejado de tener el número de 
miembros requeridos, sin que se haya subsanado 
esta deficiencia. 
Cuando se compruebe que el sindicato de 
trabajadores está evidentemente controlado por un 
empleador, grupo u organización de empleadores 
(Art. 392 del CT). 
Por fusión (Art. 395 del CT). 

. Por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros, reunidos en Asamblea General, en cuyo 
caso se comunicará al Ministerio de Trabajo y 
Bienestar Social, quien cancelará la respectiva 
inscripción (Art. 396 del CT). 

:orresponde a la junta directiva designar dos miembro! 
i e  la organización que, con un tercero nombrado por e 
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social. integrarán k 
unta liquidadora. A falta de ello, el Ministerio las hari 
je oficio, seguirán el procedimiento que indiquen lo! 
wtatutos o el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social 
subsidiariamente, se sujetarán al procedimiento que 
?stablezcan las leyes comunes (Ak. 396 del CT). 
-a disolución se produce por: 
. Las causales establecidas en los estatutos; caso 

contrario, puede ser acordada por la Asamblea 
General (Arl. 352 del CT). 

. Cierre definitivo de la empresa en sindicatos de 
empresa (Art. 353 del CT). 

. Cuandose dediquen a actividades ajenas a sus fines 

Idem. 

ldem (Art. 378 del CT). 

ldem (Art. 379 del CT) de pleno derecho. 

ldem (Art. 382 del CT). 
legales se produce la disolución depleno derecho y - Cuando se compruebe de manera fehaciente que en los 
se cancelael reqistro!m sentenciade IosTribunaIes / hechos dejaron de existir b n 3 8 2  del CT). 
de Trabajo (~ r l r356  del CT). 

(Art. 208 del CT). la empresa, terminación total de la obra, etc. 

requisitos de ley durante seis meses. 1 correspondientes reglas estatutarias (Art. 232 d e  CT). 
. Por acuerdo de la Asamblea General. de acuerdo a En estos casos. cualauier interesado ~uede  iniciar el trámite . - 

la ley o estatutos, debiendo comunicarse al 
Ministerio de Trabalo para ta cancelación del registro 
(Arl 210 del CT) 

La liquidación la realiza una comisión de tres 
delegados: uno del Ministerio de Trabajo, otro del 
Ministerio de Economía y el otro por el sindicato, si lo 
nombrase; sino, serán suficiente los representantes d' 
los ministerios (Art. 21 1 del CT). 

correspondiente (~rl:233 del CT). ' 

- Por violación extremadamente grave de la ley o de la 
Constitución (Art. 231 del CT), previo proceso ante el 
Juez competente (Art. 233 del CT). 

Idem. 
La liquidación será aprobada por el Director General de 
Trabajo (Art. 244 del CT). 
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Informe de síntesis 

En cuanto a la disolución de las organizaciones sindicales, generalmente las legislacio- 
nes indican que ésta procede por las causales establecidas en los estatutos o por decisión 
de la Asamblea General. Adicionalmente a ello, también se contemplan causales adiciona- 
les por las cuales la disolución puede ser solicitada. En casos como República Dominica- 
na, Panamá, Nicaragua o Guatemala, etc., las causales normalmente están referidas a la 
actuación del sindicato fuera de los fines legalmente establecidos, o por haber perdido el 
número mínimo de miembros requeridos para su constitución. 

En países como Perú y El Salvador, es causal de disolución el cierre de la empresa. Sin 
embargo, en el caso de Nicaragua se establece que ello no ocurre si la empresa se transfor- 
ma o se fusiona. En República Dominicana se añade como causal el que la organización 
haya dejado de existir. 

La competencia de la disolución de un sindicato está repartida entre el Poder Judicial 
y la Autoridad Administrativa. Respecto a la liquidación, en Colombia debe ser aprobada 
por el juez que la ordenó o por la autoridad administrativa de trabajo; en El Salvador, la 
autoridad de trabajo interviene en la liquidación debiendo aprobarla. 
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8. No discriminación y no injerencia 

Wses Andinos 
Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la relorma 
Se orohibe los actos por parte ael empieador tendientes a 
menoscabar la libertad sindical, ya sea por despido de 
trabajadores o su transferencia sin consentimiento (Art. 1 
del DL N' 38). 
Está prohibido a toda persona atentar contra el derecho 
de asociación sindical (inc. 1 del Art. 354 del CT). 
Está prohibido a los sindicatos obligar directa a 
indirectamente a los trabajadores a ingresar en el 
sindicato o a retirarse de 61, salvo casos de expulsión por 
causales del estatuto comprobadas (Inc. b) del Art. 379 
del CST). 

Los empleadores están obligados a respetar a las 
asociaciones de trabajadores (Inc. 10 del Art. 41 del CT) 
Está prohibido al empieador obligar al trabajador poi 
cualquier medio a retirarse de la asociación a que 
pertenezca o a que vote par determinada candidatura, e 
interferir o conculcar el derecho al libre desenvolvimientc 
de las actividades estrictamente sindicales de la 
respectiva organización de trabajadores (Incs. f ) y j) del 
Art. 43 del CT). 
Los empleadores y sus representantes deberár 
abstenerse de todo acto que tienda a cortar o a restringii 
en cualquier forma el ejercicio del derecho de asociación 
de sus trabajadores y de intervenir en modo alguno en la 
creación o administración de sus organizaciones 
sindicales (Art. 2 del DS N'009 del 3.5.61). 
Las autoridades evitarán toda intervención que tienda a 
limitar el derecho de asociación o a entorpecer su 
ejercicio legal (Art. 3 del DS N' 009 del 3.5.61). 
Nadie ouede ser obliaado a intearar un sindicato o a nc 
formar'parte de éi ( ~ i  4 del DS N' 009 del 3.5.61). 
Los trabajadores estarán libres de injerencia, prohibición, 
sujeciones y coacciones por parte de los patronos, de los 
representantes de Bstos o de terceros, en el ejercicio de 
su derecho de asociación sindical y en la elección de las 
Juntas Directivas de los sindicatos legalmente 
constituidos. No podrá exigirse a ningún trabajador ni a 
ninguna persona que solicite trabajo, que se abstenga de 
formar parte del sindicato de su elección (Art. 174 del CT). 
Nadie podrá ser obligado directa o indirectamente a 
formar parte o no de un sindicato (Art. 175 del CT). 

DespuBs de la reforma 
Idem. 

idem. 
Son actos atentatorios contra el derecho de asociación 
sindical, par parte del empieador: 
- Obstruir o dilicultar la afiliación de su personal a una 

organización sindical mediante dádivas o promesas, o 
condicionar a esa circunstancia la obtención o 
conservación del empleo, o el reconocimiento de 
mejoras o beneficios. 

- Despedir, suspender o modificar las condiciones de 
trabajo de los trabajadores en razón desus actividades 
encaminadas a la fundación de las organizaciones 
sindicales. 

- Despedir, suspender o modilicar las condiciones de 
trabajo de su personal sindicalizado, con el objeto de 
impedir o difundir el ejercicio del derecho de asociación 
(Art. 354 del CT). 

ldem (Inc. 10 del Art. 42 del CT). 

ldem (Art. 44 del CT). 

El Estado, los empleadores y sus representantes deben 
abstenerse de toda clase de actos que tiendan a coactar, 
restringir o menoscabar, en cualquier forma, el derecho 
de sindicación de los trabajadores y de intervenir en modo 
alguno en la administración, creación o sostenimiento de 
las organizaciones (Art. 4 del DL N' 25593). 

El Estado vela para que no se ejerza sobre los sindicatos 
ninguna especie de restricción o de presión en su 
funcionamiento, ni de discriminación que atente contra el 
pluralismo democrático garantizado por la Constitución 
(Art. 402 del CT). 
ldem (Art. 401 del CT). 
Los patronos no pueden: 
- Imponer para la admisión el abstenerse del ejercicio de 

sus derechos sindicales o formar parte de un sindicato 
determinado; e 

- Intervenir por sí o por otra persona en la constitución 
de una organización sindical de trabajadores o en 
alguno de los actos que deben realizar los sindicatos 
de trabajadores en ejercicio de su autonomía, como la 
elección de su Junta Directiva, las deliberaciones 
acerca de pliegos de peticiones y otras de igual 
naturaleza (Art. 443 del CT). 

En la convención colectiva podrán convenirse cláusulas 
que establezcan una preferencia a la organización 
sindical contratante que agrupe a la mayoría de 
trabajadores, para ofrecer al patrono hasta el 75% del 
personal que él requiera (Art. 445 del CT). 
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'ajses del Conc 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Antes de la reforma 

No podrán establecerse diferencias por diversas razones 
y nodar un tratodiscriminatorio a los afiliados (Art. 7 de la 
Ley N' 23551). 
Los trabajadores tienen derecho a afiliarse, no afiliarse c 
desafiliarse (Inc. b), Art. 4 de la Ley N'23551). 
Los poderes públicos y, en especial, la autoridac 
administrativa del trabajo, los empleadores y sus 
asociaciones y toda persona ffsica o jurfdica deberár 
abstenerse de limitar la autonomia de las asociaciones 
sindicales, más allá de lo establecido en la legislaciór 
vigente (Art. 6 de la Ley N' 23551). 
Es desleal practicar trato discriminatorio cualquiera sea SL 

forma, en razón del ejercicio de los derechos sindicales 
tutelados por este régimen (Inc. j) del Art. 53 de la Ley N' 
23551). 
La empresa que, por cualquier modo, procura impedirqu~ 
un empleado se asocie a un sindicato, organice una 
asociación profesional o sindical o ejerza los derechos 
inherentes a condición de sindicalizado, queda sujeta a 
las penalidades (una multa), sin perjuicio de la reparaciór 
a que tiene derecho el empleado (DL N' 229 del 28 de 
lebrero de 1967). 
No puede obligarse a nadie a afiliarse a una organizaciór 
sindical para desempeiiar un empleo o desarrollar una 
actividad. Tampoco podrá impedirse su desafiliación (Art 
199 del CT). 
No podrán condicionar el empleo de un trabajador a la 
afiliación o desafiliación a una organización sindical. Dei 
mismo modo, se prohibe impedir o dificultar su afiliación, 
despedirlo o perjudicarlo en cualquier forma, por causa de 
su afiliación sindical o de su participación en actividades 
sindicales (Art. 200 del CT). 
Son prácticas desleales del empleador: 
- El que obstaculice la formación de sindicatos de 

trabajadores ejerciendo presiones mediante amenazas 
de pérdida del empleo o de beneficios, o del cierre de 
la empresa, establecimiento o faena. en caso de 
acordarse la constitución de un sindicato. 

- El que ofrezca u otorgue beneficios especiales con el 
fin exclusivo de desestimular la formación de un 
sindicato, 

- El que realice alguna de las acciones indicadas en los 
acápites precedentes, a fin de evitar la afiliación de un 
trabajador a un sindicato ya existente. 

- El que ejecute actos de injerencia sindical, tales como 
intervenir activamente en la organización de un 
sindicato; ejercer presiones conducentes a que los 
trabajadores ingresen a un sindicato determinado; 
discriminar entre los diversos sindicatos existentes 
otorgando a unos y no a otros, injusta y 
arbitrariamente, facilidades o concesiones 
extracontractuales; o condicionar la contratación de un 
trabajador a la firma de una solicitud de afiliación a un 
sindicato o de una autorización de descuento de 
cuotas sindicales por planillas de remuneraciones. 

- El que ejerza discriminaciones indebidas entre 
trabajadores con el fin exclusivo de incentivar o 
desestimular la afiliación o desafiliación sindical (Art. 
289 del CT). 

Serán consideradas prácticas desleales del trabajador, de 
las organizaciones sindicales, ode éstos y del empleador, 
en su caso, las acciones que atenten contra la libertad 
sindical, tales como: 

El que acuerde con el empleador la ejecución por parte 
de éste de alguna de las prácticas desleales 
atentatorias contra la libertad sindical en conformidad 
al articulo precedente y el que presione indebidamente 
al empleador para inducirlo a ejecutar tales actos. 

- El que acuerde con el empleador el despido de un 
trabajador u otra medida, o discriminación indebida por 
no haber éste pagado multas, cuotas o deudas a un 

Despu6s de la reforma 

ldem 

Idem. 

dem (Arl. 214 del CT). 

dem (Art. 215 del CT). 

dem (Art. 289 del CT). 

dem (Art. 290 del CT). 

ncurren en infracción que atenta contra la libertad sindical 
3s que ejerzan fuerza ffsica o moral en los trabajadores, 
i fin de obtener su afiliación o desafiliación sindical, o 
)ara que un trabajador se abstenga de pertenecer a un 
;indicalo; y los que, en igual forma, impidan u obliguen a 
in trabajador a promover la formación de una 
)rganización sindical y los que por, cualquier medio, 
ntorpezcan o impidan la libertad de opinión de los 
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Paraguay 

Uruguay 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Antes de la reforma 

sindicato y el que, de cualquier modo, presione al 
empleador en tal sentido. 

-Los que apliquen sanciones de multas o de expulsión 
de un afiliado por no haber acatado éste una decisión 
ilegal o por haber presentado cargos o dado testimonio 
en juicio, y los directores sindicales que se nieguen a 
dar curso a una queja o reclamo de un afiliado en 
represalia por sus críticas a la gestión de aquélla. 

-El que, de cualquier modo, presione al empleador afin 
de imponerle la designación de un determinado 
representante, de un directivo u otro nombramiento 
importante para el procedimiento de negociación y el 
que se niegue a negociar con los representantes del 
empleador exigiendo su reemplazo o la intervención 
personal de éste (Art. 290 del CT). 

El empleador esta prohibido de influir en las convicciones 
sindicales de sus trabajadores y obligarlos, porcoacción u 
otro medio, a retirarse del sindicato o asociación gremial a 
la que perteneciera (Incs. d) y 1) del Art. 65 del CT). 
Nadie puede ser obligado a pertenecer o no, mediante 
actos de violencia o intimidación. a una organización 
profesional (Art. 282 del CT). 
Las autoridades públicas deben abstenerse de intervenir 
limitando el derecho de las organizaciones sindicales a su 
organización (Art. 283 del CT). 
Las organizaciones sindicales de trabajadores y 
empleadores gozarán de una adecuada protección contra 
todo acto de injerencia de unas respecto de las otras; 
como fomentar organizaciones de trabajadores 
dominadas porempleador u organización de empleadores 
o que éstos lo sostengan económicamente para ponerlas 
bajo su control (Art. 284 del CT). 
Una cláusula que señala que no se admitirá como 
trabajadores a no miembros del sindicato es válida pero 
no oponible a los que estuvieran trabajando al tiempo del 
pacto (Art. 319 del CT). 

No reglamentado. 

Se prohiben las acciones u omisiones que tiendan a 
evilar, limitar, constreñir o impedir el libre ejercicio de los 
derechos colectivos de los trabajadores, sus sindicatos o 
las coaliciones de trabajadores. Cualquier acto que de 
ellas se origine es absolutamente nulo e ineficaz (Art. 363 
del CT). 
Está prohibido a los empleadores obligar a los 
trabajadores, cualquiera que sea el medio que se adopte, 
a retirarse de los sindicatos o grupos legales a que 
pertenezcan (Inc. c) del Art. 70 del CT). 
A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o 
a no formar parte de él (Art. 341 del CT). 
Está prohibido a los patronos obligar o intentar por 
cualquier medio a que los trabajadores se retiren del 
sindicato o grupos a los que pertenezcan, o a ingresar a 
ellos (Inc. c) del Art. 62 del CT). 
Nadie puede ser obligadoaformar parte de los sindicatos 
siendo nula la cláusula que establezca la obligación de 
sindicalizarse, o que sancione a alguna persona por 
separarse del sindicato asicomo cualquier estipulación en 
los sindicatos de palronos quetiendaa restingir, directa o 

miembros de un sindicato (Art. 291 del CT). 

ldem (Incs. d) y f) del Art. 63 del CT). 

idem (Art. 286 del CT). 

No reglamentado. 

indirectamente el derecho de los trabajadores a 
sind calizarse ode permanecer afiliados (Art. 209 del CT). 

Después de la reforma 

ldem (Art. 363 del CT). 

Está prohibido realizar cualquier clase de actividad 
tendiente a combatir o entorpecer la formación y el 
luncionamiento de las organizaciones sindicales y 
cooperativas. Esta prohibición es extensiva a dichas 
organizaciones, respecto de las asociaciones solidaristas 
Nrt. 1 de la Ley N' 7360). 

Idem. 
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Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

Toda persona está prohibida de atentar contra la liberta1 
de asociación sindical por lo que no pueden utiliza 
amenazas o violencia contra este derecho Art. 469 dc 
CT). 
Constituye una cláusula ilicita en el convenio cuandc 
establezca la exclusión del trabajo al que deja de forma 
parte del sindicato (Art. 474 del CT). 
Nadie puede ser obligado a formar o no parte de ui 
sindicato. Cualquier disposición en contrario se tendrá po 
no puesta (Art. 358 de la LFT). 
En el contrato colectivo podrá establecerse que el patrói 
admitirá exclusivamente como trabajadores a quienec 
sean miembros del sindicato contratante, pero no podrár 
aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no forme1 
parte del sindicato y que ya presten sus servicios en 1: 
empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha ei 
que el sindicato solicite la celebración o revisión de 
contrato colectivo y la inclusión en él de la cláusula dt 
exclusión. 
Podrá también establecerse que el patrón separará de 
lrabajo a los miembros que renuncien o sean expulsado! 
del sindicato contratante (Art. 395 de la LFT). 
Está prohibido a los empleadores intervenir en cualquie~ 
iorma en el régimen interno del sindicato (Inc. V del Arl 
133 de la LFT). 
Está prohibido a los empleadores obligar a lo: 
irabajadores a ingresar o retirarse de los sindicatos a quc 
3ertenezcan (lnc. 6 del Art. 16 del CT). 
Vadie puede ser obligado a sindicalizarse ni impedido dc 
lacerlo. Es absolutamente nula la cláusula o disposiciór 
iel convenio, contrato o reglamento del trabajo que, er 
ilguna forma, restrinja el derecho individual de formai 
larte, abstenerse o dejar de pertenecer a un sindicatc 
:Art. 191 del CT). 
;e consideran prácticas desleales contra el sindicalismo: 
a formación de listas negras, el maltrato a los 
rabajadores, despidos, sanciones, represalias, traslados, 
lesmejoramiento o discriminaciones motivadas p o ~  
eclamos individuales o colectivos, por el hecho de 
~rganizar o pertenecer a un sindicato o por habei 
~articipado en una huelga o firmado un pliego de 
)eticiones; el despido, con conocimiento, de uno o varios 
rabajadores amparados por el fuero sindical, los actos de 
njerencia de los empleadores con el objeto de promovei 
a organización o el control de sindicatos de trabajadores, 

la renuncia o no afiliación a un sindicato, entregar u 
)frecer a una organización social de trabajadores sumas 
le dinero, salvo las previstas en la ley o en una 
:onvención colectiva de trabajo, siempre que en este 
iltimo caso sean destinadas para programas de vivienda 
i otras obras en beneficio directo de los trabajadores, el 
lespido o desmejoramiento de un número de 
rabajadores permanentes sindicalizados en forma que 
nodifique, en contra de éstos, la proporción entre el 
rersonal sindicalizado y el no sindicalizado, o el 
rerteneciente a otro sindicato, dentro de la empresa, a 
nenos que justifique previamente ante los Tribunales de 
labajo las causas de tales despidos o de la ruptura de 
licha proporción. Se aplicará esta norma aun cuando los 
lespidos no se efectúen simultáneamente (Art. 388 del 
..-S 

Idem. 

ldem 

s ilicita la cláusula de exclusión, entendiéndose por tal iz 
rivación del trabajo al que no forma o deja de formai 
arte de un sindicato (Inc. b) del Art. 208 del CT). 
I empieador no debe interferir en la constitución y 
incionamiento de los sindicatos (Inc, i) del Art. 17 de 
:T). 

Idem. 
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República 
Dominicana 

Elsalvador 

Se prohibe a los empleadores ejercer presión sobre los 
trabajadores para que voten por determinada candidatura 
en la elección de los luncionarios o representantes de un 
sindicato (Inc. 5 del Art. 43 del CT). 
Se consideran iiicitas y se tienen por no puestas las 
cláusulas que obliguen al empleador a no admitir como 
trabajadores sino a los miembros de un sindicato, a 
preledr para ser contratados como trabajadores a los 
miembros de un sindicato, a despedir al trabajador que 
deje de ser miembro de un sindicato, o ejecutar contra 
sus trabajadores las sanciones pronunciadas contra ellos 
por el sindicalo a que pertenece (Art. 95 del CT). 

Los sindicatos están prohibidos de coactar directa o 
indirectamente la libertad de trabajo ni conslreñir a los 
trabajadores o a los patronos a ser miembros de la 
asociación o a permanecer en ella (Art. 306 del CT). 
Se prohibe exigir a cualquier trabajador o persona que 
solicite trabajo que se abstenga de formar parte de un 
sindicato o que solicite su admisión como miembro del 
mismo (Art. 307 del CT). 

Se prohibe la estipulación en los conlratos individuales 
condiciones de trabajo distintas a las concedidas a los 
miembros de un sindicalo, salvo el caso de personas 
cuyas labores lo ameriten por su jerarquía cientiflca, 
artistica otécnica (Art. 230 del CT). Asimismo, se protege 
contra la perturbación del derecho de los trabajadores a 
sindicarse, durante el aRo siguiente a la formación del 
sindicato, bajo pena de multa (Art. 213 del CT). 
Se prohibe a los sindicatos el impedir a los no afiliados 
ejercer sus labores, o amenazarlos, o violencia u otros 
medios no licitos a ingresar o retirarse del sindicalo o 
ingresar a otro (Inc. d) del Art. 207 del CT). 
Se prohibe a toda persona coaccionar a otra para que 
ingrese o se retire de un sindicato, salvo el caso de 
expulsión por causal de estatutos, el impedir al interesado 
concurrir a la constitución de un sindicato o coacclonar a 
alguien para que lo haga, hacerdiscriminaciones entre los 
trabajadores por razón de sus actividades sindicales o 
tomar represalias contra ellos por el mismo motivo, 
ejecutar actos que tengan por finalidad impedir que se 
constituya un sindicato o que se encaminen a disolverlo o 
someterlo a control patronal, atentar en cualquier lorma 
contra el ejercicio legitimo del derecho de asociación 
profesional (182 del CT). 

ldem (Inc. 5 del Art. 47 del CT) e inlluir para restringir : 
los trabajadores su derecho a ingresar o no a un sindicat( 
o a retirarse del que pertenece, o a permanecer en él (Inc 
4 del Art. 47 del CT). 
ldem (Art. 106 del CT). 

Se considera desleal el ejercer represalias contra lo! 
lrabajadores en razón de sus aclividades sindicales 
despedirlos o suspenderlos por ser miembros de ur 
sindicato, inte~enir en la creación o adminisiración de ur 
sindicato de trabajadores o sostenerlo por medio! 
linancieros o de cualquier naturaleza, rehusar, usar li 
fuerza, violencia, intimidación o amenaza, o cualquie 
forma de coerción contra los trabajadores o sindicatos dt 
trabajadores con el objeto de impedir u obstaculizar e 
ejercicio de los derechos consagrados por las leyes : 
iavor de los mismos (Art. 333 del CT). 
ldem (Art. 332 del CT). 

ldem (Art. 333 del CT). 

Las autoridades públicas deben abstenerse de todi 
intervención que lienda a limitar o entorpecer el ejercicic 
de la libertad sindical (Art. 318 del CT). 
Existe la prohibición para los empleadores de influi 
respecto del ejercicio del derecho de asociaciór 
profesional y realizar directa o indirectamentt 
discriminaciones entre los trabajadores por su condiciór 
de sindicalizados, o tomar represalias contra ellos por e 
mismo molivo (Incs. 4 y 5 del Art. 30 del CT). 

ldem (Art. 229 del CT). 

ldem (Art. 205 del CT). 

Informe de síntesis 

En cuanto a la prohibición de dtscrirninación e injerencia, la reforma no ha introduci- 
do modificaciones radicales; inclusive, en algunos países, se mantiene el contenido de la 
legislación precedente. 

En Colombia se han especificado algunos actos que se consideran atentatorios contra 
la libertad sindical; entre ellos, condicionar el empleo o mejoras a la no afiliación -esto 
también se encuentra prohibido en legislaciones como la venezolana, la cual acepta como 
válido que en la negociación colectiva se convengan cláusulas que establezcan una prefe- 
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rencia a la organización sindical contratante que agrupe a la mayoría de trabajadores, para 
ofrecer al patrono hasta el 75% del personal que él requiera-. 

En México, al igual que en Paraguay, se permiten cláusulas que establezcan que el 
empleador admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes sean miembros del 
sindicato contratante, las cuales no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que 
no formen parte del sindicato y que ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento 
con anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato 
colectivo y la inclusión en él de la cláusula de exclusión. Esta cláusula no es permitida en 
países como Nicaragua, República Dominicana y otros donde, inclusive, es considerada 
ilícita. 
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9. Derecho de información y derecho de consulta de los representantes de los 
trabajadores 

Países Andinos 

Bolivia 
Colombia 
Ecuador 

Perú 

Venezuela 

1 Paises del Cono 1 Antes de la reforma 

Centroamérica, 
México y 
República 

Antes de la reforma 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. ' 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 

Sin reglamentación. 

Después de la reforma 

~ r a i n a  
Brasil 
Chile 

Paraguav 
Uruguay 

Antes de la reforma 

Después de la reforma 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 

Derecho de información sobre la situación económica, 
linanciera, social y demás pertinentes en la empresa 
(Art. 55 de la LRCT). 

Sin reglamentación. 

Después de la reforma 

Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 

Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 

Dominicana 1 1 
El Salvador 1 Sin reglamentación. Sin reglamentación. 

~ominicana 
Costa Rica 
Guatemala 
Honduras 
México 

Nicaragua 
Panamá 

República 

Informe de síntesis 

La reforma laboral solamente trajo consigo la regulación de esta institución en el Perú. 

Unicamente Perú y Panamá prevén expresamente el derecho de consulta y de 
información de los representantes del personal. Así, en Panamá la convención colectiva 
debe establecer un sistema de cc'municación entre el empleador y el sindicato. Asimismo, 
los representantes de los trabajadores en caso de conflicto colectivo reciben toda la 
información sobre el negocio y los trabajadores por parte del empleador. 

Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 

La convención colectiva debe contener la 
reglamentación del comité de empresas, para los únicos 
fines de tramitar quejas de los trabajadores y establecer 
un efectivo sistema de comunicación y entendimiento 
entre el sindicato y la empresa (Art. 403 del CT). 
En caso de conflicto colectivo, deberá el empleador 
proporcionartodos los datos e informaciones relativos al 
negocio y a los trabajadores que, a su juicio, sean de 
utilidad para la conciliación (Art. 436 del CT). 

Sin reglamentación. 

Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reglamentación. 
Sin reqlamentación. 

Idem. 

Sin reglamentación. 
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Países Andinos 
Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

Por un lado, uno o más patronos y, por el otro, un 
sindicato, federación o confederación de sindicatos de 
trabajadores con personería jurídica reconocida por el 
Supremo Gobierno y organizados de acuerdo a la Ley 
General del Trabajo y al presente Reglamento (Arls.17 
y 19 del DGT). 
Uno o varios patronos o asociaciones patronales, y 
unos o varios sindicatos o federaciones sindicales de 
trabajadores (Art. 467 del CT). 
Unoo más empleadores o asociaciones empleadoras y 
una o más asociaciones de trabajadores legalmente 
constituidas (Art. 226 del CT). 
3 dentro de la empresa existen varias asociaciones de 
trabajadores: 

Pertenecientes a la misma rama, negocia laque tiene 
mayor número de trabajadores. 
No pertenecientes a la misma rama, negocia una 
representación de las diversas asociaciones, Si éstas 
no se pusieran de acuerdo, negocia la asociación de 
cada rama ( A h .  228 y 229 del CT). 

. En representación de los trabajadores: uno o varios 
sindicatos o los representantes de más de la mitad 
de los trabajadores de la empresa. 

!.En representación de los empleadores: un 
empleador, un grupo de empleadores o una o varias 
organizaciones sindicales de empleadores o los 
representantes que se designen (Art 2 del DS N' 
006-71 -TR). 

'or un lado, uno o varios grupos o sindicatos de 
rabajadores y, del otro, uno o varios patrones o 
;indicatos patronales (Arl. 48 de la LT). 

.a obligación de negociar será exigible por el sindicato 
lue represente la mayoría absoluta de los trabajadores 
le la empresa o de la profesión que representa, cuando 
laya profesiones diferentes en la empresa (Art. 362 de 
5 RLT). 

Después de la reforma 

idem 

idem. 

ldem (Art. 224 del CT). 

Sector privado: con el cornil6 de empresa, de no existir, 
se negociará con la asociación con mayor número de 
trabajadores afiliados siempre que cuenten con más del 
50% de los trabajadores de la empresa. 

Instituciones del Estado empresas del sector público o 
sector privado con fines sociales o públicos: Con el 
comité central conformado por más del 50% de dichos 
trabajadores (Art. 226 del CT sustituido por el Ai1.192 
del DL No 2000-1, Ley Trole 11). 

1. En representación de los trabajadores: 

a) Empresa: el sindicato respectivo o a falta de Bste, los 
representantes expresamente elegidos por la mayoría 
absoluta de los trabajadores, 

b) Rama de actividad o gremio: la organización sindical 
o conjunto de ellas de la rama correspondiente. 

2. En representación de los empleadores: 

a) Empresa: el propio empresario o las personas que 
designe. 

b)Rama de actividad o gremio: la organización 
representativa de los empleadores en la respectiva 
actividad económica y, de no existir Bsta, de los 
representantes de los empleadores comprendidos 
(Arts. 47 y 48 de la LRCT). 

El sindicato que afilie a la mayoría absoluta de los 
trabajadores comprendidos dentro de su ámbito asume 
la representación de la totalidad de los mismos, aunque 
no se encuentran afiliados. De existir varios sindicatos 
en un mismo ámbito, podrán ejercer conjuntamente la 
representación de la totalidad de los trabajadores los 
que afilien en conjunto a más de la mitad de ellos. Sino, 
cada sindicato representa unicamente a los trabajawres 
comprend dos en su amb lo (Art. 9 del DL N' 25593). 

idem (Arl. 469 de la LOT). 
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Países del Con( 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Antes de la reforma 

Una asociación profesional de empleadores, un 
empleador o un grupo de empleadores, por un lado y, 
por el otro, una asociación prolesional de trabajadores 
dotada de personalidad gremial (Arl. 1 Ley N' 14250). 

Dos o más sindicatos representativos de categorias 
económicas o profesionales y una o más empresas. 

Las federaciones y, a falta de éstas, las confederaciones 
representativas de las categorías económicas o 
profesionales podrán celebrar convenios colectivos de 
trabajo que rijan las relaciones de las categorías a ellas 
vinculadas, que no estén organizadas en sindicatos, en 
el ámbito de sus representaciones (Art. 61 1 de la CLT). 

Gmpleador &n uno0 más sindicatos de la respectiva 
empresa o con trabajadores que presten servicios en 
ella y que se unan para tal efecto, o con unos y otros 
(Ait. 279 del CT). 

Un empleador, un grupo de empleadores o una o varias 
organizaciones de empleadores, por una parte y, por 
otra, una o varias organizaciones representativas de 
trabajadores o en ausencia de éstas, representantes de 
los trabajadores interesados debidamente elegidos y 
autorizados por estos últimos, con el objeto de 
establecer las bases de los contratos individuales (Arl. 
314 del CTI. 

Por un lado, un empleador o un grupo de ernpleadores, 
o una o varias organizaciones representativas de 
empleadores y, por el otro, una o varias organizaciones 
representativas de los trabajadores. A falta de éstas, la 
representación será ejercida por delegados electos (Arl. 
1 de la Ley N'13.556). 

Antes de la reforma 

Secelebra entre uno ovariossindicatosde trabajadores 
y uno o varios patronos, o uno o varios sindicatos de 
patronos (Art. 54 del CT). 

Uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 
patronos, o uno ovariossindicatos de patronos (Arts. 38 
y 49 del CT). 

Un patrono, un grupo de patronos o una o varias 
organizaciones de patronos, por una parte y, por otra, 
una o varias organizaciones de trabajadores, los 
representantes de los trabajadores de una o más 
empresas o grupos de trabajadores asociados 
transitoriamente (Art. 53 del CT). 

Si dentro de la empresa existen varios sindicatos está 
legitimado el que acoja al mayor número de 
trabaiadores incluidos en la nesociación IArt. 54del CT). 

Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado 
entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 
varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones 
(Art. 386 de la LFT). 

Contrato-ley es el convenio celebrado entre uno ovarios 
sindicatos de trabajadores y varios patrones, o uno o 
varios sindicatos de patrones (Arl. 404 de la LFT). 

Entre un empleador o grupo de empleadores y un 
sindicato, federación o conlederación de sindicatos de 
trabajadores (Arl. 22 del CT). 

Después de la reforma 

ldem (Art. 5 de la Ley N' 25.250). 

Idem. 

Uno o más ernpleadores, por un lado y, por el otro, una 
o más organizaciones sindicales o trabajadores que se 
unan para negociar colectivamente, o unos y otros (Arl. 
344 del CT). 

Un empleador, un grupo de empleadores, por una parle 
y, por la otra, una o varias organizaciones 
representativas de trabajadores o, en ausencia de tales 
organizaciones, representantes de los trabajadores 
interesados, debidamente elegidos y autorizados por 
estos últimos, con el objeto de establecer condiciones 
de trabajo (Art. 326 del CT). 

ldem 

Después de la reforma 

ldem 

ldem 

ldem 

ldem 

Entre un empleador, o grupo de ernpleadores y una o 
varias organizaciones de trabajadores con personalidad 
jurídica (Art. 235 del CT). 
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Panamh 

República 
Dominicana 

El Salvador 

Un empleador, un grupo de empleadores o una o varias 
organizaciones de empleadores, por una parte y, por la 
otra, uno o varios sindicatos, federaciones, 
confederaciones o centrales de trabajadores (Ari, 398 
del CT). 
Entre un sindicato de empresa y uno o varios sindicatos 
Industriales, se preliere al que acoja al mayor númerode 
trabajadores en la empresa. 
Sindicato gremlal y sindicato de empresa o industria, se 
prefiere al primero si los afiliados de la profesión son 
mayores a los que son miembros. 
Entre varios sindicalos gremiales se negocla con el 
conjunto de sindicatos mayoritarios que representen a 
las profesiones si se ponen de acuerdo; si no, negocian 
cada uno (Art. 402 del CT I  
Uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 
patronos, o uno o varios sindicatos patronales (Art. 92 
del CTI. 

idem. 

ldem (Ari. 103 del CT). 

Convención colectiva de trabajo entre un sindicato de 
trabajadores y un sindicato de patronos (Art. 288 del 
CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

La reforma laboral casi no ha regulado esta institución. Las pocas referencias que se 
registran tienden a reiterar lo expuesto en la normativa precedente, o a precisar o comple- 
mentar determinados aspectos -como en Paraguay, Ecuador y Nicaragua-. 

Todos los países tienen una regulación -total o parcial- sobre los agentes negociadores. 
La mayoría de las legislaciones entienden que son partes legitimadas para negociar, por un 
lado, uno o varios patronos o asociaciones patronales y, por el otro, uno o varios sindicatos. 
En algunos países, como en Uruguay, Paraguay, Perú y Chile, se prevé que puedan negociar 
los trabajadores unidos para tal efecto o sus representantes debidamente elegidos, sin la 
necesidad de constituir un sindicato. 

Es interesante destacar la regulación de México. Allí se distingue entre contrato colectivo 
de trabajo que se celebra entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 
patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con el objeto de establecer las condiciones 
según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos; y el 
contrato-ley, que es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y 
varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las 
condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en un rama determinada de la industria, 
y declarado obligatorio en una o varias Entidades Federativas, en una o varias zonas 
económicas que abarquen una o más de dichas entidades, o en todo el territorio nacional. 



230 L A  R E F O R M A  L A B O R A L  E N  A M E R I C A  L A T I N A  

11. Negociación colectiva: ámbitos de negociación (nivel y contenidos) 

Paises Andinos 

Ecuador 

Perú r 
?íses del Conc 

Sur 
Argentina 

Brasil 

Chile 

Antes de la reforma Después de la reforma 

establecimiento, industria y oficios que comprenda, 
lugar(es) en donde ha de regir, lecha en la que entra en 
vigor, plazo de duración, causas y modalidades de 
prórroga, desahucio y renuncia, responsabilidad en caso 
de incum~limiento (Art. 468 del CTI. 

Ambito: se indicará en el contrato la($) empresa(s), ldem (Art. 244 del CT). 
establecimientos o deoendencias aue comorenda v la 
circunscripción territorh (Art 233 del CT) ' 

' 1 ldem (Art, 243 del CT). 
Contenido: horas de trabajo, monto de remuneraciones, 
intensidad y calidad del trabajo, descansos y 
vacaciones, subsidio familiar, las demás condiciones 

Sin reglamentación 

que estipulen las partes (Art. 232 del CT). 

1, contenido: condiciones de trabajo y aumento de 
remuneraciones (Art. 1 del DS N' 006-71-TR). 

de la LRCT). 
2. Ambito: de empresa, de rama de actividad o de 

gremio (Art. 44 de la LRCT). 
Contenido: condiciones de trabajo y obligación de las 
Dartes (Art. 507 de la LOT). 

1. Contenido: remuneraciones, condiciones de trabajo y 
productividad y demás cuestiones concernientes a las 
relaciones entre trabajadores y empleadores (Art. 41 

Antes de la reforma 

.as disposiciones de las convenciones colectivas 
leberán ajustarse a las normas legales que rigen las 
istituciones del derecho del trabajo, a menos que 
esultaren más favorables a los trabajadores y siempre 
lue no afectaren disposiciones dictadas en protección 
le1 interés general (Ari. 6 de la Ley N' 14250). 

\mbito: las categorías profesionales o económicas 
epresentadas. Una o varias empresas. 

:ontenido: condiciones de trabajo (Art. 61 1 de la CLT). 

\mbito: empresa (Art. 279 del CT). 

:ontenido: condiciones comunes derivadas del contrato 
le trabajo, remuneraciones y otros beneficios en 
specie o en dinero (Art. 290 del CT). 
lodo contrato colectivodeberá contener, a lo menos, las 
iiguientes menciones: 

La determinación de las partes. 
Normas sobre remuneraciones, benelicios y 
condiciones de trabajo que se hayan acordado. 
Período de vigencia del contrato. 
Si lo acordaren las partes, contendrá, además, la 
designación de un árbitro encargado de interpretar 
las cláusulas y de resolver las controversias a que dé 
origen el contrato (Art. 31 6 del CT). 

Después de la reforma 

Las convenciones colectivas de trabajo de ámbito 
superior podrán regular la organización colectiva del 
trabajo disponiendo la forma de aplicar las normas 
legales sobre jornadas y descansos, respetando los 
topes mínimos y máximos respectivos. El convenio de 
Bmbito menor vigente podrá prevalecer sobre otro 
:onvenio colectivo ulterior de ámbito mayor, siempre 
que esté prevista su articulación y que las partes 
celebrantes sean las mismas en ambos casos. Además, 
se prevé incrementos basados en la productividad (Art. 
15 de la Lev N' 25.013). 

ldem (pero se prevé incrementos salariales basados en 
ia productividad por Medidas Provisorias). 

Ambito: empresa o supra-empresa (Arl. 344 del CT). 

Contenido: ídem (Arts. 344 y 345 del CT). 
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Paraguay - Cláusulas comunes: salarios, horas de trabajo, 
intensidad y calidad del trabajo, descanso, 
vacaciones, medidas de higiene y seguridad, etc. 

- Cláusulas compromisorias: estipulan los medios 
pacíficos de solución en caso de suscitarse 
divergencias sobre la aplicación o interpretación del 
contrato. 

- NO es lícito establecer en los contratos colectivos, 
derogaciones a las leyes del trabajo declaradas de 
orden público ni incluir cláusulas o disposiciones 
menos favorables al trabajador que las sancionadas 
por leyes o reglamentos (Art. 31 7 del CT). 

Uruguay 1 Sin realamentación. 

Paises de 
Cenfroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 

Antes de la reforma 

Costa Rica Reglamentar las condiciones en que el trabajo deba 
prestarse y las demás materias relativas a éste (Art. 54 
del CT). 
En la convención colectiva se especificará todo lo 
relativo a: 
a) La intensidad y calidad del trabajo. 
b)La jornada de trabajo, los descansos y las 

vacaciones. 
c) Los salarios. 
d) Las profesiones, olicios, actividades y lugares que 

comprenda. 
e) La duración de la convención. 
f) Las demás estipulaciones legales en que convengan 

las partes. 
g) El lugar y fecha de la celebración de la convención y 

las lirmas de las partes o de los representantes de 
éstas (Art. 58 del CT). 

Guatemala Las condiciones en que el trabajo deba prestarse y a las 
demás materias relativas a éste (Ar i  49 del CT). 

Las estipulaciones legales que convengan las partes 
tales como las relativas a jornadas de trabajo, 

.descansos, vacaciones, salarios o salarios mínimos. No 
es válida la cláusula por la cual el patrono se obliga 
admitir como trabajadores a quienes estén 
sindicalizados (Art. 53 del CT). 

Honduras Los contratos colectivos de trabajo tienen por objeto 
establecer las condiciones generales de trabajo en un 
establecimiento, en varios establecimientos o en una 
actividad económica determinada. Por condiciones 
generales de trabajo se entenderá todo lo relativo a 
jornadas de labor, descanso semanal, vacaciones 
anuales, salarios, régimen disciplinario, seguridad e 
higiene, condiciones generales de empleo, así como 
todo lo concerniente a deberes, derechos y prestaciones 
de cada Darle (Arts. 55 v 56 del C T l  

- Cláusulas comunes o normativas, las que se relieran 
al monto de los salarios conforme a la antigüedad, 
categoría, naturaleza del trabajo, elicacia y duración, 
los descansos legales eventualmente mejorados, 
especialmente vacaciones, medidas de higiene, 
seguridad, etc. 

- Cláusulas compromisorias, las que regulan las 
demás relaciones entre los celebrantes y los modos 
pacilicos de solución de los conflictos colectivos por 
medio de la mediación y el arbitraje voluntario, con 
los procedimientos adecuados que también serán 
previstos. 

- No es lícito establecer en los contratos colectivos 
derogaciones a las leyes del trabajo y procedimientos 
de solución de conflictos declarados de orden 
público, ni incluir cláusulas o disposiciones menos 
favorables al trabajador que las sancionadas por 
leyes o reglamentos. No obstante, podrán 
modificarse las condiciones de trabajo vigentes si las 
partes convienen en cambiar o sustituir algunas de 
las cláusulas establecidas en el contrato colectivo, 
por otras aun de distinta naturaleza, que consagren 
beneficios que en su conjunto sean más favorables 
para los trabajadores (Art. 329 del CT). 

Sin realamentación. 

Después de la reforma 

ldem 

ldem 

ldem 
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MBxlco 

Nicaragua 

Panama 

República 
lominicana 

El Salvador 

2ontrato colectivo de trabajo tiene como objeto 
8stablecer las condiciones según las cuales debe 
srestarse el trabajo en una o m& empresas o 
~stablecimientos (Arts. 386 y 404 de la LFT). 
Contratodey tiene como objeto establecer las 
~ondiclones según las cuales debe prestarse el trabajo 
en un rama determinada de la Industria, y declarado 
?bllgatorlo en una o varias Entidades Federativas, en 
Jna o varias zonas econ6micas que abarquen una o 
nás de dlchas Entidades, o en todo el territorio nacional 
IArt. 404 de la LFT). 

Amblto: empresa o supra empresa. 

Contenldo: condiciones generales de trabajo (Arl. 22del 
CT). 
Contenido: 
. Reglamentacl6n del comltB de empresas, para los 

únlcos fines de tramitar quejas de los trabajadores y 
establecer un efectivo sistema de comunlcacl6n y 
entendimiento entre el sindicato y la empresa. 

. Estipulaciones sobre salarios, 

. Las esllpulaclones del Art. 68 que se ajusten a la 
naturaleza de la convenci6n colectiva. 

. Las demh estlpulaclones que convengan a las 
partes, siempre y cuando no Interfieran con la 
facultad que tiene el empleador de determinar el 
número de trabajadores necesarios para el normal 
funclonamlento de la empresa, ni afecten los 
derechos de los trabajadores contemplados en los 
Arts. 224 y 225 del C6dlgo de Trabajo (Art. 403 del 
CT). 

Los convenios colectivos establecen las condlclones a 
que deben sujetarse los contratos de trabajo de una o 
varlas empresas (Art 92 del CT). 
Los pactos colectivos pueden reglamentar el monto de 
los salarlos, la duracl6n de la jornada, los descansos, las 
vacaciones y las demes condiciones de trabajo (Art. 93 
del CT). 

Condiciones generales de trabajo, derechos y 
obligaciones de las partes contratantes, cl~usulas que 
garanticen su ejecución o elicacia, y las demás 
estipuiaclones que convengan las partes (Art. 228 del 
CTI 

Informe de síntesis 

Idem. 

Amblto: empresa o supra empresa. 

Establecer condiciones generales de trabajo (Art. 235 
del CT). 

Contenldo: 
- Reglamentaci6n del cornil6 de empresas, para los 

únicos fines de tramitar quejas de los trabajadores y 
establecer un efectivo sistema de comunlcaci6n y 
entendimiento entre el sindicato y la empresa. 

- Estipulaciones sobre condlclones generales y 
partlculares de Irabajo. Tambibn podre contener 
estipuiaclones sobre salarlo, comltB de empresa, 
movilidad laboral, fondos de cesantla, productividad, 
contratos individuales de trabajo, obligaciones y 
prohibiciones de las partes, jornadas y horarlos de 
trabajo, descansos obligatorios, patentes de 
invenci6n, vacaciones, edad de jubllaci6n y, en 
general, tooas aquel as disposiciones quedesarro en 
el contenido del C6dlgo de Trabajo o actual cen, de 
acuerdo con la realidad de la empresa, los deberes y 
derechos de las partes, con el objeto de estrechar 
lazos de colaboraci6n para su mutuo beneflclo. 

- Las estipulaciones del Art. 68 que se ajusten a la 
naturaleza de la convenci6n colectiva. 

- Las demás estipulaclones que convengan a las 
partes, siempre y cuando no Interfieran con la 
facultad que tlene el empleador de determinar el 
número de trabajadores necesarios para el normal 
funclonamiento de la empresa, ni afecten los 
derechos de los trabajadores contemplados en los 
Afls, 224 y 225 del C6digo de Trabajo (Art. 403 del 
CT) 

ldem (Art. 103 del CT), 

ldem (Art. 104 del CT). 

Idem. 

La reforma laboral ha apuntado a facilitar la negociación colectivz respecto de los 
niveles de negociación -salvo en el Perú, donde se exigen requisitos para la negociación 
supra empresarial- y contenidos -aparecen las cláusulas de productividad, como en Brasil 
y Argentina, y en menor medida en países como Panamá y Perú- y se permite negociaciones 
en diversos niveles -el caso chileno es el típico-. 
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En general, no existe una gran referencia a las materias de negociación colectiva dado 
que una parte relevante de la negociación proviene de normas previas a la reforma. Los 
contenidos previstos en la ley son los conocidos como clásicos. La mayoría de los países 
estipula que los convenios colectivos regularán las condiciones de trabajo. A saber, 
remuneraciones, jornadas, vacaciones, etc. En Paraguay ha desaparecido, tras las reformas, 
la disposición que precisaba (Art. 319 del CT) que la cláusula en virtud de la cual el 
empleador se obligaba a no admitir como trabajadores sino a quienes eran miembros del 
sindicato pactante, era lícita. 

Respecto al ámbito en el que ha de desarrollarse la negociación, poco dicen las 
legislaciones al respecto, aunque algunas parecen establecer disposiciones que "facilitan" 
o impiden la negociación en el ámbito de la empresa o de la rama. 

Finalmente se destaca el caso de Uruguay donde, pese a la falta de regulación legal, el 
desarrollo de la negociación colectiva es relevante. 
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12. Eficacia y cobertura de los acuerdos 

Países Andinos 
Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 

El contrato colectivo obliga a quienes lo han celebrado, 
a los obreros que después se adhieran a él por escrito, y 
a quienes posteriormente ingresen al sindicato 
contratante (Art. 23 de la LGT). 

Las estipulaciones del contrato colectivo se 
considerarán parle integrante de los contratos 
indbiduales de trabajo (Art. 25 de la LGT). 

Número de afiliados a las organizaciones sindicales 
signatarias no excede de la tercera parle de los 
trabajadores de las empresas o establecimientos 
respectivos, la convención colectiva es aplicable 
únicamente a los miembros del organismo sindical que 
las haya celebrado o ingresen posteriormente al 
sindicato. 

Más de la tercera parte, las normas de la convención se 
extienden a todas las personas sean o no 
sindicalizadas, que trabajen o lleguen a trabajar en 
dichas empresas o establecimientos (Arts. 37 y 38 DL 
N' 13511. 

Las condiciones del contrato colectivo prevalecen sobre 
las estipulaciones de los contratos individuales, 
cualesquiera que sean las condiciones contenidas en los 
individuales (Art. 239 del CT). 

El contrato colectivo no podrá estipular condiciones 
menos favorables para los trabajadores que las 
contenidas en contratos vigentes dentro de la misma 
empresa (Arl. 228 del CTI. 

Las convenciones colectivas son obligatorias y se 
aplican a las relaciones individuales o colectivas entre 
empleadores y trabajadores, cuya representatividad 
tengan las organizaciones o personas que hubiesen 
intervenido en el procedimiento y no podrán serdejadas 
sin efecto (Arts. 42 y 43 del DS N' 006-71-TR). 

Las estipulaciones del contrato colectivo se convierten 
en cláusulas obligatorias o en parte integrante de los 
contratos individuales (Arl. 49 de la LT). 

Las estipulaciones de los contratos colectivos benefician 
a todos los trabajadores de la empresa contratante. En 
caso de coexistencia de dos o más convenciones 
colectivas celebradas con sindicatos profesionales en 
una misma empresa, la convención mas favorable para 
los trabajadores regirá las relaciones de trabajo de todos 
los trabajadores de la misma profesión de la empresa 
(Arts. 377 y 378 de la RLT). 

DespuBs de la reforma 

Idem. 

ldem 

ldem (Art. 250 del CT). 

Derogado. 

Las convenciones colectivas de trabajo tienen fuerza 
vinculante para las parles que la adoptaron, obliga a 
éstas, a las personas en cuyo nombre se celebró y a 
quienes les sea aplicable, así como a los trabajadores 
que se incorporen con posterioridad a las empresas 
comprendidas en la misma, con excepción de quienes 
ocupan puestos de dirección o desempeiian cargos de 
confianza (Art. 42 de la LRCT). 

ldem (Art. 508 de la LOT). 

Argentina 

Brasil 

Ambito: serán obligatorias para todos los trabajadores 
afiliados o no y para todos los empleadores afiliados o 
no de la zona de aplicación (Art. 3 de la Ley N' 14250). 

Después de la reforma Países del Cono 
.+ir 

Elicacia: cumplimiento obligatorio y no podrán ser 
modilicadas por los contratos individuales en perjuicio 
de los trabajadores (Art. 7 de la Ley Na14250). 

Las cláusulas del contrato individual de trabajo 
contrarias a las normas del convenio o acuerdo colectivo 
de trabajo serán inefectivas para el cumplimiento del 
mismo, siendo consideradas como nulas de pleno 
derecho (Art. 619 de la CLT). 

Antes de la reforma 

Idem. 

ldem 
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Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Paises de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

Las estipulaciones de los contratos colectivos 
reemplazan en su totalidad a las contenidas en los 
contratos individuales de los trabajadores que sean 
parte de aquéllos, salvo en lo que se refiere a 
determinación de la naturaleza de los servicios, lugar y 
ciudad en que han de prestarse, duración y distribución 
de la jornada y plazo del contrato (Arts. 317 y SS. del 
CT). 

Las estipulaciones de un contrato individual de un 
trabajador regido por un contrato colectivo de trabajo no 
podrán significar disminución de la suma de los 
beneficios que a él corresponden por aplicación del 
contrato colectivo (Art. 31 8 del CT). 

Las estipulaciones del contrato colectivo se convierten 
en cláusulas obligatorias o en parte integrante de los 
contratos individuales de trabajo que se celebran 
durante su vigencia, a no ser que este último establezca 
cláusulas más favorables (Art. 326 del CT). 

Las estipulaciones de los contratos colectivos se 
extienden a todas las personas que trabajen en la 
empresa, aun cuando no sean miembros del sindicato 
que lo haya celebrado (Art. 318 del CT). 

Sin realamentación. 

Antes de la reforma 

Las estipulaciones de la convención colectiva tienen 
fuerza de ley para: 
a) Las partes que la han suscrito. 
b) Todas las personas que en el momento de entrar en 

vigor trabajen en la empresa, empresas o centro de 
producción a que el pacto se refiera, en lo que 
aquéllas resulten favorables, y aun cuando no sean 
miembros del o de los sindicatos de trabajadores que 
lo hubieren celebrado. 

c) Los que concierten en lo futurocontratos individuales 
o colectivos dentro de la misma empresa, empresas o 
centros de producción afectados por el pacto, en el 
concepto de que dichos contratos no podrán 
celebrarse en condiciones menos favorables para los 
trabajadores que las contenidas en la convención 
colectiva (Art. 55 del CT). 

Las estipulaciones del pacto colectivo de condiciones de 
trabajo tienen fuerza de ley para: 
a) Las partes que lo han suscrito. 
b) Todas las personas que en el momento de entrar en 

vigor el pacto en la empresa o centro de producción a 
que aquél se refiere en lo que dichos trabajadores 
resulten favorecidos, y aun cuando nosean miembros 
del sindicato o sindicatos de trabajadores que lo 
hubieren celebrado. 

c)Los que concierten en los futuros contratos 
individuales o colectivos dentro de la misma empresa 
o centro de producción afectados por el pacto en el 
concepto de que dichos contratos no pueden 
celebrarse en condiciones menos favorables para los 
trabajadores que las contenidas en el pacto colectivo 
(Art. 50 del CT). 

Los contratos colectivos obligan a sus firmantes, así 
como a las personas en cuyo nombre o representación 
se celebran. Las disposiciones de los contratos 
colectivos se aplican a todos los trabajadores de las 
categorías interesadas que estén empleados en las 
empresas comprendidas en el contrato, a menos que 
éste previera expresamente lo contrario. No se puede 
estipular condiciones de trabajo contrarias a las del 
mismo en los contratos individuales, salvo que éstas 
sean más favorables (Art. 60 del CT). 

Las estipulaciones de los contratos colectivos 
reemplazarán en lo pertinente a las contenidas en los 
contratos individuales de los trabajadores que sean 
parte de aquellos y a quienes se les apliquen por 
extensión del contratocolectivo (Arts. 346 y 348 del CT). 

ldem (Art. 337 del CT). 

ldem (Arl. 330 del CT). 

Sin realamentación. 

Después de la reforma 

ldem 

Idem. 

Idem. 
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México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El Salvador 

Contrato colectivo: las estipulaciones del contrato 
colectivo se extienden a todas las personas que trabajen 
en la empresa o establecimiento, aunque no sean 
miembros del sindicato que lo haya celebrado, salvo a 
los trabajadores de confianza cuando así lo estipule el 
contrato (Arts. 184 y 396 de la LFT). 

El contrato4ey producirá efectos a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, o en 
el pekdicooficial de la Entidad Federativa, salvo que la 
convención señale una fecha distinta (Art. 416 de la 
LFT). 

Las estipulaciones de una convención colectiva se 
convierten en cláusulas obligatorias o parles integrantes 
de los contratos individuales de trabajo que se celebren 
durante la vigencia de dicha convención entre el 
empleador y los miembros del sindicato o sindicatos 
contratantes (Art. 24 del CT). 

La convención colectiva obliga a los empleadores que la 
suscriban por sí o por sus representantes legales, y a 
todos los trabajadores que pertenezcan al sindicato o 
confederación de sindicatos legalmente constituidos que 
hubieran estado presentes en la ceiebración de dicho 
contrato (Art. 23 del CT). 

Las cláusulas de la convención colectiva se aplicarán a 
todas las categorías de trabajadores que estén 
empleados en la o las empresas comprendidas por la 
convención colectiva, a menos que la convención 
prevea expresamente lo contrario (Art. 404 del CT). 

La convención colectiva se aplicará a todas las personas 
que trabajan, en las categorías comprendidas en la 
convención, en la empresa, negocio o establecimiento, 
aunque no sean miembros del sindicato (Art. 405 del 
CT). 

Toda convención colectiva obliga a las partes y a las 
personas en cuyo nombre se celebre, o sea, aplicable. 
Igualmente rige para los futuros aliliados de las 
respectivas organizaciones de empleadores y para los 
trabajadores que con posterioridad ingresen a las 
empresas comprendidas en la convención, desde la 
fecha de la afiliación o del ingreso a la empresa, 
respectivamente (Art. 407 del CT). 

Las condiciones convenidas en el pacto coleclivo se 
reputan incluidas en todos los contratos individuales de 
trabajo de la empresa, aunque se refieran a 
trabajadores que no sean miembros del sindicato que lo 
haya celebrado, salvo disposición contraria de la ley 
(Art. 109 del CT). 

Sin reglamentación. 

ldem 

- 

Las estipulaciones de una convención colectiva se 
convierten en cláusulas obligatorias o partes integrantes 
de los contratos individuales de trabaio aue se celebren 
durante la vigencia de dicha coivención entre el 
empieador y cualquier trabajador contratado con 
posterioridad a su ceiebración. 

Las disposiciones de los contratos individuales de 
trabajo que sean más favorables para el trabajador 
privan sobre la convención colectiva (Art. 236 del CT). 

Las cláusulas de la convención colectiva se aplicarán a 
todas las personas de las categorías comprendidas en 
la convención que trabajan en la empresa, negocio o 
establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato 
(Art. 237 del CT). 

Idem. 

ldem (Art. 11 8 del CT) 

La empresa sólo puede tener un contrato colectivo de 
trabajo (se extiende a los convenios) que se aplica a 
todos los trabajadores de la misma que los hubieran 
suscrito, aunque no pertenezcan al sindicato 
contratante, y a los demás trabajadores que ingresen en 
ella durante la vigencia del contrato o de la convención 
colectiva (Art. 272 del CT). 
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Informe de síntesis 

La reforma laboral no ha incidido en forma relevante en esta institución. Se mantienen 
las disposiciones generales sobre la eficacia normativa del convenio colectivo de trabajo y 
los alcances del mismo en función de cada legislación. En este sentido, las normas han 
tendido a regular en forma más adecuada lo expuesto en la normativa anterior (como 
Perú y Nicaragua). 

Respecto a la eficacia de los convenios colectivos, la regla general para la mayoría de 
los países -incluyendo Uruguay por desarrollo jurisprudencia1 y doctrinal- es que se aplican 
y tienen preferencia sobre los contratos individuales en todo lo que sea más favorable al 
trabajador. En lo que se refiere a su cobertura, en Bolivia se estipula que regirá para los 
que lo hayan celebrado, los que adhieran a él y los que ingresen en el sindicato contratante. 
En el Perú, se excluye de su ámbito de aplicación a los trabajadores de dirección o que 
desempeñan un puesto de confianza. De otro lado, en Argentina, El Salvador y en Paraguay 
se aplica a todos los trabajadores que estén en la zona de aplicación, estén o no sindicalizados. 
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13. Duración y revisión del convenio 

Países Andlnos 
Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Antes de la reforma 
El contrato colectivo debe especilicar la duración (Art. 24 
de la LGT). 

del CT). 
En defecto de ello. o cuando no resulte de la naturaleza 
de la obra o trabajo, se presume celebrada por términos 
sucesivos de seis meses (Art. 477 del CT). 
La revisión es posible cuando sobrevengan alteraciones 
imprevisibles y graves a la normalidad económica. En 
caso de que las partes no se pongan de acuerdo en ello, 
corresponde decidir a la justicia de trabajo (Art. 480 del 
CT). 
La duración del contrato colectivo puede ser: 
- Por tiempo indelinido. 
- Por tiempo fijo. 
- Por el tiempo de duración de una empresa o de una 

obra determinada (Art. 234 CT). 
Todo contrato puede ser revisado total o parcialmente al 
linalizar el plazo convenido; en caso de no hacerlo, cada 
dos años a propuesta de cualquiera de las partes 
(asociación de trabajadores representando a más del 50% 
de los trabajadores a quienes afecte el contrato, o 
empleadores que tengan a su sewicio más del 50% de los 
trabajadores a quienes se refiera el contrato (Art. 243 del 
CT) . 
En los contratos obligatorios el plazo lo fija el Presidente 
de la República, no pudiendo ser mayor a dos años; 
puede ser revisado dentro de los tres meses antes de su 
vencimiento siempre que existan condiciones económicas 
que lo justifiquen a solicitud de las dos terceras partes de 
los trabajadores o empleadores de la misma rama de la 
industria (Arts. 253 y 254 del CT). 
El convenio colectivo tendrá una duración de dos años, 
salvo que se pacte un plazo mayor (Arl. 46 del DS. 006- 
71-TR del 29.1 1.71). 
La duración será la que establezca el contrato colectivo 
(Art. 49 del CT). 

Después de la reforma 
Idem. 

ldem 

ldem (Art. 245 del CT). 

ldem (Arl. 254 del CT). 

ldem (Arts. 264 y 265 del CT). 

El conveniocolectivo tendrá una duración no menor de un 
año pudiendo establecerse plazos mayores para todo o 

del conven o (Inc. c) del Art. 43 de-la -ey N 25593) 
La duración de la convención coeciva no ~oará  ser 
mayor de tres años ni menor de dos años, sin perjuicio de 
que en ella se prevean cláusulas revisables en períodos 
menores (Art. 523 del CT). 
El patrono puede proponer modificaciones en las 
condiciones de trabajo por causas económicas que 
pongan en peligro la actividad o la existencia misma de la 
empresa, presentando ante el Inspector del Trabajo un 
pliego de peticiones, las que permanecerán durante un 
plazo no mayor al que la te para que termine la vigencia 
oel Conven o iArts. 525 v 256 del CTL 

Antes de la reforma Después de la reforma 

El período de vigencia debe establecerse en el convenio 
colectivo (Art. 3 de la Ley N'14250). 

Las partes pueden establecer distintas fechas de 
vencimiento para las cláusulas del convenio e, inclusive, 
otorgarles ultractividad. En caso contrario y si no hubiera 
entrado a regir un nuevo convenio, las cláusulas perderán 
vigencia en un plazo de dos años a partir de la fecha en 
aue una de las oartes hubiere denunciado el convenio. 

provisiones y el procedimiento para su revisión (Incs. II y 
VI del Art. 613). 
No puede ser fijado por un período mayor de dos años 
(Art. 614 del CT). 
La revisión total o parcial debe aprobarse por una Junta 
General de las partes contratantescon ese propó~ito (Art. 
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Chile 

Paraguay 

Uruguay 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

En el contrato colectivo debe establecerse el período de 
vigencia del contrato (Inc. 3 del Art. 316 del CT). 
La duración no será inferior a dos años (Art. 317 del CT). 
La duración se establece en el contratocolectivo (Art. 320 
del Código de Trabajo), pudiendo ser: 
- Por tiempo indefinido. 
- Por tiempo fijo. 
- Por la duración de una empresa u obra determinada 

(Art. 321 del CT). 
Los contratos suscritos sin duración determinada se 
rescindirán por cualquiera de las partes, previa 
notificación escrita con 30 días de anticipación (Art. 334 
del CT). 
Son revisables total o parcialmente cada dos años a 
petición escrita de alguna de las partes, si lo solicitan los 
trabajadores; deben representar 51 %del total de aliliados 
afectados por el contrato y, si lo solicitan los empleadores, 
el 51% de los afectados por el contrato deben ser sus 
trabajadores (Art. 322 del CT). 
Los contratos-ley rigen por tiempo indefinido, pero son 
revisables cada dos años siempre que lo pida la tercera 
parte de los obligados por él (Art. 337 del CT). 
No reglamentado (se entiende que las partes pueden o no 

ldem (Inc. 3 del Art. 345 del CT). 

ldem (Art. 347 del CT). - 
El contrato colectivo puede celebrarse: 
- Por un tiempo lijo; y 
- Por la duración de una empresa u obra determinada 

(Art. 332 del CT). 

ldem (Art. 333 y 346 del CT) 

No reglamentado. 

Antes de la reforma Después de la reforma 

En la convención colectiva se establece la duración, la Idem. 
que no podrá ser menor de un año ni mayor de tres (Inc. 
e) del Art. 58 del CT). 
En caso de convenciones colectivas de industria, de 
actividad económica o de región determinada, el Poder 
Ejecutivo fijará el plazo de duración que noserá menor de 
uno ni mayor de cinco años (Aft. 64 del CT). 
Cualquier convención en vigor puede ser revisada por el 
Poder Ejecutivo si las partes de común acuerdo así lo 
solicitaren vor escrito ante el Ministerio de Traba10 v , , 
Seguridad social (Art. 65 del CT). 
La duración debe estipularse en el pacto colectivo, pero La duración debe estipularse en el pacto, pero no puede 
no puede ser menor de un año ni mayor de cinco años ser menor de un año ni mayor de tres (Inc. b) del Art. 5: 
(Art. 53 del CT). del CT). 
La duración debe estipularse en el contrato colectivo; en Idem. 
caso contrario0 si no resulta de la naturaleza de la obra o 
trabajo, se presume celebrada por términos sucesivos de 
un año (Art. 68 del CT). 
La duración del contrato vuede ser por tiemvo Idem. 
determinado o indeterminado, o para obra determinada, 
pudiendo ser revisable total o parcialmente de acuerdo al 
procedimiento de ley (Art. 397 de la LFT). 
En la revisión del contrato colectivo se 0bSe~arán las 
normas siguientes: 
1. Si se celebró por un solo sindicato de trabajadores o 

por un solo patrón, cualquiera de las partes podrá 
solicitar su revisión. 

2. Si se celebró por varios sindicatos de trabajadores o 
por varios patronos, la revisión se hará siempre que 
los solicitantes representen el 51% de la totalidad de 
los miembros de los sindicatos o de los trabajadores 
alectados, por lo menos (Art. 398 de la LFT). 

Los contratos en lo referente a los salarios en efectivo por 
cuota diaria serán revisables cada año (Art. 399 bis de la 
LFTI. 
Los sindicatos de trabajadores o los patrones podrán 
solicitar de las Juntas de Conciliación y Arbitraje la 
modificación de las condiciones de trabajo contenidas en 
os contratos colectivos o en los contratos-ley, cuando 
sxistan circunstancias económicas que la justifiquen y 
ruando el aumento del costo de la vida origine un 
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Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El Salvador 

La duración debe ser establecida en la convención 
colectiva, no pudiendo ser mayor de dos años (Arts. 26 y 
32 del CT). 
Cuando se celebre por tiempo indefinido, cualquiera de 
las partes puede darla por terminada con un aviso escrito 
con un mes de anticipación (Art. 31 del CT). 

E e n c i ó n  debeestablecer su duración. No será 
inferior a dos años ni mayor de cuatro años (Arts. 403 y 
410 del CTI. 
La duración la determina el convenio, pero si es pol 
tiempo determinado no podrá ser inferior a un año (Art. 
113 del CT). 
El convenio puede ser revisado durante su vigencia por 
cambio de hechos que ocurran sin culpa de las partes, si 
&os no han sido previstos y si el interesado en la 
revisión de haberlos previsto se hubiera obligado en 
condiciones distintaso no hubieracontratado (Art. 116 del 
CTI. 
La revisión procede por mutuo acuerdo; de lo contrario, 
mediante los procedimientos para resolver los conflictos 
económicos (Art. 117 del CT). 

Debe establecerse en el contrato colectivo, pudiendo 
celebrarse por tiempo necesario para la ejecución de una 
determinadaobraopara un períododeterminado, en este 
caso no menor de un año ni mayor de tres, prorrogable 
por períodos de un año si ninguna de las partes solicita la 
revisión en el penúltimo mes del plazo o de la prórroga. 
Es revisable si las condiciones económicas de la empresa 
varían sustancialmente, a pedido de cualquiera de las 
partes, antes de la terminación del mismo o de su 
prórroga (Arl. 229 del CT). 

ldem (Art. 239 del CT). 

La convención colectiva puede ser revisada antes de su 
vencimiento, a solicitud de una de las partes, si se 
presentan modificaciones sustanciales en las condiciones 
socioeconómicas de la empresa o el pais que lo hagan 
a- 

Idem. 

La duración la determina el convenio, pero no podrá ser 
inferior a un año ni mayor de tres. Si no es estipulada, se 
entiende que la duración es de un año (Art. 115 del CT). 
ldem (Art, 122 y 124 del CT). 

idem (Art. 276 del CT). 

Idem, siempre que haya transcurrido por lo menos un año 
de vigencia del plazo original, de sus prórrogas o 
revisiones (Art. 276 del CT). 
El contrato colectivo de trabajo celebrado a plazo puede 
revisarse por mutuo acuerdo de las partes, observándose 
para ello los procedimientos establecidos para su 
celebración, en lo que fueren aplicables (Art. 273 del CT). 

Informe de síntesis 

La duración de los convenios colectivos generalmente es establecida por las partes 
-por ejemplo, en Argentina, como en el Perú, se prevé la posibilidad de diversa duración 
de las cláusulas del convenio-, la legislación suele establecer un plazo que se aplica en. 
defecto del acuerdo convencional -la duración oscila entre seis meses y cinco años-. 

Algunas legislaciones, como las de Ecuador, México y Paraguay, admiten que puede 
establecerse convenios por tiempo indefinido o que algunas cláusulas sean permanentes. 
En el caso de contratos obligatorios, en Ecuador el plazo lo fija el Presidente de la República. 

Luego de la reforma, Venezuela ha incluido la posibilidad de revisión del conve- 
nio colectivo. Esta no es contemplada en diversos países como Panamá, Honduras, 
Guatemala, Argentina, etc. 
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14. Huelga: declaración, legalidad 

Países Andlnos 
Bollvla 

Colombia 

Ecuador 

19040, Art. 5 lnc. b) Art. 18). 

Antes de la reforma 
La huelga es una facultad legal de los trabajadores 
slempre que cumplan las formalidades legales (Arl. 159 
de la Constltucl6n). 
La declsl6n debe ser tomada por no menos de las tres 
cuartas partes del total de trabajadores en se~ lc lo  acllvc 
(Art. 159 DR N' 224). 
Para declarar la huelga se requlere una votación secreta 
por mayorla absoluta de los trabajadores de la empresa c 
por la Asamblea General del Slndlcato o slndlcatos a que 
esten aflllados más de la mltad de los trabajadores (Art 
444 del CT). 
La llegalldad será declarada admlnlstratlvamente por e 
Mlnlsterlo de Trabajo (Inc. 1 del Art. 451 del CT). 
La huelga no podre declararse slno por el cornil6 dc 
empresa, donde lo hubiere, o por la mltad más uno de los 
trabajadores de la empresa o fábrica (Art. 491 del CT). 
La huelga es declarada lllclta cuando los huelguistas 
ejecutan actos violentos contra las personas o causaran 
perjulclos de conslderacl6n a las propiedades (Art. 502 

1 del CT). 

I 
Venezuela 1 Que el slndlcato aue la olantee reoresente a la mavorla 

Peru 

I de los trabajadores de la'respectlva empresa, explotác16n 
o establecimiento. lnvolucrados en el conflicto IArt. 236 de 

La declara tres cuartas panes del njmero de obreros ae 
servicio activo en servicio Ind~strlai (Art. 5 del DS de! 

la LOT). 
Debe partlclparse la declsl6n a la Primera Autoridad Civil 
de la lurlsdlccl6n (Art. 240 de la LOT). 

Despues de la reforma 
Idem. 

Idem. Antesde celebrarse, la Asamblea o Asambleas, las 
organlzaclones slndlcales Interesadas o los trabajadores 
podren dar aviso a las autoridades del trabajo sobre la 
celebracl6n de las mlsmas, con el único fin de que 
puedan presenciar y comprobar la votacl6n (Art. 444 del 
CT modlflcado por la Ley N' 584). 

ldem (Art. 505 del CT). 

La declsl6n de huelga debe ser tomada por más de la 
mltad de los trabajadores a los que comprende, reunidos 
en Asamblea y mediante votacl6n universal, Individual, 
directa y secreta. 
En slndlcatos de actlvldad y gremio con Asamblea 
constituida por delegados, la declsl6n será acordada en 
Asamblea convocada para el efecto y ratificada por las 
bases. 
La autoridad de trabajo comunicada de la declsi6n 
declarará su procedencla (Art. 73 y 74 del DL N' 25593). 
La llegalldad sere declarada de oflclo o a pedido de parte 
(Art. 84 del DL N' 25593). 
En caso de trabajadores públicos, la ilegalidad la 
declarará el sector correspondiente (Art. 86 del DL N' 
25593). 
ldem (Inc. c) del Art. 497 de la LOT). 

ldem (Ad. 501 de la LOT). 

Despues de la reforma 

ldem (Art. 14, Inc. b) de la Constltucl6n). 

Idem. 

Países del Cono 
Sur 

Argentina 

Brasil 

Antes de la reforma 

Se garantiza a los gremlos elderecho a huelga (Art. 14de 
la Constltucl6n). Se preve la conclllacl6n previa ante el 
Ministerio de Trabajo y Segurldad Social como requlslto 
previo para la huelga (Ley N' 14.786). 
Compete a los trabajadores decidir sobre la oportunldad 
de ejercer el derecho a la huelga (Art. 9 de la 
Constltucl6n, Art. 1 de la Ley N'7783). 
La Asamblea, según los estatutos, debe deliberar la 
declsl6n: en los estatutos, debe establecerse las 
formalldadesde la convocación y qu6rum para declarar la 
huelga (Art. 4 de la Ley N'7783). 
La Justlcla de Trabajo por lnlclatlva de cualqulera de las 
partes o del Ministerio Público del Trabajo decldlr4 sobre 
la procedencla total o parcial, o la Improcedencia de las 
relnvlndlcaclones en que se sustenta la huelga (Art. 8 de 
la Ley N' 7783). 
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Chile 

Paraguay 

Uruguay 

La huelga deberá ser acordada por la mayoria absoluta 
de los trabajadores involucrados en la negociación. Si no 
obtuvieren dicho quórum, se entenderá que los 
trabajadores aceptan la última oferta del empleador (Art. 
340 del CT). 
En caso de una huelga que cause daño a la salud, 
abastecimiento a la población, a la economia o a la 
seguridad del pais, el Presidente de la República podrá 
decretar la reanudación de faenas por un plazo de 90 días 
{Art. 353 del CT). 
La huelga es declarada por iniciativa de los trabajadores, 
debe ser acordada por lo menos por las tres cuartas 
partes del total de trabajadores en servicio activo en la 
empresa o negociación respectiva en caso de 
trabajadores no sindicalizados y de dos tercios de los 
afiliados, previa deliberación en la Asamblea General, 
mediante votación secreta y fiscalizada por la autoridad 
de trabajo, en caso de trabajadores sindicalizados. La 
legalidad de la huelga es declarada por la autoridad de 
trabajo competente (Arts. 348,353 y ss. del CT). 
Se entiende que el término gremial utilizado por la 
Constitución incluye al conjunto de trabajadores, no sólo a 
los sindicatos (Art. 57 de la Constitución). 
Para la declaración de huelga se requiere previamente un 
preaviso de siete dias al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, señalando el conllicto que origina la 
huelga y la decisión de recurrir a ella. El Ministerio podrá 
disponer previamente o no que la organización efectúe 
una consulta a los afectados, afin de Que por voto secreto 
ratifiquen o rehagan la medida adoptada (ley N'13.720). 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Anles de la reforma 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

trabajadires, siendo necesario que la huelga se realice 
por la mayoria de los trabajadores de la empresa o 
establecimiento (Arts. 440 y 451 de la LFT). 
La determinación de la mayoria sólo podrá promoverse 
como causa para solicitar la declaración de inexistencia 
de la huelga y, en ningún caso, como cuestión previa a la 
suspensión de los trabajos. 
Huelga legalmente existente es la que satisface los 
requisitos y persigue los objetivos señalados por la ley 
IAri. 444 del CTL 

Huelga legal es acordada y ejecutada por un grupo de 
tres o más trabajadores (Art. 371 del CT). 
Para declarar huelga legal, los trabajadores deben 
constituir por lo menos el 60% de las personas que 
trabajen en la empresa, lugar o negocio de que se trate 
(Inc. c) del Art. 373 del CT). 
La declaración de la huelga es acordada, ejecutada y 
mantenida por un grupo de tres o más trabajadores, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
ley. Se requiere votación de las dos terceras partes de las 
personas que trabajan en la respectiva empresa o centro 
de producción (Art. 239 del CT). 
Los Tribunales de Trabajo declaran si la huelga tiene una 
causa iusta, (Inciso c) del Art. 241 del CT). 
Para declarar una huelga se requiere que la declaren por 
lo menos las dos terceras partes de las personas que 
trabajen en la empresa, lugar o negocio de que trate (Art. 

México 

ldem (Art. 373 del CT). 

553 del CT). 
La ilegalidad la declara administrativamente el Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social (Art. 570 del CT). 
La huelpa es llevada a cabo por una coalición de 

ldem (Art. 385 del CT). 

La huelga se produce por iniciativa de los trabajadores 
(Art. 358 del CT). 
Están lacultados para declarar la huelga los propio: 
trabajadores del centro de trabajo por la Asamblef 
General (Inc. e) del Art. 298 y Art. 363 del CT). 
Ninguna autoridad del Gobierno podrá declarar, cor 
carácter general, la ilegalidad de una huelga antes o a 
tiempo de producirse (Art. 375 del CT). 
Cualquier juzgado en lo laboral podrá declarar la legalidac 
o ilegalidad de una huelga (Art. 378 del CT). 

Idem. 

Después de la reforma 

Idem. 

Jem, siempre que los trabajadores hayan iniciado SL 

elación laboral con antelación al momento de plantearse 
11 conllicto colectivo de carácter económico-social (Art 
!41 del CT). 

Jem (Art. 242 del CT). 

Idem. 

Idem. 
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Nicaragua 

Panamá 

Republica 
Dominicana 

Elsalvador 

La huelga es ejecutada por los trabajadores requiriendo 
ser acordada por el 60% de los trabajadores de la 
empresa o negocio (Arts. 222 y 225 del CT). 
La huelga es lícita cuando ha sido autorizada por la Junta 
de Conciliación competente, por el Juez de Trabajo 
cuando se trata de apoyo a una huelga lícita de la misma 
industria o actividad, o por el Tribunal Superior del 
Trabajo (Art. 224 del CT); previamente, deben cumplir 
requisitos establecidos en la ley (Arl. 225 del CT). 

Cuando se trate de un sindicato de trabajadores, la 
huelga debe declararse por la Asamblea General. Si no 
son trabajadores organizados, la decisión se tomará por 
mayoria de votos de los interesados (Arl. 489 del CT). 
El empleador puede pedir la declaración de ilegalidad de 
la huelga una vez iniciada la misma y hasta los tres dias 
siguientes, según las causales y el procedimiento previsto 
en la ley; sino, será considerada legal. Con posterioridad, 
sólo podrá pedirse la ilegalidad por circunstancias 
sobrevinientes, pero la declaratoria que se haga sólo 
provocará la ilegalidad de la huelga a partir de la fecha en 
que ocurrieron tales circunstancias (Arts. 499 y 500 del 
CT). 
Noserá necesaria la declaratoria previa de legalidad de la 
huelga (Art. 476 del CT). 
También es huelga legal la declarada por un sindicato 
gremial en una o más empresas, establecimientos o 
negocios, cuando sea aprobada en Asamblea General por 
el 60% de los miembros del sindicato. Cuando los 
huelguistas constituyan la mayoría de los respectivos 
trabajadores de la empresa, negocio o establecimiento, 
bastará con que la huelga se declare en la forma prevista 
en la ley. Lodispuesto en este artículoserá~apiicable a la 
huelga declarada por un sindicato de industria, en varias 
empresas (Art. 477 del CT). Para cumplir con el requisito 
de mayoría, no se tendrán en cuenta los trabajadores que 
ingresaron con posterioridad a la presentación del pliego, 
los trabajadores eventuales, ocasionales y de conlianza 
(Art. 479 del CT). 
Huelga es acordada y ejecutada por un grupo de cinco o 
más trabaiadores con arreglo a ley (Art. 475 del CT). 
Para declarar la huelga, debe acreditarse ante la 
Secretaría de Estado de-~rabajo, entre otros requisitos, 
que haya sido votada por más del 60% de los 
trabajadores (Arl. 374 del CT). 

Las Cortes de Trabajo conocen las demandas de 
calificación de las huelgas (Art. 449 del CT). 
Debe ser acordada por lo menos por el 51% de los 
trabajadores al serviciodel patrono (Art. 398 del CT), pero 
se ejecuta luego de 30 días de ejecutoriada la declaratoria 
de legalidad (Art. 423 del CT). 
El Director General del Departamento Nacional del 
Trabajo califica la huelga (Art. 402 del CT). 

iuelga es acordada, ejecutada y mantenida por la 
nayoria de los trabajadores interesados, debiendo ser 
icordada en Asamblea General de trabajadores, 
!jecutada y mantenida en forma pacifica por la mayoría 
le los trabajadores, dentro o fuera de la empresa o 
!stablecimiento si la huelga se declara en una empresa 
:on variosestablecimientos; la mayoríaserá la del total de 
odos los trabajadores de la empresa; y si se declara en 
ino o algunos de los establecimientos, la mayoría será la 
le1 total de trabajadores del o los establecimientos 
nvolucrados. La ilegalidad será declarada por la 
nspectoría General del Trabajo (Art. 244 del CT). El 
!mpleador podrá solicitar, en cualquier otro caso, la 
leclaratoria de ilegalidad de la huelga por no llenar los 
equisitos establecidos en la ley (Art. 245 del CT). 

Idem. 

Idem. 

'ara declarar la huelga, se requiere una votación a favor 
le 51% de los trabajadores de la empresa. 
%lo puededeclararse diez días después de la exposición 
iue los representantes hayan notificado a la Secretaría de 
istado de Trabajo. 
3em (Literal a) del Inc 2 del Arl. 481 del CT). 

.a hueiga puede ser decidida por la mayoría de los 
rabajadores de la empresa o establecimiento que 
stuviese alectado por el conflicto o por menos de la 
nayoría absoluta, en cuyo caso el sindicato y los 
[abajadores inte~inientes en el conflicto estarán 
lbligados a respetar la libertad de trabajo de quienes no 
e adhieran a la huelga. En todo caso, esta minoría 
leberá representar no menos 30% de los trabajadores 
ifectados por el conllicto (Arl. 529 del CT). 
Istallada la huelga, el sindicato, la coalición de sindicatos, 
I los delegados, en su caso, comunicarán al Director 
ieneral de Trabajo el día y hora en que ocurrió la 
uspensión del trabaio (Art. 531 del CT). 
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Informe de síntesis 

El derecho a la huelga se encuentra presente en todas las legislaciones estudiadas. En 
términos generales, no se verifican modificaciones radicales. La procedencia de la huelga 
debe ser declarada por la Autoridad Administrativa de Trabajo (Colombia, Perú, etc.) o el 
Poder Judicial (Brasil, Paraguay, etc.). 

En algunos países, la reforma no ha sido ajena a esta institución. Así, en países como 
República Dominicana y Nicaragua el porcentaje de aprobación necesario para declarar la 
huelga ha disminuido en relación con la regulación anterior. En Guatemala se establece 
que los trabajadores que pueden decidir la huelga, deben haber iniciado su relación laboral 
con antelación al momento de plantearse el conflicto que origina la voluntad de acudir a 
ella. En Chile, la falta de quórum para decidir la huelga ocasiona que se considere aceptada 
la última oferta que haya planteado el empleador. 
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5. Métodos de solucionar conflictos de trabajo 

Paises Andinos 1 Antes de la reforma 1 Después de la reforma 
Bolivia / Conciliación v arbitraie urevios obliqatorios (Art. 105 de 1 ldem 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

Arreglo directo, conciliación y arbitraje voluntario u 
obligatoria (Arts. 449,454,469 del CT). 

Conciliación y arbitraje (Arts. 469, 471 y 473 del CT). 

~ ~ ~ ~ i ~ ~ i , j ~  directa, tratodirectoo juntade conciliación 
Administrativa y resolución del Ministerio de Trabajo 
(Art. 13 del DS N' 006-71-TR). 

Conciliación obligatoria (Art, 216 de la LT) y arbitraje 
fArt. 230 de la LTb 

Conciliación obligatoria, arbitraje voluntario (Ley N' El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social constituirá 
14.786159I. 1 un Servicio de Mediación v Arbitraie. urevla consulta con 

Arreglo directo obligatorio (Arl. 433 y 434 del CT), 
conciliación y arbitraje voluntario u obligatorio según los 
casos ( A h .  452 y 455 del CT). 

Mediación, conciliación y arbitraje (Art. 477 del CT). 
Negociación directa obligatoria, conciliación y arbitraje 
(Afl. 51 Y siguientes de la LRCT). 
En el caso de servicios públicos esenciales, el arbitraje 
es obligatorio (Art. 67 de la LRCT). 
ldem (Arts. 478 y 490 de la LOT). 

Después de la reforma Paises del Cono 
Sur 

1 Brasil 1 Conciliación fArt. 860 de la CLTI. 
1 1 

Idem. 

Antes de la reforma 

En caso de de regulación de empleo por 
causa de crisis: conciliación con la 
intervención de la autoridad administrativa (Arl, 98 de la 
LNE). 

Chile 

. .. 
las organizaciones de empleadores más representativas 
y la Confederación General de Trabajo, el que actuara 
en 10s conflictos colectivos que puedan plantearse Y 
cuya intervención sea requerida por las parles (Art. 13 
de la Lev N' 25.013L 

Mediación voluntaria y arbitraje voluntario (Arts. 321, 
323 y 338 del CT). 

Mediación voluntaria y arbitraje voluntario (Arts. 352 y 
355 del CT). 

Paraguay 

Urugua~ 

Medios pacíficos de solución que las partes acuerden 
(Arts. 317 y 353 inc. c) del CT). 

El conllicto ha de ser planteado a la comisión de 
conciliación previamente a la huelga o lock-out (Art. 3 de 
la Ley del 16.12.1968). 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Paises de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Modos pacíficos de solución por medio de mediación y 
arbitraje voluntarios que las partes acuerden (Art. 329 
del CT). 

Idern. 

Antes de la reforma 

Conciliación obligatoria (Arl. 373 del CT). 

Arreglo directo, conciliación obligatoria, arbitraje 
voluntario y, en su caso, obligatorio (Arts. 274,377 y 397 
del CT). 

Arreglo directo, mediación, conciliación y arbitraje (Art. 
565 del CT). 

Los trabajadores huelguistas pueden someter el 
conflicto a la decisión de la Junta de Conciliación y 
Ahitraje (no requisito previo) (Art. 469 de la LFT). 

Conciliación obligatoria y arbitraje (Arts. 251 y 263 del 
CT). 

Idem. 

Arreglo directo, conciliación y arbitraje (Arls. 371,385 y 
390 del CT). 
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Arreglo directo voluntario, conciliación obligatoria y 
arbitraje cuando ambas parles acuerdan someterse al 
mismo, o por solicitud de los trabajadores a la autoridad 
laboral (Arts. 425,432 y 452 del CT). 

Conciliac ón obligatoria y arbitraje (Arts. 374, 630 y 636 
del CT). 

Tratodirecto, conciliación y arbitraje (Arls. 480,481,491 
y 500 del CT). 

Idem, y se ariade que el conflicto también se soineterá a 
arbitraje si el conflicto colectivo se produce en una 
empresa de servicio público, según la definición del Art. 
486 de este Código. En este caso, la Dirección Regional 
o General de Trabajo decidirá someter la huelga a 
arbitraje, después que haya comenzado. Las partes 
podrán apelar la decisión ante el Ministro de Trabajo y 
Bienestar Social. El recurso se concederá en electo 
devolutivo y será decidido sin intervención de las partes. 
La resolución que decida someter el conllicto a arbitraje, 
ordenará la inmediata suspensión de la huelga (Arls. 
425,432 y 452 del CT). 

Avenimiento directo, conciliación obligatoria y arbitraje 
(Arts. 407,674 y 680 del CT). 

Idem. 

Informe de síntesis 

La reforma laboral casi no ha modificado esta institución. Las variaciones se refieren 
a precisiones en los medios de solución de conflictos -como en Panamá y Argentina- sin 
que, por eilo, se altere lo expuesto en el sistema precedente. 

La mayoría de los países prevén los medios comunes y tradicionales para la solución 
de conflictos colectivos de trabajo. A saber, el arreglo directo, la conciliación como trámite 
obligatoriamente previo a una huelga o cierre patronal, y el arbitraje voluntario. El arbitraje 
obligatorio suele estipularse cuando el conflicto se da en servicios públicos o cuando (por 
ejemplo en Colombia y Perú), en aquellos que no han podido resolverse por medio de 
arreglo directo o conciliación. 

De otro lado, en Ecuador se prevé la conciliación y el arbitraje por medio de los 
tribunales de conciliación y arbitraje. La huelga puede declararse, entre otras causas, si no 
se produjera la conciliación o el fallo del tribunal. Finalmente, en México se estipula que 
los trabajadores pueden someter el conflicto a la decisión de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, pero no se requiere como requisito previo e imprescindible. 
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XII. PRESTACIONES POR DESEMPLEO 

Países del Cono I 

- -~ 

Antes de la reforma 

Sin reglamentación. 

Sí, auxilio de cesantía: un mes por cada año y 
proporcional (CT). 

Fondo de reserva (Arts. 198 y 204 del CT). 

Compensación por Tiempo de Servicios: un promedio 
mensual de la remuneración anual por cada año de 
servicios con ciertos límites y que se calcula sobre la 
remuneración vigente al cese (Leyes W E  4916, 8439, 
11772,12015,21116,21396yotros). 

Derechos adquiridos por antigüedad y auxilio de 
cesantia (Art. 37 de la LT). 

Antes de la reforma 

Después de la reforma 

Sin reglamentación. 

Sí, auxilio de cesantía: un mes por cada año y 
proporcional con depósitos periódicos en fondos da 
cesantía (Art. 99 de la Ley N' 50). 

Fondo de reserva (Ari. 196 del CT). 

Compensación por Tiempo de Servicios: un promedio 
mensual de la remuneración anual por cada año de 
servicios y que se deposita en una entidad bancaria 
semestralmente sobre la remuneración vigente a la 
fecha de depósito (DS N' 001-97-TR). 

Idem. 

Después de la reforma 

I l Sin reglamentación. Sí, aplicable a todos los trabajadores que se rijan por la 
LCT (Art. 112 de la LNE). 1 

1 Idem. 1 

Países de 
Centroamérica, 

México y 
República 

Dominicana 
Costa Rica 

Guatemala 

Paraguay 

UruguaY 

Honduras 

México 

Nicaragua 

Panamá 

República 
Dominicana 

El 
Salvador 

Sin reglamentación. 

Si, Fondo Nacional de Seguro de Desocupación (Art. 6 
del DL N'14.312). 

Antes de la reforma 

Sin reglamentación. 

Idem. 

Auxilio de cesantía (Art. 82 del CT). 

. . 

Sí, el seguro social cubre la cesantía involuntaria (Art. 2 
de la Lev de SS.). 

Seguro de cesantía en edad avanzada (Art. 152 Ley 
de SS.). 

Sin reglamentación. 

Prima de antigüedad, siempre que se trate de servicios 
continuos po;más de diez'años con el empleador, sin 
consideración de la edad del trabajador (Art. 224 del 
CTI. 

El patrono que ponga término al contrato por tiempo 
indefinido en ejecución del derecho de desahucio 
pagaráal trabajador un auxiliode cesantía cuyo importe 
se lijara de acuerdo con las reglas siguientes: 
- Después de un trabajo continuo no menor de seis 

meses ni mayor de un año, una suma igual a diez 
días de salario. 

- Después de un trabajo continuo mayor de un año, 
una suma igual a 15 días de salario por cada año de 
servicio prestado sin que, en ningún caso, el auxilio 
de cesantía exceda a una cantidad equivalente a los 
salarios de un año (Art. 72 del CT). 

Sin reglamentación. 

Después de la reforma 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Sin reaiamentación 

Sí, se elimina el requisito de los diez años de antiguedad 
(Art. 224 del CT) y se establece el Fondo de Cesantía 
(Art. 229 del CT). 

El empleador que ejerza el desahucio debe pagar al 
trabajador un auxilio de cesantía, cuyo importe se lijará 
de acuerdo con las reglas siguientes: 
- Después de un trabajo continuo no menor de tres 

meses ni mayor de seis, una suma igual a seis días 
de salario ordinario. 

- Después de un trabajo continuo no menor de seis 
meses ni mayor de un año, una suma igual a 13 días 
de salario ordinario. 

- Después de un trabajo continuo no menor de un año 
ni mayor de cinco, una suma igual a 21 días de 
salario ordinario, por cada ano de servicio prestado. 

- Después de un trabajo continuo no menor de cinco 
años, una suma igual a 23 días de salario ordinario, 
por cada año de servicio prestado. 

El cálculo del auxilio de cesantía que corresponda a los 
años de vigencia del contrato del trabajador anteriores a 
la promulgación de este Código, se hará en base a 15 
días de salario ordinario por cada año de servicio 
prestado (Art. 80 del CT). 

- - 

Sin reglamentación 
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Informe de síntesis 

La reforma laboral se ha orientado a mantener la prestación de desempleo, estableciendo 
pautas que no alternan, en lo sustancial, esta institución (como Colombia, Perú y Panamá). 

La mayor parte de los países regulan las prestaciones por desempleo. Ciertos países, 
como Bolivia, Paraguay, Guatemala, Nicaragua y El Salvador, no regulan seguro de 
desempleo o fondo de cesantía. 

Por ejemplo, México establece un seguro de cesantía en caso de trabajadores en edad 
avanzada. Otros, como Panamá, incorporan una prima de antigüedad para la que se exigía, 
antes de la reforma, contar con más de diez años al servicio del mismo empleador. 
Asimismo, también tras la reforma se regula que el empleador establezca un fondo de 
cesantía para pagar al trabajador, al terminar la relación de trabajo, la prima de antigüedad 
y la indemnización por despidos injustificados o renuncias justificadas. 
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